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08 DE ENERO DEL 2OI1

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Direcc¡ón de la Entidad y conforme a la
convocator¡a realizada por el Presidente del Consejo D¡rectivo del Patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, se d¡o inic¡o a las diez horas, a
IA SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL CONSEJO OIRECTIVO DEL PATPAL FELIPE
BENAVIDES BARREDA, con la as¡stenc¡a del señor Javier Coello Guevara'
Presidente del Consejo Direct¡vo, del señor Jesús Abel Mejía Marcácuzco y del señor
Henry William Vivanco Mackie, Miembros del Consejo Directivo. En esle estado de la
Sesión los señores consejeros d¡eron la bienven¡da a la Dra. Tan¡a Beatriz Valle
Manchego, Jefa de la Oficina de Asesorfa Jurfdica, a quien le asignaron las labores de
Secretaria del Consejo Directivo. Con el quórum reglamentario, se d¡o ¡nic¡o a la

sesión con la s¡guiente agenda:

Asim¡smo, se contó con la as¡stencta del señor RaÚl Alberto Reaño Asian, Director
Ejecut¡vo de la Entidad.

AGENDA:

1. lnstalación del Consejo Directivo.
2. Reg¡stro de Firmas - Maneio de cuentas bancarias del Patronato del Parque de

Las Leyendas Fel¡pe Benavides Barreda.
3. Otorgamiento de facultades al Director Ejecutivo.

I. ESTACIÓN DESPACHO

En este estado de la Sesión, el Presidente del Conseio Directivo dio cuenta de los

s¡guienles documentos:

Resolución del Alcaldla No 036, de fecha 03 de enero del 2011, que des¡gna al

Señor Javier Coello Guevara en el cargo de Presidente del Consejo Direct¡vo del
Palronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda
Se tomó conocimiento y pasó a la Orden del Dfa.

Resolución del Alcaldía No 035, de fecha 03 de enero del 2011, que designa al

Señor Jesús Abel Mejía Marcacuzco en el cargo y función de Consejero del
Consejo Direct¡vo.
Se tomó conocimiento y pasó a la Orden del Oía.
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Resolución del Alcaldía No 03/1, de fecha 03 de ene¡o del 2011, que designa al

Señor Henry William Vivanco Mackie en el cargo y función de Consejero del

Consejo Direct¡vo.
Se tomó conocim¡ento y pasó a la Orden del Dia.
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. Resolución del Alcaldla No 033, de fecha 03 de enero del 2011, que designa S( nq1 '.:
Señor Raúl Alberto Reaño As¡an, en el cargo de Director Ejecutivo del PatsonatU U " -
del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benav¡des Barreda.
Se tomó conoc¡mlento y pasó a la Orden dol Dfa.

II.- ESTACIÓN INFORi¡TES:

Del Director Ejecutivo:

. Que, en usos de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones:

No 001-201 I -PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de enero del 2011, que da por
concluida, a partir de la fecha, la des¡gnación efectuada a la Sra. Sara Teodolinda
Esp¡noza Caycho, en el cargo de Gerente de la Of¡c¡na de Administración del
Patronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda.
Se tomó conoc¡miento.

No 002-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de onero del 2011, que designó a
partir del 06 de enero del 2011 al Sr. Gustavo Tercero Murillo G¡anella, en el cargo en
el cargo de Gerente de la Oficina de Administración del Patronato del Parque de Las
Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda.
Se tomó conoc¡m¡ento.

No 003-201I-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de enero del 201f, que da por
concluida, a partir de la fecha, la designación efecluada al Doctor Enr¡que Arauco
Rojas, en el cargo de Jefe de la Ofic¡na de Asesorfa Jurfd¡ca del Patronato del Parque
de Las Leyendas - Felipe Benavides Baneda.
Se tomó conoc¡miento.

No 004-201I-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de enero del 2011, que designa a
part¡r del 06 de enero del20'l1a la Dra. Tan¡a Beatriz Valle Manchego, en el cargo en
el cargo de Jefa de la Oficina de Asesorfa Jurfdica del Patronato del Parque de Las
Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda.
Se tomó conoc¡miento.

No 005-20'l'l -PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de enero del 2011, que da por

concluida, a partir de la fecha, la designac¡ón efectuada a la Sra. Carmen Mora¡ma
Deza Pineda, en el cargo de Gerente de la Gerencia de Operaciones del Patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda.
Designar a part¡r de la fecha a la Sra. Carmen Moraima Deza Pineda, en el cargo de
Jefa de la Div¡s¡ón de Botánica del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe
Benav¡des Barreda.
Se tomó conocimiento,

N" 006-201I-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de enero del 2011, que designa a
partir del 06 de enero del 2011 al Sr. Julio Cesar Lara Miljanov¡ch, en el cargo en el
cargo de Gerente de la Gerencia de Operaciones del Palronato del Parque de Las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conocim¡ento.

N" 007-2011-PATPAL-FBBTMML, de fecha 07 de enero del 2011, que acepta la
renuncia, a partir de la fecha del lng. Luis Bernardo Cano Gutiénez, al cargo de Jefe
de la División de lnfraestructura y Mantenimiento del Patronato del Parque de Las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conocimiento.

0
m



IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DíA

PUNTO PRIMERO
00913

INSTALACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO.

El señor Jav¡er Coello Guevara mencionó que mediante Ley No 28998, publicada en el
Diario Oficial El Peruano, con fecha 04 de abril del 2007, se adscribió el Patronato del
Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda a la Municipalidad Metropolilana
de Lima.

Que, asimismo, mencionó que med¡ante Ordenanza No '1023, publicada en el Diario
Oficial El Peruano, con fecha 12 de jun¡o de 2007, se aprobó el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL Felipe Benavides Barreda.

Que, en el artfculo 70 de la referida Ordenanza, se señala que "El Consejo D¡rectivo
está ¡ntegrado por lrcs m¡embros: el Presidente y dos Consejeros, qulenes son
designados por el Alcalde de la Municipalidad Metropolitana de L¡ma".

Que, en ese sentido, mediante Resoluc¡ón del Alcaldfa No 036, de fecha 03 de enero
del 2011, la señora Susana Villarán De La Puente, Alcaldesa de la Mun¡cipal¡dad
Metropolitana de Lima lo ha designado como Presidente del Consejo Directivo del
Patronato del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda.

Que, al respecto, mencionó que se siente honrado por la confianza depositada en su
persona y en la de los señores Jesús Abel Mejfa Marcacuzco y Henry William Vivanco
Mackie, al designarlos como miembros del Consejo D¡rectivo de la Entidad, molivo por
el cual hará sus mayores esfuerzos para lograr un óptimo desempeño en el cargo
encomendado.
Se tomó conocimiento.

PUNTO SEGUNDO

REGISTRO DE FIRMAS - MANEJO DE CUENTAS BANCARIAS DEL PATRONATO
DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS FELIPE BENAVIDES BARREDA.

El Presidente del Consejo Directivo menc¡onó que el Patronalo del Parque de Las
Leyendas -Felipe Benavides Baneda, es un Organismo Públ¡co Descentralizado adscnto
a la Municipalidad Metropolitana de Lima, que cuenta con autonomía técnica, económica
y administrativa, que tiene por finalidad proporcionar bienestar, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comun¡dad.

As¡mismo, mencionó que por Acuerdo de Consejo Directivo N' 004-2003-CD-PATPAL,
de fecha 08 de enero del 2003, los m¡embros del Consejo de D¡rect¡vo, en dicha
oportunidad, autorizaron la apertura de dos (02) cuentas en el Banco de la Nación,
una (01) para moneda nacional y una (01) para moneda elranjera, designando a los
responsables del manejo de las cuentas bancarias del Patronato del Parque de Las
Leyendas - Fel¡pe Benav¡des Barreda, siendo que posteriormente por Acuerdo de
Consejo Directivo No 035- PATPAL-FBB/CD/MML, de fecha 08 de abr¡l del 2008,
des¡gnaron a los responsables titulares y suplentes del manejo de las cuentas
bancar¡as de la Entidad.
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Que, el literal a) del artlculo 8o de la Ley No 28693' Ley del S¡stema Nac¡onal &fJgt(
Tesorerla, establece que "Son atribuciones y responsabil¡dades de /as un¡dades

ejecutoras y áreas o dependencias equivalentes en las ent¡dades, a través del Director

éeneral dá Administrac¡ón o quion haga sus yecesj a) Centralizar y admlnist¡¿r Ql

manelo de fodos ,os fondos perctbldos o rccaudados en su ámblto de
competencle".

Que, asimismo, el artf culo 9o de la refer¡da Ley establece que, "Son responsables de la

admi¡nistración de tos fondos púbt¡cos en las unidades eiecutoras y dependencias

equivalentes en tas entidades et Dlrcctot General de Administación o quien haga

sus veces y el Tesorero, cuya designación debe ser acred¡tada ante la Dirccc¡ón

Nacional del Tesoro Público".

Que, mediante Resolución del Alcaldía No 033, de fecha 03 de enero del 2011, se

designó al señor Raúl Alberto Reaño Asian, en el cargo de D¡reclor E¡ecutivo'

asim]smo, mediante la Resolución de Dirección Eiecutiva No 001-201 1-PATPAL-

FBB/MML, de fecha 05 de enero del 2011, se des¡gnó al señor Gustavo Tercero

Murillo Gianella en el cargo de Gerente de la oficina de Administración, del mismo

modo, med¡ante ResoluciÓn de Dirección Ejecutiva No 076-2007-PATPAL-FBB/MML'
de fecha 21 de setiembre del 2007, se designó a la señora Miriam Betty Fernández

Rodrfguez, en el cargo de Jefa de la Oficina de Planificación y Presupuesto, y,
finalmlnte, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva No 137-200&PATPAL-FBB-
MML, de fecha 30 de set¡embre del 2008, se des¡gnó a la señorita P¡lar Alvarado Rojas

en el cargo de Jefa de la Un¡dad de Tesorerfa, dependiente de la Of¡c¡na de

Administraiión del patronato del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda.

Que, en ese sentido, resulta necesario designar a los func¡onar¡os responsables,

titulares y suplentes, del manejo de las cuentas bancarias abiertas en el Banco de la
Nación, á nombre del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides

Barreda.

Luego de un breve Intercambio de ¡deas y estando a lo dispuesto en el Reglamenlo de

Orgánización y Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendas Felipe

Be-navides Barieda, aprobado mediante Ordenanza No 1023' con el voto unánime de

sus m¡embros; el Conselo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:
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ACUERDO DE CONSEJO DI RECTIVO N' OOI-PATPAL.FBB/CD/MML

Artfculo Primero.- Deeignar, a part¡r de la fecha, a los responsables del manejo de

las crJe^t.ds barrcarias del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benav¡des

Barreda, de acuerdo con el sigu¡ente detalle:
1.- Titulares:

2.- Suplentes

CargoApellidos y Nombres

a) tlurlllo Glanella. Gustavo Tercoro

b) Alvarado RolaB, P¡lar

Gerente de la Oficina de Admin¡stración

Jefa de la Un¡dad de Tesorerla

Apellidos y Nombres Cargo

a) Roaño Aslan, Raúl Alberto

b) Fernándoz Rodríguoz, M¡riam Betty

Director Ejecutivo

Jefa de la Ofic¡na de Planificac¡Ón Y

Presu uesto
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Artlculo Seoundo.- Exonerar al presente acuerdo del trámite de aprobación del Acta

PUNTO TERCERO 0u915

oToRGAMTENTO DE FACULTADES AL DTRECTOR EJECUTTVO . ; ___< /'t.-!2,/
El Pres¡dente del Consejo Directivo mencionó que el Patronalo del Parque de Las -
Leyendas -Fel¡pe Benavides Barreda, es un Organismo Público Descentralizado adscrilo
a la Munic¡palidad Metropolitana de L¡ma, que cuenta con autonomfa técnica, económica
y administrativa, que t¡ene por finalidad proporc¡onar bienestar, esparc¡miento y
recreación cultural a favor de la comunidad.

Que, el artfculo 10o del Reglamento de Organización y Funciones del Patronato del
Parque de Las Leyendas, aprobada mediante Ordenanza No 1023, establece que "La
Dirección Ejecutiva es el órgano de más alta autoidad administrativa con jerarquta y
responsabilidad inmediata del Consejo Directivo. Const¡tuye la más alta autoidad
admin¡strativa de la Ent¡dad. (...)".

Que, asimismo, en el artfculo 11o del cuerpo normativo al que se refiere el párrafo
precedente, se señala que'Son funciones y atibuc¡ones de la Dirección Ejecutiva las
s,guienfes: a) ejercer reprcsentación legal del PATPAL Felipe Benavides Baneda".

Que, el literal n) del artfculo 6" del Reglamento de Organización y Funciones del
PATPAL Felipe Benav¡des Barreda, aprobado med¡ante Ordenanza No 1023 de la
Municipalidad Metropolitana de Lima, establece que son func¡ones y atr¡buciones del
Consejo Directivo "Otorgar y renovar poderes".

Que, resulta necesario delegar ciertas facultades que corresponden al Conseio
D¡rectivo, con el propós¡to de promover y apoyar la agilización y eficacia en la toma de
decisiones, a f¡n de optim¡zar la gest¡ón de la entidad.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendas Fel¡pe
Benavides Barreda, aprobado mediante Ordenanza No 1023 de la Munic¡palidad
Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros: el Consejo Directivo ha
emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO N' OO2.PATPAL-FBB/CD'MML

ART|CULO PRIMERO.- OTORGAR, al Director Eiecut¡vo, en adición a las facultades
conferidas en mérito a su designación, las facultades generales y especiales
señaladas en los artfculos 740 y 75o del Código Procesal C¡v¡|, esto es, la
representación judic¡al, atribuciones y potestades generales que corresponden al
representado. En ese sent¡do, la representación se entiende otorgada para todo el
proceso, incluso para la ejecución de la sentencia y el cobro de costas y coslos,
legit¡mando al representante para su intervención en el proceso y realización de todos
los actos del mismo, salvo aquellos que requieran la ¡ntervención personal y directa del
representado. Asimismo, se le otorga las facultades especlales para realizar todos
los actos de disposición de derechos sustant¡vos y para demandar, reconvenir,
contestar demandas y reconvenc¡ones, desistirse del proceso y de la pretensión,
allanarse a la pretens¡ón, conc¡liar, transigir, someter a arb¡traje las pretensiones
controvert¡das en el proceso, sust¡tuir o delegar la representac¡ón procesal y para los
demás actos que exprese la ley.
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ARTISULO SEGUNDO.- Prec¡sese que las facultades a que se hace referenda e*t\q\§
arlicrlo p,ecedente podrán ser delegadas. u - -

ARTICULO TERCERO.- Exonerar el presente acuerdo del trámite de aprobación del

acta.

NOTA.- Que por enor ¡nvoluntario se ¡mprim¡ó desde el folio 00884 al 00910

Sin nada más que tratar y siendo las doce horas , se dio por concluida la presenle

ses¡Jn Oe ConsL¡o Directivo, suscr¡b¡endo, a continuac¡Ón, los señores Miembros del

Consejo Directivo. En señal de aceptac¡ón y conform¡dad

MUIICIPALIDAO ft¡IETROPOLITANA DE LIfgA
PATPAL - FELIPE BENAVIDES BARREDA

JAVI COELLO GUEVARA
PRESIOE TE DEL CONSEJO DIRECNVO

,rUN¡CIPALIOAD I'IETROPOLIf ANA DE LIMA i'UNICIPALIDAD i/IETROPOLITAT{A OE LIMA

PATPAL - FELIPE DES BARREDA PATPAL - FELIPE BE MOES OA

JES irEJrA f{ARCACUZCO HENRY wl E

OEL CONSEJO DIRECfIVO fg|Ef{BRO OEL vo
MI



ACTA DEL22 DE ENERO DEL 2OII

SE IÓN ORDINA RIA
0 91?

N' OOI.2O1 I.PATPAL.FBB/CD/MML

AGENDA
. Censo Demográfico al mes de d¡ciembre del 2OlO.. Delegación de algunas Facultades at Direc{or Ejecutivo det pATpAL FBB.o Exoneración d6r pago de ra tarifa por er uso der Auditorio "chabuca éánoa" para

el .día 29 de enero e ingreso a ras instarac¡ones der parque o" r"i i"venáás,
solicitado por el Cuerpo General de Bomb€ros Voluntarios del perú.

I. ESTACIÓN DE APROBACIÓN DE ACTA

Se
(bt

(it
¿..

-ttr

En la fecha, en ra sara de Reuniones de ra Arta D¡recc¡ón de ra Ent¡dad y conforme a ra
convocator¡a ¡ealizada por 6t presidente del consojo D¡roct¡vo oel'patronáiá ¿J
l1r1y:1" Las Leyel!1?---Fetipe Benavides Baneda (pATpAL FBB), ..áü ,É¡oá
ras drez horas a ra sEstoN oRDtNARtA No 001 DEL CONSEJO óinecflvo óeuPATPAL FBB, con ra as¡stencia der señor Jav¡er coeflo Guevara, presioente ¿etconsejo Direc{ivo, del señor Henry william vivanco Mackie y del sáñor .1".u.-e¡"i
Mejía Marcacuzco, Miembros del Consejo D¡rec{ivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la ses¡ón, con la sigu¡ente agenda:

o

t^a

.tt¡r¡roü,
x

o

I

d¡o cuentra det Acta de ta sesión Extraordinaria No ool-2011-pATpAL-FBEucDruML,
08. de enero der 2011, ra que fr.re aprobada por unanimirrad, por tos mremuros áái

nsejo Diredivo.

u. esnclóx DEspAcHo

En este estado de ra ses¡ón, ra socretaria d€r consejo Directivo informó que ra
Presidenc¡a ha recibido la s¡guiente documentación, respeclivamente:

a oficio N' 050'201 r'MMUoGcr, cre fecha 20 de enero der año en curso, de ra
oficina General de controt tnst¡tucionat, referente at ofrc¡o N. ooz-zol llpCó án elcual sol¡c¡ta a ra oficina Generar de control rnstitucional oe ta uun¡ápaiJaá
Metropolitana de Lima real¡ce las auditorias a las siguientes obras del paironato
del Parque de Las Leyendas, resp€cl¡vamente:
- Auditoria a la Planta de Tratami€nto.
- Auditoria a la Obra Felinario.
- Auditor¡a a la Obra Laguna Recreativa.

III. ESTACIÓN INFORfUES

3.1 Del Pre¡idente del Consojo Direcüvo

. Que se ha rec¡bido el rnforme N' 00r de Dirección Ejecutiva, de fecha 04 de enerodel 2011 , referente ar pran de Manejo de ra División 'i,e zoorográ. se sói¡c¡iá
¡ncorporar un resumen ejecutivo y un índice en er mencionádo era.io- uáe¡á. 
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a Que ha emitido las siguientes Resoluc¡ones

Re¡olución de Dirccción Ejecutiva No 008-201l -pATpAL-FBBrmtL [3'LSll de enero del 2011, que acepta la renunc¡a irrevocable del Sr. Ma tonio
Villalobos Alvarado, al cargo de Gerente de la Gerencia de promoción y
del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felip€ Benavides Baneda.
Se tomó conoc¡miento.

Rcsoluc¡ón de D¡recc¡ón Ejecuüva No 009-2011-pATpAL.FBBrtfúL, de fechall de enero del 2011, que designa a la Sra. Miriam Betty Femández Rodríguez,
Jefa de la Oficina de Planificación y Presupuesto del patronato del paque dé Las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda como funcionaria responsable de la
adm¡nistrac¡ón del Portal lnstitucional y de la actualización de la información
contenida, dentro del marco de lo dispuesto en la Ley N.27906, Ley de
Transparencia y Acaeso a la lnformac¡ón Pública y a la Dra. Tania Beatriz Valle
Manchego, Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica del patronato del parque de Las
Leyendas - Fel¡pe Benavides Baneda, como funcionaria responsable de brindar la
información que se solicite al Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, dentro del marco de lo dispuesto en la Ley N.27g06, Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
Se tomó conoc¡miento.

F

o

o

Resolución de Direcclón Ejecutiva No 010-2011-PATPAL-FBBr[ilL, do fechall de enero del 2011, que aprueba la liquidación de beneficios soc¡ales del Dr.
Alfonso Manuel Guevara Ocampo, ex Direclor Ejecutivo del patronato del parque
de Las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva No 0l I -201l -PATPAL-FBB/ÍúIúL, do fecha
fi de enero del 2011, que aprueba la l¡qu¡dación de benef¡c¡os sociales del Dr.
Enrique Arauco Rojas, ex Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica del patronato del
Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirccción Ejecutiva No 0t 2-201I-PATPAL-FBB/ L, de fecha
1't de enero del 2011, que encarga al Sr. Gustavo Tercero Murillo Gianella, las
funciones del cargo de Gerente de la Gerenc¡a de promoc¡ón y Desarrollo del
Patronalo del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides Baneda.
Se tomó conoc¡m¡ento.

Reaolución de Dirccción Ejecuüva No 013-201I -PATPAL-FBBIilUL, do focha
13 de enero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Uno con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 1.00) y
de Dos con 00/100 Nuevos Soles (S/. 2.00), a los adultos pertenecientes al
Programa Tour Solidanos, de la Sub Gerencia de Organizaciones Vecinales de la
Gerencia de Participación Vec¡nal de la Municipalidad Metropol¡tana de Lima, para
el 28 de enero de 201 'l .

Se tomó conoclmiento.

Resolución de Direcc¡ón Ejecutiva No 0'l¿l-201l -PATPAL-FBBrMilL, de lecha
13 de enero del 201 I, que otorga la tarifa de ¡ngreso a las ¡nstalac¡ones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/'100 Nuevos Soles (S/. 3.00) a los niños y
de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos portenecientes al
Programa de Vacaciones Út¡les de la Empresa Bubalina G&S pioducc¡ones SAC,
parc el 21 de enero de 2011.
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Se tomó conocim¡ento. \
Resolución de D¡rocción Ejecuüva No OIS_2OIl-pATpAL_FBB/ttL, meü,É13 de enero del 20ll. oue otorga ,:-fft" ,J ,ig?"." 

" tas instatacion* detParque de Las- Leyendaá, áe uno 
"on 

00/i00 Nuevos Sotede Dos 
"on 

ooroo ñJLJJs sores ró7 ñó):-H;";:,ñJ:.#[§j:á,,,"0J,1Programa Vacaciones útires de la.sru c"rán'J,a-oJi"ton"r de ra Gerencia deAdm¡n¡srrac¡ón de ra Municipar¡0"¿ r.r"troáoriüili oJ-rñi, parc et 21de enero de
Se tomó conocim¡ento.

R$olución de Dirccción el_e¡utiva- No Ol6-20i1-pATpAL-FBB/titL, de fecha14 do enero der 2or't. oue aprueba ra r¡q,i¡iá"i, o" tí"¡.¡o. sociares de ra sra.sara Teodorinda Esoinoia caycho, 
", 

cti"rt" J"l; ;il"" de Administración derpatronaro der parquó oe u" Éyenaas;;r;ÉI;'";;1,: Barreda.Se tomó conoc¡m¡ento.

Resolución de Oir€cción Ejecutiva No Ol7-2Ol l.pATpAL-FBB/iIirL, do fechal7 de enero der 20'fi. oue dá p-or concruida la designactn etectuaoa ar sr. RafaerRusbet Yrratopa Te,o. en er cargo de. Jefe de ¡"-óri.¡on'i" Educación y ExtensiónCultural del patronato del parque de Las Leyendas _ Felipe Benav¡des Barreda.Se tomó conocim¡ento

Resoruc¡ón de Dirección Ejecutiva No or8-2oll-pATpAL-FBB/t,,L, do fecha17 de enero del 2Ol l. oré da por 
"or"f 

r¡J, 
'1. 'á""rg.rrr" 

efectuada al Sr.custavo Tercero Muriro Gianera, en e¡ áréi J"-éái"nt" de ra Gerencia de
E:"#,:,Sl rr, 

"?:T 

rror ro der p.tiánáto 1 J'pi-rqi'" iI' ia s r_eye noa s _ Fer i pe
Se tomó conoc¡m¡ento.

Resotución de Darección Ejecut¡va i¡o 0r g-2or r -'AT,AL-FBB/,,,L, de fecha17 do enero det 20r. oue designa á si-eiááv 'Nf,iá 
e.rt¡"t" en et carso deconfianza de Gerente oe ia_ceren-c¡a Já p;";;;¿"';Hsarroro 

der patronato derfllue 9e Las Leyendas _ re¡¡pe eenávrjes'á;á;: 
*

§e ¡omo conocimiento.

Resolución de Di¡ección Ejecutiva No O2O-2OIl-pATpAL-FBB/ttL, de fecha19 de enero del 20ll. ou: elcarga al Sr. Gustavo Tercero Murillo G¡anella,Gerente de ta Oficina áe'oe nom¡ñ¡st;;;;"j;#onato det parque de LasLeyendas - Fer¡pe Benav¡des e.rr"á",-r"i'ir*io"lli"' cargo de Jefe de raoficina de pranificac¡ón v presupuesto, 
der 24 de"n"rá 

"ioz 
de febrero der 2011 .Se tomó conocimiento.

Resoruc¡ón de Dirección Ejecuüva r{o o2r -2or r -pATpAL-FBB/trL, do fecha19 de onero det 2oit. ord--o]9r91 ,:^t:tr¡ ü'irjr"-"o 
" tas instataciones detParque de Las Levendas. áe Tres con 00/100 NuevoJ dáÉ. . ¡o, niños (s/. 3.00) vde Seis con 00/100 Nuevos. Sores fóJ. 6;óñ-ü";uttos pertenecientes át

,:,.J:fft :rff fi:: :#: :: r" A"';'i"'¿; é ii.ii. I" o1 ¡ ove nli ;;i -pil; ;
Se tomó conoc¡miento.

Resorución de Dirccción E¡ecuüva No 022-2or.r -,AT'AL-FBB/M,L, de fecha 19
I:_",":r9 det 2011, que ororsa.ta_tarifa o;rGl 

"]jj il!,"a"ion"" det paroue deLas Levendas, de rres con oo/r oo.Nuevos sórá. á t. 
"¡á* tsi á óó v ii, d"'üiil00/100 Nuevos sores (s/ o.oor, 

-. lo. 
"irriü-p"i""n""¡"ntes ar programa^ 
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Vacaciones Útiles de los hijos de los trabajadores del organismo de Formalizac¡ón
de la Propiedad lnformal (COFOPRI) para el dia 21 de enero del 20 j 1 .Setomóconocim¡onto. 00g2l

{-_-_.,,'

o

.tc¡,¡6c't

4.2 Del Conaejo Directivo

. Que, se solicite al Órgano de Control lnstitucional, las recomendac¡ones que se
han emitido durante los años anteriores, y cuáles han sido cumplidas. Las acc¡ones
de control realizadas en el año 2010; las acciones de control en curso y las
acciones de control previstas para el año 201L Asimismo, la capacitacién al
personal sobre los principales ¡nstrumentos de manejo de su oficina.

Que, se solicite a los Jefes de las Divisiones de Zoología, Botánica y Arqueolog¡a
que informen en relación a los planes de manejo señalados, a desarrollarse eriel
año 201 I .

Que, se solicite a la Ofic¡na de Planificación y Presupuesto exponga las principales
herramientas de planificación que se utilizan en el pATpAL FBB, como el plan
Estratégico lnst¡tucional PEI 2010-2014 y como éste se relaciona con el pOl;
además del avance y cumpl¡m¡ento de ambos planes.

a

a

a

a

IV. ESTACIÓN DE PEDIDOS

4.1 Del Pres¡dento dol Consejo Direcüvo

Que, se solicitó a la Direcc¡ón Ejecutiva un informe sobre el nombramiento de los
nuevos funcionarios.

Que, se sol¡citó a la Dirección Ejecutiva un ¡nforme sobre el estado situac¡onal de
los concesionar¡os dentro de las ¡nstalac¡ones del pATpAL FBB.

Que, se solic¡te a la Of¡cina de Adm¡nistración la Auditoría Extema de los Estados
Financieros y la Ejecución Presupuestal del Año 2010_

Que, se verifique s¡ existe un anestesiólogo vetennano en el pATpAL FBB.

Que, se sol¡c¡te ¡nformac¡ón con respecto al Parque de la lmaginación

Que, se sol¡c¡te ¡nforme con respecto al logo que ut¡l¡za el pATpAL FBB

¡1.3 Del Di¡ector Ejecutivo

V. ESTACÉN ORDEN DEL DiA

PUNTO PRITERO
CENSO DETOGRÁFICO AL TES DE OICIEIBRE DEL 2OIO

a

0

ll¡ L

O

El Patronato del Parque de Las Leyendas -Felipe Benavides Baneda, es un Organismo
Público Descentralizado adscrito a la Mun¡cipal¡dad Metropolitana de Lima, quá cuenta
con autonomía técn¡ca, económice y adm¡nistrat¡va, que tiene,por final¡dad proporc¡onar
bienestar, esparc¡miento y recreación cultural a favor de la comühidad.

00I6
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Med¡ante lnforme No 001-2011-GO, de fecha 04 de enero del 201 1. la Gereñte- de.
Operaciones remite el Censo Oemográf¡co de la colección zootógica, éauor"dd,9S h
División de Zoología, luego del cual se concluye que la entrdad cuenta üDn..una
población total al mes de dic¡embre del 2olo, de un mil se¡sc¡entos setenta v'ü¡e¡i.i.o
(1,674) individuos animales, entre Aves, Mamíferos, Reptites y Anfibios. Asimismo-s€-
deberá tomar en cuenta el s¡gu¡ente detalle.

.IR oP
(§

DEi,OGRAF IA coRREsPoN D IENTE AL i,ES oE o Ic IE fri BRE DEL 201 0

se tomó conoc¡m¡ento y se solic¡ta gu6 se agregue mayor informac¡ón detallade
al respecto.

UNT
ELEGACI N DE FACULTAOES AL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ENTIDAD

o

o

I Presidente del Consejo D¡rectivo mencionó que el patronato del parque de Las
Leyendas Felipe Benavides Baneda, es un Organismo público Descentral¡zado
adscrito a la Mun¡cipal¡dad Metropol¡tana de Lima, que cuenta con autonomía técnica,
económica y adm¡nistrativa, que t¡ene por finalidad proporcionar b¡enestar,
esparc¡m¡ento y recreación cultural a favor de la comunidad.

Que med¡ante lnforme N" 001-2011-oAJ la oficina de Asesoría Jurídica recomienda en
atenc¡ón a las act¡v¡dades diarias y prop¡as de la función del Director Ejecutivo; que el
Consejo D¡rect¡vo delegue algunas facultades conten¡das en el ártículo 6ó del
Reglamento de Organización y Func¡ones del Patronato de Las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda (RoF) aprobado med¡ante ordenanza N" 1023 de ta Munic¡pal¡dad
Metropol¡tana de Lima, que a cont¡nuac¡ón se deta an. ,,(...)h) Aprobar toda ciase de
actos y contratos u operaciones conducentes al desarro o, gestión y fines de ta
institución. (...); D Disponer investigaciones y aud¡torias, cuando to juzgie peñinente,'.
Debiendo precisarse que: "El Di¡ector Ejecutivo informará at coñsejo Directivo
sobre las facultedes confer¡das"

Que, resulta necesario delegar ciertas facultades que corresponden al Consejo
D¡rect¡vo, con el propósito de promover y apoyar la agilización y eficacia en la toma de
decisiones, a fin de optimizar la gestión de la ent¡dad.

Luego de un breve intercamb¡o de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del Patronato del Parque de_las Leyendás - Felipe
Benavides Barreda, aprobado mediante Ordenanza No 1023 de la Municipal¡dad

0015

I].¡GRESOS TOTAL EGRESOS TOTAL
Abandono 3 Decesos I
Com pta 0 Devolución 0
Custodia Temporal 0 Donación 0
Donación 0 Eutanasia 0
lntercamb¡o 0 Fuga y/o pérd¡da 0
Nac¡miento 39 lntercambio 0
Reclas¡ficación 0 Reclas¡f¡cación 0
Transferencia 0 Saca 8

TOTAL 42 TOTAL 17
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Metropolitana de Lima, con el voto unán¡me de sus miembros; el Consejo Diregtivo ha --

emit¡do el siguiente acuerdo:
009?3

ACUERDO DE CONSEJO D¡RECTIVO N' OO3.PATPAL.FBB'CD'TTL

ART¡CULo PRlmERo.- DELEGAR at D¡rector Ejecutivo ta facuttad señalada'€o á¡'-i./
inciso ,i) del artículo 60 del Reglamento de Organización y Funciones del patronato déi*
Parque de Las Leyendas - Felipe Benav¡des Baneda aprobado por la Ordenanza No
1023, que, a cont¡nuación se detalla: j) Disponer investigaciones y auditorias, cuando
lo juzgue pertinente". Asimismo que el O¡reclor Ejecutivo de cuenta al Consejo
Directivo sobre las facultades conferidas.

ART¡CULO SEGUNDO.- Exonorar el presente acuerdo del trámite de aprobación del
acia

R
EXONERACI N DEL PAGO OE LA TARIFA POR EL USO DEL AUDITORIO
CHABUCA GRANDA E INGRESO A LAS INSTALACIONES OEL PARQUE DE LAS
LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA.

fao
rAS

IIIL

El Patronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benav¡des Baneda, es un Organismo
Público Descentral¡zado adscr¡to a la Municipalidad Metropolitana de Lima, que cuenta
con atfonomía técnica, económtca y administrativa, que tiene por final¡dad proporcionar
bienestar, esparc¡m¡ento y recreación cuhural a favor de la comun¡dad.

El Presidente del Consejo D¡rectivo menc¡onó qu€ mediante Carta No 010-20.1 1-
CGBVP/DIMAG, el Jefe de la Oficina de lmagen lnstitucional del Cuerpo Generat de
Bomberos Voluntarios del Perú, sol¡c¡ta la exoneración del pago de la tarifa por el uso
del auditor¡o "Chabuca Granda' e ingreso a las instalaciones al Parque de Las

endas, con la final¡dad de realizar un evento, dirigido a los hijos de los ¡ntegrantes
Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Peru, con ocasión de las Fiestas

.tañrre.;

ey

avideñas, d¡rig¡do a un aproximado de 1,400 niños (0 a 12 años), acompañados de
sus padres, debidamente ¡dent¡ficados, el cual se ¡ealizará el dia 29 de enero del
201 I , a partir de las l0:00 horas.

Que, mediante lnforme No 010-201 1-GPD, de fecha 14 de enero del 201 I, el Gerente
de Promoción y Desanollo, op¡na favorablemente resp€cto del ped¡do efectuado por el
Jefe de la Of¡cina de lmagen lnst¡tucional del Cuerpo General de Bomb€ros
Voluntarios del Peru, toda vez que ésta es una instituc¡ón encargada de brindar
serv¡c¡o voluntar¡o a la comunidad s¡n remuneración alguna y desean compart¡r
momentos de esparcimiento y sana recreación, solic¡tando el préstamo del Auditorio
'Chabuca Granda" y la exoneración de la tarifa de ¡ngreso para 1, 400 niños, con sus
respect¡vos padres, deb¡damente identificados.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, aprobado medianle Ordenanza No 1023, de la Municipalidad
Metropolitana de L¡ma, con el voto unánime de sus m¡embros; el Consejo D¡rect¡vo ha
em¡tido el siguiente acuerdo:

O
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fRTiCpLrO^.PBt¡tERg.- APROBAR ta exoneración at pago de
Aud¡torio "Chabuca Granda", al Cuerpo Generat ae gbmUeros
con la fnalidad de que realicen una actividad recreacional, en
navideñas, dirigida a los hijos de tos bomberos que ¡ntegran d¡
se llevará a cabo el día sábado 29 de enero del 2O1i a pártir de

la tarifa por e 3"E 
I

Voluntarios
ocasión de las
cha ¡nstitución, la cual
las 10.00 horas.

@: EXONERAR del pago de ta tar¡fa de ingreso a tas
¡nstalaciones del Parque de Las Leyendas a t ¿ó0 niños, con sus respeciivos padres,
deb¡damente identificados.

ABTíCULO TERCERO.- EXONERAR et presente acuerdo det trám¡te de aprobación
del acta.

sin nada qás que tratar y s¡endo ras doce horas , se dio por concruida ra presente
sesión de consejo Directivo, suscribiendo, a continuación, lbs señores lvl¡eni¡ros oál
Consejo D¡reciivo, en señal de aceptación. o

¡luxrctPAuDAO ¡tÉtRopolr¡a|,la oE LtüAparpAL. FELtpE acxaypes grnneól

J ELLO GUEVARA
Pr6sidentC dd Cons€F O¡r6cltu;

MUilrCl?ALtoAo r
PAIPAL . FEUPE

OE UIIICIPALIDAO MET POPOLI IAM OE UiiPAIPAT. FELIPE 8E BARREDA

o
HENRY LL MACKIE JESU M JIA MARCAC uzcoi,!IEMÉRO DEL orREcTtvo MI DEL coNSEJO O IRECTIVO

CI013



ACTA DE SESIÓN DE INSTALACIÓN

SESIÓN EXTRAORDINARIA

N' OO1 -2OI l.PATPAL-FBB/CD/MML

08 DE ENERO DEL 2011

u091i

o

En la fecha, en la Sala de Reun¡ones de la Alta DirecciÓn de la Entidad y conforme a la
convocatoria Íealizada por el Presidente del Consejo Directivo del Patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, se dio in¡c¡o a las d¡ez horas' a

IA SESIÓN OE INSTALACIÓN DEL CONSEJO OIRECTIVO DEL PATPAL FELIPE
BENAVIDES BARREOA, con la as¡stencia del señor Jav¡er Coello Guevara,
Presidente del Consejo Directivo, del señor Jesús Abel [,4ejía l\,4arcacuzco y del señor
Henry William Vivanco Mackie, Miembros del Consejo Direclrvo. En este estado de la
Sesión los señores consejeros dieron la bienvenida a la Dra. Tania Beatriz Valle
lvlanchego, Jefa de la Oficina de Asesoria Jurídica, a quien le asignaron las labores de
Secretaria del Consejo Directivo. Con el quórum reglamentar¡o, se d¡o inic¡o a la
sesión con la sigu¡ente agenda:

Asimismo, se contó con la as¡stencia del señor RaÚl Alberto Reaño Asian' Director
Ejecutivo de la Entidad.

e
ge

t
.§/!}t",or"ñ AGENDA:

flÍL

o

1 lnstalac¡ón del Conseio Directivo.
2. Reg¡stro de Firmas - Manejo de cuentas bancarias del Patronato del Parque de

Las Leyendas Felipe Benavides Barreda.
3. Otorgamiento de facultades al D¡reclor E.¡ecut¡vo.

I. ESTACIÓN DESPACHO

En este estado de la Sesión, el Pres¡dente del Consejo Directivo dio cuenla de los

siguientes documentos:

. Resolución del Alcaldía No 036, de fecha 03 de enero del 2011, que des¡gna al

Señor Jav¡er Coello Guevara en el cargo de Presidente del Consejo D¡rectivo del

Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
Se tomó conocim¡ento y pasó a la Orden del Dia.

Resolución del Alcaldía No 035, de fecha 03 de enero del 20ll' que designa al

Señor Jesús Abel Mejía Marcacuzco en el cargo y función de Consejero del

Consejo Directivo.
Se tomó conoc¡m¡ento y pasó a la Orden del Dia.

Resolución del Alcaldía No 034, de fecha 03 de enero del 2011 , que designa al

Señor Henry William Vivanco Mack¡e en el cargo y función de Consejero del

Consejo Directivo.
Se tomó conoc¡m¡ento y pasó a la Orden del Día.

0012
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Resolución del Alcaldía No 033, de fecha 03 de enero del 2011, que designa ?\ ,r,-\ 1 ,.
Señor Raúl Alberto Reaño Asian, en el cargo de Director Ejecutivo del Patronatd I"
del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conocimiento y pasó a la Orden del O¡a.

II.. ESTACIÓN INFORMES:

Del Oirecto, Ejecutivo:

Que, en usos de sus atr¡buciones ha em¡tido las s¡gu¡entes Resoluciones

No 001-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de enero del 2011, que da por
concluida, a partir de la Íecha la designación efectuada a la Sra. Sara Teodolinda
Espinoza Caycho, en el cargo de Gerente de la Oficina de Administración del
Patronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda.
Se tomó conoc¡m¡ento.

No 002-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de enero del 2011, que des¡gnó a
partir del 06 de enero del 2C11 al Sr. Gustavo Tercero Mur¡llo Gianella, en el cargo en
el cargo de Gerente de la Oficrna de Administración del Patronato del Parque de Las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conoc¡miento.

N' 003-201'l -PATPAL-FBB/ÍfiML, de fecha 05 de enero del 2011, que da por
conclu¡da, a palir de la fecha, la designac¡ón efectuada al Doctor Enr¡que Arauco
Rojas, en el cargo de Jefe de la Oficina de Asesoría Juríd¡ca del Patronalo del Parque
de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conocimiento.

N' 004-2011-PATPAL.FBB/MML, de fecha 05 de enero del 2011, que designa a
partir del 06 de enero del 201 1 a la Dra. Tania Beatr¡z Valle Manchego, en el cargo en
el cargo de Jefa de la Ofrcina de Asesoría Jurídica del Patronato del Parque de Las
Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda.
Se tomó conoc¡miento.

No 005-20'l I-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de enero del 2011, que da por
concluida, a part¡r de Ia fecha, la designacrón efectuada a la Sra. Carmen Mora¡ma
Deza P¡neda, en el cargo de Gerente de la Gerencia de Operaciones del Patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda.
Designar a partir de la fecha a Ia Sra. Carmen Mora¡ma Deza Pineda, en el cargo de
Jefa de la Div¡s¡ón de Botánica del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda. .

Se tomó conoc¡m¡ento.

No 006-201I -PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de enero del 2011, que des¡gna a
partir del 06 de enero del 2011 al Sr. Julio Cesar Lara Miljanovich, en el cargo en el
cargo de Gerente de la Gerencia de Operaciones del Patronato del Parque de Las
Leyendas - Fel¡pe Benav¡des Barreda.
Se tomó conoc¡miento.

No 007-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 07 de enero del 2011, que acepta la
renuncia, a partar de la fecha del lng. Lu¡s Bernardo Cano Gutiérrez, al cargo de Jefe
de la División de lnfraestructura y Mantenimiento del Patronato del Parque de Las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conocim¡ento.

o

o
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IV. ESTACIÓN OROEN OEL DiA

PUNTO PRIMERO
il119l;

INSTALACION DEL CONSEJO DIRECTIVO.

El señor Javier Coello Guevara mencionó que mediante Ley No 28998, publicada en el
D¡ar¡o Ofic¡al El Peruano, con fecha 04 de abril del2OO7, se adscrib¡ó el Patronato del
Parque de Las Leyendas Fel¡pe Benavides Barreda a la Municipal¡dad Melropotitana
de Lima.

Que, asimismo, mencionó que mediante Ordenanza No 1023, publ¡cada en el Diario
Of¡cial El Peruano, con fecha 12 de junio de 2007, se aprobó el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL Felipe Benavides Barreda.

Oue, en el artículo 7o de la referida Ordenanza, se señala que "El Consejo D¡rect¡vo
está integrado por tres miembros. el Pres¡dente y dos Consejeros, quienes .son
designados por el Alcalde de la Municipal¡dad Metropolitana de Lima".

.. Que,,-gr: ee,§efitida. mediafte-Ro8olución delálcaldía,t¡9 036, tle ,echa 03-úe'enero ;..,

--¡l¿12011. tr.seóera Susar¡a. Villará¡ Qs I a Puent€,-áJcaldesa-clc la-Municr.palidad --
Metropolitana de Lima lo ha designado como Presidente del Consejo Directivo del
Patronato del Parque de Las Leyendas Felipe Benav¡des Barreda.

Que, al respecto, mencionó que se s¡ente honrado por la confianza depositada en su
persona y en la de los señores Jesús Abel Mejía Marcacuzco y Henry William V¡vanco
Mack¡e, al des¡gnarlos como miembros del Conselo D¡rectivo de la Ent¡dad, motivo por
el cual hará sus mayores esfuezos para lograr un ópt¡mo desempeño en el cargo
encomendado.
Se tomó conoc¡m¡ento.

PUNTO SEGUNDO

REGISTRO DE FIRMAS - MANEJO DE CUENTAS BANCARIAS DEL PATRONATO
DEL PAROUE DE LAS LEYENDAS FELIPE BENAVIDES BARREDA.

El Presidente del Consejo Directivo mencionó que el Patronato del Parque de Las
Leyendas -Felipe Benav¡des Barreda, es un Organismo Público Descentralizado adscrito
a la Municipal¡dad Metropol¡tana de Lima, que cuenta con aulonomía técnica, económica
y administrativa, que tiene por final¡dad proporcionar bienestar, esparcimiento y
recreac¡ón cultural a favor de la comunidad.

Asimismo, mencionó que por Acuerdo de Consejo D¡rect¡vo N' 004-2003-CD-PATPAL,
de fecha 08 de enero del 2003, los miembros del Consejo de Direct¡vo, en dicha
oportunidad, autoriza¡on la apertura de dos (02) cuentas en el Banco de la Nac¡ón,
una (01) para moneda nac¡onal y una (01)para moneda extranjera, designando a los
responsables del manejo de las cuentas bancar¡as del Patronato del Parque de Las
Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda, siendo que posteriormente por Acuerdo de
Consejo Directivo No 035- PATPAL-FBB/CD/MML, de fecha 08 de abr¡l del 2008,
designaron a los responsables t¡tulares y suplentes del manejo de las cuentas
bancarias de Ia Entidad.
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IV. ESTACIÓN ORDEN DEL OiA

PUNTO PRIMERO
ilílQ I '-

INSTALACIÓN OEL COI.,¡SEJO DIRECTIVO.

El señor Javier Coello Guevara mencionó que mediante Ley No 28998, publ¡cada en el
Diario Of¡c¡al El Peruano, con fecha 04 de abril del 2OO7, se adscr¡bió el Patronato del
Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda a la Mun¡cipal¡dad Metropolitana
de Lima.

Que, asimismo, mencionó que mediante Ordenanza N" 1023, publ¡cada en el Diar¡o
Oficial El Peruano, con fecha 12 de Jun¡o de 2007, se aprobó el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL Felipe Benavides Barreda.

Oue, en el artículo 70 de la referida Ordenanza, se señala que "El Conse¡o Drectivo
está integrado por úes miembros: el Pres¡dente y dos Consejeros, grrle¡res son
designados por el Alcalde de la Municipalidad Metropol¡tana de Lima".

'',Qu€,.efl esg.seRtidq. merEnte.BesDlución del Airatdla:M 036,. de fecha.o3rde€nero
- deL201J - la-senola ru¡.aoa.y¡l¡arán. De La Puente, Alcalde.^ de la-lrl¡¡oici¡.¡¿l¡dad -

Metropol¡tana de Lima lo ha designado como Presidente del Consejo Directivo del
Patronato del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda.

Que, al respecto, mencionó que se s¡ente honrado por la confianza depositada en su
persona y en la de los señores Jesús Abel Mejía Marcacuzco y Henry William Vivanco
Mackie, al designarlos como miembros del Consejo Direct¡vo de la Entidad, motivo por
el cual hará sus mayores esfuerzos para lograr un óptimo desempeño en el cargo
encomendado.
Se tomó conocimiento.

PUNTO SEGUNDO

REGISTRO DE FIRMAS - MANEJO DE CUENTAS BANCARIAS DEL PATRONATO
DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS FELIPE BENAVIDES BARREDA.

El Presidente del Consejo D¡rect¡vo mencionó que el Patronalo del Parque de Las
Leyendas -Felipe Benavides Barreda, es un Organismo Públ¡co Descentralizado adscrito
a la Munic¡pal¡dad Metropolitana de Lima, que cuenla con autonomía lécn¡ca, económica
y administrativa, que tiene por finalidad proporc¡onar bieneslar, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comun¡dad.

Asimismo, menc¡onó que por Acuerdo de Consejo D¡rect¡vo N' 004-2003-CD-PATPAL,
de fecha 08 de enero del 2003, los miembros del Consejo de Directivo, en d¡cha
oportunidad, autorizaron la apertura de dos (02) cuentas en el Banco de la Nación,
una (01) para moneda nacional y una (01)para moneda extranjera, designando a los
responsables del manejo de las cuentas bancar¡as del Patronato del Parque de Las
Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda, s¡endo que poster¡ormente por Acuerdo de
Consejo D¡rect¡vo N" 035- PATPAL-FBB/CD/MML, de fecha 08 de abril del 2008,
designaron a los responsables t¡tulares y suplentes del manejo de las cuentas
bancar¡as de la Ent¡dad.
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Articulo seoundo.- Exonerar ar presenle acuerdo del trámite de aprobac¡ón der Acta

PUNTO TERCERO

ACUERDO DE CONS EJO DIRECTIVO N' OO2.PATP AL.FBB/CD/MML

OTORGAMIENTO DE FACULTADES AL OIRECTOR EJECUTIVO

El Pres¡dente del consejo Directivo mencionó que el patronato der parque de Las
Leyendas -Felipe Benav¡des Barreda, es un organismo público Descentral¡zado adscrito
a la Mun¡ciparidad Metropol¡tana de Lima, que cuenta con autonomía técn¡ca, económicay adm¡n¡stratrva, que tiene por finalidad proporcionar bieneslar, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comunidad.

Que, el artículo 10" del Reglamento de organización y Funciones der patronato del
Parque de Las Leyendas, aprobada mediante Ordenania N" 1023, estaUtece que ,iá
Dirección 

.E-¡ecutiua es er órgano de más arta autoridad admin¡strar¡va con ¡erárquii yresponsab¡lidad inmed¡ata del consejo Direct¡vo. constituye la más aftá aubridab
administrat¡va de la Ent¡dad. (...),,.

Que, asimismo, en er artícuro 1 10 der cuerpo normativo a¡ que se ref¡ere er párrafo
precedente, se señala que "son func¡ones y atibuciones de la Direccón Eteculiva las

:s/gurbrrfps:el.eiqrffi¿repre§f,?iIac¡é¡t bgat &t pATpAL Félípe-*;naiiehv6¡r;l¿r,..t;.+.,.¡¡ .

Que, el literal n) del artícuro 6" der Regramento de organización y Func¡ones der
PATPAL Felipe Benavides Barreda, apróbado mediantJordenanza N" 1023 de rá
Mun¡cipal¡dad Merropor¡tana de Lima, establece que son funciones y atribuciones dJ
Consejo Directivo "Otorgar y renovar poderes,'.

Que,..resulla necesar¡o delegar c¡erlas facultades que corresponden al Consejo
Directivo, con er propósiro de promover y agoyar ra agirizac¡ón y eficacia en ra toma áe
dec¡siones, a f¡n de optim¡zar la gest¡ón de la ent¡dad.

Luego de un breve ¡nrercamb¡o de ideas y esrando a ro d¡spuesto en er Regramento de
organización y Funciones der patronato der parque de Las Leyeñoas retife
Benav¡des Barreda, aprobado mediante ordenanza No 1023 de ta'uunicipatiJáJ
Metropolitana de L¡ma, con el voto unán¡me de sus m¡embros; el Consejo Direótivo ha
emitido el siguiente acuerdo:

ül)915

4
"§Y

trr!¿
rlta

o ART|CULO PRIMERO.- OTORGAR, at Directof Ejecutivo, en adic¡ón a ras facurtades
conferidas en mér¡lo a su des¡gnac¡ón, las facultades generales y especiales
señaladas en los artículos 740 y 750 del Código procésal Civil, 

'esto' es, lá
representación judicial, atribuciones y potestades generales que corresponden al
repfesentado. En ese sentido, la representac¡ón se ent¡ende otorgada para todo el
proceso, incluso para la ejecuc¡ón de la sentencia y el cobro de costas y costos,
legit¡mando al representante para su intervención en el proceso y realización'de todos
los actos del m¡smo, sarvo aquelros que requieran la intervenc¡ón personal y directa del
representado. As¡mismo, se le otorga las facultades especiales para reálizar todos
los actos de disposic¡ón de derechos sustanl¡vos y para demand"r, ,""onr*ir,
contestar demandas y reconvenc¡ones, des¡st¡rse del proceso y de la pretensión,
allanarse a la pretens¡ón, concir¡ar, trans¡g¡r, somete r a arbirrle ras pátensiones
controverl¡das en el proceso, sustitu¡r o delegar la represenlac¡ón procesál y para los
demás actos que exprese la ley.
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ARTICULO SEGUNOO.- Precísese que las facultades a que se hace referencia enet'\'.rtt'
arliculo precedente Podrán ser delegadas

ARTICU LO TERCERO.- Exonerar el presenle acuerdo del trámite de aprobación del

acta.

NOTA.- QLre por error ¡nvoluntario se imprimió desde el folio 00884 al 00910

Sin nada más que tratar y siendo las doce horas , se d¡o por concluida la presente

sesiOn oe ConsL¡o Directivo, suscr¡biendo, a continuación, los señores M¡embros del

Consejo Directivo. En señal de aceptac¡ón y conformidad

MUNICIPALIDAO METROPOLITANA OE LIMA
PAÍPAL - FELIPE BEI{AVIOES BARREDA

JAVI COELLO GUEVARA
PRESIOENTE OEL CONSEJO OIRECTIVO

o
MUNICIPALIDAO METROPOUfANA DE LIÍIA MU]TICIPALIOAD f{Ef ROPOLITANA DE LIMA

PAfPAL - FELIPE BENAVIDES AARREDA
PAIPAL - FELIPE OES BARREDA

JES AE L MEJIA MARCACUZCO
L CONSEJO DIRECTIVO

HENRY wl Al¡co MAcKtE

MIE ODE ¡IIEMBRO DEL COtfSE úo gfREcrvo

o
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ACTA DE SESIÓN DE INSTALACIÓN

SESIÓN EXTRAORDINARIA

N" OO1 -201 1 -PATPAL-FBB/CD/MML

08 DE ENERO DEL 2011

Ur)gll

En la fecha, en la sala de Reuniones de la Alta D¡recciÓn de la Ent¡dad y conforme a la

convocatoria fealizada por el Presidente del consejo Direct¡vo del Patronato del

Paroue de Las Leyendas - Felipe Benavides Earreda, se dio in¡c¡o a las d¡ez horas, a

IA S.ESIÓN DE IÑSTALACIÓN OEL CONSEJO DIRECTTVO DEL PATPAL FELIPE

BENAVIDES BARREDA, con la as¡stencia del señor Jav¡er Coello Guevara,

Pres¡dente del consejo Directivo, del señor JesÚs Abel Mejía Marcacuzco y del señor

Henry William Vivancó Mackie, Miembros del Conseio D¡rectivo. En este estado de la

Sesién los señores consejeros dieron Ia bienvenida a la Dra. Tan¡a Beatriz Valle

Manchego, Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica, a quien le asignaron las labores de

Secretaiia del Consejo Direct¡vo. Con el quórum reglamenlario, se d¡o ¡nic¡o a la
sesión con la s¡gu¡ente agenda.

Asim¡smo, se contó con la asistencia del señor Raúl Alberto Reaño Asian, Director

Ejecutivo de la Entidad.

o

o

Ae",otd, I AGENDA:

1 . lnstalación del Consejo Directivo.
2. Reg¡slro de Firmas - Manejo de cuenlas bancarias del Patronato del Parque de

Las Leyendas Fel¡pe Benavides Barreda.
3. Otorgamiento de facultades al Director Elecutivo.

I. ESTACIÓN DESPACHO

En este estado de la sesión, el Pres¡denle del consejo D¡rect¡vo dio cuenta de los

s¡guientes documentos:

. Resolución del Alcaldia No 036, de fecha 03 de enero del 2011, que designa al

señor Jávier coello Guevara en el cargo de Presidente del consejo Directivo del

Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda

Se tomó conocimiento y pasó a la Orden del Día.

o Resolución del Alcaldía No 035, de fecha 03 de enero del 2011, que designa al

Señor Jesús Abel Mejfa Marcacuzco en el cargo y función de Conseiero del

Consejo Direct¡vo.
Se tomó conoc¡m¡ento y pasó a la Orden del Día.

. Resolución del Alcaldía N" 034, de fecha 03 de enero del 2011, que designa al

Señor Henry William Vivanco Mackie en el cargo y funciÓn de Consejero del

Consejo Directivo.
Se tomó conoc¡m¡ento y pasó a la Orden del Día.
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. Resolución del Alcaldía No 033, de fecha 03 de enero del 2011, que des¡gna q(,\ i\ 1

Señor Raúl Alberto Reaño As¡an, en el cargo de D¡rector Ejecut¡vo del PatronatoJ r''
del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conoc¡miento y pasó a la Orden del Dia.

II.- ESTACIÓN INFORMES:

Del D¡rector Ejecut¡vo:

Que, en usos de sus atribuc¡ones ha emitido las s¡gu¡entes Resoluciones

ÉfR
OÉ LAA

No 00'l -2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de enero del 2011, que da por
concluida, a parlir de la fecha, la des¡gnación efectuada a la Sra. Sara Teodolinda
Espinoza Caycho, en el cargo de Gerente de la Oficina de Administración del
Palronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conocim¡ento.

No 002-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de enero del 201'1, que designó a
partir del 06 de enero del 2011 al Sr. Gustavo Tercero Murillo Gianella, en el cargo en
el cargo de Gerente de la Oficina de Administración del Patronato del Parque de Las
Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda.
Se tomó conocimiento.

No 003-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de enero del 2011, que da por
concluida, a partir de la fecha, Ia designación efectuada al Doctor Enrique Arauco
Rojas, en el cargo de Jefe de la Oficina de Asesoría Jurfdica del Patronato del Parque
de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conoc¡m¡ento.

No 004-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de enero del 20'll, que designa a
partir del 06deenerodel 201 l alaDra. Tania Beatriz Valle Manchego, en el cargo en
el cargo de Jefa de la Oficina de Asesoría Juríd¡ca del Palronato del Parque de Las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conocimiento.

No 005-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de enero del 2011, que da por
conclu¡da, a parl¡r de la fecha, la desrgnación efectuada a la Sra. Carmen Moraima
Deza Pineda, en el cargo de Gerenle de la Gerencia de Operaciones del Patronato del
Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda.
Designar a part¡r de la fecha a la Sra. Carmen Moraima Deza Pineda, en el cargo de
Jefa de la Div¡s¡ón de Botánica del Patronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe
Benav¡des Barreda.
Se tomó conocimiento.

No 006-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de enero del 2011, que des¡gna a
partir del 06 de enero del 2011 al Sr. Jul¡o Cesar Lara Milianov¡ch, en el cargo en el
cargo de Gerente de la Gerencia de Operaciones del Patronato del Parque de Las
Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda.
Se tomó conoc¡miento.

No 007-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 07 de enero del 2011, que acepta la
renunc¡a, a partir de la fecha del lng. Luis Bernardo Cano Gutiérrez, al cargo de Jefe
de la División de lnfraestructura y Mantenimiento del Patronato del Parque de Las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conocimiento.
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IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DiA

PUNTO PRIMERO
ULl9l:

o

INSTALACION DEL CONSEJO DIRECTIVO.

El señor Javier Coello Guevara mencionó que mediante Ley No 28998, publ¡cada en el
Diario Of¡cial El Peruano, con fecha 04 de abril del 2007, se adscrib¡ó el Patronato del
Parque de Las Leyendas Fel¡pe Benav¡des Barreda a la Munic¡pal¡dad Metropol¡tana
de Lima.

Que, asimismo, mencionó que mediante Ordenanza No 1023, publicada en el Diario
Oficial El Peruano, con fecha 12 de junio de 2007, se aprobó el Reglamento de
Organ¡zación y Funciones del PATPAL Fel¡pe Benavides Bafieda.

Que, en el artículo 70 de la referida Ordenanza, se señala que "El Consejo Directivo
está integrado por tres m¡embras el Presidente y dos Consejeros, qulenes son
designados por el Alcalde de la Municipalidad Metropolitana de Lima".

.,Que, en ese. sent¡dg, mediarú€--Resoluc¡ón del. Alcaldfa No 036; de{echa 03 de-ene¡o:í ..,;.,
- -deLzoJL h señora. Srsar¡a. Viltarán De La -Puente, Alcaldesa de la Mun¡c¡pat¡dad

Metropolitana de Lima lo ha designado como Presidente del Consejo D¡rectivo del
Patronato del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda.

Que, al respecto, mencionó que se srente honrado por la confianza depositada en su
persona y en la de los señores Jesús Abel Mería Marcacuzco y Henry William Vivanco
Mackie, al des¡gnarlos como miembros del Consejo Directivo de la Entidad, mot¡vo por
el cual hará sus mayores esfuerzos para lograr un ópt¡mo desempeño en el cargo
encomendado.
Se tomó conocim¡ento.

PUNTO SEGUNDO

REGISTRO DE FIRMAS - MANEJO OE CUENTAS BANCARIAS DEL PATRONATO
OEL PARQUE OE LAS LEYENOAS FELIPE BENAVIDES BARREDA.

El Presidente del Consejo Directrvo mencionó que el Patronato del Parque de Las
Leyendas -Felipe Benav¡des Barreda, es un Organismo Público Descentralizado adscrito
a la Municipalidad Metropolitana de Lima, que cuenta con autonomfa técnica, económ¡ca
y administrativa, que l¡ene por linalidad proporcionar bienestar, esparcim¡ento y
recreación cultural a favor de la comunidad.

Asimismo, mencionó que por Acuerdo de Consejo D¡rectivo N' 004-2003-CD-PATPAL,
de fecha 08 de enero del 2003, los miembros del Consejo de Directivo, en d¡cha
oportunidad, autorazaron la apertura de dos (02) cuentas en el Banco de la Nación,
una (01)para moneda nacional y una (01)para moneda extranjera, des¡gnando a los
responsables del manejo de las cuentas bancar¡as del Patronalo del Parque de Las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda, s¡endo que poster¡ormente por Acuerdo de
Consejo Directivo No 035- PATPAL-FBB/CD/MML, de fecha 08 de abril del 2008,
designaron a los responsables titulares y suplentes del manejo de las cuentas
bancarias de la Ent¡dad.
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IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DiA

PUNTO PRIMERO
LrLl9l.l

INSTALACION DEL CONSEJO DIRECTIVO.

El señor Javier Coello Guevara menc¡onó que med¡ante Ley N" 28998, publicada en el
D¡ar¡o Of¡cial El Peruano, con fecha 04 de abril del 2007, se adscribió el Patronato del
Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda a la Municipahdad Metropolitana
de Lima.

Oue, asinrismo, menc¡onó que med¡ante Ordenanza No 1023, publicada en el Diario
Oticial El Peruano, con fecha 12 de junio de 2007, se aprobó el Reglamento de
Organización y Func¡ones del PATPAL Felipe Benavides Barreda.

Oue, en el artículo 70 de la referida Ordenanza, se señala que "El Consejo D¡rectivo
está tnlogrado por tres m¡embros. el Pres¡dente y dos Consepros, guienes son
designados por el Alcalde de la Mun¡cipalidad Metropolitana de L¡nta".

.Quo, en es€ senlidor rnediante.Resolución -del Alcaldfa No 03ft;6srgs6¿ 03 de enero, .:'
- del 2011 . la señora Su6ana-V¡¡laráo- Oe La Puente, Alcaldesa .de la Muaicipalidad--

Metropolitana de Lima lo ha des¡gnado como Presidente del Consejo Directivo del
Patronato del Parque de Las Leyendas Felipe Benavides Barreda.

Oue, al respecto, mencionó que se s¡ente honrado por la confianza depos¡tada en su
persona y en la de los señores Jesús Abel Mej¡a Marcacuzco y Henry W¡lliam Vivanco
Mackie, al designaflos como m¡embros del Consejo Directivo de la Entidad, motivo por
el cLral hará sus mayores esfuezos para lograr un ópt¡mo desempeño en el cargo
encomendado.
Se tomó conocimiento.

PUNTO SEGUNDO

REGISTRO DE FIRMAS - MANEJO DE CUENTAS BANCARIAS DEL PATRONATO
DEL PAROUE OE LAS LEYENDAS FELIPE BENAVIDES BARREDA.

El Presidente del Conseio Direclivo mencionó que el Patronato del Parque de Las
Leyendas -Felipe Benavides Barreda, es un Organismo Público Descentral¡zado adscrito
a la Mun¡c¡palidad Metropol¡tana de Lima, que cuenta con autonomía técnica, económica
y administrativa, que tiene por finalidad proporcionar bienestar, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comunidad.

As¡mismo, mencionó que por Acuerdo de Consejo D¡rectivo N' 004-2003-CD-PATPAL,
de fecha 08 de enero del 2003, los miembros del Consejo de Directivo, en dicha
oportunidad, autoriza¡on la aperlura de dos (02) cuentas en el Banco de la Nación,
una (01)para moneda nacional y una (0'f ) para moneda extranjera, designando a los
responsables del manejo de las cuentas bancarias del Patronato del Parque de Las
Leyendas - Fel¡pe Eenavides Barreda, siendo que posteriormente por Acuerdo de
Consejo Direct¡vo No 035- PATPAL-FBB/CD/MML, de fecha 08 de abril del 2008,
designaron a los responsables t¡tulares y suplentes del manejo de las cuentas
bancarias de la Enlidad.
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Artfculo sequndo'- Exonerar ar presenre acuerdo der rrámite de aprobación der Acta

PUNTO TERCER o

ACUERDO DE CON SEJO DIRECTlvo N. 002-PATPAL.FB B/CD/MML

OTORGAMIENTO DE FACULTADES AL DIRECTOR EJECUTIVO

El Presidente del consejo D¡rect¡vo mencionó que er patronato der parque de Las
Leyendas -Felipe Benavides Barreda, es un organismo público Descentralizádo adscrito
a la Municipal¡dad Metropor¡tana de L¡ma, que cuenra con autonomía técnica, económicay adm¡n¡strat¡va, que t¡ene por finalidad proporc¡onar bienestar, esparcim¡enlo y
recreac¡ón cultural a favor de Ia comunidad.

Que, el artícu¡o 'r 0o der Regramento de organ¡zación y Funciones del patronato del
Parque de Las Leyendas, aprobada mediante Ordenanza No 1023, establece que ,ti
Direcc¡ón Ejecutiva es el órgano de más arta autoridad administrativa con ¡erárqtuii y
responsab¡lidad ¡nmed¡ata del consejo D¡rectivo. constituye la más altá autondaá
administrct¡va de la Entidad ( . .)".

Que, asimismo, en er articuro 'r 10 der cuerpo normativo ar que se refiere er párafo
precedente, se señala que "Son func¡ones y atibuciones de b-Qtr9c9i-01 Ejecuiiva tas
srgurentes. a)_ ejerÉ( rerysentac¡ón tegat det pATpAL Fet¡pe Benav,cle#bnedd": .

Que, el literal n) del artícuro 6" de¡ Reglamento de organ¡zación y'Funciones oet
PATPAL Feripe Benavrdes Barreda, apróbado med¡antiordenanzá No 1023 de ra
Municipal¡dad Metropolitana de Lima, establece que son funciones y atribuciones det
Consejo Directivo "Otorgar y renovar poderes,,.

Que, resulta necesario deregar crertas facurtades que conesponden ar consejo
D¡rectivo, con el propósilo de iromover y apoyar ra agirización y ef¡cac¡a en ra toma de
dec¡s¡ones, a fin de optimizar la gestión de la ent¡dad.

Luego de un breve ¡ntercamb¡o de rdeas y estando a ro d¡spuesto en er Regramento de
organización y Func¡ones der patronato der parque de Las Leyeñoas reripe
Benavides Barreda, aprobado mediante ordenanza No 'r 023 de ra' Municipatioáá
Metropol¡tana de Lima, con el voto unán¡me de sus m¡embros; el Consejo O¡rect¡ro f,á
emil¡do el s¡gulente acuerdo:

II

o ARriquLo PRTMERo.- oroRGAR, ar D¡rector Ejecut¡vo, en adición a ras facurtades
conferidas en mér¡lo a su designación, ras facurtades generares y especiares
señaladas en los artículos 740 y 750 del Código procésal Civil, esto es, la
representac¡ón judic¡ar, atribuciones y potestades generares que conesponden ar
repfesentado. En ese sent¡do, la representac¡ón se ent¡ende otorgada pára todo el
proceso, incluso para la ejecuc¡ón de la senlencia y el cobro dJ costas y costos,
legitimando al representante para su intervención en el proceso y realización'de todos
los actos del mismo, sarvo aquefios que requ¡e¡.an Ia intervenc¡ón personar y directa der
representado. As¡mismo, se le otorga las facultades especialei para reálizar todos
los aclos de dispos¡ción de derechos susrantivos y para demánd"r, r""onr"nlr,
contestar demandas y reconvenc¡ones, desistirse del proceso y de la pretensión,
allanarse a la pretens¡ón, concir¡ar, trans¡g¡r, someter a arbikaje ras pátensionei
conlroverl¡das en el proceso, sust¡tuir o delegar la representac¡ón procesál y para loi
demás actos que exprese la ley.
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ARTICU LO SEGUNDO.- P¡eclsese que las facultades a que se hace referencia "\t\ntt,
articulo precedente Podrán ser delegadas

ARTICULO TERCERO.- Exonerar el presente acuerdo del trámite de aprobación del

acta.

NOTA.- Que por error involuntario se imprimió desde el folio ooB84 al 00910

S¡n nada más que tratar y s¡endo las doce horas , se dio por concluida la presente

iesiOn Oe ConsL¡o Directiío, suscr¡biendo, a continuación, los señores M¡embros del

Consejo Directivó. En señal de aceptac¡Ón y conformidad'

MU}{ICIPALIOAD METROPOLITANA OE LIMA

PAfPAL - FELIPE BENAVIOES BARREOA

JAVI COELLO GUEVARA
PRESIOENTE OEL CONSEJO DIRECTIVO a

I

MUNICIPALIDAO t,tEIROPOLIÍANA DE LIMA MUNICIPALIOAO METROPOLIfANA DE UMA

PATPAL - FELIPE DES BARREOA PAfPAL - FELIPE BENAVIOES DA

,:)t

JE MEJIA MARCACUZCO HENRY WIL AM E

MI OEL CONSEJO DIRECTIVO MIEMBRO OEL CO sfrvo

a
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ACTA DEL22 DE ENERO DEL 2OII

SESIÓN ORD!NARIA

N' OOI.2OI l.PATPAL.FBB/CD'MML

En Lima, a los veintidós días del mes de enero del 201 1, en la Sala de Reuniones del
Consejo Directivo del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda, s¡to en el Parque de las Leyendas N" 580, Urb. Maranga, del D¡strito de San
Miguel, Provincia y Departamento de Lima, y conforme a la convocatoria realizada por
el Pres¡dente del Consejo Directivo del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felpe
Benav¡des Barreda (PATPAL FBB), se dio inicio a las diez horas a la SESION
ORDINARIA NO OOl DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL PATROÍ.¡ATO DEL PARQUE
DEL LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia del señor
Javier Coello Guevara, Presidente del Consejo Direct¡vo, del señor Henry William
Vivanco Mackie y del señor Jesús Abel Mejía Marcacuzco, Miembros del Consejo
D¡rectivo, del señor Raúl Alberto Reaño Asián, D¡reclor Ejecutivo, y de la señora Tania
Beatr¡z Valle Manchego, Jefa de la Oficina de Asesorfa Jurídica y Secretaria Técnica
del Consejo Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda:

AGENDA
o Censo Demográfico al mes de d¡c¡embre del 2010.
. Delegación de algunas Facultades al Direclor Ejecutivo del PATPAL FBB.
. Exoneración del pago de la tarifa por el uso del Aud¡torio "Chabuca Granda" para

el día 29 de enero e ingreso a las instalac¡ones del Parque de Las Leyendas,
solicitado por el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú.
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.a¡r,o I. ESTACIÓN DE APROBACIÓN DE ACTA

Se dio cuenta del Acta de la Sesión Elraordinaria No 001-2011-PATPAL-FBB/CD/MML,
del 08 de enero del 2011,la que fue aprobada por unan¡m¡dad, por los miembros del
Consejo Direc{ivo.

II. ESTACTÓN DESPACHO

En este estado de la Sesión, la Secretaria del Conseio Directivo informó que la
Presidencia ha rec¡bido la sigu¡ente documentación, respectivamente:

o Oficio N' 050-201 1-MMUOGCI, de fecha 20 de enero del año en curso, de la
Oficina General de Control lnst¡tuc¡onal, referente al Oficio N' 002-2011/PCD en el
cual solicita a la Oficina General de Control lnstitucional de la Municipalidad
Metropol¡tana de Lima realice las auditorias a las siguientes obras del Patronato
del Parque de Las Leyendas, respect¡vamente:
- Auditoria a la Planta de Tratam¡ento.
- Auditoria a la Obra Felinario.
- Auditoria a la Obra Laguna Recreat¡va.

III. ESTACIÓN INFORTIES

3.'l Del Presidonte del Consejo Direcüvo

Que se ha rec¡bido el lnforme N'001 de Dirección Ejecutiva, de fecha 04 de enero
del 201 1, referente al Plan de Manejo de la Divis¡ón de Zoologia. Se sol¡cita
incorporar un resumen ejecutivo y un índice en el menc¡onado Plan de Manejo.

a
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Que se ha rec¡b¡do el lnforme N'002 de Dirección Ejecutiva, de fecha 04
del 2011, referente al Censo Demográfico de Oiciembre del 2010; se
agregar la información detallada,

o
o

a

Que, se ha rec¡bido el lnforme N" 001 de la Oficina de Asesoría Jurídica, de fecha
10 de enero del 201 1, en el cual propone la delegación de algunas facultades del
Consejo Direclivo al D¡reclor Ejecutivo.

Que, se ha recibido el lnforme N' 003 de Dirección Ejecutiva, de fecha I I de enero
del 201 1, referente al Plan de Manejo de la División de Botán¡ca. Se sol¡c¡ta
incorporar un resumen ejecut¡vo y un índice en el mencionado Plan de Manejo.

Que, se ha cursado Oficio N' 006-201 1-PCD/MML, de fecha 1 3 de enero del 201 1 ,

a la Secretaría General del Consejo de la Mun¡cipalidad Metropolitana de Lima
solicitando copias fedateadas de la designación del Presidente y los Miembros del
Consejo Direc{ivo.

Que, se ha recibido el lnforme N'006 de Dirección Ejecutiva, de fecha 17 de enero
del 2011, referente a la exoneración del pago de la tar¡fa por el uso del Auditorio
"Chabuca Granda'para el día 29 de enero e ingreso a las instalaciones del Parque
de Las Leyendas, solicitado por el Cuerpo General de Bomberos Voluntar¡os del
Perú.

Que, se ha cursado Oficio N' 007-201 1-PCD/MML de fecha 1 9 de enero del 20'11 ,

a la Secretaría General del Consejo de la Mun¡cipalidad Metropolitana de Lima
solic¡tando cop¡as fedateadas de las conclus¡ones del Pres¡dente y los Miembros
del Consejo D¡rectivo.

Que, en reun¡ones con asesores de la Alcaldesa Sra. Susana Mllarán de La
Puente se informó de avances, en la creación de un logotipo para las empresas
municipales de la corporación de la Municipal¡dad Metropolitana de L¡ma y el
rediseño de la página web de la Municipalidad Metropol¡tana de L¡ma.

Que, con la Subgerencia de Cultura de la Mun¡cipalidad Metropolitana de L¡ma se
está planeando una iniciativa para involucrar a escr¡tores, poetas, art¡stas y
escolares en la mejora de los conten¡dos y mensajes del Parque de las Leyendas.
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3.2 De los ¡embros

3.3 Del Director Ejocutivo

Que el Director Ejecutivo informó sobre el estado situac¡onal de los conces¡onarios
en el interior de las ¡nstalaciones del PATPAL - FBB.
Señalando que, el día domingo 16 del presente mes los Gerentes, Jefes de
Ofic¡na, Jefes de divis¡ones y Jefes de unidades de la Ent¡dad, efecluaron la
verificación de 70 concesiones ub¡cadas en el interior del PATPAL-FBB;
encontrando ¡regularidades como falta de uniforme y fotocheck, venta de
productos no autor¡zados y uso de áreas no perm¡tidas.
En razón a ello, la Gerencia de Promoc¡ón y Desarrollo rem¡tió cartas a los
concesionarios respect¡vos sanc¡onándolos. Además se informa que existirían
irregularidades en los contratos de concesiones y en los contratos de prestaciones
recíprocas; para tal efecto se requirió de un auditor para realizar el anál¡sis de los
referidos contratos.
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a Que ha emitido las s¡guientes Resoluciones
<,

Resolución de D¡r€cc
ll de enero del 2011, que acepta la renuncia ¡nevocable del Sr. Maréo tonio
Mllalobos Alvarado, al ca
del Patronato del Parque
Se tomó conocim¡ento.

rgo de Gerente de la Gerencia de Promoción y
de Las Leyendas - Felipe Benav¡des Baneda

ión Ejecutiva No oo8-201,t-pArpAL-FBBrtrirLi dP [8rLS .:

¡
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Resolución de D¡rección Ejecut¡va No 009-201l -PATPAL-FBB/i|ML, de fecha
I I de enero del 2011, que des¡gna a la Sra. Mir¡am Betly Fernández Rodríguez,
Jefa de la Oficina de Planificación y Presupuesto del patronato del parque dé Las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda como funcionaria responsable de la
administración del Portal lnst¡tuc¡onal y de la actualización de la información
conten¡da, dentro del marco de lo d¡spuesto en la Ley N.27806, Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca y a la Dra. Tania Beatriz Valle
Manchego, Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica del patronato del parque de Las
Leyendas - Felipe Benavides Baneda, como funcionaria responsable de brindar la
información que se solicite al Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, dentro del marco de lo d¡spuesto en la Ley N.27906, Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
Se tomó conocimionto.

Resolución de Direcc¡ón Ejecutiva No 010-2011-PATPAL-FBB/MiIL, de fechall de enero dol 2011, que aprueba la liquidación de beneficios soc¡ales del Dr.
Alfonso Manuel Guevara Ocampo, ex D¡rector Ejecutivo del patronato del parque
de Las Leyendas - Felipe Benavides Baneda.
Se tomó conocim¡onto.

Resoluc¡ón de Dirocc¡ón Ejecutiva No 0ll-20f t-PATpAL-FBBrmmL, de fecha
1l de enero del 2011, que aprueba la liquidación de beneficios sociales del Dr.
Enrique Arauco Rojas, ex Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica del patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Baneda.
Se tomó conocim¡onto.

Resolución de Dirección Ejecutiva No 012-201l -PATPAL-FBB/MilL, de tucha
1l de enero del 2011, que encarga al Sr. Gustavo Tercero Murillo Gianella, las
funciones del cargo de Gerente de la Gerenc¡a de Promoción y Desarrollo del
Patronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides Baneda.
Se tomó conocimiento.

Resolución de D¡reccaón Ejecutiva No 013-2011-PATPAL-FBB/IilL, de fecha
13 de enero del 201'1, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Uno con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 1.OO) y
de Dos con 00/100 Nuevos Soles (S/. 2.00), a los adultos pertenecientes al
Programa Tour Solidarios, de la Sub Gerencia de Organizaciones Vecinales de la
Gerencia de Partic¡pación Vecinal de la Municipatidad Metropolitana de Lima, para
el 28 de enero de 201 L
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva No 014-201l -PATpAL-FBB/itillL, de fecha
13 de enero del 20't I, que otorga la tarifa de ingreso a las ¡nstalac¡ones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles (S/. 3.00) a los niños y
de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenec¡entes ál
Programa de Vacac¡ones Út¡les de la Empresa Bubalina G&S pioducciones SAC,
pa? el 2'l de enero de 2011.
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Se tomó conoc¡mionto.

Resotución de Dirccción Ejecuriva No OIS_2OIl-pATpAL-FBB/ttL, me&E13 de onero det 2011. qui.otorga l" táritá Je'inS;:o 
" tas instatacione. detParque de Las Leyendaá. á" uno J- oolTótüüsso,", a tos n¡ños (S/. 1.Oo) rde Dos con 00/100 Nuevos Sotes_(ói. ,oój:-ü aduttos pertenecientes.átPrograma Vacac¡ones Utites, 

_de 
r" SüO C"rán'J¡.-a"--personrl de la Gerencia deAdministración oe ta uunicipatioaJu-"tr"i"¡iüi.il=r,'r", para et z,r de enero de

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirccción liecuivl No 016-20ll-pATpAL-FBB/titL, de fecha14 de enero der 20r't' oue ¿p¡ug6¿ ra riquiáácion ¿á üne¡c¡os sociares de ra sra.sara Teodorinda Esoinoia cáv"r,o, 
"i é;;ñ;; #t¡n" o" Administración derPatronato det parque de las llyenaas l;Jl¡; il;'J;:s Barreda.Se tomó conocimionto.

Resolución de Dirección Ejecutiva No Ol7-2Ol l-pATpAL-FBB/ttSL, de fechai7 de enoro det 20ll. "* 1"^t_.:i:ir¡jál" ijJür,illln efeauada at Sr. Rafaet
ffi::l,I:1?:?J,"jB .T ;:""*" 

de Jefe de r"b¡,i.¡Jn'i" Educación v Exteni¡on
se romó conoc¡m¡onro 

lrque de Las Leyendas _ retipe aenaviJá; áil;;.,_,,

Resorución de Dirección Ejecut¡va No or8-2orI-'AT,AL-FBB/MML, de fecha17 de enero det 2011. oué da por *r"rr¡O-"'rf i[rgatura efectuada at Sr.custavo Tercero Muri,ó crane,a, ;"-;i ;,ü L-éi"n," de ta Gerenc¡a deg:#:,:lrr.rZ:::nolo der prt.*t" oJiY"lü i!,u. r"y"naas _ Fer¡pe
Se tomó conoc¡mionto.

Resorución de Dirocción Ejecutiva No or 9-2or r -'AT,AL-FBB/,ML, de fechatz de enero det 2011. oue-{ssig¡¿ a si-rüi i¡tiJ,r"r,,"," en et cargo deconfianza de Gerente de ia Gerencia oe eromocián'y 
-óIr"oo,ro 

der patronato derParque de Las Leyendas - retipe aenavtjeJá;;;: "*
Se tomó conocimiento.

Resorución de Di¡ección Ejecut¡va No o2_o-2oll-pATpAL-FBB/ilML, de fecha19 de ene¡o dcl 2011. oue encarga al Sr. Gustavo Tercero Murillo Gianella,cerente de ta oficina áe'ae nom¡ñ¡st;"i;;;"i.i#o,i",o 0", parque de LasLeyendas - Felipe Benavides a"rr"O",-r"i'fr'*¡on!.i"1 cargo de Jefe de lag:if,3"":l,T¿t'ffición Y PresuPuesto, del 24 oá 
"r",ür oz o" rÉú,". oái-zori.''

Resolución de Dirección Ejecr¡tiya No O2l-2Ol l -PATPAL-FBB/IüL, de fecha19 de enero det 2011. 
"rd-_o]:rgl r1^131r-" J"'iigt"o 

" tas ¡nstalaciones detParque de Las Levendas áe Tres.con 00/100 Nuevo§ dJÉ. 
" 

n" niños (s/. 3.00) vde Seis con 00/100 Nuevos. soles tót. ;¡ój:-ü.Tu[os pertenecientes át

i"'"Tflr,yt!Ti"i:: H:?::ir'-n"'i"iá'iáiZl,.i,.Xl o1 ¡0,",!i o"i-p",ul-üá
Se tomó conocim¡onto.

Resolución de Dirección Eiacut¡va i¡o 022-2or r -'AT'AL-FBB/M,L, de fecha 19de enero del 2Oll. oue otoá¿.¡¿-1¿rt" Oo¡rgÁo ala, il"],.n"¡on", det parque deLas Levendas, de rres con donoo r.¡rá*s sil;H;¡il. (s/. 3.oo) v de seis con00/100 Nuevos Sotes (S/. o.ool, 
-" -'io.--"irür""*i"",n"","ntes 

at programa
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Vacaciones Útiles de los hrjos de los trabajadores del Organismo de Formalización
de la Propiedad lnformal (COFOPRI) para et dia 21 de enero det 201 L
Setomóconoc¡m¡ento. 00921

IV. ESTACIÓN DE PEDIDOS

a

¡1.1 flel Pre¡idente dol Comejo Directivo

Que, se solicitó a la Dirección Ejecutiva un informe sobre el nombramiento de los
nuevos funcionarios.

Que, se solicitó a la Dirección Ejecut¡va un informe sobre el estado situac¡onal de
los concesionarios dentro de las ¡nstalaciones del PATPAL FBB.

¡1.2 Oel Consojo Dirocüvo

Que, se sol¡cite a la Oficina de Adm¡nistración la Aud¡toría Extema de los Estados
Financieros y la Ejecución Presupuestal del Año 2010.

Que, se verifique si ex¡ste un anestesiólogo veter¡nario en el PATPAL FBB.

Oue, se sol¡c¡te información con respecto al Parque de la lmaginac¡ón

Que, se solicite informe con respecto al logo que utiliza el PATPAL FBB

a

a

Que, se solic¡te al Órgano de Control lnst¡tuc¡onal, las recomendaciones que se
han emitido durante los años anteriores, y cuáles han s¡do cumpl¡das. Las acc¡ones
de control realizadas en el año 2010; las acciones de control en curso y las
acciones de control previstas para el año 201 1 . Asimismo, la capacitación al
personal sobre los principales instrumentos de manejo de su oficina.

Que, se solicite a los Jefes de las Divisiones de Zoología, Botánica y Arqueología
que informen en relación a los planes de manejo señalados, a desanollarse en el
año 201 1 .

Que, se solic¡te a la Oficina de Planificación y Presupuesto exponga las princ¡pales
herram¡entas de planificación que se util¡zan en el PATPAL FBB, como el plan
Estratégico lnstitucional PEI 2010-2014 y como éste se relaciona con el pol;
además del avance y cumplim¡ento de ambos planes.
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4.3 Del D¡rector Ejecutivo

V. ESTACÉN ORDEN OEL D¡A

PUNTO PR]TERO
CENSO DETOG ICO AL TES DE DICIEMBRE DEL 2O1O

El Patronato del Parque de Las Leyendas -Fel¡pe Benavides Baneda, es un Organismo
Público Descentralizado adscrito a la Municipalidad Metropolitana de Lima, que cuenta
con autonomía técnica, económ¡ca y admin¡strat¡va, que t¡ene por final¡dad proporc¡onar
b¡enestar, esparcim¡ento y recreación cultural a favor de la comunidad.



Mediante lnforme No 001-201 1-GO, de fecha M de enero del 201 1 . la Gerente_ da.
operaciones rem¡te et censo Demográfico de ra corección zooróg¡ca, etauoradd $$ 4r
División de Zoología, luego del cual se concluye que la entidad cuenta Upri.. una
población total al mes de d¡ciembre del 2010, de un mil se¡scientos setenta v u¡atro
(1 ,674) ¡nd¡viduos animales, entre Aves, Mamíferos, Rept¡les y Anfibios. Asimlsmo éé
deberá tomar en cuenta el siguiente detalle:

fRts

DETUI OGRAF A coRREsPoNDIENTE AL t Es DE DIc IE fúBRE oEL 201 0

se tomó conocimiento y se solic¡ta quo se agregue mayor informac¡ón detallada
al respecto.

SE
ELEGACI N DE FACULTADES AL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ENTIOAD

.tar,or*ñ,
I Presidente del Consejo Direclivo mencionó que el patronato del parque de Las

rlsL Leyendas Fel¡pe Benavides Baneda, es un Organismo Público Descentralizado
adscr¡to a la Municipalidad Metropol¡tana de L¡ma, que cuenta con autonomía técnica,
económ¡ca y adm¡n¡strativa, que tiene por finalidad proporcionar b¡enestar.
esparcimiento y recreación cuttural a favor de la comunidad.

Que med¡ante lnforme N' 001-2011-oAJ la of¡c¡na de Asesoría Jurídica recomienda en
atenc¡ón a las aclividades diar¡as y propias de la función del Director Ejecut¡vo; que el
Consejo Directivo delegue algunas facultades contenidas en el ártículo 6ó del
Reglamento de Organización y Funciones del patronato de Las Leyendas - Felipe
Benavides Baneda (RoF) aprobado mediante ordenanza N' 1023 de la Mun¡c¡pal¡dad
Metropol¡tana de L¡ma, que a cont¡nuación se detallan: ,,(...)h) Aprobar toda ciase de
actos y contratos u oqrac¡ones conducentes al desarrotto, gestión y f¡nes de ta
instituc¡ón. (...); j) Disponer investigaciones y auditorias, cuando lo juzgie peñinente,,.
Debiendo precisarse que: "El D¡rector Ejecut¡yo informará al Coñsejo D¡rectivo
sobre las facultades confer¡dag"

Que, resulta necesario delegar c¡ertas facultades que conesponden al Consejo
D¡rect¡vo, con el propósito de promover y apoyar la agilización y eficac¡a en la toma de
decisiones, a f¡n de opt¡mizar la gestión de la entidad.

Luego de un breve ¡ntercambio de ideas y estando a lo d¡spuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendás - Felipe
Benavides Barreda, aprobado mediante Ordenanza No I023 de la Municipalidad

INGRESOS TOTAL EGRESOS TOTAL
Abandono 3 Decesos I
Compra 0 Devolución 0
Custodia Temporal 0 Donac¡ón 0
Donac¡ón 0 Eutanas¡a 0
lntercamb¡o 0 Fuga y/o pérdida 0
Naclmiento 39 lntercambio 0
Reclasificación 0 Reclasificación 0
Transferenc¡a 0 Saca I

TOTAL 12 TOTAL 17



ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO N' OO3.PATPAL-F B/CD'UTL

ART¡CULO PRIilERO.- DELEGAR al Director Ejecutivo la facuttad señatada ao et'.í .,
¡nciso j) del artículo 60 del Reglamento de Organización y Funciones del patronato dél
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Baneda aprobado por la Ordenanza No
1023, que, a continuación se detalla: j) Disponer invesfrgraciones y auditorias, cuando
lo juzgue peftinente". Asim¡smo que el D¡reclor Ejecutivo de cuenta al Consejo
Directivo sobre las facultades confer¡das.

ART¡CULO SEGUNDO.- Exonerar el presente acuerdo del trámite de aprobación del
acla.

PUNTO TERCERO
EXONERACION DEL PAGO DE LA TARIFA POR EL USO DEL AUDITORIO
CHABUCA GRANDA E INGRESO A LAS INSTALACIONES DEL PAROUE OE LAS
LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA.

Metropolitana de L¡ma, con el voto unán¡me de sus miembros; el Consejo D¡rec{ivo ha -
em¡t¡do el s¡guiente acuerdo:

009?3

El Patronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda, es un Organismo
Público Descentral¡zado adscrito a la Municipalidad Metropolitana de Lima, que cuenta
con autonomía técn¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa, que t¡ene por finalidad proporcionar
bienestar, esparc¡m¡ento y recreación cultural a favor de la comun¡dad.
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El Presidente del Consejo Direclivo mencionó que mediante Carta No 010-2011-
CGBVP/DIMAG, el Jefe de la Oficina de lmagen lnstitucional del Cuerpo General de
Bomberos Voluntarios del Perú, sol¡c¡ta la exoneración del pago de la tarifa por el uso
del auditorio 'Chabuca Granda" e ingreso a las instalaciones al parque de Las

yendas, con la finalidad de ¡ealiza¡ un evento, dirigido a los hijos de los integrantes
I Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Peru, con ocasión de las Fiestas

v

avideñas, d¡rigido a un aproximado de 1,400 niños (0 a'12 años), acompañados de
sus padres, debidamente ¡dentif¡cados, el cual se ¡ealiza¡á el día 29 de enero del
201 1 , a partir de las 10:00 horas.

Que, mediante lnforme No 010-2011-GPD, de fecha 14 de enero del 201 I, el Gerente
de Promoción y Desanollo, opina favorablemente respecto del pedido efectuado por el
Jefe de la Oficina de lmagen lnstilucional del Cuerpo General de Bomberos
Voluntarios del Peru, toda vez que ésta es una instituc¡ón encargada de brindar
serv¡cio voluntario a la comun¡dad sin remuneración alguna y desean compart¡r
momentos de esparcim¡ento y sana recreación, sol¡citando el préstamo del Auditorio
'Chabuca Granda" y la exoneración de la tarifa de ingreso para l, 400 niños, con sus
respectivos padres, debidamente ¡dentificados.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Baneda, aprobado mediante Ordenanza No 1023, de la Municipalidad
Metropolitana de L¡ma, con el voto unánime de sus miembros; el Consejo D¡rectivo ha
em¡tido el s¡guiente acuerdo:



ACUER O DE CONSEJO DIRECTIVO N' TPAL-F BB/CD'TIML

ART¡CULO PRttERO.- APROBAR la exoneración al pago de ta tarira por 
"*,,SQ 

3"? 
{

Voluntar¡os ddl.Po-lu;
ocasión de las fie§tas
cha institución, la cual
las 10.00 horas.

Auditorio 'Chabuca Granda", al Cuerpo General de Bomberos
con la finalidad de que realicen una actividad recreacional, en
navideñas, dirigida a los hijos de los bomberos que ¡ntegran d¡
se llevará a cabo el día sábado 29 de enero del 201 1 a partir de

ARTíCULO SEGUNDO: EXONERAR det pago de ta tarifa de ingreso a las
instalaciones del Parque de Las Leyendas a I 400 niños, con sus respectivos padres,
debidamente identificados.

ARTíCULO TERCERO.- EXONERAR el presente acuerdo del trámite de aprobac¡ón
del acta.

Sin nada más que tratar y siendo las doce horas , se d¡o por concluida la presente
Sesión de Consejo Directivo, suscribiendo, a continuación, los señores M¡embros del
Consejo Directivo, en señal de aceptación.

t ut{lctPruo^o xEIROpOI_tIA}ta oE L¡tta
PAfPAL . FEU?E BEI{AVIDES BARREDA

JAVIE ELLO GUEVARA
Presldoñle d6l Conssjo Dir€cltyo

MUNICIPAUOAD PotffAll DE [ut{tctPAuoAo r¡EfNOPOLIIAI{A DE U¡i
PAIPAL. FEUPE PAIPAI. FELIPE BE BARREDA

HENRY LL MACXIE JESU IA MARCACUZC oI!IEMBRO DEL CO E DIRECfIVñ MIE OEL CONSEJO OIRECftvo



ACTA DEL 05 DE FEBRERO DE 2OI1

S stÓN oRDINA RIA

N'OO2-2OII.PATPAL.FBB/CD/MML ..
En la fecha, en ra sala de Reun¡ones de ra Arta D¡rección de ra Entidad y conforme a laconvocatoria rcerizada por er pres¡dente der consejo D¡rect¡vo oér'p"ti"."iJ ¿liParque de Las Levendas.- F".lipi*ryioqs-Bareda 1Éere+ rea¡ i" o¡ó]ñiiiJi rJnueve horas a ra sEsróN oRorNARrA x" ooz oer- dorse¡o'riñÉóiüó HiPATPAL FBB. con ra as¡srenc¡a der señor Javier coelo Guevara, presioár,te aerconsejo D¡rect¡vo, der señor Henry wi[iam vivanco r.,l""ri" y der señor ¡".,:, 

-n¡"i
Mej¡a Marcacuzco, Miembros der consejo Direct¡vo, er señór naúr Ar¡erto ÁeañoAsián, Director Ejecutivo, y ra señora Tan¡a vale Manchego, Jefa de ra onciná-Je
Asesoría Jurídica y Secretaria Técnica del Consejo Direaivo.

Con el quórum reglamentario, se dio in¡c¡o a la sesión, con la sigu¡ente agenda:

AGENDA
Presentaciones de ros pranes de Manejo 2011 de ras Divisiones de Zoorogía,
Botánica y Arqueologia.
Presentac¡ón de ra oficina de pran¡ficación y presupuesto sobre ras herram¡entas
de planificación del PATPAL - FBB.
lnforme de la Direcc¡ón Ejecutiva.sobre ra situación y/o camb¡os en ros puestos deconfianza y demás puestos ejecutivos.
lnforme de ra oficina de Asesor¡a Jurídica sobre er parque de ra rmaginación,
lnforme de la oficina de Asesoría Jurídica sobre ra i¡tuación egá oet rogo der
PATPAL FBB.
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t.- ESTAC|ÓN De apnoeaclóN DE ACTA

se dio cuenta det Ac{a de ta sesión ordinaria No oo1-2011-pATpAL-FBB/cDruM L, &t22
!9 engro det 201 1, ra que fue aprobada por unanimidad, por ros miembros ¡¿i ¿"*"J"
Directivo.

II. ESTACIÓN DESPACHo

En esta estac¡ón de ra ses¡ón, er. presidente der consejo Directivo informó que se harec¡b¡do la siguiente documentación, respectivamente'

o carta szP-004-20r r , de fecha z7 de ene¡o der 201 1, de ra sociedad zoorógica del
Peru referente a los trabajos realizados en el pATpAL.
Se tomó conoc¡m¡ento.

oficio N' 088-201 r-rNEr/DTDls, de fecha 28 de enero del 201r, dor lnsütuto
Nac¡onal de Estadíst¡ca e rnformática rNEr, sor¡c¡tando ¡nformác¡ón ú;;-;rCompendio del S¡stema Nacional 20i 1 .

S. tomó conoc¡m¡ento y se dor¡vó a D¡recc¡ón Ejecuüva pera su respuosta.

Que se ha recibido oficio N'oo4,.de fecha 19 de enero,i¡er 2011, der órgano decontrol lnst¡tuc¡onal referente a los riesgos detecrados durante et proáso Ji
remoción y designación de nuevos funcionários del pATpAL-FBB.



se pasó a orden det Día. I)USZI'
.

Que se ha rec¡b¡do Ofic¡o N' 006, de fecha 25 de enero det 2011 . del óroano'iu
control lnstitucional referente a los riesgos detectados en el proceso oe aeÉgadiórt 

- ---
de facultades.
Se pasó a Orden del Día.

Que se ha recibido Oficio N' 007, de fecha 27 de enero del 201 1, det órgano de
control lnst¡tucional referente a la realización de la charla de lnducción aicontrol
Gubernamental dictada a los Juncionarios, gerentes y personal que se haya
incorporado a laborar en el PATPAL - FBB a partir del prásente ejercicio.
Se pasó a Orden del Día.

Que se ha recibido Oficio N' 010, de fecha 31 de enero del 20.|1, del órgano de
control lnstitucional referente a la lmplementac¡ón de Recomendáciones
pend¡entes.
Se pasó a Orden del Día.

Que se ha rec¡bido O,ficio N' 012, de fecha Ol de febrero del 2011, del órgano de
control lnstituc¡onal referente a la Aud¡tor¡a a ros Estados Finanieros y
Presupuestar¡os del año 2010.
Se pasó a Orden del Día.

o

Que se ha rec¡bido Oficio N"013, de fecha 01 de febrero del 2011, del óLAS rgano de
Control lnst¡tucional referente a los riesgos deteclados durante la ejecución de
actos de gest¡ón en la adm¡nistrac¡ón de concesiones
Se pasó a Orden dol O¡a.

5".,o"*Ñ'
Que se ha recibido lnforme N'
referente a los Convenios de
Metropol¡tana de Lima y con
Vaso de Leche de Lima y Catla
Se pasó a Orden del Día.

009, de fecha 03 de febrero, de Dirección ETÍL jecutiva
Cooperación lntennstituc¡onal con la Municipalidad
la Coordinadora Metropol¡tana de los Comités del
o

Que se ha recibido lnforme N" 01 1 , de fecha 04 de febrero del 201 I , de la
Dirección Ejecut¡va referente al Recurso de Reconsideración de la Asoc¡ac¡ón de
Comerc¡antes Juan Pablo ll.
Se pasó a Orden del Día.

o

III. ESTACIÓN INFORTES

3.1 Del Presidente det Consejo D¡rectivo

3.2 De los tliembros

3.3 Oel D¡rector Ejecut¡vo

. Que ha incorporado información detallada en el censo Demográfico de Diciembre
del 2010.
Se pasó a Orden del Día.

Que se ha solicitado a ta Oficina de ptanificación y piisupuesto exponga las
principales herram¡entas de plan¡ficac¡ón que se utilizan en el pATpAL FBB. 

-
0t,3i;



a Que ha solicitado a los Jefes de las Divisiones de Zoolooía. Botánica- v. -Arqueología que informen sobre los planes de manejo de sus rc¡*e#Jl9 Z
divisiones para el año 201 1 . .. \:_l

l) ": I

a

Que se ha sol¡citado a la Of¡cina de Asesoría Jurídica informe en l'elac¡'ñ 
'
al

Parque de la lmaginac¡ón y el logo del PATPAL-FBB.

Que ha emit¡do las sigu¡entes reeoluciones

o

Rosolución de Dlrccción Eiocutiv¡ No 02$2011-pATpAL-FBBrttL, de úecha2l de enero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las ¡nstalac¡ones del
Parque de Las Leyendas, de Uno con 00/100 Nuevos Sotes a los niños (S/. 1.00) y
de Dos con 00/100 Nuevos Soles (S/. 2.00), a los adultos pertenecientes 

'á
P¡oggma lntegral para el B¡enestar Famitiar tNABtF - CAR ARCO tRtS, para et
día 08 de febrero de 201 1.
Se tomó'conocimiento

Re¡olución de Dirccción Ejccuüve No 026.201l.pATpAL-FBUmtL, do fecha
2l de ene¡o del 2011, que otorga ra tarifa de ingreso a las instalac¡ones der
Pargue de Las Leyendas, de Tres con 00/f00 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y
de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adullos pertenecientes 

'á
Plograma de Vacaciones Útibs del Country Club Villa, Asociación Civ¡t , para el día
l6 de febrero de 2011 .

Se tomó conocimlento

Resolución de Dirección Ejecuüva No 027-20il.pATpAL-FBB/mnL, de focha
2l de enero del 2011, que otorga la tarifa de ¡ngreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.OO) y
de Seis con 00/100 Nuevos Sotes (S/. 6.00), a los aduttos pertenecientes ál
Programa de Vacaciones Útiles para la Municipalidad de Santiago de Surco, paá
el die 17 de febrero de 201 1.
Se tomó conoc¡m¡onto

Re¡olución de Dirccción Ejocut¡ya No 029-201t -pATpAL-FBB/tmL, do techa
25 de enero dol 20t I, que otorga la tarifa de ¡ngreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y
de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes á
COFIOE, para el dia 27 de enero de 2011.
So tomó conoc¡m¡onto

Re3oluc¡ón do Ditocc¡ón Ejocut¡va No 030-2011-pATpAL-FBBriltL, de fecha
27 de enero del 201 I, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Solos a los niños (S/. 3.00) y
de Seis con 00/100 Nuevos SolEs (S/. 6.00), a los adulto6 pertenecientes a lá
lglesia Al¡anza Cristiana y M¡s¡onera Miraflores, para el día 03 de febrEro de 2011.
Sa tomó conocim¡onto

Resolución do Dilección Ejocutiva No 031-201l-pATpAL-FBB/tfúL, de fecha
27 de enero del 201 I, que otorga la tarifa de ingreso a las instalac¡ones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y
de Se¡s con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes a laá
Asambleas de Dios dal Peru - lglesia Crist¡ana Evangélicá .Filadelfla', para el dia
07 de febrero de 201 1 .

Se tomó conocimiento
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R_esolución de Dimcción Ejecut¡va No 032-20i1-pATpAL-FBB/tliL, de fec{ra
27 de enero del 2ol I , que otorga la tar¡fa de ingreso a las ¡nstalacion* dc[\
Parque de Las Leyendas, de Dos con 00/i00 Nuevos Soles a los niños (S/. 2.OO;V
de cuatro con 00/100 Nuevos sores (s/. 4.oo), a ros adurtos pertenecientes'á'
Programa lntegral para er Bienestar Familiar INABTF - CEDIF'Aiejandro sánchei
Arleaga', para el día 28 de enero de 2O1,t .

Se tomó conocim¡ento

R€soluc¡ón de. D¡recc¡ón Ejecutiva No 033-2Of i-pATpAL.FBBrttSL, de fecha
27 de en6ro del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a ras instalac¡ones der
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevoi Soles a los niños (S/. 3.00) y
de seis con 00/100 Nuevos sores (s/.6.00), a ros adurtos pertenecientes a raó
Asambleas de Dios der Perú - rgres¡a Evangérica 'Monte sinaí", para er día 1i dé
febrero de 201 I .

Se tomó conoc¡m¡ento

g?8

IR
TA3

R_esolución de Dirccción Ejecutiva No 034-20{ 1-pATpAL-FBB/t{tL, de fecha
27 de Gnero del 201't, que otorga la tar¡fa de ingreso a las ¡nstalac¡ones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con O0/100 Nuevoi Soles a los niños (S/. 3.OO) y
de Seis con 00/100 Nuevos Sotes (S/. 6.00), a los adultos perteneciLntes a 

'lá
lgles¡a Evangél¡cá Peruana, para el día 16 de febrero de2O11.
Se tomó conocimiento

Rcsoluc¡ón de Dirccción Ejecut¡va No O3S-2OI l -PATPAL-FBB/ilML, de fecha
27 de enoro del 2011, que otorga la tarifa de ¡ngreso a las instalaciones del
Pargue de Las Leyendas, de Dos con OO/1OO Nuevos Soles a los niños (S/. 2.00) y
de cuatro con 00/'100 Nuevos sores (s/.4.00), a ros adultos pertenécientes 'ár
Programa de vacac¡ones útires pertenecientes ar programa ótub de Menores
"Am¡gos del Policía" de ¡a Comisaría de Maranga, pari el día 16 de febrero de
2011.
Se tomó conocim¡ento

Resoluc¡ón de Di¡ección Ejecutiva No 037-2011-PATPAL-FBB/ilML, de fecha
28 de enero del 20ll, que acepta la renuncia de la Sta. Lucila Sayra Sayra, al
cargo de Jefa de la Unidad de Recursos Humanos, depend¡ente de ia oficina de
Administración del Patronato del parque de Las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda.
Se tomó conocim¡ento.

Resolución de Dirección Ejecutiva N" 038-2Ol l-pATpAL-FBB/mirL, de fecha
01 de febre¡o dol 2011 , que otorga la tarifa de ingreso a las ¡nstalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Dos con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 2.00) y
de cuatro con 00/100 Nuevos sores (s/.4.00), a ros adurtos pertenecientes'ár
Programa de Vacaciones Útiles, pertenecientes ar comedor santa Teresita de ra
Dirección General de servicios sociales de la sociedad de Beneficencia de L¡ma,
para el día 1 1 de febrero de 2011.
Se tomó conocimiento

Resolución de D¡lecc¡ón Ejecut¡ya No 039-2011-pATpAL-FBB/ttL, de fecha0l de febrero del 201I , que otorga la tarifa de ¡ngreso a las ¡nstalac¡ones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 0O/iOO Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y
de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes 

'á
Programa de V¿caciones Útiles Petroperú 2011 de ra Erqtresa petróleos del peru
- PETROPERÚ S.S., para et día 18 de febrero de 201 1. i.
Se tomó conocimiento
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Resolución de D¡to-cc¡ón Ejocuflv. No o¡lo-2or r -pATpAL-FBBilmL, de f¡ch¡ . :
02.de febrero der 20'Í, que da por concruida ra oesignáoón;üü;; l-ñó:¡zc .,
Ja¡me lsaac pérez urb¡na, en er cargo de Gerente ¿á oerenc¡á-r-üni;ü;" t o,-, '/
Patronato del Parque de Las Leyendas - Fetipe Benavides garreda. - --- -\'{t--_-r'
Se tomó conoclmionto.

Rlrsolución de Dfu¡cción Ejecutiva No o4r-2or r -pATpAL-FBBrttL, de fech¡02 de febrero der 201r, que da por concruida ra des¡gnac¡ón ereauiJa al-§i
segundo Augusto Bravo vidarte, en er cargo de Jefe de-la División de o¡ras Jei
Patronato del Parque de Las Leyendas - fetipe Benavides Baneda.
Se tomó conocim¡ento.

R:solución de Diocción Ejacutiva No 042-2Oli-pATpAL_FBBrf,mL, de fecha
0_2 de fe_brero 4ér 201 r, que da por concruida ra designación etearaoá J t ópó.
Nieves Esdras coronado Benites,. en.er cargo de Jefá de ra un¡dad oe r_ogistiá
dependiente de ra ofic¡na de Administración der patronato oer earquJoá-iás
Leyendas - Fel¡p€ B€nav¡des Barreda.
Se tomó conoc¡m¡onto.

Rjrsolu-ción de Dl¡ección Ejecuüva No o¡13-20fi-pATpAL-FBBrmtL, de recha
02 de febrero dor 2orr, que da por concruida ra designación Efeduaáa ar ópó.
Ricardo Acero cárdenas, en er cargo de Jefe oe rá un¡oao de contab¡i¡daJ
dependiente de ra oficina de Administración der patronato del parque de Las
Leyendas - Felipe Benavides Baneda
Se tomó conoc¡miento.

Rgeolu-clón de Dirc_cción Ejecutiva No o¿rs-20fi-pATpAL-FBBr¡rtL, de fecha
02 do febr€ro del 20'11, que otorga la tarifa de ingreso a ras instalaciones der
ParQue de Las Leyendas, de Tres con 00/r00 NuevoJsores a ros niños (s/. 3.ooj y
de seis con 00/r 00 Nuevos sores (s/. 6.00), a ros adurtos pertenecrentes 'á
Programa de Vacaciones út¡res der seguro rniegrar de sarud, para er día t0 dá
febrero de 201 1 .

So tomó conoc¡m¡ento

R€soluc¡ón de Dirp-cción EJecutiva N' 046-20r r -pATpAL-FBBrmtL, do fecha
02 de febrero del 201l, que otorga ra tarifa de ¡ngreso a ras instaraciones del
Parque de Las Leyendas, de Dos con 00/'r00 Nuevoisores a ros n¡nos isi z.óoi vde cuatro con 00/r00 Nuevos sores (s/.4.00), a ros adurtos pertenecientes a'rácasa Hogar sagrado corazón de Jesús der rnstituto Nacibnar ¿e a¡áneitai
Fam¡liar del Programa lntegral para €l B¡enestar Familiar lNABlF, para er ¿ia og oi
febrero de 201 I .

Se tomó conocimiento

Resolu-ción de Di¡ección Ejecuüva No 047-2oli-pATpAL-FBBrtmL, de recha
02 de febrero del 2011, que otorga la tarifa de ¡ngreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con oo/roo NuevoJsores a ros niños (s/. 3 oo) yde seis con 00/r 00 Nuevos sores (s/. 6.00), a ros adurtos pertenecientes'á
Programa de la B¡br¡oteca parroquial san cristóbal, para el día 1o ae re¡reio oe
2011.
Se tomó conocim¡ento

R-e¡olución de Dir¡-cción E¡ecutiy. No (NB-2OIl-pATp4L-FBB/ttL, de fecha
02 de febrero del 2011, que otorga ra tar¡fa de ¡ngreso' a ¡as ¡nstaraciones áLr
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/ro0 NuevoJsores a ros niños (sl. 3.oo)l
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0093tde Seis con 00/100 Nuevos. Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenec¡enFs a la
universidad Nac¡onar Mayor de san Marcos, para er día r 1 de febrero oe zrirr.
se tomo conoc¡m¡ento '\_--

Resolución de Dirección Ejecutiva No 049-2or l-pATpAL-FBB/fúfulL, de fecha
03 de febrero der 20rr, que designa a ra sra. M¡riam Betty remanoez'nooriluéi
como responsabre 'Der cumprimiento de Las Disposiciones Reraciona¿as á La
Definición Del concepto De Entidad púbrica y La Vár¡oac¡ón De Registro prer¡m¡rra,
de Las Ent¡dades Públicas Del Estado peruano,,

Resolución de Dirección Ejecutiva No oso-zolr-pATpAL-FBB/ttL, de fecha
03 de febrero del 20r r, que otorga ra tar¡fa de ingreso a ras instaraciones áer
Parque de Las Leyendas, de Dos cón 00/100 Nuevos-Soles a los niños (S/. 2.OO) y
de cuatro con 00/r00 Nuevos soles (s/.4.00), a ros adultos pertenecientes ar pran
de vacac¡ones Recreativas 201 r de la Municipal¡dad Distrital de san Antonio -Cañete, para el día 17 de febrero de 201,t.
Se tomó.conoc¡m¡ento

Resolución de- oire-cción Ejecutiva No osr -20r r -pATpAL-FBB/tmL, de fecha
03 de febre_ro del 20rr, que encarga a Sr. Jurio Lara Mirjanov¡ch ras funciones dercargo de Gerente de la Gerencia Técnica der patroÁato der parque de Las
Leyendas - FBB.

o

iremorando Uúlt¡ple N'002-2011, de Dirección Ejocutiva, de fecha 3l de
TAs enero del 2011, solic¡tando una charla de lnducción ál Control Gubernamental

alizarse el día 3 de
a

febrero a las l6 horas
e tomó conoc¡m¡ento,

4c.".*ñ emorando N' 013-2011, de Dirección Ejecutiva, de fecha 3l de enero del¡rfL 2011, ped¡do a solicitud
recomendaciones pend¡e
Se tomó conoc¡m¡ento.

del Consejo Directivo referente a la lmplementación de
ntes y atendidas

emorando ltúltiple N.0l 5-201 l, de Dirección Ejecutiva, de fecha 0l defebrero del 20rr, soricitando ra Aud¡toría Enerna a to§ Estadoi rinancierás-y a tá
Ejecución Presupuestat 20 1 O.
Se tomó conoc¡m¡ento. o

IV. ESTACIÓN DE PEDIDOS

4.'t Del Pres¡dente del Cons€jo Directivo

o lnforme de ra Dirección Ejecutiva sobre er proc€so de reordenamiento de ras
conces¡ones del PATPAL - FBB.

4.2 Del Consejo Directivo

4.3 Del D¡roctor Ejecutivo
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V. ESTACIóN ORDEN DEL OíA

PUNTO PRIIERO
CENSO DETOGRÁFICO AL TES DE OICIETBRE OEL 2OIO

00931

El Patronato del Parque de Las Leyendas -Felipe B€navides Baneda, es un Organrsmo
Público Descentralizado adscrito a la Municipal¡dad Metropolitana de Lima que cuenta
con autonomía técnica, económica y adm¡nistrativa, que t¡ene por finalidad proporclonar
bienestar, esparcimient o y recreación cultural a favor de la comunidad

Mediante lnforme No 00i -201 1-Go, de fecha 04 de enero del 201 1 , la Gerente de
operaciones remite el censo Demográfico de ra corecc¡ón zooróg¡ca, erauoiaáó poriá
División de Zoología, luego der cuar se concruye que ra entiáad cuenta 

"o,i 
,ná

poblac¡ón total al mes de diciembre del 2o'lo, de un mil seisc¡entos setenia y cralio(l,674) individuos animares, entre Aves, Mamíferos, Reptiles y Anf¡b¡os. n.-tÁ" ,"
deb€rá tomar en cuenta el s¡guiente detalle:

o

.ttao¡rdi
TÚ

DEt OGRAF A coRREs oN DIEN E AL mEs oE DIc EtiBRE OEL 20 0I P T I 1

INGRESOS TOTAL EGRESOS TOTAL
Abandono 3 Decesos I
Compra 0 Devolución 0
Custod¡a Temporal 0 Donación 0
Donación 0 Eutanasia 0
lntercambio 0 Fuga y/o pérdida 0
Nac¡miento 39 lnt6rcamb¡o 0
Reclasificación 0 Reclasificación 0
Transferencia 0 Saca 8

TOTAL 12 TOTAL 17

,A'GRESOS
ABANDONO Canüded

Clase Mammamlia

Orden D¡delphimorphia

albiventis a

ldentif¡cación
Familia

Didelphidae

M
un22010

Zona Cuarentena

s./

1
Clase Mammalia
Orden Carnivora

ndiPuma arund¡

ldentiticación
Familie Feltdae

H

s./.
0y122010

Zona Cuarentena 1
Clase Mammamlia
Orden Pr¡mates

Sa¡imi, scru¡Eus

ldentificación
Familia cebidae
Mono Ardilla o

F@ile M Zona Cuarentena

s./.
02/122010

1

Tobl
Abandono 3

-ri?r

Cantid¡dSeroCOMPRA

fot l Com 0
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CUSTODIA TEMPORAL Sero
UU¡"-

Total Custod¡a Temporal 0

CantidadDONACION Sero

Total Donac¡ón 0

INTERCATBIO Sexo Cant¡dad
0

Total lntercamb¡o 0

o

rAS

.'!r.,,oaaÑ: o^il|

NACIMIENTO Sexo Cant¡dad
Clase Aves

Orden Sphenisciformes

Sphen¡scus humboldti

ldentificac¡ón
Familia
Sphenisc¡dae
Pingü¡no de
Humboldt lnd

s.t.

01t12t2010

Zona Costa 2
Clase Aves

Orden Sphenisciformes

Sp/,snrScus humbolüi

ldentificac¡ón
Familia
Sphenisc¡dae
P¡ngüino de
Humboldt lnd

s.l.

03t12t2010

Zona Costa 2
Clase Aves

Orden Sphenisc¡formes

Sphen¡scus humboldti

ldent¡ficac¡ón
Fam¡l¡a
Sphen¡scldae
Pingúino de
Humboldt lnd

s.t.

04t12t2010

Zona Costa 2

Orden Galliformes
Pavo cristatus

Clase Aves ldentif¡cac¡ón
Fam¡lia
Phasian¡dae
Pavo Real lnd

06t12t2010
Zona lnternacional

S,I

5
ldent¡ficación
Familia
Call¡tr¡chldae
lvbpPhtaoccfnh lnd

07t12t2010
Zona Selva

S,I

J
Clase Mammam¡a
Orden Artiodactyla

hircus

ldentificac¡ón
Fam¡l¡a Bovidae
Cabra L Juan
Fernández lnd

s.l.
09t1212010

Zona S¡erra 2
Clase Aves
Orden Anseriformes
Cairina moschata lnd

ldentificación
Fam¡lia Anat¡dae
Pato Criollo

s.t.
13112t2010

Zona Sierra 10

Orden Galliformes
Pavo cristatus

Clase Aves ldent¡f¡cación
Familia
Phas¡an¡dae
Pavo Real lnd

14t12t2010
Zona lnternacional

S,I

t
Clase Aves
Orden Anser¡formes
Anser anser

ldentif¡cac¡ón
Famil¡a Anatidae
Ganso Domést¡co

s.l.
141',t2t2010
Zona S¡era 10

Total Naclm¡ento 39

RECLASIFICACION Sexo Cant¡dad

Total Reclasif¡cac¡ón 0

0030

§lase Mammam¡a

Srden Primates
$aournus fusc,bol,S



TRANSFERENCIA Sexo
':.\- _.6

Total Transterencla t l ü
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EGRESOS

o
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0
in

.t,ocÉü
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DEVOLUCION Soxo Canüdad

Total Devoluc¡ón 0

DONACION Sexo Canüdad

Total Donac¡ón 0

DECESOS Sexo Cant¡d.d
Causa
Fam¡l¡a
Call¡trich¡dae
Mono Pichico
Común M

Shock hipovolém¡co

03t12nu0

085'103'536 Zona Selva 1

Clase Mammalia

Orden Primates

Saguinus fuscicolis
Clase Mammal¡a
Orden Artiodactyla
Oyis anbs M

Causa
Fam¡lia Bov¡dae
Oveja Domést¡cá

Septicemia
07 t12t20'to

Zona Sierra998 1

Causa
Familia
Megalonych¡dae
Peresozo de dos
dedos H

Sept¡cemia

08t1?,2010

Zona Selvas.r 1

Clase Mammalia

Orden Xenarthra

Choloepus didacvlus
Clase Mammal¡a
Orden Rodent¡a

Mesocricetus auratus

Causa
Fam¡l¡a Mur¡dae

MHamster

Enter¡tis hemorrágica
13112t2010

Zona Mini
Zoos.l I

Causa
Fam¡l¡a Ceb¡dae
Mono Ardilla o
Fraile M

Gastritis ulcerativa
13t12t2010

Zona
CuaÍentenas.t

Clase Mammal¡a
Orden Primates

Sa¡miri sciureus 1

Causa
Familia Otaridae
Lobo de Mar de
un Pelo M

Paro cardiaco resp¡ratorio y
cinos¡s

16t12t2010

Pancho Zona Costa 1

Clase Mammalia
Orden Felidae

Otar¡a byrcn¡a
Causa
Familia Muridae

MHamster

Ententis aguda
17 t12f2010

Zona Mini
Zoos.t ,|

Clase Mammal¡a
Orden Rodentia

Mesocricetus auratus
Causa
Famil¡a Mur¡dae

HHamsler

Enter¡üs aguda
21t12t2010

Zone M¡n¡
Zoos.r 1

Clase Mammal¡a
Orden Rodentia

Mesocicetus auratus
Causa
Familia Mur¡dae

MHamster

Septicemia
25112t2010

Zona Min¡
Zoos.r 1

Clase Mammalia
Orden Rodentia

Mesocricetus auratus
Total Dece86 I

ooes



I

I

o

I ;r

tr¡.¡rdl
xf L

o

0
,)

EUTANASIA S6xo Crnt¡

Totel Eutana6ia v
FUGA /o PEROIOA Sexo

0
Total Fu /o Pérdida 0

INTERCATBIO Sexo Cant¡d.d

Total lntercambl o 0

RECLASIFICACION Sero Cantidad

Tot l Recl¡.¡f¡cac ¡ón 0

Sexo Cantid.d

SACA CONSUHO y/o
VENTA

Clase Mammalia
Orden Artiodactyla

h¡rcus

Causa
Familia Bovidae
Cabra l. Juan
Femández H

Saca para consumo
10t12t20,10

Zona
lnternac¡onal21

Clase Mammal¡a
Orden Artiodactyla

h¡rcus

Causa
Fam¡l¡a Bov¡dae
Cabra l. Juan
Femández H

Saca para consumo
1011212010

Zona
lnternac¡onal50

Clase Mammal¡a
Orden Artiodactyla

Ca hircus

Causa
Fam¡l¡a Bovidae
Cabra l. Juan
Fernández H

Saca para consumo
10t12t2010

Zona
lnternacional111

lase Mammal¡a
rden Artiodactyla

hircus

Causa
Familia Bovidae

MCabra Al rna

Sacá pera vente
24112t2010

Zona
lnternac¡onal37

1Clase Mammal¡a
Orden Artiodactyla

hircus

Causa
Famil¡a Bovidae

HCabra Al tna

Saca para venta
24112t2010

Zona
lnternac¡onal44

Clase Mammalia
Orden Artiodactyla

OyrS aaes

Causa
Famil¡a Bov¡dae
Oveja de
Somal¡a M

Saca para venta
24t12t2010

Zona
lnternac¡onals.t

Clase Mammalia
Orden Artiodactyta

Ovis anes

Causa
Orden Bovidae
Oveja de
Somalia H

Saca para vente
24t12t2010

S,I Zona CostaClase Mammatia
Orden Art¡odactyla

tanusOdooileus

Causa
Orden Cervidae
Venado Cola
Blanca H

Sace para venta
24t12t20,1o

20 Zona Cosla
Total Sac¡ Consumo y/o

Vonta 8

Se tomó conoc¡m¡onto.
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PUNTO SEGUNDO
HERAIIENTAS DE PLANIFICACTÓN DEL PATPAL FBB

ue, mediante lnforme N' 527-2010-GOIOZ de ta División de Zoología del PATPAL -Felipe Benavidea Baneda, rem¡te 6l Plan de Manojo 201 1 de las diversas especies3r.,or*Ñ. que alberga el Parque de Las Leyendas según su zona de alojam¡ento Costa, S¡erra,
Selva, lntemacional, Felinar¡o, Museo Kalinowsky y M¡ni Zoo

La Jefa de la olicina de pranificación y presupuesto expuso sobre las herramientqs8&*g-Ai,
Plan¡ficac¡ón del PATPAL FBB.
Se tomó conocimiento y ¡e acordó:
o conco¡dar el Pr¡n operaüvo rn¡ütucion¡r 20ir con et pmruoue¡to

ln!ütuclonar 2011i e¡ ra próxrma se¡rón Drreccrón Elecuüva inó-rila¿ ii
nrapocto.

o concordar el Plan mae.tro dol pATpAL FBB con el plan E¡tratóoico
ln!ütuclonal; esto debeá hacer¡e el 30 do ¡brll del 20lt; ¡e ""*rg;;l;Oficlne de Planiflcación y prcrupueeto orta rospon!.b¡ild;d t ;i;-ñg¿;
cont .tar pooonel extorno par¡ oata taFa.

' free¡Je¡ er Pran operativo tn!ütucronal 2or2 h¡c¡a er 30 de mayo der 20rr;la¡ Dlvi¡ionc¡ do zoorogra, Botánic¡ y Arqucorogia debcráñ tomai 
- 
raiprevisioner der caso p.ra t nor ra pranffiációi de ¡ui¡ áre¡¡ rire peiiisü

plazos.

' lropagr er Prolupuosto rn¡titucionar do Aportura zo12 .n ba¡e ar plan
Operatlvo Inrütuc¡onat 2012; la Ofictna do ptaniflcaclón y 

-p-fuür;;ü
doborá tomer como ba¡e ros prenes prcperados por rat Diviriode¡ ¿e
Zoologia, Botánica y Arqucologfa,

PUNTO TERCERO
PLAN DE TANEJO DE Iá DIVISION DE Z@LOG¡A

El Patronato der Parque de Las Leyendas - Felipe B€navides Baneda es un
organismo Púbt¡co Desc€ntratizado adscrito a la Municipatidao rrretropolitániá" r_,rá,que cuenta con autonomía técnica, económ¡ce y adm¡n¡strativa, que tiene por Rnatioat
proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favoi de ra coilun¡áiJ. 

--rA§

oñ

t
taI

4

fl
con informe N' 08&201GGO, la GErente de operac¡ones, @mun¡cá que ha tomado
conoc¡m¡ento del referido Plan de Manejo y considera ¡mportanto óntar con un
¡nstrumento de gestión como éste, dando su conformidad.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organizac¡ón y Func¡ones d€t patronato^del parque áe Las LeyenOá, _-fá¡ü
B€nav¡des Baneda', aprobado medianre ordenanza No 1023, oe ia uunicipañJáJ
Mstropolitana de Lima con el voto unánime de sus miembros; el Consejo O¡reáivo ná
emitido el s¡gu¡ente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEJO DTRECTIVO N' OO5-PATPAL-FBB'CD'UTL

ARTíqULO pRrmERo.- APRoBAR er pran de Manejo 2011 de ras d¡versas
especies que arberga er parque de Las Leyendas - Fer¡pe Benavides Barreda
según su zona de arojam¡ento costa, siena, serva, rntemacionat, Fetinarg
Museo Karinonaky y M¡ni Zoo; er mismo que exprica y desanofla en rormá
detallada el manejo real¡zado a la colección animar en áuestra lnstitución, dé
?cyerdo a las esp€cies, ¡nstalaciones, manejos sanibrios y alimentación dil
PATPAL-Fe||pe Benavides Baneda.

002?



ARTícU LO SEG UNDO.- EXONERAR el presente Acuerdo del trá de
aprobación de Acta

0s3b I
PUNTO CUARTO
PLAN DE IIANEJO DE LA DIVISION DE BOTANICA

El Patronato der Parque de Las Leyendas - Feripe Benavides Baneda es unorganismo Púbt¡co Descentral¡zado adsirito a la Muniiipalidao Metropotitan" a" r_,r",que cuenta con autonomía técn¡ca, económica y admin¡strat¡va, que tiene por Rnatioatproporcionar bienestar, esparc¡miento y recreación cultural a favoi de ra coiiun¡áiJ. 
--

Que, mediante lnforme N' oo7-2011-Go/oB de la División de Botánica, ha elaboradoel Plan de Manejo de ra División de Botán¡cá, en er cuar ." 
""p""m""n 

ló,
l¡neam¡entos para er manejo de ras áreas verdes dei parque de Las Leyendas -ieripéBenavides_ Baneda, que t¡ene por objeto promover'e implemenia, ,na nrá'rámetodologfa y forma ' de trabajo en óuanto ar mantenimiento, 

"ánsé*"c¡án 

- 

vornamentación de las áreas verdes de la ent¡dad.

Que mediante lnforme N" 00s-2011-Go, er Gerente de operaciones, comunica que ha
tomado conoc¡m¡ento der referido plan de Manejo y considera importante conta, dán ,n
instrumento de gestión como éste, dando su con-formidad.

Luego de un breve intercambio de_¡deas y estando a lo d¡spuesto en er Regramento deorganización y Funciones der pat¡onáto_ der parque áe Las Leyendá. -- rá¡p"
B.enavides Barreda, aprobado med¡ante ordenanzá No 1023, ¿e ía rrrin¡c¡palrci5i
Metropolitana de Lima con er voto unánime de sus miembros; ei conse¡o o¡rááro ñ"
em¡t¡do el s¡guiente acuerdo:

o

ACU DEC NSEJO DI CTIVO N" OO6.PATPAL.FBB'C TL
LAS

AlIlgULO, PBILERO.- APROBAR et ptan de Manejo de ta División de
Botánica, el mismo que t¡ene por objeto promover e implementar una nueva
metodología y forma de trabajo en cuanto al mantenimiento, conservaclón y
ornamentación de las áreas verdes de la entidad.

ART|Cq!O . SEGUNDO.- Exonerar el presente acuerdo det trám¡te de
aprobación de Acia.

o

.t r.d
rtL

O
PUNTO QUINTO
REORDENATIENTO DE LAS CONCESIONES DEL PATPAL FBB

El Director Ejecut¡vo informó sobre el proceso de reordenamiento de las concesiones
de| PATPAL.FBB.
Se tomó conocimiento.

PUNTO SEXTO
INFORTIE SOBRE EL PARQUE DE LA ITIIAGINACIÓN

La Jefa de la o{icina de Asesoría Jurídica informó sobre el parque de la lmaginación
Se tomó conocimiento.

PUNTO Épnmo
TNFORME SOBRE EL LOGO DEL pATpAL FBB. ,i.

La Jefa de la oficina de Asesoría Jurídica informó sobre er rogo del pATpAL - FBB
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- ,'),..
se.tomó conocimiento y re encargó a la Ge,Dnc¡a de p¡omoclón y Dot¡nol¡o \').,
olaboro un documento gu¡8 par¡ el u¡o adecu¡do dcr rogo dor pATpÁL FBB.

Pu¡roocrAvo -ti093? 
' ,

rNFoñuEs DE LA oFtctNA DE coNTRoL INTERNo - ,r,
se revisó el of¡c¡o N'004, de fecha 19 de enero der 201 r, der órgano de contror
lnstituc¡onal referente a ros riesgos detectados durante er pro."ro-úá- rá,n*ün'l
designación de nuevos func¡onarios del pATPAL-FBB.
s9 ¡omó conocimiento y se acordó sol¡c¡tar a ta of¡c¡ne de A¡ocoria Jurldica que
elabore un informe. La or¡cina de Aso¡oría Jurrdica rnlormó qrJ i"'ri-ñ"ii"preparado y enviado er ¡nformo en cuertión. y ta Dircccrón Ejecuüva írro-rJ qrá
ye 3e había elevado a la Pru¡idencie del Consejo Dir€ctivo.

se revisó el of¡cio N' 006, de fecha 2s de enero clel 2011, det órgano de control
lnstitucional referente a los riesgos detectados en el proceso di delegación de
facultades.
s.o .tomó conocimiento y re acordó ¡otic¡t r a la ofic¡na do Asclor¡. Jurídica quo
elabore un informe.

se revisó el oficio N' 010-201 1, de fecha 31 de enero det 201 I , det órgano de controt
lnstituc¡oral referente a ra implementación de recomendaciones pendieñtes.
Se- tomó conocim¡ento y derivó a la D¡recc¡ón Ejecutiva i"ra qrá 

"hOor" 
,n

informe sobre la ¡mpromentac¡ón y cumprimiento dá ra¡ r.comendacionea.

se revisó el of¡cio N' 012-201 r , de fecha 01 de febrero der 201 1 , del órgano decontrol lnst¡tuc¡onal referente a la Auditoria a los Estados F¡nancláros 
-v

Presupuestarios - Cuenta General de la República, año 2010.
se tomó conoc¡miento y se derivó a la Dirección Ejecut¡v¡ fx¡r. quo tr.mato elpod¡do de gesüón intorno y onvia¡ una rerpuelta at órgano ¿. coni-i
ln!ütuc¡ona!.

se revisó el oficio N' 0i 3-20i r , de fecha 01 de febrero der 201 1 , der órgano de
control lnstitucional referente a los riesgos detectados durants la ejecuc¡ón ie actos
de gestión en la adm¡n¡stración de concesiones.
so. tomó conocimiento y re derivó a Dirccción Ejecuüva para tom.r ta¡ accioneg
del caso.

PUNTO NOVENO
CONVENIOS DE COOPERACION INSTITUCIONAL A SUSCRIBIRSE CON LA
TÚUNICIPALIDAD TETROPOLITANA DE LITA, CON LA ORGANIZACIÓ¡ OE r-OS'
COM|TES DEL VASO DE LECHE DE UMA Y CALLAO

r^s ¿€

.'rr¡no6o;,
TTL

añ

El Presidente_ del consejo D¡rec{¡vo, mencionó que el patronato del parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Baneda, es un organismo púbrico oesér,tar¡zaJó
adscrito a la Municipalidad Metropolrtana de Lima, que cuenta con autonomía técnica,
económic¿ y administrativa, que tiene por finalidad proporcionar ¡¡enástái,
esparcimiento y recreaoón cultural a favor de la comunidad.

Que, mediante of¡c¡o No 003-201 1-MML-GA-sp, de fecha 04 de enero der 2011, er
sub - Gerente de Personal de la Gerencia de Adm¡n¡stración de la uun¡c¡palüao
Metropol¡tana de L¡ma, sor¡cita ra suscripción de un conven¡o ¿e coopéiac¡én
lnter¡nst¡tucionat entre el Patronato det parque de Las Leyqndas y ta Mun¡¿¡pai¡¡;J
Metropol¡tana de Lima, con er objeto.de brindar tarifas espeóiáes pára et ingredo á r;
instalaciones de la entidad, bajo la modal¡dad de descuento por planllla, a los

0025



i:.,/
trabajadores, pens¡on¡stas y famil¡ares de la Mun¡cipal¡dad Metropol¡tana de Limi¡ que
tes permita compart¡r en famitia una d¡stracción rec¿at¡va y cuttuiat. tii. 0 0I3 §

\.\
En ese sent¡do, la División de Educación y Extens¡ón Cultural, así como la Gerend).{g-l:;,
Promoción y Desarrollo, med¡ante informe No 012-2O1'l IGPD-DEC e lnforme No 013:-'-
201 1-GPD, respectivamente, emrten sus opiniones favorables respecto a la
suscripción del referido Convenio y remiten el ¡nforme técnico conespondiente.

Que, mediante carta s/n, de fecha 06 de enero del 201't, la Presidenta de la
Organización de los Com¡tés del Vaso de Leche de Lima y Callao, solicita la
suscripción de un Convenio de Cooperación lnterinst¡tucional a suscrib¡rse entre el
Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y la Organización
de los Comités del Vaso de Leche de Lima y Callao.

Que, con lnforme No 011-2010-GPD, el Gerente de Promoción y Desanollo, opina
favorablemente respecto de la suscripción del Convenio de Cooperación
lnterinst¡tuc¡onal con la Organ¡zación de los Comités del Vaso de Leche de Lima y
Callao, el cual tendrá como fecha de culm¡nación el 3'l de diciembre del 2011,
propon¡endo, además, la aplicación de una Tarifa de Dos con 00/100 Nuevos Soles
(S/. 2.00) a los adultos y Uno con 00/100 Nuevo Sol (S/. 1.00) a los n¡ños
pertenecientes a la referida Organización, cuando sean grupos con más de cien (100)
personas, considerando que dicho ¡ngreso const¡tuye un adicional en la recaudación
de nuestra entidad.

Que, el literal h) del artículo 6'del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones del
PATPAL-Fel¡pe Benav¡des Barreda, aprobado por la Ordenanza N' 1023, establece
que el Consejo Directivo es el órgano encargado de 'Aprobar toda clase de actos,
contratos u operaciones conducentes al desarrollo, gestión y f¡nes de la instituc¡ón.

Luego de un breve ¡ntercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe
Benavides Barreda, aprobado mediante Ordenanza No 1023, de la Mun¡cipalidad
Metropol¡tana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el Consejo Directivo ha

mit¡do los sigu¡entes acuerdos

B ACUERDO DE CONSEJO DIRECT IVO N' OOT.PATPAL.FBB'CD'Ti'L

o

o
.aar,oaaÑ' ARTíCULO PRIUERO.- APROBAR IA SUSCTI pción de un Convenio entre el

mx L Patronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda y La
Municipalidad Metropolitana de Lima, que tiene por objeto, brindar tarifas
especiales para el ¡ngreso a las instalaciones del Parque de Las Leyendas,
bajo la modal¡dad de descuento por planilla, a los empleados nombrados,
obreros, funcionarios, contratados por servicios personales y pensionistas de la
Municipalidad Metropolitana de Lima, con cobertura a esposas o conv¡v¡ente,
h¡jos y nietos (derechos hab¡entes).

ART|CULO SEGUNOO.- FACULTAR al O¡rector Ejecut¡vo del Patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda a suscr¡b¡r el Conven¡o a
que se refiere el artículo precedente.

ARTíCULO TERCERO.- EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación de Acta.

002,1
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AC SE cTtvo ATP B'C 093s.,
o del Patronato 'deL-1 ' 

.','
información soble.b- - '

Organización de los

4RT¡CULO PR|IERO.- SOLIC|TAR at D¡rec{or Ejecut¡v
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Baneda más
relación de la Municipalidad Metropolitana de Lima con la
Comités del Vaso de Leche de Lima y Callao.

o

ARTíCULO SEGUNDO.- EXONERAR et presente acuerdo det trámite de
aprobac¡ón del acta.

PUNTO DÉCITO
RECURSO DE RECONSIDERACóN - ASOCIACÉN DE COTERCIANTES JUAN
PABLO II

El Presidente del conéejo o¡rect¡vo mencionó que, el patronato d€l parque de Las
Leyendas - Felipe Benavides BarrEda es un organismo público oescentralizado
adscrito a la Municipalidad Metropol¡tana de Lima, que cuenta con autonomía técnica,
económica y administrat¡va, que t¡ene por finalidad proporc¡onar b¡enestar,
esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad.

Que con fecha 10 de julio del 2010 et PATPAL FBB, suscribió un CONVENIO DE
cooperac¡ón lnterinstitucional con la Asociación de pequeños comorciantes Juan
Pablo ll que tenía por objeto la construcción por parte de la Asoc¡ac¡ón de 27 módulos
y servicios higiénicos; que eran cedidos en uso por 20 años, entregándose los
módulos al PATPAL conclu¡da la cesión en uso.

Que con fecha 29 de dic¡embre del 2010 se em¡tió el Acuerdo de Consejo Directivo N.o S.PATPAL.FBB/CD/M ML que acu€rda dejar sin efecto el Acuerdo de ConseJo
¡rect¡vo N' 0E7-PATPAL-FBB/CD/MML que aprobó la suscripción del Conven ro

.acr,¡¿¡oü, nterinst¡tucional, por no revestir las formal¡dades establecidas en el artículo 140. del

1íC
I^s

TI!

ñ

t
código civil; resuelve el referido conven¡o, por haber ¡ncumpl¡do la Asociac¡ón con el
punto primero de la clausula cuarta y, encarga al Director Ejecutivo se nombre una
Comisión Negociadora, para que determ¡nar la conveniencia del futuro convenio.

La Asociación de Pequeños Comerciantes "Juan Pablo ll" con fecha OS de en6ro del
2011 ha ¡mpuesto un recurso de reconsiderac¡ón, el cual sustenta en supuestamente
haberse iniciado un trámite sin segu¡r el procedimiento regular y que no se ha
efectuado la notif¡cac¡ón en la direcc¡ón consignada como dom¡c¡l¡o real y procesal en
el convenio de cooperación Interinstituc¡onal, argumentos que carec€n de sustento
fáctico y jurídico; por cuanto no se ¡n¡c¡ó proceso adm¡nistrativo alguno, ta dec¡s¡ón del
Consejo Directivo es un ac{o admin¡strativo orig¡nado como consecuencia del
incumplimiento de obligaciones en la ejecución del conven¡o por parte de la Asociación
de Pequeños Comerciantes 'Juan Pablo ll"; asimismo la notificación de la decisión
establec¡da en el Acuerdo impugnado, se real¡zó en el domicil¡o consignado en el
Convenio, lo que se puede apreciar de la carta notarial y del convenio suscrito.

Que con fecha 04 de febrero del 2011,|a Ofic¡na de Asesoría Jurídica informó que
teniendo en consideración que el a¡licuto 207.2 de la Ley N' 27414 establece que ios
recursos adm¡n¡strativos deben resolverse en el plazo de (30) días, que vencerían el
17 de febrero del 201 1; remit¡endo el proyecto de conven¡o.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispL¡osto en el Reglamento de
Organ¡zac¡ón y Func¡ones det Patronato del parque de :Las Leyendás - Felipe
Benavides Barreda", aprobado mediante Ordenanza No 1023, de la Mun¡c¡palidad
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Metropolitana de L¡ma con el voto unán¡me de sus miembros
[,

emit¡do el sigu¡ente acuerdo
, el Consejo Di

UE EC JO TI L-FB

Considerando

Que la Asoc¡ac¡ón recurrente interpone un recurso de recons¡deración contra el
Agyerdo de Consejo D¡rectivo N.O9B-PATPAL-FBB/CO/MML de fecha 29 de
diciembre del 2010, que en su artícuro pr¡mero acordó dejar sin efecto er
conten¡do del Acuerdo de consejo D¡rectivo N'087-pATpAL-r-ealcoluut_ qué
aprobó el convenio de cooperación rnterinstitucionar entre er PATPAL-FBB i ra
Aso_ciación de Pequeños comerciantes Juan pabro ll, por adolecer de errores
de fondo y forma; en el artjculo segundo acuerda resolver el convenio poi
haber incumplido la Asociación con er punto primero de ra crausura cuarta y,'á
el tercer articulo se encarga al o¡rector Ejecutivo el nombram¡ento de'una
comisión Negociadora para determinar ra coñveniencia de un futuro convenio.

Que, se sustenta el recurso de la nulidad del Acuerdo impugnado, debido aque, a cr¡terio del recurrente, se habría incurrido en diversoJ vicios que son
supuestos de causal de nulidad, como el haberse iniciado un trámite sin seguir
el proce_dimiento regular, como es la notif¡cac¡ón del mismo; que el AcuerdJno
fue notificado en la dirección consignada como dom¡cirio reai y procesal en el
convenio de cooperación rnter¡nst¡tucionar y, finarmente soric¡tan ra
suspens¡ón de los actos resueltos, dejándose s¡n efecto la ejecución del
Acuerdo de consejo N'098-PATPAL-FBB/CD/MML por haberse ¡ncun¡do en
errores que son supuestos de causal de nulidad.

Que, en relación a ros fundamentos der recurso, se debe precisar que mediante
carta Notarial de fecha 30 de dic¡embre der 2oio, se puio en conocimiento de
la Asoc¡ación de Pequeños comerciantes Juan pabro ll, er ¡ncumprimiento de
gest¡onar la Licencia de construcc¡ón y el Acuerdo de consejo Directivo N. 09g-
PATPAL-FBB/CD/MML que resolvió el pleno derecho del Convenio
lnterinstitucional, por haberse ¡ncumpr¡do con er punto primero de ra crausura
cuarta del referido convenio. La carta fue env¡ada al domicil¡o señalado por lá
Asoc¡ación en el conven¡o, Jr. Cristóbal Lozada y puga N"103 _ lera Etápa _
Panlo - Sn M¡guel, en consecuencia, fue notiiicadá conectamente y en el
domic¡l¡o señalado.
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o
Que, respecto a que se ha in¡ciado un trámite sin seguir el proced¡miento
regular, se debe aclarar que no se inició procedimiento ao-m¡n¡straiivo atguna, iá
dec¡s¡ón de1 consejo Directivo es un acto administrat¡vo originaái lá;o
consecuencia del incumplimiento de obl¡gac¡ones en la ejecución del conveniopor parte de la Asociación de pequeños Comerciantes Juan pablo ll; por
cons¡gu¡ente, no es c¡erto que no se haya seguido el procedimiento ,egriar,
máxime si la dec¡s¡ón administrat¡va fue comunicada opórtunamente, haciendo
valer su derecho con la ¡nterposición del recurso que es materia del presente
Acuerdo.

Que' con relación a ra soricitud de suspens¡ón, es necesario señarar que con
forme a lo estabrec¡do en er artícuro 216.0 de ra Ley de procedlmiento
Adm¡n¡strat¡vo Generar N" 27'r44 ex¡sten circunstancias taxativamente
señaladas para que proceda la suspensión, en el presgnte ceso, no se aprecia
que la ejecución del Acuerdo pudiera causar perjuiciós de imposible o'difícir
reparación, máxime si el prop¡o Acuerdo dispuso la conformación de una
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comisión Negociadora y, tampoco se aprecia que se ha producido un viciorda , .
nulidad trascendente, en consecuencia, ra soriciiud deviená ¡mproce¿intá-uu5 I I
Por los fundamentos expuestos y de conformidad con ros artfcuros 20g,216,2 -'
literal-a) de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo Generar N"2le+l y ai
otra_s facult^ades conferidas por el Regramento de organizacion y runconés oii
PATPAL - Ordenanza N'1023 - MML

ARESILO-EEIUERo: DECLARAR intundado et recurso de Reconsideración
interpuesto contra el Acuerdo de Consejo Directivo N.Ogg-pATpAL_
FBB/CD/MML, por los fundamentos expuestos eh la parte considerativa.

ABIíCUt-9 SFg=q¡pq: DEC_IIRAR improcedente ta sot¡cttud de suspensión
del Acuerdo N'09&PATPAL-FBB/CD/MML.

ARTf ULO TE ERO: EXONERAR et presente Acuerdo det trámite de
aprobación del acta

o s¡n nada qás que tratar y siendo las doce horas , se dio por concluida ra presente
lesión de consejo Directivo, suscribiendo, a cont¡nuación, los señores uienioros aál
Consejo Directivo, en señal de aceptación.

-'Hl+',[i:i'á?#'"'I-f,?Ii§&iff

LLO GU EVARA
Pr€sdoñl€ dol Coo.€lo 0radtuo

ruitc TROPOU OE I.JIA UXEINUOA¡/ MEfR opOLtTArtAo iAtttl. PAT?AI. FEI.
DEU;rl.

BARREDA

HENRY wlLL MACKIE SU ELi,IIEMRRO OEL JO MIE
EJIA uencecuzcoO DEL CONS E.,O OIRE cTtvo
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ACTA DEL 05 DE FEBRERO DE 2OI1

sEstÓN oRDINARIA

N" OO2.2OI I.PATPAL.FBB/CD/MML

En la fecha, en la sala de Reuniones de la Alta Dirección de la Entidad y conforme a la
convocatoria realizada por el Pres¡dente del consejo Direct¡vo del patronato del
Parque de Las Leyendas.- Felipe Benav¡des Baneda (pATpAL FBB) se dio inicio a las
nueve horas a la SESION ORDINAR|A No 002 DEL CONSEJO D|RECT|VO DEL
PATPAL FBB, con la asistencia del señor Javier coello Guevara, presidento del
consejo Directivo, del señor Henry w¡ll¡am Mvanco Mack¡e y del señor Jesús Abel
Mejía Marcacuzco, Miembros del Consejo Directivo, el señor Raúl Alberto Reaño
Asián, Director Ejecutivo, y la señora Tania Valle Manchego, Jefa d€ la Oficina de
Asesoría Jurídica y Secretaria Técnica del Consejo Directivo.

Con el quórum reglamentar¡o, se dio inicio a la sesión, con la s¡gu¡ente agenda:

AGENDA
Presentaciones de los Planes de Manejo 2011 de las Div¡siones de Zoología,
Botán¡ca y Arqueologfa.
Presentación de la oficina de Planificación y presupuesto sobre las henamientas
de planificación del PATPAL - FBB.
lnforme de la D¡recc¡ón Ejecut¡va sobre la situación y/o cambios en los puestos d6
confianza y demás puestos ejecutivos.
lnforme de la Oficina de Asesoría Jurídica sobre el parque de la lmaginac¡ón.
lnforme de la Oficina de Asesoría Jurídica sobre la situac¡ón legal del logo del
PATPAL FBB,

00925
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XI I.. ESTACIÓN DE APROBACÉN DE ACTA

Se dio cuenta del Acla de la Sesión Ordinaria No 001-20,t1-PATPAL-FBE¡/CDruML, del 22
de enero del 2011, la que fue aprobada por unanimidad, por los miembros del Consejo
D¡rectivo.

II. ESTACIÓN DESPACHO

En esta estación de la Sesión, el Presidente del Consejo Direct¡vo informó que se ha
recibido la s¡gu¡ente documentación, respectivamente:

Carta SZP-0O4-2O11, de lecln 27 de enero det 201 I , de ta Sociedad Zootógica det
Peru referente a los trabajos realizados en el PATpAL.
Se tomó conocimionto.

Oficio N" 088-2011-lNEl/DTDlS, de fecha 28 de enero del 201.t, dot tnsütuto
Nacional de Estadística e lnformát¡ca lNEl, sol¡citando información para el
Compendio del Sistema Nacional 2011.
Se tomó conoc¡m¡onto y se derivó a Dirección E¡ecut¡va para su respuerta.

Que se ha recibido Oficio N'0O4, de fecha 19 de enero del 201i, del órgano de
Control lnstitucional referente a los riesgos detec{ados durante el proóso de
remoc¡ón y des¡gnac¡ón de nuevos func¡onarios del PATPAL-FBB.
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Se pasó a Orden del Día. u0g2t'}
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Que se ha recibido Oficio N' 006, de fecha 25 de enero del 20i l, del órgano da_
control lnstitucional referente a los riesgos detectados en el proceso de deiegación'
de facultades.
Se pasó a Orden del Día.

Que se ha rec¡bido Ofic¡o N' OO7, de fecha 27 de enero del 2011, del órgano de
control lnst¡tuc¡onal referente a la realizac¡ón de la charla de lnducción aiconkol
Gubernamental d¡ctada a los funcionarios, gerentes y personal que se haya
incorporado a laborar en el PATPAL - FBB a part¡r del presente ejercicio.
Se pasó a Orden del Día.

Que se ha rec¡b¡do O,f¡cio N' 010, de fecha 31 de enero del 2O1 i, del órgano de
control lnst¡tucional referente a la lmplementación de Recomendáciones
pendientes.
Se pasó a Orden del Día.

Que se ha recibido Oficio N' 012, de fecha 01 de febrero del 20,l i, del órgano de
control lnstitucional referente a la Aud¡tor¡a a los Estados Financi-eros y
Presupuestarios del año 2010.
Se pasó a Orden del Dia.

Que se ha recibido Of¡c¡o N'013, de fecha 01 de febrero det 2Ot l, del órgano de
control lnstitucional referente a los riesgos detectados durante la e¡ecuiión de
actos de gestión en la adm¡nistrac¡ón de concesiones.
Se pasó a Orden del Oia.

Que se ha recibido lnforme N" 009, de fecha 03 de febrero, de Dirección Ejecut¡va
referente a los convenios de cooperac¡ón lnterinstitucional con la Municipalidad
Metropolitana de L¡ma y con la coordinadora Metropol¡tana de los comiiés del
Vaso de Leche de Lima y Callao.
Se pasó a Orden del Día.
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Que se ha rec¡b¡do lnforme N" 011, de fecha 04 de febrero del 2Ol I, de la
Dirección Ejecutiva referente al Recurso de Reconsideración de la Asociación de
Comerciantes Juan Pablo ll.
Se pasó a Orden det Día.

III. ESTACIÓN INFORMES

3.1 Del Presidente del Consejo D¡rect¡vo

3.2 De los Miembros

3.3 Del Director E¡ecut¡vo

. Que ha ¡ncorporado información detallada en el censo Demográfico de Diciembre
del 2010.
Se pasó a Orden del Día.

. Que se ha sol¡citado a la Oficina de planificación y presupuesto exponga las
principales herramientas de planificac¡ón que se utitizan en el pATpAL FÉ8. 
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a Que ha solicitado a los Jefes de
Arqueología que informen sobre los
divisiones para el año 201 1.

las Divisiones de Zoología
planes de manejo de 

-sus ',*lilltra§ t-l

¡'
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a

Que se ha sol¡c¡tado a la Oficina de Asesoría Jurídica informe en relac¡ón á-
Parque de la lmaginación y el logo del PATPAL-FBB.

Que ha emitido las siguientes resoluciones

Resolución de D¡r8cc¡ón Ejecutiva No 025-201l -PATPAL-FBB/¡IML, de fecha
2l de enero del 201l, que otorga la tarifa de ¡ngreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Uno con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 1.00) y
de Dos con 00/100 Nuevos Soles (S/. 2.00), a los adultos pertenec¡entes ál
Programa lntegral para el B¡enestar Familiar INABIF - CAR ARCO lRlS, para el
día 08 de febrero de 201 1.
Se tomó conocimiento

op
r^l

Resolución de Di¡ección Ejecutiva No 026-2011-PATPAL-FBBflilL, do focha
2l de enero del 201 I, que otorga la tarifa de ingreso a las instalac¡ones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los n¡ños (S/. 3.OO) y
de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes ál
Programa de Vacaciones Út¡les del Country Club Mlla, Asociación C¡vil , para el dfa
16 de febrero de 20'l'l .

Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Ejecutiva No 027-2011-PATPAL-FBB/ililL, de fecha
21 de enero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y
de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes ál
Programa de Vacaciones Útiles para la Municipalidad de Santiago de Surco, para
el dia '17 de febrero de 2011 .

So tomó conoc¡m¡onto

Resolución de D¡r€cción E¡ecut¡va No 029-201l -PATPAL-FBB/ililL, de fecha
25 de enero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los n¡ños (S/. 3.OO) y
de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes á
COFIDE, para el día 27 de enerc de 2O11.
So tomó conoc¡m¡onto

Resolución do D¡r€cc¡ón Ejecutiva No 030-2011-PATPAL-FBB,ililL, de fecha
27 de enero del 2011, que otorga la tar¡fa de ¡ngreso a las ¡nstalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y
de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes a la
lglesia Alianza Cristiana y Misionera Miraflores, para el día 03 de febrero de 2011.
Se tomó conocim¡ento

Resolución do D¡Ecc¡ón Ejecutiva No 031-2011-PATPAL-FBB,ililL, de lecha
27 de enero del 20'11, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y
de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenec¡entes a las
Asambleas de Dios del Peru - lglesia Cristiana Evangél¡ca 'Filadetfia', para el día
07 de febrero de 201'1.
Se tomó conoc¡m¡onto

3¡rloc*ett,
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Resoluc¡ón de D¡recc¡ón Ejecut¡va No 032-201l -PATPAL-FBB/UML, de fecha ^ L27 de enoro del 20'll, que otorga la tarifa de ingreso a las ¡nstalaciones det\g'io
Parque de Las Leyendas, de Dos con 00/100 Nuevos Soles a los n¡ños (S/. 2.OOfi/"
de Cuatro con 00/100 Nuevos Soles (S/. 4.00), a los adultos pertenecientes á
Programa lntegral para el Bienestar Famil¡ar INABIF - CEDIF ,Alejandro Sánchez
Arteaga', para el día 28 de enero de 201'1.
Se tomó conocimiento

tR
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Resolución de Dirección Ejecutiva No 033-2Ol l -pATpAL-FBB/¡tilL, de fecha
27 de enero del 201l, que olorga la tar¡fa de ¡ngreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y
de Se¡s con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes a lai
Asambleas de Dios del Perú - lglesia Evangélica 'Monte Sinaí", para el dfa I I de
febrero de 201 1 .

56 tomó conoc¡m¡ento

Resolución de Dirección Ejecut¡va No 034-201l -pATpAL-FBB/fUlfúL, de fecha
27 de enero del 201 I, que otorga la tarifa de ¡ngreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los nlños (S/. 3.00) y
de Seis con 00/'100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes a lá
lglesia Evangélica Peruana, para el día 16 de febrero de 201 l.
Se tomó conoc¡m¡onto

Resolución de Dirección Ejecutiva No 035-201l -pATpAL-FBB/fúlúL, de fecha
27 de enoro del 201't, que otorga la tarifa de ¡ngreso a las ¡nstalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Dos con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 2.00) y
de Cuatro con 00/100 Nuevos Soles (S/. 4.00), a los adultos pertenecientes ál
Programa de Vacaciones útiles pertenecientes al programa ilub Oe Menores
"Amigos del Policía' de la Comisaría de Maranga, para el día 16 de febrero de
20't1.
Se tomó conoc¡m¡ento

Resolución de Direcc¡ón Ejecutiva No 037-201t -pATpAL-FBBrit¡lL, de fecha
28 de enero del 2011, que acepta la renuncia de la Sta. Lucila Sayra Sayra, al
cargo de Jefa de la Unidad de Recursos Humanos, depend¡ente de la Oficina de
Adm¡n¡strac¡ón del Patronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides
Barreda.
Se tomó conoc¡m¡onto.

Resolución de D¡recc¡ón Ejecutiva No 038-201 l -PATpAL-FBB/tUlillL, de fecha
0l de febrero del 201 I, que otorga la tarifa de ingreso a las ¡nstalac¡ones del
Parque de Las Leyendas, de Dos con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 2.00) y
de Cuatro con 00/'100 Nuevos Soles (S/. 4.00), a los adultos pertenecientes ál
Programa de Vacaciones Útiles, pertenec¡entes al Comedor Santa Teresita de la
Dirección General de Servicios Sociales de la Sociedad de Beneficencia de Lima,
para el día 1 1 de febrero de 201 1.

Se tomó conoc¡miento
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Resolución de Dirección Ejecutiva No 039-201l -PATPAL-FBB/MÍúL, de fecha
0l de febrero del 2011, que otorga la tar¡fa de ¡ngreso a las ¡nstalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y
de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes ál
Programa de V€caciones Útiles Petroperú 2011 de la Empresa Éetróleos del peru
- PETROPERÚ S.S., para el día l8 de febrero de 2011.
Se tomó conoc¡m¡ento



Re¡olución de Dirccción Ejecut¡va No 0¿lO-201I -pATpAL-FBBrttL, do Lcha
02 de febrero del 2011, que da por concruida ra des¡gnac¡ón efectuada aú$.9 2 q
Ja¡me lsaac Pérez Urbina, en el cargo de Gerente del Gerencia Técnioa Gi - "
Patronato del Paque de Las Leyendas - Felipe Benavides Baneda. \... -lil 

.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirocción Ejecutiva No 041-201l-pATpAL-FBBrttL, de lecha
02 de febroro del 2011, que da por concluida la designación efecluada al Sr.
Segundo Augusto Bravo Vidarte, en el cargo de Jefe de la División de Obras del
Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conocimiento.
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Regolución de Dirccción Ejecuüva No 0¿t2-2011-PATpAL-FBB/milL, de fecha
02 de febtpro dol 2011, que da por conclu¡da la designación efectuada a la CpC.
Nieves Esdras Coronado Benites, en el cargo de Jefa de la Unidad de Logfstica
depend¡ente de la Oficina de Administración del Patronato del parque dé Las
Leyendas - Felipe Benavides Baneda.
Se tomó conocim¡onto.

Resolución de Di¡occión Ejocut¡va No 0¡13-201l -PATPAL-FBB/ililL, de locha
02 do lebrero dol 2011, que da por conclu¡da la des¡gnación efectuada al CpC.
Ricardo Acero Cárdenas, en el cargo de Jefe de la Unidad de Contab¡lidad
dep€ndiente de la Oficina de Adm¡n¡strac¡ón del patronato del parque de Las
Leyendas - Felipe Eenavides Baneda
Se tomó conoc¡m¡ento.

Re¡olución de Dirocción Ejecutiva No 045-201l -PATPAL-FBB/üÍúL, de fecha
02 de febrero del 201I, que otorga la tarifa de ¡ngreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y
de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes ál
Programa de Vacac¡ones Út¡les del Seguro lntegral de Salud, para el día 10 de
febrero de 20'l I .

Se tomó conoc¡m¡ento

Rosoluc¡ón de Di¡ección Ejecutiva No 046-201l-PATpAL-FBBrttL, de lecha
02 de febrcro del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Dos con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 2.00) y
de Cuatro con 00/100 Nuevos Soles (S/.4.00), a los adultos pertenecientes a lá
Casa Hogar Sagrado Corazón de Jesús del lnstituto Nacional de Bienestar
Fam¡liar del Programa lntegral para el Bienestar Familiar lNABlF, para el dfa Og de
febrero de 201 I .

Se tomó conocim¡onto

Re¡olución de Direcclón Ejecutiva No 0¿17-201t -PATPAL-FBB/ÍUIi|L, de fecha
02 de febrero del 2011, que otorga la tar¡fa de ¡ngreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y
de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adullos pertenecientes al
Programa de la Bibl¡oteca Panoqu¡al San Cristóbal, para el día l0 de febrero de
20't1.
Se tomó conocimiento

Rerolución de Dirocción Ejecutiva No (X8-2011-PATPAL-FBB/ilUL, de fecha
02 de lebrero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y
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0093t
de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/.6.00), a los adultos pertenec¡entss a la
universidad Nacional Mayor de san Marcos, para er día 1 1 de febrero cle 2ol i.
Se tomó conocimiento

Resoluc¡ón de Dirección Ejecutiva N" 049-2ol r -PATPAL-FBB/iIML, de fecha
03 de febrero del 20't'1, que designa a ra sra. Miriam Betty Fernández'Rodríguéz
como responsable 'Del cumpl¡miento de Las D¡spos¡c¡ones Relac¡onadas á La
Definición Del concepto De Ent¡dad pública y La validac¡ón De Registro preliminai
de Las Ent¡dades Públicas Del Estado peruano"

R^egolución de Dirección Ejecutiva No oso-2or r -PATPAL-FBB/MML, de fecha
03 de febrero del 2011, que otorga la tar¡fa de ingreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Dos con 00/100 NuevoJsoles a los niños (S/. 2.00) y
de cuatro con 00/100 Nuevos soles (s/- 4.oo), a los adultos pertenecienies al plañ
de Vacaciones Recreativas 2011de la Municipalidad Distrital de san Antonio -Cañete, para el dia 17 de febrero de 2011.
Se tomó conocimiento

R^esolución de oirccción Ejecutiva No o5r -2ol r -pATpAL-FBB/ililL, de fecha
03 de febrero del 2011, que encarga a sr. Julio Lara Miljanovich las funciones del
cargo de Gerente de la Gerencia Técn¡ca del patroñato del parque de Las
Leyendas - FBB.

i;iiJ
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Memorando Múltiple N.002-201l, de Dirección Ejocutiva, de fecha 31 de
enero del 2011, solicitando una charla de lnducción al Control Gubernamental, a

lizarse el día 3 de febrero a las i6 horas
tomó conocimiento.

ca,ort Ñ omorando N'013-2011, de Dirección Ejecutiva, de fecha 3l de enero del
iITL 2011, pedido a sol¡c¡tud

recomendaciones pendie
Se tomó conoc¡m¡onto.

del Consejo Direct¡vo referente a la lmplementac¡ón de
ntes y atend¡das

Memorando Múltiple N.0i 5-201 l, de Dirección Ejecutiva, de fecha 0l de
febrero del 2011, sol¡citando la Auditoría Externa a loé Estadoi Financieros y a la
Ejecución Presupuestal 2010.
Se tomó conocimiento.

IV. ESTACIóN DE PEDIDOS

4.1 Oel Pres¡dente del Conse¡o Directivo

o lnforme de la Dirección Ejecutiva sobre el proceso de reordenamiento de las
conces¡ones del PATPAL - FBB.

4.2 Del Consejo Directivo

4.3 Del Oirector Ejecutivo



INGRESOS TOTAL EGRESOS TOTAL
Abandono 3 Decesos I
Compra 0 Devolución 0
Custodia Temporal 0 Donación 0
Donación 0 Eutanas¡a 0
lntercamb¡o 0 FUga y/o pérd¡da 0
Nac¡m¡ento 39 lntercamb¡o 0
Reclasificación 0 Reclasificación 0
Transferencia 0 Saca 8

TOTAL 42 TOTAL 17

V. ESTACIÓN ORDEN DEL DfA

PUNTO PRIfÚERO
00931

CENSO OEfúOG O AL TES DE DICIEMBRE DEL 2O1O

El Patronato del Parque de Las Leyendas -Fel¡pe Benavides Baneda, es un Organñio-'
Público Descentralizado adscrito a la Municipalidad Metropolitana de L¡ma, que cuenta
con autonomía técnica, económica y administrat¡va, que tiene por finalidad proporcionar
bienestar, esparcim¡ento y recreación cullural a favor de la comunidad.

Mediante lnforme No 001-201 1-GO, de fecha 04 d6 enero del 201 1, la Gerente de
Operaciones remite 6l Censo Demográfico de la colecc¡ón zoológica, elaborado por la
D¡visión de Zoologfa, luego del cual se concluye que la entidad cuenta con una
población total al mes de dic¡embre del 20'10, de un mil seisc¡entos setenta y cuatro
(1,674) individuos an¡males, entre Aves, Mamíferos, Reptiles y Anf¡bios. Asimismo se
deberá tomar en cuenta el sigu¡ente detallB:

DETOG CORRESPONDIENTE AL TES DE DICTETBRE OEL 2OIO

oñ

.tt¡nrr,st'
TI

COMPRA Sexo C.ntErd

Tot l Compra 0

,A'GRESOS
ABANDONO Sexo Cendd.at

Clase Mammamlaa

Orden D¡delph¡morphla

D¡delphis alb¡ventris

Henüftcación
Familia

Didelphidae

Zañgueya M

s.,

01/12/2010

Zona Cuarentena 1

Clase Mammalia
Orden Carnlvora
Puma ydgouaroundi

ldent¡f¡caclón
Femilie Felidae

Jaguarund¡ H

s.,.
0y122010

Zone Cuarentena 1

Clase Mammamlia
Orden Primates

Saimii sciureus

ldentif¡cac¡ón
Fanilia Cebidae
Mono Núilla o

Fraile M

s.l.
02/12.2010

Zona Cuardntena 1

Toal
ADr,ndono 3

r^,s



CUSTODIA TETPORAL Sexo
UU ¡ ' -

Total Custodia Tempotel 0

DONACION Sero Cantidad

Total Donac¡ón 0

INTERCAUBIO Sexo Cantidad
0

Total lntercamblo 0

r.^s

.ta.,oa*Ñ'
gL!,

NACITIENTO Sexo Cant¡dad
Clase Aves

Orden Sphenisciformes

§pheniscus humboldti

ldent¡ficec¡ón
Familia
Spheniscidae
Ping0ino de
Humboldt lnd

s.l.

01112t2010

Zona Costa 2
Clase Aves

Orden Sphenisciformes

Spheniscus humboldti

ldentif¡cac¡ón
Famil¡a
Sphenisc¡dae
Ping0ino de
Humboldt lnd

s.l.

03t1212010

Zona Costa 2
Clase Aves

Orden Sphenisciformes

Sphen¡scus humboldti

ldentif¡cación
Fam¡l¡a
Sphenisc¡dae
Ping0ino de
Humboldt lnd

s.t.

04t12t2010

Zona Costa 2

Orden Galliformes
Pavo cistatus

Clase Aves ldentificac¡ón
Fam¡l¡a
Phasian¡dae
Pavo Real lnd

06t12t2010
Zona lnternac¡onal

s.t

5
lase Mammamia

uinus fuscicol¡s
rden Primates

ldentificac¡ón
Fam¡lia
call¡tr¡ch¡dae
i/knc Pbtaoocírn lnd

07t1212010
Zona Selva

s.t

J
Clase Mammamia
Orden Artiodactyla

c hicus

ldent¡f¡cación
Fam¡l¡a Bov¡dae
Cabra l. Juan
Fernández lnd

s.l
09t12t2010

Zona Sierra 2
Clase Aves
Orden Anser¡formes
Cairina moschata lnd

ldentif¡ceción
Familia Anatidae
Pato Cr¡ollo

s.l.
13t1212010
Zona Sierra 10

Orden Gall¡formes
Pavo cistatus

Clase Aves ldent¡f¡cación
Familia
Phasianidae
Pavo Real lnd

14t',t2t2010
Zona lnternacional

s.t

3
Clase Aves
Orden Anser¡formes
Anser anset

ldentiflcac¡ón
Familia Anat¡dae
Ganso Doméstico

s.l.
14112t2010
Zona Siera 10

Total Nacimionto 39

RECLASIFICACION Sero Cant¡dad

Total Roclaslficación 0



TRANSFERENCIA Sero
0

Tot l Tr¡nrrorrncl¡ ll t
EGRESOS

DECESOS Sexo Cantld¡d
Clase Mammalia

Orden Primates

Saguinus fuscrborr:s

Causa
Familia
Call¡trichidae
Mono Pich¡co
Común M

Shock h¡povolém¡co

o3n212010

085'103'536 Zona Selva 1

Clase Mammalia
Orden Artiodactyla
OvrS aabs M

Causa
Fam¡lia Bovidae
Oveia Doméstrca

56pt¡cemia
07t12t2010

Zona Siena998 ,|

Clase Mammalia

Orden Xenarthra

Cholapus didacUlus

Causa
Fam¡lia
Megalonychidae
Peresozo de dos
dedos H

S€pticemia

08112t2010

Zona Selvas.t 1

Clase Mammal¡a
Orden Rodent¡a

MesocticÉ.tus eu.atus

CauSa
Fam¡lia Muridae

MHamster

Enteriti6 hemonágica
13t't2t2010

Zona Mini
Zos.r 1

Clase Mammalia
Orden Pr¡mat€s

Sarrnir¡ sc,uraus

Causa
Familia Cebidae
Mono Ard¡lla o
Fraile

Gastflüs ulcerativa
13t'12t2010

Zona
Cuarentenals.tM 1

Clase Mammalia
Orden Felidae

Otaria byrcnia

Causa
Familia Otaridae
Lobo de Mar de
un Pelo M

Paro cardiaco respiratorio y
ctfTosts

16t1212010

Pancho Zona Costa 1

Clase Mammalia
Orden Rodent¡a

Mesúricetus auratus

Causa
Famil¡a Muridae

MHamster

Ent€riüs aguda
17t1212010

Zona M¡ni
Zos.t I

Clase Mammalia
Orden Rodent¡a

Mesocicetus auratus

Causa
Fam¡l¡a Muridae

HHamster

Enteritis aguda
21t12nU0

Zona Mini
Zoos.r I

Clase Mammalia
Orden Rodentra

Mesor.ricatus auratus

Causa
Familia Muridae

MHamster

Septicemia
25n212010

Zona M¡n¡
Zos.t 1

Tot¡l Decoao. I

r^8

0
ltl

.t ,o.rÉt'
¡TL

DEVOLUCION Sexo Cantlód

Tot¡l D.voluclón 0

DOt'tACtON Soro C.ntlód

Tot¡l Don¡clón 0



EUTANASIA Sexo Cant

I¡s (§

.1 .".*Ñ,
mx

f\0s.1r
Total Eutana3le 0

FUGA /o PERDIDA Sexo Canüdad
0

Total Fuga y/o Pórdlda 0

INTERCATEIO Sexo Canüdad

Total lntercamblo 0

RECLASIFICACION Sero Cantidad

Total Reclasif¡cac¡ón 0

SACA CONSUTO y/o
VENTA Sexo Cant¡d¡d

Clase Mammalia
Orden Artiodactyla

hircus

Causa
Familia Bov¡dae
Cabra l. Juan
Fernández H

Saca para consumo
10t12t2010

Zona
lnternac¡onal21

Clase Mammalia
Orden Art¡odactyla

hitcus

Causa
Fam¡l¡a Bovidae
Cabra l. Juan
Fernández H

Saca para consumo
10t12t2010

Zona
lntemacional50 1

Clase Mammal¡a
Orden Art¡odactyla

c hircus

Causa
Familia Bovidae
Cabra l. Juan
Fernández H

Saca para consumo
10t12t2010

Zona
lntemac¡onal111

lase Mammalia
en Art¡odactyla

hircus

Causa
Familia Bov¡dae

MCabra Al tna

Saca para venta
24t12t2010

Zona
lnternacional37 1

Clase Mammalia
Orden Art¡odactyla

c hircus

Causa
Familia Bovidae

na HCabra Al

Saca para venta
24t12J2010

Zona
lntemacional44

Clase Mammalia
Orden Artiodactyla

OvrS ares

Causa
Fam¡lia Bovidae
Oveja de
Somalia M

Sace para venta
24t12t2010

Zona
lnternacionals.l 1

Clase Mammalia
Orden Artiodactyla

Ovls arrbs

Causa
Orden Bov¡dae
Oveja de
Somalia H

Saca para venta
2q12nuo

s.r Zona Coste
Clase Mammal¡a
Orden Artiodactyla

Odocoileus Enus

Causa
Orden Cervidae
Venado Cola
Blanca H

Saca para venb
24t12t2010

20 Zona Costa 1

Total Saca Conrumo y'o
Venta 8

So tomó conoc¡m¡ento.

I

I

1

1

1



PUNTO SEGUNDO
HERATIEI{TAS DE PLANIFICACIÓN DEL PATPAL FBB

La Jefa de la oficina de Planificación y Presupuesto expuso sobre las henamientas0e§
Planificación del PATPAL FBB. !

So tomó conoc¡m¡ento y !o acordó:
¡ Concordar el Plan Oporat¡vo tnstituclonal 2Oll con el prtcupuosto

lnsütucional 201't; en la próxima Sos¡ón D¡rEGc¡ón EJecuüva infomiará al
re!pocto.

o Concorda¡ el Plan aestro del PATPAL FBB con et plan Ertratágico
ln!ütucaonsl; e3to doberá hacerse al 30 de ¡b¡il de! 2011; se encarga á la
Oficina de Planiflcaclón y P¡alupuolto erta rurponeablt¡dad y se !e iuglere
contfatar perronal extorno para e3t¡ tarra.

. Proparar el Plan Oporatlvo lnstitucional 2012 hacia o! 30 de mayo del 20ll;
la¡ Divi¡ione¡ de Zoologla, Botánica y Arqueologla deberán tomar ta¡
previslones del caoo párs toner la planificeción de ¡u¡ ároa¡ llsta para estoo
plazor.

. Proparar el Prosupuerto lnstituc¡onal do Apertura 2012 en ba¡e al plan
Operaüvo ln¡titucional 2012; la Oficina do Planllicación y presupuosto
deberá tomar como baso loa planer preparados por ta! Diylrlonos do
Zoologfa, Botánica y Arqueologla.

35

PUNTO TERCERO
PLAN DE ÍIANEJO DE Iá DTVISION DE ZOOLOGÍA

I'((,
r.AS

o
tñ ue, mediante lnform€ N' 527 -2OIGGOIOZ de ta División de Zoología del pATpAL -

elipe Benavides Baneda, remite el Plan de Manejo 2011 de las diversas especies
.tl¡¡914o\t' que alberga el Parque de Lae Leyendas según su zona de alojamiento Costa, Sierra,¡tÍ

Selva, lntemacional, Fel¡nario, Museo Kalinowsky y Mini Zoo

Con informe No 08&2010-GO, la Gerente de Operaciones, comunica que ha tomado
conoc¡m¡ento del referido Plan de Manejo y considera ¡mporlante @ntar con un
instrumento de gest¡ón como éste, dando su conformidad.

q

El Patronato del Paque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda es un
Organismo Público Doscentralizado adscrito a la Municipalidad Metropol¡tana dE Lima,
que cuenta con autonomía técnica, económica y adm¡nistrat¡va, que tiene por finalidad
proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo d¡spuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendás - Felipe
Benav¡des Baneda', aprobado med¡ante Ordenanza No 1023, de la Mun¡cipalidad
Metropol¡tana de Lima con el voto unánime de sus m¡embros; el Consejo Direclivo ha
emit¡do el s¡guiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO N' OO$PATPAL.FBB'CDilML

ARTÍCULO PR|ilERO.- APROBAR et ptan de Manejo 2011 de las divefsas
especies que alberga el Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Baneda
según su zona de alojamiento Costa, Sierra, Selva, lnternacional, Felinario,
Museo Kalinowsky y Mini Zoo; el mismo que explica y d€sanolla en forma
detallada el manejo realizado a la colección an¡mal en nuestra lnslitución, de
acuerdo a las especies, ¡nstalacionos, manejos sanitar¡os y al¡montac¡ón del
PATPAL-Felipe Benavid$ Baneda.



ARTí

PUNTO CUARTO
PLAN DE MANEJO DE LA DIVISION DE BOTANICA

ACUER

CULO SEG UNDO .- EXONERAR el presente Acuerdo del tráÍfitr de
aprobación de Acla

\.OOntO
tr-_,_--

El Patronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda es un
organismo Públ¡co Descentralizado adscrito a la Municipalidad Metropolitana de Lima,
que cuenta con autonomía técnica, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va, que tiene por finalidad
proporc¡onar b¡enestar, esparcimiento y recreac¡ón cultural a favor de la comunidad.

Que, mediante lnforme N' 007-2011-GO/DB de la División de Botánica, ha elaborado
el Plan de Manejo de la D¡vis¡ón de Botánica, en el cual se especifican los
lineamientos para el manejo de las áreas verdes del parque de Las Leyendas - Fel¡pe
Benav¡des Barreda, que tiene por objeto promover e implemeniar una nueva
metodología y forma de trabajo en cuanto al mantenimiento, conservación y
ornamentación de las áreas verdes de la entidad.

Que med¡ante lnforme N' 005-201 1-GO, el Gerente de Operaciones, comunica que ha
tomado conoc¡miento del referido Plan de Manejo y considera importante contar con un
¡nstrumento de gest¡ón como éste, dando su conformidad.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del Patronato del parque de Las Leyendás - Felipe
Benav¡des Baffeda, aprobado mediante Ordenanza No 1023, de ia Municipalidad
Metropolitana de Lima con el voto unánime de sus miembros; el consejo Direclivo ha
emitido el s¡gu¡ente acuerdo:

DO DE CONSEJO olREcTtvo N' 6.PATPAL.FB D/MiIL

ARTíCULO PR¡MERO.- APROBAR et ptan de Manejo de ta División de
Botánica, el m¡smo que tiene por objeto promover e ¡mplementar una nueva
metodología y forma de trabajo en cuanto al manten¡miento, conservación y
ornamentación de las áreas verdes de la entidad.

INFORME SOBRE EL PARQUE DE LA ITIAGINACIÓN

La Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica informó sobre el parque de la lmaginac¡ón.
Se tomó conocimiento.

PUNTO SÉPT|ÍUIO
INFORTE SOBRE EL LOGO DEL PATPAL FBB.

La Jefa de la Ofic¡na de Asesoría Jurídica informó sobre el logo del pATpAL - FBB

0

.trarr".ñ,
I'L

ARTÍCULO SEG UNDO.- Exonera¡ el presente acuerdo del trám¡te de
aprobación de Acta.

PUNTO QUINTO
REOROENATIIENTO DE LAS CONCESIONES DEL PATPAL FBB

El Director Ejecutivo informó sobre el proceso de reordenamiento de las concesiones
del PATPAL-FBB.
Se tomó conoc¡m¡ento.

PUNTO SEXTO



T
Se tomó conocimionto y re encargó a la Gersncia de promoción y Deaarrolli
elabore un documonto guía para el u¡o adecuado del logo del pATpAL FBB.

0os3?
PU4rl?99r4vo
INFORUES DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO

Se rev¡só el Oficio N' 004, de fecha 19 de enero del 201 1, del órgano de Control
lnst¡tucional referenle a los riesgos detectados durante el proceso de remoción y
designac¡ón de nuevos funcionarios del PATPAL-FBB.
So lomó conoc¡miento y se acordó solicitar e la Ofic¡na do Aseúorfa Jurídica que
olabore un ¡nforme. Le Oficina de Ase¡orla Jurídica informó gue ya ce ha6ía
preparado y onv¡ado ol informe en cuost¡ón. Y la D¡roccaón Ejecutiva informó que
ya 3e había olevado a l. Prlr¡denc¡a del Conrejo Diroctivo.

Se revisó el Oficio N' 006, de fecha 25 de enero del 2011, del órgano de Control
lnstituc¡onal referente a los riesgos detectados en el proceso de delegación de
facultades.
Se tomó conoc¡m¡ento y ¡e acordó Bolicitar a la Of¡c¡na de A¡eso¡la Jurfdlca que
olabore un informe.

Se revisó el Oficio N' 010-201 1, de fecha 3l de enero del 201 1, del órgano de Control
lnstitucional referente a la implementac¡ón de recomendaciones pendieñtes.
Se tomó conocim¡onto y derivó a la Dirocción Ejecutiva para quo elabore un
informe ¡obre la implementación y cumplimiento do la! rocomendaciones.

Se rev¡só el Oficio N' 012-2011, de fecha 01 de febrero det 2011, det órgano de
Control lnstituc¡onal referente a la Aud¡toria a los Estados Financieros y
Presupuestar¡os - Cuenta General de la República, año 2010.
Se tomó conoc¡m¡onto y se derivó a la Dirscción Ejocutiya pañr quo tram¡te et
ped¡do do gost¡ón ¡nt rno y enviar una ,Drpuelta al órgano do Controt
lnsütuc¡onal.

In
r,As

¡tL

o
Se revisó el Oficio N' 013-2011, de fecha 01 de febrero det 201 1 , del órgano de

.tr.rrr*ñ, de gest¡ón e
So tomó co
d€l ca30.

Control lnstitucional referente a los riesgos detectados durante la ejecución de actos
n la adm¡nistración de concesiones
noc¡m¡onto y se derivó a Direcclón Ejecuüva para tomar las acc¡ones

PUNTO NOVENO
CONVENIOS DE COOPERACION INSTITUCIONAL A SUSCRIBIRSE CON LA
MUNTCIPALIDAD iIETROPOLITANA OE LITA, COf.¡ LA ORGANIZACIÓN DE LOS
CO]UIITES DEL VASO DE LECHE DE LITA Y CALLAO

El Presidente del Consejo Direct¡vo, mencionó que el Patronato del parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda, es un Organismo público Descentralizado
adscrito a la Municipalidad Metropolitana de Lima, que cuenta con autonomía técn¡ca,
económ¡ca y admin¡strativa, que tiene por finalidad proporcionar bienestar,
esparcimiento y recreación cultural a favor de la comun¡dad.

Que, med¡ante Oficio No 003-2011-MML-GA-SP, de fecha O4 de enero del 2011, el
Sub - Gerente de Personal de la Gerencia de Administrac¡ón de la Mun¡c¡palidad
Metropolitana de Lima, sol¡cita la suscripc¡ón de un Conven¡o de Cooperación
lnterinst¡tucional entre el Patronato del Parque de Las Leyendas y la Munic¡pal¡dad
Metropolitana de Lima, mn el objeto de brindar tar¡fas especiales para el ingreso a las
instalaciones de la ent¡dad, bajo la modalidad de descuento por planilla, a los



kabajadores, pens¡onistas y fam¡liares de la Municipalidad Metropot¡tana de L¡mFr que
les permita compartir en famil¡a una distracc¡ón recreativa y cultural. i lr 0 0I3 E

En ese sentido, la División de Educación y Extens¡ón Cultural, así como la GerenciSi{i -- -: .
Promoción y Desarrollo, mediante informe No O12-2O11IGPO-DEC e lnforme No 01a:---
201 1-GPD, respectivamente, emiten sus opiniones favorables respecto a la
suscripción del referido Convenio y remiten el ¡nforme técnico conespond¡ente.

Que, med¡ante carta s/n, de fecha 06 de enero del 2011, la presidenta de la
Organización de los Comités del Vaso de Leche de Lima y Callao, solicita la
suscr¡pc¡ón de un convenio de cooperación lnterinstitucional a suscribirse entre el
Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y la Organización
de los Comités del Vaso de Leche de Lima y Callao.

Que, con lnforme No 01 1-2010-GPD, el Gerente de Promoción y Desarrollo, op¡na
favorablemente respecto de la suscripción del Convenio de Cooperación
lnterinstituc¡onal con la Organización de los Comités del Vaso de Leche de Lima y
Callao, el cual tendrá como fecha de culm¡nac¡ón el 31 de dic¡embre del 2Oi 1,
proponiendo, además, la aplicación de una Tarifa de Dos con 00/100 Nuevos Soles
(S/. 2.00) a los adultos y Uno con 00/100 Nuevo Sot (S/. 1 .OO) a tos niños
pertenecientes a la referida Organización, cuando sean grupos con más de cien (100)
personas, considerando que d¡cho ¡ngreso const¡tuye un adicional en la recaudación
de nuestra entidad.

Que, el literal h) del articulo 6'del Reglamento de Organ¡zación y Funciones del
PATPAL-Felipe Benavides Barreda, aprobado por la Ordenanza N. 1023, establece
que el Consejo Direct¡vo es el órgano encargado de 'Aprobar toda clase de actos,
contratos u operaciones conducentes al desarrollo, gestión y fines de la instituc¡ón.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, aprobado mediante Ordenanza No 1023, de la Municipalidad
Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus m¡embros; el Consejo Oirectivo ha

it¡do los s¡gu¡entes acuerdosi¡s

.ttrro,lsti

B A'I IEE¡ñO DE CON§E Iñ ñIE¡EA Ttvo N'007-DATDA I -FBB/CO/ lrlrt

II
ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la suscripción de un Convenio entre el
Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y La
Municipalidad Metropolitana de Lima, que tiene por objeto, brindar tarifas
especiales para el ingreso a las ¡nstalaciones del Parque de Las Leyendas,
bajo la modal¡dad de descuento por planilla, a los empleados nombrados,
obreros, funcionarios, contratados por serv¡cios personales y pens¡on¡stas de la
Municipalidad Metropol¡tana de Lima, con cobertura a esposas o conviviente,
hijos y nietos (derechos habientes).

ARTICULO SEGUNDO.- FACULTAR al Director Ejecutivo del Patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda a suscribir el Convenio a
que se refiere el artículo precedente.

ARTíCULO TERCERO.- EXONERAR et presente Acuerdo det hámite de
aprobación de Acta.



l nc
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eRÍcuto pnluERo.- soLlctTAR at D¡rector Ejecutivo det patronato d€l-í
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda más información sobre l+-
relación de la Municipalidad Metropolitana de Lima con la Organización de los
Comités del Vaso de Leche de Lima y Callao.

ARTíCULO SEGUNDO.- EXONERAR et presente acuerdo det trámite de
aprobación del acta.

PUNTO DÉCITO
RECURSO DE RECONSIOERACóN - ASOCIACIÓN DE COUERCIANTES JUAN
PABLO II

El Presidente del Consejo Directivo mencionó que, el Patronato del parque de Las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda es un Organismo Público Descentral¡zado
adscrito a la Municipalidad Metropolitana de Lima, que cuenta con autonomía técn¡ca,
económica y admin¡strativa, que tiene por final¡dad proporcionar b¡enestar,
esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad.

Que con fecha 10 de julio del 2010 el PATPAL FBB, suscribió un CONVENTO DE
Cooperación lnter¡nstitucional con la Asoc¡ac¡ón de Pequeños Comerciantes Juan
Pablo ll que tenía por objeto la construcción por parte de la Asoc¡ación de 27 módulos
y servicios higiénicos; que eran ced¡dos en uso por 20 años, entregándose los
módulos al PATPAL concluida la ces¡ón en uso.

Que con fecha 29 de d¡ciembre del 2010 se emitió el Acuerdo de Consejo Directivo N.o
tñ PATPAL-FBB/CD/IvIML que acuerda dejar sin efec{o el Acuerdo de Consejo

¡rectivo N' 087-PATPAL-FBB/CDruML que aprobó ta suscripción det Convenio
lnterinstituc¡onal, por no revest¡r las formalidades establecidas en el artículo 140. del
Código Civil; resuelve el referido Convenio, por haber incumplido la Asoc¡ación con el
punto primero de la clausula cuarta y, encarga al O¡rec{or Ejecut¡vo se nombre una
Comisión Negociadora, para que determ¡nar la conveniencia del futuro convenio.

La Asociación de Pequeños Comerciantes 'Juan Pablo ll'con fecha 05 de enero del
20'11 ha impuesto un recurso de reconsideración, el cual sustenta en supuestamente
haberse iniciado un trámite sin seguir el procedimiento regular y que no se ha
efectuado la notificación en la d¡recc¡ón consignada como domicil¡o real y procesal en
el Convenio de Cooperac¡ón lnterinstituc¡onal, argumentos que carecen de sustento
fáctico y jurídico; por cuanto no se inició proceso administrat¡vo alguno, la decis¡ón del
Consejo Directivo es un acto administrativo originado como consecuencia del
¡ncumplimiento de obligaciones en la ejecución del conven¡o por parte de la Asociac¡ón
de Pequeños Comerc¡antes 'Juan Pablo ll"; asimismo la notificación de la decisión
establecida en el Acuerdo impugnado, se real¡zó en el domicilio consignado en el
Convenio, lo que se puede aprec¡ar de la carta notarial y del convenio suscrito.

Que con fecha 04 de febrero del 2011, la Oficina de Asesorfa JurÍdica ¡nfomó que
teniendo en considerac¡ón que el aiiculo 2O7 .2 de la Ley N" 27444 establece que los
recursos administrativos deben resolverse en el plazo de (30) días, que voncerfan el
'17 de febrero del 201 1; rem¡t¡endo el proyecto de convenio.

Luego de un breve intercamb¡o de ideas y estando a lo d¡spuesto en el Reglamento de
Organ¡zac¡ón y Funciones del Patronato del Paque de Las Leyendas - Felipe
Benav¡des Baneda', aprobado mediante Ordenanza No 1023, de la Mun¡c¡palidad
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Metropol¡tana de Lima con el voto unán¡me de sus miembros; el Consejo Di
emitido el siguiente acuerdo:

,."F$"q.,g"
\r '._

ACUE DO DE CON EJO DIRE vo N'009-P TPAL.FBB/CD/fulirL'

Considerando

fR

Que la Asociación recurrente ¡nterpone un recurso de reconsideración contra el
Acuerdo de Consejo Directivo N'098-PATPAL-FBB/CD/MML de fecha 29 de
diciembre del 2010, que en su artículo primero acordó dejar sin efecto el
conten¡do del Acuerdo de Consejo Directivo N.087-pATpAL-FBBICDtMML que
aprobó el Convenio de Cooperac¡ón lnterinstituc¡onal entre el pATpAL-FBB y la
Asociación de Pequeños Comerc¡antes Juan pablo ll, por adolecer de erróes
de fondo y forma; en el artículo segundo acuerda resolver el convenio por
haber incumplido la Asociación con el punto primero de la clausula cuarta y, en
el tercer artículo se encarga al D¡rector Ejecut¡vo el nombram¡ento de'una
Comisión Negociadora para determ¡nar la convenienc¡a de un futuro convenio.

Que, se sustenta el recurso de la nulidad del Acuerdo impugnado, debido a
que, a cr¡terio del recunente, se habría incurrido en diversos vicios que son
supuestos de causal de nulidad, como el haberse iniciado un trámite s¡n segu¡r
el proced¡m¡ento regular, como es la notificación del m¡smo; que el AcuerdJno
fue notificado en la dirección cons¡gnada como domicilio reai y procesal en el
Convenio de Cooperación lnter¡nst¡tuc¡onal y, finalmente solicitan la
suspensión de los actos resueltos, dejándose s¡n efecto la ejecución del
Acuerdo de Consejo N'098-PATPAL-FBB/CD/MML por haberse ¡ncurr¡do en
errores que son supuestos de causal de nulidad.

Que, en relac¡ón a los fundamentos del recurso, se debe precisar que mediante
Carta Notar¡al de fecha 30 de diciembre del 2010, se puso en conoc¡miento de
la Asoc¡ación de Pequeños Comerc¡antes Juan pablo ll, el incumplimiento de
gest¡onar la L¡cenc¡a de construcc¡ón y el Acuerdo de Consejo D¡rect¡vo N. Ogg-
PATPAL-FBB/CD/MML que resolvió et pleno derecño del Convenio
lnterinstitucional, por haberse ¡ncumpl¡do con el punto primero de la clausula
cuarta del referido convenio. La carta fue env¡ada al domic¡lio señalado por la
Asociación en el conven¡o, Jr. Cristóbal Lozada y puga N.103 - lera Etapa -Panlg - Sn Miguel, en consecuenc¡a, fue notificadá conectamente y en el
domicilio señalado.
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Que, respecto a que se ha ¡n¡ciado un trám¡te sin seguir el procedimiento
regular, se debe aclarar que no se inició proced¡miento administrativo alguna, la
decisión del Consejo D¡rect¡vo es un acto admin¡strativo originadó como
consecuencia del incumplimiento de obl¡gac¡ones en la ejecución del conven¡o
por parte de la Asociación de Pequeños Comerciantes Juan pablo ll; por
cons¡guiente, no es c¡erto que no se haya seguido el procedimiento reguiar,
máxime si la dec¡s¡ón administrativa fue comunicada oportunamente, haciendo
valer su derecho con la ¡nterposición del recurso que es materia del presente
Acuerdo.

Que, con relación a la solicitud de suspensión, es necesario señalar que con
forme a lo establecido en el artículo 216.0 de la Ley de procedimiento
Adm¡n¡strat¡vo General N" 27444 ex¡sten circunstanc¡as taxativamente
señaladas para que proceda la suspensión, en el presente c¿tso, no se aprecia
que la ejecución del Acuerdo pudiera causar perju¡c¡os de imposible o difícil
reparación, máxime si el propio Acuerdo dispuso la conformación de una
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Comisión Negoc¡adora y, tampoco se aprecia que se ha producido un vichdq r .
nul¡dad trascendente, en consecuencia, la solicitud deviene improcedente. u u J f I
Por los fundamentos expuestos y de conformidad con los artículos 2Og, 219.2 -
literal a) de la Ley de Procedim¡ento Administrativo General No2l444 y con .

otras facultades conferidas por el Reglamento de Organización y Funcionés del
PATPAL - Ordenanza N'1023 - MML.

ART¡CULO PRiiIERO: DECLARAR infundado el recurso de Reconsideración
interpuesto contra el Acuerdo de Consejo Directivo N.O9g-pATpAL_
FBB/CD/Ii,lML, por los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va.

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR improcedente ta sot¡citud de suspensión
del Acuerdo N'09&PATPAL-FBB/CD/MML.

ARTíCULO TERCERO: EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del acla.

Sin nada más que tratar y siendo las doce horas , se dio por conclu¡da la presente
sesión de Consejo Directivo, suscribiendo, a cont¡nuac¡ón, los señores Miembros del
Consejo O¡rec{ivo, en señal de aceptación.

MUNICIPALIDTD METROPOLITANA DE U¡.ApATpAL . FELTpE sENAvroEs BARRED^

JAVIE coELLO GUEVARA
PEsidonte d.l ConrgF Oincltvo

ruil ETROPOU OE UÍA f,Uilcl¡ UDAú ME ;ROPOLIfAIIA
OE LI;I:,IAI?AL PATPAT . F BARREDA

HENRY WILL c MACKIE SU EL IA MARi,IEMBRO OEL OD MI OEL CONSEJO
cACUZCO

orREcTtvo



ACTA DEL I9 DE FEBRERO DEL 2011

SESIÓN ORDINARIA

N" OO3.2OI 1 -PATPAL-FBB/CD/MML

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta D¡rección de la Entidad y conforme a la
convocatoria realizada por el Presidente del Consejo Directivo del patronato del
Parque de Las Leyendas.- Felipe Benavides Baneda (PATPAL-FBB) se dio ¡n¡cio a las
nueve horas a Ia SESION ORDINARIA NO OO3 DEL CONSEJO DIRECTIVo DEL
PATPAL- FELIPE BENAVIOES BARREDA, con ta asistenc¡a det señor Javier Coelto
Guevara, Presidente del Consejo Directivo, del señor Jesús Abel Mejía Marcacuzco,
Miembro del Consejo Direclivo, del señor Raúl Reaño Asián, Director Ejecutivo, de la
señora Tania Valle Manchego, Jefe de la O{icina de Asesoría Jurídica y Secretaria
Técn¡ca del Consejo D¡rectivo, y la dispensa del señor Henry W¡ll¡am Vivanco Mackie
Miembro del Consejo Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inic¡o a la sesión, con la s¡guiente agenda:o Reunión con el jefe del Órgano de Control lnstitucional para tratar sobre los riesgos
deteclados y las recomendaciones realizadas.

. Presentac¡ón del Plan de Manejo del Complejo Arqueológ¡co Maranga.

. Exposición de la Oficina de Administración.

. Censo y demografía al mes de enero 201 1.
o Ejecución de Laudo Arb¡tral.
. Convenio de Cooperación lnterinstituc¡onal con la Sociedad de la Cruz Roja Fil¡al

Provincial Lima.
o Recurso de apelación del Sr. César Rojas.
. Contrato temporal de alquiler de espacio con el Sr. Víctor Rios Carrasco.

STACIÓN DE APROBACIÓN DE ACTA

dio cuenta del Acla de la Sesión Ordinaria No 002-201'I-PATPAL-FBB/CD/MML, det 05
febrero del 201'1, la que fue aprobada por unanimidad, por los m¡embros del Consejo

o¡rectivo

II. ESTACIÓN DESPACHO

La Secretaria Técn¡ca del Consejo D¡rectivo informó que la Presidenc¡a ha recibido la
siguiente documentac¡ón, respecl¡vamente.

Que se ha rec¡b¡do O,f¡c¡o N' 120, de fecha 07 de febrero del 2011, de la Gerencia
de Finanzas de la Municipalidad Metropol¡tana de Lima referente a los proyectos
de lnvers¡ón Pública Culminados.
Se de¡ivó a la Dirección Ejocut¡va para su respuesta.

00s42
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a Que se ha recibido lnforme N'08, de fecha 07 de febrero de Dirección Ejecutiva
referente al Censo y Demografía al mes de Enero del 201 1.
Se pasó a Orden del Día.
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Que se ha recibido Oficio N' 120, de fecha 07 de febrero del 2011. de A G&érE¡a
de Finanzas de la Municipalidad Metropolitana de L¡ma referente a tos-Éro"yádos
de lnversión Públic¿ Culminados.
Se pasó a Orden del Dh.

.4tam""d,

Que se ha recibido lnforme N' 012, de fecha 09 de febrero del 2011, de Dirección
Ejecut¡va referente a los R¡esgos detectados durante el proceso de remoción y
designación de nuevos funcionarios del PATPAL-FBB.
Se paaó a Orden del Dla.

Que se ha recibido Memorando Múltiple N' 1 'l , de fecha 09 de febrero del 201 1, de
la Oficina de Admin¡strac¡ón referente al enunc¡ado que debe de ir en todos los
documentos ofic¡ales que se emitan.
So tomó conoc¡m¡onto.

Que se ha recibido lnforme N' 013, de fecha 10 de febrero del ZO'11 e lnforme No
19 de fecha 18 de f6br6ro del 201 1 , de Dirección Ejecutiva referente a la Ejecución
de Laudo Arbitral.
Se pasó a Orden dol Día.

Que se ha recibido lnforme N'014, de fecha '10 de febrero del 20'11, de Dirección
Ejecut¡va referente a la solic¡tud de designación de Sociedades de Auditoría.
Se pasó a Orden del Día.

Que se ha recibido lnforme N'015, d6 fecha 11 de febrero del2011, de Dirección
Ejecutiva referente a la lmplementación de Recomendaciones pendiontes.
Se pasó . Orden del Dla.

Que se ha rec¡bido lnforme N' 016, de fecha l1 de febrero del 2011, de Dirección
Ejecutiva referente a los riesgos deteclados durante la ejecución de actos de
gestión en la administrac¡ón de conces¡ones.
Se pasó a Orden del Dla.

Que se ha recibido lnforme N' 017, de fecha 14 de febrero del 201 1, de Dirección
Ejecutiva referente al Convenio de Cooperación lnterinstitucional con la Soc¡edad
de la Cruz Roja Fil¡al Prov¡nc¡al L¡ma.
Se pasó a Orden dol Dla.

Que se ha recibido lnforme N'018, de fecha l8 de febrero, de Dirección Ejecut¡va
referente al Recurso de apelación del Sr. César Rojas Alfaro.
So pa3ó a Orden del Dla.

Que se ha rec¡bido lnforme No 020, de fecha l8 de febrero, de Dirección Ejecutiva
referente al Contrato Temporal de Alquiler de espacio con el Sr. Víctor Ríos
Canasco.
Se paaó a Orden del Dh.

III. ESTACÉN INFORMES Y PEDIDOS

3.1 Del Presidente del Consejo Directivo

3.2 De los Uiembro¡ dol Consojo D¡rect¡vo

rls
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§::ilT:I;l+Tl"_ÉBJ:s dietas percibidas por ros
§e pasó a la orden del Día.

3.3 Del Director Ejecutivo

0091{
miembros del Consejo

Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las s¡gu¡entes Resoluciones:
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Se tomó conoc¡mionto. 00915
Resolución de Dirccción Ejocut¡ya No O59.2Ol l -pATpAL-FBB/tfúL, dc fecha
I I de febrero dol 201'l , que otorga la tarifa de ingreso a ras ¡nstaraciones der
Parque de Las Leyendas, de Oos con 00/100 NuevoJSoles a los niños (S/. 2.OO) y - 

.
de cuatro con 00/100 Nuevos Soles (s/. 4.oo), a los adultos pertenecienies al cli.¡É
de Madres María Parado de Bellido del Asentamiento Humano Nueva Caja de
Agua, para el día 18 de febrero de 201 'l .

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dimcción Ejecuüva No 060-20I l-pATpAL-FBBrmtL, de fechal'l de febrero det 201I , que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Dos con OO/1OO Nuevos Soles a los niños (S/. 2.00) y
de cuatro con 00/100 Nuevos soles (s/.4.00), a ros adultos pertenecientes a'rá
Asoc¡ación lntemacional 'Nos Necesitan' para los días 1g y 2s de febrerc da 2011.
Se tomó conocimiento.

Reeolución de Dirccción Ejecutiva No 06l-2Oll-pATpAL-FBB/mmL, de foche
't ¡l de feb¡ero de¡ 2Oll, que designa al Sr. Carlos Manuel Canasco Banda, en el
cargo de Confianza de Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, dependiente de
la Oficina de Admin¡strac¡ón det PATPAL-FBB.
So tomó conocimiento.

Resolu-ción de O¡r€cc¡ón EJecutiva No 062-2Oll-pATpAL-FBB/ttL, de fecha
14 de febrero ilel 20'l'l que aprueba ra liquidación de beneficios sociáles del sr.
Luis Bemardo Cano Gutiénez, ex Jefe de la División de lnfraestructura y
Manten¡miento, dependiente de la Gerencia Técnica del pATpAL-FBB.
So tomó conocim¡ento.

IR
LAS
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oñ Roaoluc¡ón de D¡rocclón Ejocutiva No 063-20l l -pATpAL-FBB/ttL, do fecha
14 de febre¡o del 2011, que designa al Sr. Jorge Saúl Bendezú García, en el
cargo de confianza de Jefe de la unidad de Logística, depond¡ente de la oficina
de Administración del PATPAL-FBB.
Se tomó conoclmiento.

Resoluclón do D¡rección E¡ecut¡va No O6+2Oll-pATpAL-FBBrumL, de fecha
14 d¡ febrcro dol 2011, que designa al Sr. Willy Mdal Linares, en el cargo de
confianza de Jefe de la División de Marketing y Relaciones lnstitucioñales,
dependiente de la Gerencia de Promoción y Desarrollo del PATPAL-FBB.
So tomó conoc¡m¡ento.

Resolución de D¡rrcclón Ejecutiva No 06S-20.Í.pATpAL-FBBflmL, do focha
't rl de fobroro del 2011, que otorga ra tarifa de ¡ngreso a ras instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Dos con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 2.00) y
de Cuatro con 00/100 Nuevos Soles (S/.4.00), a los adultos pertenecientes a'lá
Parroquia Nuestra Señora del Carmen, para et día l7 de febrero de 201i.
So tomó conoc¡m¡ento,

Re¡olución de Dirccción Ejecuüva No 066-20.1t-pATpAL-FBBflmL, de fecha
l5 de febrero del 201I , qu6 otorga la tar¡fa de ingreso a las instalac¡ones del
ParQue de Las Leyendas, de Uno con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. ,1.00) y
de Dos con 00/100 Nuevos Soles (S/. 2.00), a los adultos pertenecientes 

'ál

Programa de Vacaciones út¡les de la Ofic¡na de Recursos Humanos de la
Secretaría General del Min¡sterio de la Mujer y Desanollo Social, para el día 16 de
febrero de 201 1.

.t ro.rp§



Se tomó conoc¡m¡ento.

00gil-,
Resolución de Dirocción Ejocutiva No 067-201I -pATpAL-FBB/tmL, de focha
l5 do febrero del 201I , que otorga la tarifa de ¡ngreso a las instalac¡ones del
Parque de Las Leyendas, de Seis con 00/lO0 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los
adultos pertenecientes al 'Hogar Transitorio Virgen de Cocharcas, - puebto L¡bre,
Unidad Operativa depend¡ente del Programa lntegral para el Bienestar Familiar
lNAB|F, para el dia 22 de febrero de2011.
Se tomó conocimiento.

fR
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Resolución de Dirección Ejecutiva No 068-2011-pATpAL-FBBflmL, de fecha
'15 de febrero del 201I , que otorga la tarifa de ingreso a las instalac¡ones del
Parque de Las Leyendas, de Cuatro con OO/1OO Nuevos Soles (S/. 4.00), a los
adultos pertenecientes la Colegio "Bertolt Brech' para el día 17 de febrero de 2011.
Se tomó conoc¡mi€nto.

Resolución do O¡rocc¡ón Ejecut¡va No 069-201i -PATPAL-FBBr¡IML, de fecha
15 de febrero del 201 I , que otorga la tar¡fa de ingreso a las ¡nstalac¡ones del
Parque de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.OO) y
de Se¡s con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes á
COFIDE, para el día l7 de febrero de 201 1.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecut¡va No 070-201I -pATpAL-FBB/iritL, de fecha
17 de febrero del 2011, que aprueba la liqu¡dac¡ón de beneficios sociales del
C.P.C Ricardo Acero Cárdenas, ex Jefe de la Unidad de Contabilidad, dependiente
de la Oficina de Adm¡nistrac¡ón del PATPAL-FBB.
Sc tomó conoc¡m¡ento.

Resoluc¡ón de D¡rocción Ejecutiva No 07i-201l -PATPAL-FBB/ÍúML, de fecha
l7 de fobrero del 201'1, que designa al lng. Wilmer Telésforo Benites príncipe, en
el Cargo de Confianza de Jefe de la División de Obras, dependiente de la Geiencia
Técnica del PATLAP-FBB.
Se tomó conocimiento.
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Respeclo a los informes recibidos por el consejo D¡reci¡vo sobre los riesgos detectados
y las recomendac¡ones realizadas por el órgano de control lnstituc¡onal, se conversó
con el jefe de esta ¡nstanc¡a respecto a los descargos y las respuestas (lnformes 012,
014, 015 y 016 del 2011 de la D¡recc¡ón Ejecutiva) presentadas al respecto.
56 tomó conocimiento y acodó que la tesoluc¡ón de los casor pendientes
continúe a trayós de comunicaciones formales ut¡l¡zando loi canaleg
est blec¡dos,

IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DíA

PUNTO PRIMERO
REUNIÓN COÑ EL JEFE DEL ÓRCM¡O DE CONTROL INSTITUCIONAL

PUNTO SEGUNDO
PLAN DE TIANEJO OEL COMPLEJO AROUEOLÓGICO MARANGA

Mediante lnforme No 198-201O/GO-DA, ta División de Arqueotogía det PATPAL-FBB,
manifestó que en coordinación con la empresa SPATIUM, elaboró el plan de Manejo det
Complejo Arqueológ¡co Maranga; el mismo que tiene como finalidad dejar establetidas



las políticas de conservación para lá puesta en Valor d,
arqüotógico 

"on 
,n Lnroqrá que permita ¡ntenerac¡onar ej"."t"t:r9,3:[]]|".rffidffi¿ ;e ¡nlegrarlo armoniosamente al m¡smo, asimismo, lr" t" rnrtitr.lon cuente con uninstrumento de gestión on ra puesta en varor oet patimonio aqueorógió prio¡i"áo acorto, med¡ano y largo plazo, según las necesidadei de la institución.

Con informe No 04$2O,GGO, la Gerente de Operaciones, comun¡ca que ha tomadoconocimiento der referido pran de Manejo y 'cons¡oéá- 
¡mportante á"tái ór-rñnstrumento de gest¡ón como éste, ¿anoo sü conformidid-. 

-
s€.tomó conoc¡m¡onto y :e augirió que Ia oirl¡¡on de Arqueorogía deboríeelaborar un plan de manejo excluJivamente ¿e A Oü¡¡¡on.

R
EXPOSTC N DE LA OFICINA DE ADMINISTRACÉN

El Jefe de ra oficina de Adm¡nistración expuso sobre su Gerencia y ras unidades a sucargo.
So tomó conoc¡m¡ento.

PUNTO CUARTO
CENSO Y DETOGRAFíA DEL TES OE ENERO

Mediante lnforme No 015-2011-GO de fecha O4 de febrero del 2011 el Gerente deOperaciones remite el Censo Demográfico de la colección zoológica, elaborado por laDivisión de Zoología, luego del cual se concluye que la ent¡dad cuenta con unalación total al mes de enero del 2011 de un mil setecientos dieciocho (1,7r 8)ividuos an¡males, entre Aves. Mamife ros, Rept¡les y Anfibios. As¡mismo se deberámar en cuenta el sigu¡ente detalle
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INGRESOS TOTAL EGRESOS TOTAL
Abandono t0 Decesos I
Com 0 Devolución 0
Custodia Tem I 0 Oonac¡ón 0
Donación 0 Eutanasia 0
lntercamb¡o 0 Fu lo rdida 0
Nacimiento 24 lntercamb¡o 0
Reclas¡f¡cac¡ón 0 Reclasificación 0Transferencia 0 Saca 0

TOTAL 34 TOTAL ISe tomó conocimiento

PUNTO OUINTO
CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL CON I.A SOCIEDADPERUANA DE LA CRUZ ROJA FILIAL PROVINCIAL LITIA.

Med¡ante carta No 05-201 1-cRp/Fpup, de fecha 12 de enero cter 201.r, el presidente
de la F¡tiar Provinciar de Lima de 19 cruz Roja peruana y er presidenté r¡mr J" é.nMiguel, soticitan ta continuidad det convenio rnierinstituc¡onlr entre el pÁipÁil tr, ,i;cruz Roja con el objeto de brindar apoyo as¡stenc¡al en prirero, auxil¡os a los visitantesy al personal que presta servicios en el pATpAL_FBB,

R
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En este sent¡do la Un¡dad de Recursos Humanos, así como la Gerencia fle
Adm¡n¡strac¡ón, mediante lnformes No04-2001-OA/URH/TOPICO, lnforme No14.,{r
2011/OA-URH e lnforme No38-2011-OA, emiten sus opiniones favorables respecto a la
suscripción del referido Convenio y remiten el informe técnico corespondiente.

Luego de un breve intercamb¡o de ideas y estando a lo d¡spuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado med¡ante Ordenanza No 1023,
de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus m¡embros; el
Consejo D¡rect¡vo ha emitido el siguiente acuerdo.

IR
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ACUERDO DE CONSEJO DIRE VO N'OIO.PATPAL-F B/CD/frrttiL

ACUERDA:

ARTíCULO PRIilERO. APROBAR ta suscripción det Convenio de
Cooperación lnter¡nstituc¡onal con la Cruz Roja Peruana Filial provincial Lima,
el m¡smo que tiene por objeto brindar apoyo asistenc¡al en pnmeros auxilios a
los visitantes y personal que presta servicios en el PATPAL-FBB.

ART¡CULO SEGUNOO. FACULTAR at Director Ejecurivo det pATpAL-FBB, a
f¡n de que suscriba el Conven¡o al que se refiere el artículo precedente

ART¡CULO TERCERO. EXONERAR et presente acuerdo det trám¡te de
aprobac¡ón del acta.

o

.tlc¡ro¡oi
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PUNTO SEXTO
RECURSO DE APELACIÓN DEL SEÑOR CÉSAR ROJAS ALFARO

Med¡ante lnforme No 2&2011-OPr.J, de fecha 16 de febrero del 201'1, la jefa de la Oficina
de Asesoría Jurídica informa que el Señor Cesar Marcelino Rojas Alfaro ha ¡nterpuesto
recurso de apelación contra la Resolución de Dirección Ejecutiva No 3 d¡ctado con fecha
14 de octubre del 2010.

El c¡tado César Marcelino Rojas Alfaro interpone recurso de recons¡derac¡ón contra la
Resolución Ejecutiva No222-2010-PATPAL-FBB, acto adm¡nistrativo que reordena el
Cuadro de Asignación de Personal del PATPAL-FBB, modificando la denominación y
nivel remunerativo de la Plaza NoO40 de la División de Marketing y Relaciones
lnstitucionales, a la de Técnico Adm¡nistrativo, Nivel Remunerativo T-lll; y, modificando
la denominación y n¡vel remunerativo de la Plaza No101 de la División de Zoología, a la
de Técn¡co Adm¡n¡strativo, Nivel Remunerativo T-1, transf¡riéndola a la D¡v¡sión de
Arqueología.

Por Resolución No 2 del 28 de setiembre del 2010 em¡t¡da por la D¡recc¡ón Ejecut¡va en
el expediente administrativo No 2010-2610, se declaró improcedente el menc¡onado
recurso de reconsiderac¡ón, al haber sido presentado en forma elemporánea,
d¡spon¡endo el archivo definitivo.

Por Resolución No 3 del 14 de octubre del 2010 emitida por la Dirección Ejecutiva en el
expediente adm¡n¡strativo señalado, se declaró consent¡da la Resoluc¡ón de Dirección
Ejecutiva No 2.

Contra esta úttima Resolución se interpone el recurso de apelación
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Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo d¡spuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza No lQ?A,n
de la Municipalidad Metropotitana de L¡ma, con et voto ,nán¡r" J¿;;"ÁHYEi9lS
Consejo Direct¡vo ha emitido el siguiente acuerdo.

or¡

ACUERDO DE C SEJO DIRECT lvo No otl-PATPAL.FBB'CD'IIIIL

CONSIDERANDO:

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 2120 de la Ley 27444 - Ley de
Procedimiento Admin¡strat¡vo General, una vez vencidos los plazos para
interponer los Recursos administrativos s6 perderá el derecho a articularlos
quedando firme el aclo.

En el caso concreto, dando leclura al expediente administrativo No 261G2010,
por Resolución de Dirección Ejecutiva N'01, del 07 de Septiembre del 2O1O, se
declaró ¡nadmisible el recurso de reconsideración, concediendo al ¡mpugnanle
César Marcelino Rojas Alfaro, el término perentorio de TRES DIAS, a efectos
de subsanar los defectos advertidos en su solic¡tud, bajo aporclblmionto de
doclarane la IIIPROCEDENCIA de la 3olic¡tud dando por conclu¡do ol
prerente proco3o administrativo, ordenando ¡u archivo definiüvo.
Mediante Resoluc¡ón No02 del veint¡ocho de sept¡embre del dos mil d¡ez, la
Dirección Ejecut¡va, hac¡endo efec{ivo el aperc¡b¡miento establecido en la
Resolución N001, declara improcedent€ la solicitud admin¡strativa de
reconsideración de la Resolución de D¡recc¡ón Ejecutiva No 222-201O-PATPAL-
FBB/MML, ordenado el archivo definitivo d6 los actuados. Que por Resoluc¡ón
No 03 del 14 de Octubre del 2010 la Dirección Ejecutiva declaró consentida la
Resolución No 02. Que, el citado César Marcelino Rojas Alfaro, ¡nterpone
recurso de apelac¡ón contra la Resolución No 03.

De lo señalado, se t¡ene que por Resolución No 02 la Dirección Ejecutiva,
haciendo €fectivo el apercibimiento decretado, ha declarado improcedente la
solic¡tud administrat¡va de recons¡deración y ordenó el arch¡vo definitivo de los
actuados, lo que importa haberse dado por concluido 6l proceso administrativo;
consecuentemente, resulta sin lugar em¡tir pronunciamiento con relación al
escr¡to ingresado por el admin¡strado que motiva los de la materia.

Por los fundamentos expuestos y de conformidad con la Ley de Proced¡miento
Administrativo General No 27444 y con las facultades conferidas por el
Reglamento de Organización y Func¡ones del PATPAL-FBB publicado
mod¡ante Ordenanza No 1023-MML;

ARTICULO PRI ERO. SIN LUGAR a em¡tir pronunciam¡ento en cuanto al
escrito de apelac¡ón presentado por don César Marcelino Rojas Alfaro, con
fecha ve¡ntidós de octubre del dos mil diez, a mérito de que por resolución No02
del 28 de Sept¡embre del 2010, se ha declarado el archivo definitivo de los
actuados, ¡mportando haberse dado por concluido el proced¡miento
administrativo, máxime si por Resolución No 03 del 14 de Octubre del 2010 se
declaró consentida la Resolución No 02.

ARTICULO SEGUNDO. ENCARGAR al Director Ejecut¡vo, reatizar tos trám¡tes
que se cons¡deren pertinentes.

ARTICULO TERCERO. EXONERAR el presente Acuerdo det trámite de
aprobación del acta.

.Aea,o"*Ñ,
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EJECUCI N DE LAUDO ARBITRAL

con fecha 19 de enero del año 2olo, se tevantó el Acla F¡nal de Negociación colectiva
celebrado entre et s¡ndicato de Trabajadores obreros del patronatoier earque oá-iái
Leyend_as - Felipe Benavides Baneda y er patronato der parque ae ras r-áyenoas -Felipe Benavides Barreda, en cuyo acueido se estabreció 'En esie aao n parté iinaár,
manifiesta con respecto al punto No I , donde las partes no se han puestá de á;rd";
por lo que dan por term¡nada la Etapa del rrato Diiecto, la cual la parte sinoical recuniá
ante la sub Dirección de Negoc¡ac¡ones colectivas del Ministério oe rraoa¡o, fáraconlinuar con la Etapa de conc¡liación y consecuentemente se recurrirá a un'triblnal
arbitral, que será des¡gnado por el Ministerio de Trabajo y promoción der Empb;"; ;sü
es, en cuanto a la condic¡ón económ¡ca: pRlMERo.- AUMENTo GENERAL, áo se llegóa un acuerdo al ser ¡naplicable por tratarse de un incremento remuneraiivo que ié
encuentra dentro de las dispos¡c¡ones del gasto en ingresos personales, establecidos en
los numerales 6.1 y 6.2 der artícuro 60 de ra t-ey ruó zs+e6, Ley der 

'presupuá.ü 
oái

Sector Público para el Año Fiscal 2010.

Poster¡ormente, con fecha ls de mazo del 2oio, ambas partes celebraron un Acta de
compromiso Arbitral, en cuyo ítem sétimo se dejó establéc¡do que el árb¡tro resolverá
unrcamente sobre el Aumento General.

En atenc¡ón a lo dispuesto por el numeral 54. del Decreto Supremo N' 0i I -92-TR,
norma que Aprueba el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, el
PATPAL- FBB h¡zo entrega del proyecto de convención colectiva, por el cual se
establecí a un aumento general en la suma de c¡ento cincuenta con 00/100 nuevos soles
S/. 150.00) mensuales a partir del mes de diciembre del 2010, los mismos que no
odrán ser retroactivos y que pasarán a formar parte del bás¡co percibido, teniendo

o marco de la propuesta el estud¡o presupuestal y gastos det PATPAL-FBB

.telor*Ñ, con fecha 29 de diciembre del 2010, se d¡ctó el Laudo Arbitral, por el cual se dispone el
Aumento General a cada uno de ros trabajadores comprendidos dentro de ra
negociación colectiva, un Aumento General de Remuneraciones equ¡valente a
Doscientos veintic¡nco con 0o/'t00 Nuevos sotes (s/. 225.00) mensuales, rl,"r¡ia"i'1".
de dic¡embre del 2010, con cerácter no retroactivo y que pasarán a formar partá oe su
remuneración básica.

De otro lado, mediante Decreto supremo N' og5-2002-EF del 27.05.02, se aprueba ra
Política Remunerativa del Patronato del parque de las Leyendas FBB, por él 

"rai.áestablecen las remuneraciones máximas mensual por todo concepto, y que en ningún
caso el monto fijado para cada trabajador podrá superar el monto mei¡mo estauecloo
en dicha escala.

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO N' OI 2.PATPAL-FBB/CD/ITItUIL

CONSIDERANDO:

Mediante oficio N" 017-2011rDE der 28 de enero del 201 l, se efectuó consurta a
la Gerencia de la oficina de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Metropolitaná
de Lima, respecto a si se debe ejecutar er raudo arbitrar que incrementa ra
remuneración básica, deb¡do a que esta supera el tope remunerativo previsto en
el Decreto Supremo N'085-2002-EF.

rmL
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El lnforme N' 4$2011-MML-GAJ det 0B de febrero del 2011, emitido por la
Gerencia de la oficina de Asesoría Jurfdica de la Municipalidad Metropolitar¡a de
Lima, señala que el PATPAL-FBB está en ta obligación de acatar ei lat(offhtq q I
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en sus propios términqaY€|,, ^ _,;
sustento esencial que conlleva a determinar en acatar el citado laudo art¡tcal. ll- --,
radica en que cuando se fúa la escala remunerativa, por Decreto Supremü--
N'085-2002-EF, el PATPAL-FBB se encontraba adscrito al Gobiemo Nacionat,
hecho que no ocure actualmente por encontrarse adscrito a la Mun¡cipal¡dad
Metropolitana de Lima, aunado a que el PATPAL-FBB goza de autonomla
técn¡ca, económica, adm¡nistrativa y financiera, enconténdose facultado el
Consejo D¡rest¡vo del PATPAL-FBB de establecer su propia escala remunerativa
o en todo caso dicha prenogativa le conespondería al Concejo Metropolitano de
Lima.
Estando a los tém¡nos expuestos, la Oficina de Asesoría Jurídica emitió el
lnforme No018€AJ del 09 de febrero, d¡rigido a la Dirección Ejecutiva,
compartiendo la op¡nión vertida por la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la
Municipalidad Metropolitana de Lima, RECOMENDANDO acatar el laudo arbitral
del 29 de diciembre del 2010 emit¡do por el Arb¡tro ún¡co, doctor Raúl Guiltermo
Saco Banios, en sus propios términos; máxime que aquel es definitivo,
inapelable y de obl¡gatorio cumplimiento desde su notificac¡ón a las partes,
produciendo efec{os de cosa juzgada.

Mediante lnforme l'lo 019.2011-OPP la Oficina de planificación y presupuesto,
recomienda dar cumplimiento al Laudo Arbitral otorgando el ¡ncremento de los
S/225.00 (Doscientos veinticinco con 00/100 Nuevos Soles), a todos los
trabajadores adm¡n¡strat¡vos y operativos, exceptuando a los Funcionarios por
cuanto teniendo en consideración el principio de justic¡a y equ¡dad son los
trabajadores de la ent¡dad que presentan un monlo de remuneraciones muy por
debajo del alcanzado por los funcionarios, asimismo señala que para el preéente
ejerc¡cio 20'11,la entidad cuenta con el marco presupuestal en la genérica de
gasto: Personal y Obligaciones Sociales, que permitirá efecluar el pago
conespondiente.

ACUERDA:

ARTICULO PRIilERO. ACATAR el Laudo Arbitrat det 29 de d¡ciembre det 2Ol0
emitido por el Arbitro único, doctor Raúl Guillermo Saco Banios, por el cual
d¡spone que el Patronato del Parque de las leyendas - Fel¡pe Benav¡dés Baneda
otorgará a cada uno de los trabajadores comprendidos dentro de la negociación
colecliva; un Aumento General de Remuneraciones equivalente a S/ 225.00
(Doscientos veinticinco con 00/100 Nuevos Soles) mensuales a part¡r del mes de
diciembre del 2010, con carácter no retroact¡vo y que pasarán a formar parte de
su remuneración bás¡ca.

o
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ARTICULO SEGUNDO. ENCARGAR al Director Ejecutivo, real¡zar los trámites
que se consideren pertinentes

ARTICULO TERCERO. EXONERAR et presente Acuerdo det trámite de
aprobación del acia.



PUNTO ocTAvo 0095:
CONT TO TEMPORAL D ALOUILER OE ESPAC|O CON Vt Rtos
CARRASCO .\
Que med¡ante carta vn de fecha oB de febrero, el representante del Gerente General
de la Empresa Ed¡tora y o¡stribuidora Ríos solic¡ta la autorización para brindar el servicio
de venta de productos "Colección Mundo de los Animales' (animales a escala con un
catálogo con la descnpción y concepto de los animales).

Que mediante lnforme No 055-22011-GpD, el Gerente de la Gerencia de promoc¡ón y
Desanollo recomienda se realice el contrato con el señor Víctor Rios canasco por uñ
periodo de un mes.

En ese sentido mediante lnforme No 028-2011-oAJ, la Jefa de la ofic¡na de Asesoría
Jurídica recomienda se celebre dicho contrato.

Luego de un breve intercamb¡o de ¡deas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del Patronato del parque de Las Leyendal - fetipe
Benavides Baneda, aprobado mediante Ordenanza No 1023, de la Munic¡pal¡dad
Metropol¡tana de L¡ma, con el voto unánime de sus miembros; el consejo Direáivo ha
em¡t¡do el siguiente acuerdo

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO N'Ol3.PATPAL-FB D/tUML

ARTICULO PRIilIERO; APROBAR ta suscripción det contrato temporat de
alquiler de espac¡o con el señor Víctor Ríos Carrasco a fin de que pueda
vender los l¡bros de la colecc¡ón denominada "Mundo de los Animales,.

l.A9

on

Sarrorrcti,
ARTICULO SEGUNDO; FACULTAR at Director Ejecutivo det patronato det
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, a fin de que suscriba el
Contrato al que se refiere el artículo precedente.¡lTL

ARTICULO TERCERO; EXONERAR et presente Acuerdo det trámite de
aprobación del acta.

PUNTO NOVENO

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organzación y Funciones del Patronato del parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Baneda, aprobado med¡ante Ordenanza No 1023, de la Municipalidad
Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el Consejo Direáivo ha
emitido el s¡guiente acuerdo

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO N'O 14.PATPAL.FB D/MML

CONSIDERANDO:

El Patronato del Parque de Las Leyendas -Felipe Benavides Barreda, es un
Organismo Público Descentralizado adscrito a la Municipalidad Metropolitana de
Lima, que cuenta con autonomia técn¡ca, económica y adm¡nistrat¡va, que t¡ene

fii
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por finalidad proporcionar bienestar, esparcim¡ento y recreación cultural a f&88 5 3
de la comunidad

Que el Decreto Legislat¡vo No146, Ley de Creación del pATpAL - FBB, otorga a.
esta Entidad autonomía técnica, económica y adm¡n¡strativa para el cumplimiénto
de sus funciones, estableciendo que el Consejo Directivo es el Máximo órgano
de Dirección, al que compete fúar la polftica institucional paras el mejor
cumplimignto de sus fines y obiet¡vos

Tomando en cuenta que, med¡ante Acuerdo de Consejo No 0g de la
Municipalidad Metropolitana de Lima, de fecha 2'l de enero de 2011 , se acordó
fúar el monto de las dietas en S/.1072.50 (un mil setenta y dos con 5O/1OO
Nuevos Soles) qu6 le conespondería percibir a los Reg¡dores de la munic¡pal¡dad
Metropolitana de Lima por la as¡stencia efectiva a las Sesiones de Consejo, con
un máximo de cuatro (4) sesiones abonables por mes. En ese sentido los
Miembros del PATPAL - FBB que participan en las sesiones ordinarias que
celebra la institución, labor qu€ demanda especial dedicación y aporte
profes¡onal, dado los nobles fines del Patronato, por cuya razón es áecesario
¡ncrom€ntar el monlo que por concepto de dietas conosponde percibir a los
precitados Miembros.

Sin nada más que tratar y siendo las doce horas, se d¡o por concluida la presente
sesión de Consejo D¡rec1ivo, suscribiendo, a cont¡nuación, los señores M¡embros del
Consejo Oirecl¡vo, en señal de aceptación.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO; FIJAR a partir det 0í de mazo det 2011en S/. 1072.50
(Un m¡l setenla y dos con 50/100 Nuevos Soles) la dieta por sesión que
deberán percibir los representantes ante el Consejo D¡roctivo del patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Baneda, con un máximo de dos
(2) sesiones pagadas al mes.

ARTICULO SEGUNDO; ENCARGAR al Direclor Ejecut¡vo et cumptimiento det
presente acuerdo.

ARTICULO TERCERO;
aprobación del acta.

EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de

MUNICIPAUOAD HEIROPOLIIA A OE L¡IA
PAfPAL . FELIPE BENAVIDES BARREDA

¡lUNlGltALloAo ¡/¡i
.:?OPOIIIAIü 

DE UII,I
PAI?AL . FETIP BARREDA

-tH)-....-ER€OELLO OU¡VAiA JES EL IA MARCACUZCO
RO DEL CONSE.'O DIRECTIVO

JAVI
Prcdd.nt. d.l Coñ.rJo otn€ltvo



ACTA DEL I9 DE FEBRERO DEL 2011 ' 00912

SESIÓN ORDINARIA

N' OO3.2OI I.PATPAL.FBB'C D/]IIML

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Dirección de la Entidad y conform€ a la
convocatoria rcaltzada por el Presidente del Consejo Direc{ivo del patronato del
Parque de Las Leyendas.- Felipe Benavides Baneda (PATPAL-FBB) se dio inicio a las
nueve horas a la SESION ORDINARIA No 003 DEL CONSEJO D|RECT|VO DEL
PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con ta a8¡stencia del señor Javier Coeilo
Guevara, Pres¡dente del Consejo Dir6c{ivo, del señor Jesús Abel Mejía Marcacuzco,
Miembro del Consejo D¡recl¡vo, del señor Raúl Reaño Asián, Director Ejecutivo, de la
señora Tania Valle Manchego, Jefe de la Of¡cina de Asesorla Juríd¡ca y Secretaria
Técnica del Consejo Directivo, y la d¡spensa del señor Henry Wll¡am Mvanco Mackie
Miembro del Consejo Direc{ivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda:
. Reunión con el jefe del Órgano d€ Control lnstitucional para tratar sobre los nesgos

deteclados y las recomondacionas realizadas.
. Presentación del Plan do Manejo d6l Complejo Arqueolfuico Maranga.
. Exposic¡ón de la Ofic¡na de Administración.
. Censo y demografía al mes de enero 201 1.

. Ejecución de Laudo Arb¡tral.

. Convenio de Cooperación lnterinst¡tucional con la Sociedad de la Cruz Roja Filial
Provincial L¡ma.

o Recurso de apelación del Sr. César Rojas.
. Contrato temporal de alquiler de espacio con el Sr. Víctor Ríos Carrasco.

TACIÓN DE APROBACóN DE ACTA

o

R
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d¡o cuenta del Ada de la Ses¡ón Ord¡naria No 002-20'l'l-PATPAL-FBB|/CD/ñ,!ML, det 0S
febrero del 2011, la que fue aprobada por unanimidad, por los miembos del Consejo

Directivo

II. ESTACÉN OESPACHO

La Secretaria Técnica del Consejo Direct¡vo informó que la Presidencia ha recibido la
sigu¡ente documentación, respectivamente:

Que se ha recibido Oficio N' 120, de fecha 07 de febrero del 201 1 , de la Gerencia
de Finanzas de la Municipalidad Metropolitana de Lima referente a los Proyectos
de lnvers¡ón Pública Culminados.
Se derivó a la O¡rEcc¡ón Ejecutiva para su respu.3ta.

a

Que se ha recib¡do lnforme N'08, de fecha 07 de febrero de Dirección Ejecutiva
referente al Censo y Demografía al mes de Enero del 20'1 1.
Se paró a Ordon del Dh.

0049
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a Que se ha recibido Oficio N' '120, de fecha 07 de febrero del 2011. de I G&¿ne¡a
de Finanzas de la Munic¡palidad Metropolitana de L¡ma referente á los-Érüvédo"
de lnversión Pública Culminados.
Se pasó a Orden del Dla.

a

a Oue se ha recibido lnforme N' 012, de fecha 09 de febrero del 201 1, de Dirección
Ejecutiva referente a los Riesgos detectados durante el proceso de remoción y
designación de nuevos func¡onar¡os del PATPAL-FBB.
Ss pesó a Orden del Dla.

Que se ha rec¡bido Memorando Múltiple N" I 1, de fecha Og de febrero del 2Ol 1 , de
la O,ficina de Administración referente al enunc¡ado que debe de ir en todos los
documentos oficiales que se emitan.
Se tomó conoc¡m¡ento.

Que se ha recib¡do lnforme N' 013, de fecha l0 de febrero del 20i I e lnforme No
19 de fecha 18 de febrero del 2011, de Dirección Ejecut¡va referente a la Ejecución
de Laudo Arbitral.
Se pasó a Orden del Dla.

Que se ha recibido lnforme N' 014, de fecha 10 de febrero del 201 1, de Dirección
Ejecut¡va referente a la sol¡c¡tud de designación de Sociedades de Auditoria.
Se paaó a Ordon del Dla.

Que se ha recibido lnforme N' 015, de fecha l1 de febrero del 201 1, de Dirección
Ejecutiva referente a la lmplementaclón de Recomendaciones pend¡entes.
Se paaó a Orden del Dla.

Que se ha recibido lnforme N" 016, de fecha I 1 de febrero del 201 1, de Dirección
Ejecutiva referente a los riesgos deteclados durante la ejecución de actos de
gest¡ón en la admin¡stración de concesiones.
Se pa:ó a Orden del Dla.

Que se ha recibido lnforme N' 017, de fecha 14 de febrero clel 2011, de Dirección
Ejecutiva referente al Convenio de Cooperación lnterinstrtucional con la Sociedad
de la Cruz Roja Fil¡al Provinc¡al L¡ma.
Se paró a Orden del Día.

Que se ha recibido lnforme N'0'18, de fecha 18 de febrero, de Dirección Ejecutiva
referente al Recurso de apelación del Sr. César Rojas Alfaro.
Se paró a Orden del D¡a.

a

.tc¡¡61¡ot;'
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o

a Que se ha recib¡do lnforme No 020, de fecha 18 de febrero, de Dirección Ejecutiva
referente al Contrato Temporal de Alqu¡ler de espacio con el Sr. Víc{or Ríos
Canasco.
Se pasó a Orden del Día.

III, ESTACIÓN INFORi'ES Y PEDIDOS

3.1 Del P¡esidento del Consejo D¡r€cüvo

3.2 De lo¡ iembros del Consojo Directivo

00,18



' B,:::frT:"J,;l#Tl"-É"rJ:s dietas percib¡das por ros
§o peaó a la ordon del Dfa.

3.3 Dot D¡rEctor Ejocutivo

00gi{ '

miembros c,ol Coi¡seio ) ,

Que, en uso de sus atribuciones ha emit¡do las siguientes Resoluciones:

ff "r.Jtflri"o?,,.r"#f "":iqrivaNo053-20t-pArpAL_FBB/f rL,doÍocha

$[m]"+s#.*;nn{ü¿}i;:f 
ffi [Hi',*,']¡i.'

ff¡.f**--.fiu¡*f**ruHfiq*,,x,ffi

ffiE}l'ffiffift:rffi:fitffi
Se tomó conoc¡maonto.

o

.\d.

LAS

a¡L

^ 
Resoluc¡ón deU oe ¿J-ñüii,ii¿',Tr?f:.:5""1*: i; gH'91,f^rpALrBB/rrL, de rechaJ tr§ElH,EHi}*fdi,ifi;lttit,kfltffiiffi
la pol¡cía, de la (
Se tomó conoci

t;:?Hr.x,:iiJ"F"flt,f:,:!i,íiJ?Ff 
É.#"f 

iT"iT,,f{}tri"j*F;$:"
Rafael Rusbel y
cutturat, depend¡ente de I" O"l.*á-ol Ér-o,i"Se tomó conocimlento

x;x1tfl ,:"J?i.fi ;T",,=¿?,":,#:ls:ij#"Hüüi,,3::*tid:i,:*:pArpAL_FBB inctuyendo ¿r" ;óil jl t"ñ
Iyr."lor, Losístice e rnrormát¡cá.iÉ#jñii
Adm¡nistración, ¡

i"ff#ir:r,ff irÉ#fl HÉ#*[-J;i;["qi"":ffi ".-j,lEffi:li
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Se tomó conoc¡m¡onto. 00915
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Resolución do Oi,€cción Eiocutiva No 059-20tt-PATPAL-FBBrttL, dó fecha
ll do úeboro del 2011, que otorga la tarifa de ¡ngreso a las instalac¡ooes del
Parque de Las Leyendas, de Dos con 00/100 Nuevos Soles a los n¡ños (S/. 2.OO) y
de Cuatro con 00/100 Nuevos Soles (S/.4.00), a los adultos p€rtenecientes al Clu6
de Madres María Parado de Bellido del Asentamiento Humano Nueva Caja de
Agua, para el día 18 de febrero de 201 'l .

Se tomó conoc¡m¡onto.

Resolución d6 Dirocción Ejecut¡va No 060-2011-PATPAL-FBB/ÍSilL, de fecha
I I de febrero dol 201 I , que otorga la tarifa de ¡ngreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Dos con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 2.00) y
de Cuatro con 00/100 Nuevos Soles (S/.4.00), a los adultos perlenecientes a lá
Asoc¡ac¡ón lntemacional 'Nos Necesitan' para los días 18 y 25 de febrero de 2O1,1.
Se tomó conoc¡m¡onto.

Reloluc¡ón de Dirccción Ejecut¡va No 061-20ll.PATPAL-FBBrttL, de lecha
l4 de febrero del 2011, que designa al Sr. Carlos Manuel Carrasco Banda, en el
cargo de Confianza de Jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos, dependiente de
la Oficina de Adm¡nistración del PATPAL-FBB.
Se tomó conocimionto.

Resolución de D¡Fcc¡ón Ejecutiva No 062-201I -PATPAL-FBB,ÍUÍúL, de fecha
14 de febrero del 2011 que aprueba la liquidación de bonefic¡os sociales del Sr.
Luis Bemardo Cano Gutiérrez, ex Jefe de la División de lnfraestruclura y
Mantenim¡ento, depend¡Ente de la Gerencia Técn¡ca del PATPAL-FBB.
Se tomó conoc¡miento.

Reaolución de DiFcc¡ón Ejecut¡va No 063.20,t l -PATPAL-FBB,ÍúilL, de fecha
l¡0 de febrero dol 2011, que designa al Sr. Jorge Saúl Bendezú García, en el
cargo de Confianza de Jefe de la Un¡dad de Logística, dependi€nte de la Oficina
de Administración del PATPAL-FBB.
Se tomó conoc¡miento.

Re¡olución de D¡r€cc¡ón E¡ecutiva No 06+2011-PATPAL-FBB/ilUL, de fecha
1¡l de feb¡e¡o dol 2011, que designa al Sr. Willy Mdal L¡nares, en el cargo de
Confianza de Jefe de la División de Marketing y Relaciones lnst¡tuc¡onales,
dep€ndiente de la Gerenc¡a de Promoc¡ón y Desanollo del PATPAL-FBB.
Se tomó conocimionto.

Re¡olución de Oirccción Ejecuüva No 065-2011-PATPAL-FBBrililL, de lecha
14 de febrero del 201't, que otorga la tarifa de ingreso a las instalac¡ones del
Parque de Las Leyendas, de Dos con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 2.00) y
de Cuatro con 00/'100 Nuevos Soles (S/.4.00), a los adultos pertenec¡entes a la
Parroquia Nuestra Señora del Carmen, para el día 17 de febrero de 201 1 .

Se tomó conocim¡onto.

Regolución de Dirección Ejocut¡ya No 066-20ll.PATPAL-FBBrIIML, do fecha
15 de lebroro dol 201't, que otorga la tarifa de ¡ngreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Uno con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 1.00) y
de Dos con 00/100 Nuevos Soles (S/. 2.00), a los adultos pertenecientes al
Programa de Vacaciones Útiles de la Oficina de Réül¡rsos Humanos de la
Secretaría General del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, para el dia 16 de
febrero de 201 '1.

O
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Se tomó conocim¡ento.
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R_e¡otución de Dirocción Ejocuriva No 067-20ll-pATpAL-FBB/m*tL, o" ftdqlglbl5 de febroro det 2011, que otorga r" t"rit ¿" ¡náiá"e",q," oá Lis rJñiál'.,'o" se¡s coi'óóñoo ü:*,TS.,,:: ',§"1:8ff": H_aduttos pertenecienres at "Hogar.Tra¡sitoritürg;,r;';; ó;charcas" _ puebto L¡brc,Unidad operativa deoendien_ie- d9l tlryir;; ñi"g;; iara el aienesrar Fam¡t¡arlNABIF, para el dia 22 de febrero de2O,l1.
Se tomó conoc¡miento.

Resolución de Dirccción Ejecutiva No 068-20ll-pATpAL-FBB/ttL, de lech¡15 de febroro der 2011- due otorga r" t"nr" oe inliáso a ras ¡nstaraciones derParque de Las Leyendas, b" gry1,i" ü,ilcyloo iiü"il', sol", (s/. 4.00), a toaaduttos pertenecientes ra coregio 'Bertori er""t p"i.á ;a 17 de febrero de 2011.Se tomó conoc¡miento.

Resolución de Dirocción Ejecutiva No 069-20r r -PATPAL-FBB/MIL, de rech¡15 de febroro dor 2011. oue otorga r" trrtt" oá'iniiéso a las instarac¡ones derParque de Las-Levendas, oé rres ión oortió *r"rá§i=oll" 
" 

,o, niños (s/. 3.00) vde Se¡s con 00/100 Nuevos Sotes 
_(-S, á.oo),-;ñ;drtñü;;;ilü,:

COFIDE, para el día 17 de febrero ¿e iOl L
Se tomó conocim¡ento.

Resolución de Dirocción Ejecutiva.No O7O-201 l.pATpAL-FBB/ttÍL, de lecha
!z^a¡ jgbrero cter 2011, qüe aprueba t riquioá,on je uenefic¡os soc¡ares derc P c Ricardo Acero cárdena§,.ellgfr_de l" uniJ"Jo"-óontab¡ridad, dep€ndientede la Oficina de Administración det pATpAL-FáB.-: -- "
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiocutiva No O7l_2Ol l -PATPAL.FBB/MÍÍL, de fechal7 de febrero det 2oll, oue aestgna ai lrg wihái;Éjoro Benites príncipe, enel Cargo de Confianza de Jefe deia O¡v¡s¡¿-n já ó'üra"]¿-Jp.no¡"nt" de ta Gerenc¡aTécnica det PATLAP-FBB.
Se tomó conocim¡ento.

rv. EsrActóN oRDEN DEL DíA

PUNTO PRIi'ERO
REUNION CON EL JEFE DEL ÓRC*.¡O OE CONTROL TNSTITUCIONAL

Respeclo a ros informes recibidos pof er consejo Direclivo sobre ros riesgos detectadosy las recomendac¡ones rear¡zadas por er órgá'no á" óoitrol rnstitucionar, se conversócon el jefe de esta instancia
ora,oísyor.eoer2ffi ffi"ff H3"H:,Íi:.,H"§l:".'"::r,:§:?ri.i"-".'óil,
Se tomó conoc¡mionto y acodó Có-la;'"áiñff de los ca!o! pend¡enroscont¡núe a travós de comunicic¡oni" 

- io-ii"i uürizando ros canareso3tablec¡dG.

PUNTO SEGUNOO
PLAN DE TANEJO DEL COTPLEJO ARQUEOLÓGrcO TARANGA

Mediante rnforme No r98-2oro/co-DA, ra División de Arqudbrogía der 
'AT'AL-FBB.

manifestó que en coordinación con ta empresa s-pÁrüli,'et'aoór¿;t ü;;ffiÜL?:¡comprejo Arqueorósico Maransa; er misÁo qre iie;;;ñ ¡na¡,¿á¿ iiialá;i;#iiJx

ala,ogt ott
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las políticas de conservación para la puesta en Valor de este ¡mportante coinÁleio
arqueotóg¡co con un enfoque que p€rmita inte.eracionar estos espacioi ;d JEffiIS{ ?e ¡ntegrarlo armon¡osamente ar m¡8mo, asimismo, que ra insfituciól *"ni" ;;;; 

-

¡nstrumento de gestión en ra puesta en varor der patrimon¡o 
"rqr"otogió 

prio¡á" 
"corto, mediano y largo plazo, según las noces¡dades de la institucón.

con informe No 043.20'10-Go, ra Gerente de operac¡ones, comunica que ha tomado
conocim¡ento del referido plan de Manejo y considera ¡mportante óontar ón 

-un
instrumento de gestión como éste, dando su coñformidad.
se.tomó conoc¡m¡onto y se rug¡rió que ra División de Arqueorog¡a debería
elaborar un plan de manejo oxclur¡vamente de la Divi¡ión.

PUNTO TERCERO
EXPOSICTÓN DE LA OFICINA DE ADUINISTRACIóN

El Jefe de la oficina de Admin¡strac¡ón expuso sobre su Gerencia y las unidades a su
cargo.
Se tomó conoc¡maento. o
PUNTO CUARTO
CENSO Y OETOGRAFíA DEL TES DE ENERO

Mediante lnforme No 01+2011-GO, de fecha O4 de febrero det 2011 el Gerente deoperaciones remite el Censo Dem ográfico de la colección zoológica, elaborado por la
División de Zoología, luego del cual se concluye que la ent¡dad cuenta con una

blac¡ón total al mes de enero del 2011, de un m¡l setecientos diec¡ocho (1,718)
dividuos animales, entre Aves, Mamíferos, Reptiles y Anf¡bios. Asimismo se deberá

ar en cuenta el siguiente detalle:

aar,oa*Ñ
üÍL

INGRESOS TOTAL EGRESOS TOTAL
Abandono l0 Decesos 9
Compra 0 Devolución 0
CusJodia Temporal 0 Donación 0
Donación 0 Eutanasia 0
lntercamb¡o 0 Fu a lo ida 0
Nacimiento 24 lntercamb¡o 0
Reclasificación 0 Reclasificación 0
Transferencia 0 Saca 0

TOTAL 34 TOTAL 9

o

Se tomó conoc¡m¡ento.

PUNTO QUINTO
CONVENIO OE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL CON
PERUANA DE LA CRUZ ROJA FILIAL PROVINCIAL LITÚA.

LA SOCIEDAD

Med¡ante carta No 0s201l-cRp/Fpup, de fecha 12 de enero del 201i, el presidente
de la Filial Provincial de L¡ma de la cruz Roja peruana y el pres¡dente r¡riar Je §an
Miguel, solicitan ta continuidad del convenio tnierinstitucionit epfe et pATpAL- FBB;l;
cruz Roja con el objeto de brindar apoyo asistencial en primero§.aux¡l¡os a ios v¡s¡tániel
y al personal que presta serv¡cios en el pATpAL-FBB.

004tL
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r/ 00915En este sentido ra un¡dad de Recursos Humanos, as¡ como ra Gerenc¡a ü(
Administración, med¡ante rnformes ¡¡rc¿-zool-on¡uÁxnoáóó, i;f;;"ü48\
2011/oA-uRH e lnforme No3B-20i 1-oA, 

"rn"n 
rr. óp¡n¡*es favorabres re"p.ao 

" 
rñ!

suscripción del referido convenio y remiten el informe tácnico conespondiente. \ -

Luego de un breve Intercambo de_ideas y_estando a ro dispuesto en er Regramonto dcorganllación y Funciones der pATPAL-F'BB, aprobado máiante or¿enania ñ; iózi
de la Muricipalidad Metroporitana de Lima, con el voto unánime o" *t ,¡"rb..lá
Consejo Oirec{¡vo ha emitido el siguiente acuerdo.

ACUERDO DE CONSEJ O DIREcTtvo N.ol .PATP

ACUERDA:

PUNTO SEXTO
RECURSO DE APELACI ór oel sEñoR cÉsAR RoJAs ALFARo

anrlcuLg .pn¡freno. APROBAR ta suscripción det convenio de
cooperación rnterinstituc¡onar con ra cruz Roja peiuana Firiar proviü;r L¡m;,
el mismo que tiene por objeto brindar apoyo ásistenciar en primeros auxir¡oii
los visitantes y personal que presta servicios en el PATPAL-FBB.

+BIleUlO§EQuNpg FACULTAR at D¡recror Ejecurivo ctet pATpAL-FBB, a
f¡n de que suscriba el Convenio al que se refiere el ártículo precedente

ART|CU.LO .TERCERO. EXONERAR er presente acuercro der trámite de
aprobac¡ón del acta.

.FBB/C IL

o

o

fR
LAS

o
m

4tc..a,ót
¡tL

Mediante lnforme No 26-2011-oN, de fecha l6 de febrero del 201 1, la jefa de la oficina
de Asesoría Juridica informa que er señor cesar Marcerino no¡as Átaio ñtr6rpr;;i;
recurso de apelación contra la Resolución de Dirección Ejecutivá No 3 dictado -lri"r,á14 de octubre del 2010.

El citado césar Marcelino Rojas Atfaro ¡nterpone recurso de reconsiderac¡ón contra la
Resotución Ejecutiva N222-2010-PATPAL-FBB, acto administrativo que áiJ"n" 

"rcuadro de Asignación de Personal det pATpAL-FBB, modificando la benominacián v
nivel remunerativo de ra praza Noo4o de ra División de Market¡ng v áár"áo""i
lnstitucionales, a la de Técn¡co Admin¡strat¡vo, N¡vel Remunerat¡vo T-llii v, mo¿mán¿á
la denominación y niver remunerativo de ra praza No101 de ra División ai'2"ór"gá, 

"1"de Técnico Administrativo, Niver Remunerativo T-1, transfiriéndola 
" á ó¡r¡!iái-a"

Arqueología.

Por Resolución No 2 del 28 de setiembre del 2olo emitida por la D¡recc¡ón Ejecutiva enel expediente adm¡nistrativo No 201G26l o, se declaró improcedente el mencionado
recurso de recons¡deración, al haber sido presentado en forma extemporáná
d¡sponiendo el archivo definitivo.

Por Resolución No 3 del '14 de oclubre del 2o1o em¡t¡da por la D¡rección Ejecutiva en el
expedienle administrativo señalado, se declaró consentida la Resolución de oirec<i¿n
Ejecutiva No 2.

Contra esta úhima Resolución se ¡nterpone el recurso de apeladón.

00413



Luego de un breve intercamb¡o de ideas y estando a lo dispuesto
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado med¡ante
de la Municipalidad Metropol¡tana de Lima, con el voto unánime
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo.

R
L^lI
f

.t¡r,o¿rÑ,
IIIL

o

ACUERDO OE CONSEJO DIRECTIVO N" O.tI.PATPAL-FBB'CO'TML

CONSIDERANDO:

De conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 2120 de la Ley 274 - Ley de
Procedimiento Administrativo General, una vez venc¡dos los plazos para
interponer los Recursos adm¡nistrativos se perderá el derecho a articularlos
quedando firme el acto.

En el caso concreto, dando leclura al expediente administrat¡vo No 26'1G2010,
por Resolución de Dirección Ejecut¡va N' 01, del 07 de Septiembre del 2010, se
declaró inadmisible el recurso de reconsideración, concediendo al ¡mpugnante
César Marcelino Rojas Alfaro, el término perentorio de TRES DIAS, a efectos
de subsanar los defectos advertidos en su sol¡citud, balo apercibim¡onto do
declararge la ¡ilPROCEDENCIA de la 3olicatud dando por conclu¡do ol
presonte procolo adm¡n¡strativo, ordenando su archivo definltivo.
Mediante Resolución No02 del veintiocho de soptiembre del dos m¡l d¡ez, la
D¡recc¡ón Ejecutiva, haciendo efect¡vo el apercibim¡ento establecido en la
Resolución No01 , declara ¡mprocedante la solicitud administrativa de
recons¡deración de la Resolución de Dirección E,ecutiva No 222-2010-PATpAL-
FBB/MML, ordenado el archivo defin¡tivo de los acluados. Que por Resolución
No 03 del 14 de Octubre del 2010 la D¡rección Ejecutiva declaró consentida la
Resolución No 02. Que, el citado César Marcslino Rojas Alfaro, interpone
recurso de apelación contra la Resolución No 03.

De lo señalado, se tiene que por Resolución No 02 la Oirección Ejecutiva,
haciendo efec{ivo el apercib¡mi€nto decretado, ha declarado improcedente la
sol¡citud administrativa de reconsideración y ordenó el arch¡vo def¡n¡tivo de los
actuados, lo que importa hab€rs€ dado por concluido el proceso administrativo;
consecuentemente, resulta sin lugar emitir pronunciam¡ento con relación al
escr¡to ¡ngresado por el administrado que mot¡va los de la materia.

Por los fundamentos expuestos y de conformidad con la Ley de Proced¡miento
Admin¡strativo General No 27444 y con las facultades conferidas por el
Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL-FBB publicado
med¡ante Ordenanza No 1023-MML;

ARTICULO PRlilERO. SIN LUGAR a em¡tir pronunc¡amiento en cuanto al
escrito de apelac¡ón presentado por don César Marcel¡no Rojas Alfaro, con
fecha veintidós de octubre del dos mil diez, a mérito de que por resolución No02
del 28 de Septiembre del 2010, se ha declarado el arch¡vo defin¡t¡vo de los
actuados, ¡mportando haberse dado por conclu¡do el procedimiento
admin¡strat¡vo, máxime si por Resolución No 03 del 14 de Octubre del 2010 se
declaró consentida la Resolución No 02.

ARTICULO SEGUNDO. ENCARGAR aI Director Ejecutivo, realizar los trám¡tes
que se consideren pertinentes

ARTICULO TERCERO. EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobac¡ón del acta.

00,12
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EJECUCI N DE LAUDO ARBITRAL

con fecha 19 de enero der año 2010, se revantó er Acte Finar de Negociac¡ón corectiva
celebrado entre er sind¡cato de Trabajadores obreros der patronato?á p;;qr;-ááü;
ley.end_as - Fer¡pe Benav¡des Baneda y er patronato der parque ae ras r_evenJasl
Felipe Benavides Baneda, en cuyo acueido se estabrec¡ó.En esie aáo rá p"rr-á 

"irJá,manifiesta con respecto al punto.No 1,.donde lls partes no se han pr"ató A" 
""rárAo,por lo que dan por term¡nada la Etapa del rrato Dliecto, la cual la parte s¡no¡ál recuniüante la sub Dirección de Negociaciones corectivas ¿er Min¡srário d; l-.¡:"ji, p]lá

conlinuar con la Etapa de conciliación y consecuentemente se recunirá a un't¡u'unat
arbitral, que será des¡gnado por er Minist,erio de Trabajo y eromocron áéie.pi"";Li"
es, en cuanto a la condic¡ón económica: pnrueno.- núúENTo GENERAI, á" ." rbsáa un acuerdo al ser ¡napl¡cable por tratarse de un ¡ncremento remunerativo quá-iá
encuentra dentro de ras d¡spos¡c¡ones der gasto en ¡ngresos personares, estabreciáos entos numerares 6.1 y 6.2 det artíc1¡19-6r dá ta Ley N; zs46ó, uev oei'pésupuá"üalii
Sector Público para et Año Fiscat 2010.

Posteriormente, con fecha rs de mazo der 2010, ambas partes cerebraron un Acta decompromiso Arbikar, en cuyo ítem sétimo se dejó estabrácido que er árbitá'."rálr"iá
únicamente sobre el Aumenlo General.

,

o

a
a

En atención a lo d¡spuesto por el numeral 54. del Decreto supremo N. 011-92-TR,
norma que Aprueba el Reghmento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, elPATPAL.FB B hizo entrega del proyecto de convención colectiva, por el cual se
establecía un aumento general en la suma de ciento c¡ncuenta con OO/l 00 nuevos soles5/.150.00) mensuales i part¡r det mes de diciembre del 20i0, los mrsmos que norán ser retroactivos y que pasarán a formar parte del Ms¡co perc¡bido, t6n¡endo

mo marco de la propuesta el estud¡o presupuestal y gastos det pATpAL-FBB

.at¡,osrott.
nú Con fecha 29 de dic¡embre det 2010, se d¡ctó et Laudo Arbitral, por el cual se d¡spone elAumento General a cada uno de los trabajadores comprendidos dentro de lanegociación colect¡va, un Aumento General de Remuneraciones equivalente a

Doscientos veinticinco con 00/100 Nuevos Soles (s/ 225.00) mensuales a partir del mes
de diciembre del 2010, con carácter no retroactivo y que pasarán a formar parte de su
remuneración bás¡ca

De otro lado, mediante Decreto supremo N' 095-2002-EF der 2r.os.o2, se aprueba raPolítica Remunerativa del patronato del parque de las Leyendas FBB, por ir 
"r"is"establecen las remuneraciones máximas mensuar por todo concepto, y iue en ningún

caso el monto fúado para cada trab4ador podrá superar et monto mei¡nio estaurecláo
en dicha escala.

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO N' OI 2.PATPAL-FBB'CD'TTL

CONSIDERANDO:

Med¡ante oficio N" 011-2011rD,8 der 2g de enero del 201 1, se efeciuó consulta a
la Gerencia de la oficina de Asesoría Jurídica de ra Municiparidal u"tiáp"liiár"
de Lima, respecto a si se debe ejecutar er raudo arbihar que increnienti ia
remuneración básica, d^ebido a--que esta sup€ra el top€ remunerativo previsto en
el Decreto Supremo N'085-2002-EF. :. '

0047
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El lnforme N" 4$201'|-MML-GA.J del 08 de febrero del 2011, em¡tido ry la
Gerencia de la O,ficina de Asesoría Jurfdica de la Municipalidad Metropol de
Lima, señala que el PATPAL-FBB está en la obligación de acatar el I p J.L
M¡n¡sterio de Trabajo y Promoción del Empleo en sus propios térmi
sustento esencial que conlleva a determinar en a@tar el citado laudo a
radica en que cuando se fija la escala remunerat¡va, por Decreto Supremo
N'08$2002-EF, el PATPAL-FBB se encontraba adscrito al Gob¡emo Nacional,
hecho que no ocurre actualmente por encontft¡Ge adscrito a la Municipalidad
Metropolitana de Lima, aunado a que el PATPAL-FBB goza de autonomía
técnica, económ¡ca, administrativa y financiera, encontrándose facuhado el
Consejo Direc{ivo del PATPAL-FBB de eetablecer su prop¡a escala remunerat¡va
o en todo caso dicha prenogativa le conespondería al Concejo Metropolitano de
Lima.
Estando a los términos expuestos, la Of¡c¡na de Asesoría Jurídica emit¡ó el
lnforme Nool &OAJ del 09 de febrero, d¡rigido a la Dirección Ejecut¡va,
compartiendo la opin¡ón vertida por la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la
Munic¡palidad Metropolitana de Lima, RECOMENDANDO acatar el laudo arbitral
clel 29 de diciembre del 2010 emitido por el Arbitro ún¡co, doclor Raúl Guillermo
Saco Banios, en sus prop¡os términos; máxime que aquel es definitivo,
inapelable y de obligatorio cumplimiento desde su notificación a las partes,
produciendo efectos de cosa juzgada.

o

R o

Modiante lnforme No 01S2011-OPP la Oficina de Planificación y Presupuesto,
recomienda dar cumplimiento al Leudo Arbitral otorgando el ¡ncremento de los
S1225.00 (Doscientos veinticinco con 00/100 Nuevos Soles), a todos los
trabajadores adm¡n¡strativos y operativos, exceptuando a los Funcionarios por
cuanto teniendo en consideración el principio de iust¡c¡a y equidad son los
trabajadores de la ent¡dad que presentan un monto de remuneraciones muy por
debajo del alcanzado por los func¡onarios, asimismo señala que para el presente
ejercicio 2011, la entidad cuenta con el marco presupuestal en la genérica de
gasto: Personal y Obl¡gac¡ones Soc¡ales, que permitirá efec{uar el pago
conespondiente.

r.^s

o
l'r
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ACUERDA:

ARTICULO PRIilERO. ACATAR el Laudo Arbitral del 29 de diciembre del 2010
emit¡do por el Arb¡tro único, doc{or Raúl Gu¡llermo Saco 8amos, por el cual
d¡spone que el Patronato del Parque de las leyendas - Felipe Benavides Baneda
otorgará a cada uno de los trabajadores comprend¡dos dentro de la negociación
colecl¡va; un Aumento General de Remuneraciones equivalente a S/ 225.00
(Doscientos veint¡c¡nco con 00/100 Nuevos Soles) mensuales a part¡r del mes de
diciembre del 2010, con carácter no retroac{¡vo y que pasarán a formar parte de
su rEmuneración básica.

o

ART¡CULO SEGUNDO. ENCARGAR al D¡rector Ejecutivo, realizar los trámites
que se cons¡deren pertinentes

ART¡CULO TERCERO. EXONERAR el presente Acuerdo del kámite de
aprobación del acta.

00,ia
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General
servic¡o
con un

Que mediante carta yn de fecha 08 de febrero, el representante dsl GerBnte
de la Empresa Editora y Distribuidora Ríos solicita la autorización para brindar el
de venta de produclos "Colección Mundo de los Animales, (an¡males a escala
catálogo con la descripción y concepto de los an¡males).

o

Que mediante lnforme No 05S22011-GPD, el Gerente de la Gerenc¡a de promoción y
Desanollo recomienda se real¡ce el contrato con el señor Víc{or Rios carrasco por uñ
periodo de un mes.

En ese sent¡do mediante lnforme No 028-2011-OA"J, la Jefa de la Olicina de Asesoría
Jurídica recomienda se celebre dicho contrato.

ACUER DE CONSEJO DIRECTIV O N'OIS.PATPAL-F ormmL

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones det Patronato del parque de Las Leyendal - fetipe
Benav¡des Baneda, aprobado mediante Ordenanza No 1023, de la Mun¡c¡palidad
Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el Consejo Directivo ha
em¡t¡do el siguiente acuerdo

fi{
l^l {{|

.at¡rosr,o§,
ITL-

ARTICULO PRIilERO; APROBAR la suscripción det contrato temporat de
alquiler de espacio con el señor Víctor Ríos Canasco a fin de que pueda
vender los l¡bros de la colecc¡ón denominada 'Mundo de los Animales,.o

m

I
ARTICULO SEGUNDO; FACULTAR al D¡rector Ejecutivo det patronato det
Parque de Las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda, a fin de que suscriba el
Contrato al que se refiere el artículo precedente.

ARTICULO TERCERO; EXONERAR el presente Acuerdo det trámite de
aprobac¡ón del acla.

PUNTO NOVENO

ACUERDO DE CONSEJO DIRE O N'01¿|-PATPAL .FBB'CD'MML

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendas - Fel¡pe
Benav¡des Baneda, aprobado mediante Ordenanza No 1023, de la Mun¡c¡pal¡dad
Metropolitana de Lima, con el voto unán¡me de sus miembros; el Consejo Directivo ha
emitido el s¡guiente acuerdo

CONSIDERANDO:

El Patronato del Parque de Las Leyendas -Fetipe Benivides Baneda, es un
Organismo Público Descentralizado adscnto a la Municipalidad Metropol¡tana de
Lima, que cuenta con autonomía técnica, económica y adm¡n¡strativa, que tiene

0039
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por finar¡dad proporcionar bienestar, esparc¡m¡ento y recreación curturar a igse ¡ ¡de la comun¡dad.

Que el Decreto Legislativo No146, Ley de Creación del pATpAL _ FBB, otorga aesta Ent¡dad autonomía técn¡ce, económica y adminiitrativa para et cumplimientode sus func¡ones, estabteciendo q_ue et Consá¡o Oi¿;r; es et Máximo órganode Direcc¡ón, at qu9 compete fijar ta potítíca- ¡nsiiiul¡onal paras et rñá¡oicumpl¡miento de sus fines y objetivos

Lom.aPg. .en cuenta que, 
. 
mediante Acuerdo de Consejo No 09 de laMun¡ciparidad Metroporitana de Lima, oe rec¡i zl oe eie-,o de 2011, se acordóf¡jar el monto de ras d¡etas en s/.1072.50 trn ,¡r-s"tJita y dos con so/1ooNuevos sores) que re correspondería percibir a ror c"güJ,^ . de ra municiparidadMetropolitana.de L¡ma por la asistencia efectiva a l"i'§".]on". de Consejo, conun máximo de cuatro (4) ses¡ones abonabres ñ ñ En ese sentido rosMiembros der pATpAL - FBB que part¡c¡pan 

"ñ-r."'r!"ion"" orornarias qJJcetebra ta inst¡tución, labor- que 
. 
áemaáoa árp.á"i-o"a¡""c¡on ¡l ipo'rtéprofesional, dado los nobles finés del patronato, -;;,. üya razOn es necesario¡ncrementar-el monto que por concepto de d¡etas corésponde perc¡b¡r a losprecitados Miembros.

ACUERDA:

AFTIC!/LO, PR|ilERO; FUAR a partir det 01 de mazo det 2}11en S/. 1072.50(un mit setenta y dos con so/ioo Nuevo-s sol"iila á¡"ta por 
"es¡on 

qJJdeberán percib¡r ros representantes_ante et conseJo'oiieJ¡vo oer patronato derP€rque de Las Leyendas - Feripe Benavides eaiiáoá, 
"án 

un máximo de dos(2) sesiones pagadas at mes.

tRTlclrLO§EgUNoo; ENCARGAR at Director Ejecutivo et cumptimiento detpresente acuerdo.

O

AR ICULO TERC RO; EXONERAR el presente Acuerdo del trámite deaprobación del acta

sin nada más que tratar y siendo.ras doce horas, se d¡o pof concruida ra presentesesión. de .consejo Directivo, suscribiendo, a continuat¡Jn, rb" ,"nor", ltl¡"r-¡r-o-r-l!]Consejo D¡rectivo, en señal de aceptación.

a

':IlEií$ih?,Ii's,T,?,.¿t§il"..ff ¡lu ctr u0A0 f/ll :?OPOLIIA'ü DE TIILIPAIPAT . FE B^NREDA

JAVIE OILLO OU¡vAtt^ JE L MEJIA urncecuzCPrelldañta dal CgnaaJo o
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En la fecha, en la sala de Reuniones de ra Arta Di¡ección de la Entidad y conforme a la
convocatoria realizada por er presidente der Consejo Directivo der patronato der
Parque de Las Leyendas - Feripe Benavides Barreda (pATpAL - FBB) se dio inicio a ras
NUCVE hOrAS A IA SESIÓN ORDINARIA NC (D4 DEL CONSEIO DIRECTIVO DEL
PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con ra asistencia der señor Javier coelro
Guevara, Presidente del conseio Directivo, del señor Jesús Aber Mejía Marcacuzco,
Miembro del Consejo Directivo, der señor Henry wilriam vivanco Mackie, Miembro
del Conseio Directivo, del señor Raúl Reaño Asián, Director Ejecutivo y de la señora
Tania Valle Manchego, Jefa de ra oficina de Asesoría Jurídica y secreta¡a Técnica del
Consejo Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda:

o Informe preliminar de los Contratos de prestaciones Recíprocas.¡ Acciones adoptadas por la Comisión Renegociadora del Convenio de Cooperación
Interinstitucional entre el pATpAL y la Asociación de pequeños comerciantes Juan
Pablo II.

ACTA DEL 05 DE MARZO DEL 2011
00951

SESIÓN oRDIN IA

N' q)4-2O11.PATPAL-FB B/CDA,TML

Convenio Interinstitucional con la organización de los Comités del vaso de Leche
de Lima y Callao.

AGENDA:

I.. ESTACIÓN DE APROBACIÓN OE ECTN

Se dio cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria Ne ffi12011-PATPAL_FBB/CDMML, del 19
de febrero del 2011, la que fue aprobada por unanimidad, por los miembros del Consejo
Drectivo.

II. ESTACIÓN DESPACHO

La secretaria Técnica del Conseio Dírectivo informó que la presidencia ha recibido la
siguiente documentación, respectivamente:

Que se ha recibido Informe Nc 21, de fecha 03 de marzo del 2011, de Dirección
Eiecutiva referente al Convenio suscrito con la Asociación de pequeños
Comerciantes Jua¡ Pablo II.
Se pasó a la Orden del Día. ' j.

aa,oa*Ñ
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Que se ha recibido Informe Ne 22, de fecha 03 de marzo de 2011, ae Oiiechión
Eiecutiva referente al informe preliminar de los Contratos de Presta&§n\
Recíprocas.

Se pasó a la Orden del Dia.

Que se ha recibido Informe Ne 23, de fecha 04 de marzo del 2011, de Dirección
Efecutiva referente a las acciones adoptadas por la Comisión Renegociadora.

Se Pasó a la Orden del Dia.

III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS

3.1 Del Presidente del Conseio Directivo

Organización de la revisión y actualización del Plan Maestro y su proyección a

largo plazo.
Recuperar la visión original del Plan Maestro.

Paulatinamente remodela¡ los ambientes de los animales asemejándose a su hábitat
natural.
Impulsar el proyecto de conservación de los animales en vías de extinción.
Relanzar el Jardín Botánico.
Repotenciar el Complelo Arqueológico Maranga como uno de los más imPortantes

complejos en Lima.
Modificar el Plan Operativo Institucional 2011: que su obietivo principal sea

cumplir funciones culturales, pedagógicas y educativas en las áreas de zoologia,

botánica y arqueología permitiendo mostrar las riquezas de las tres regiones de

nuestro país.

Trabaiar el PIan Estratégico Institucional 2011'-2014 Coordinar con Ia Escuela

Académica de Educación Física de Ia Universidad Mayor de San Marcos y el Patpal

para realizar actividades educativas y culturales.

En conve¡saciones con el alcalde de Miraflores se ProPuso elaborar un Paquete
escolar especial para fomentar la visita de los escolares de dicho distrito al Parque.

3.2 De los Miembros del Conseio Directivo

3.3 Del Director Eiecutivo

o Que, en uso de sus atribucione§ ha emitido las siguientes Resoluciones

Resoluciones de Dirección Eiecutiva Nc 072-2011'PATPAL-FBB/'IVíML, de fecha

18 de febrero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del

Parque de Las Leyendas, de Uno con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 1.00) y de

Dos con 00/100 Nuevos Soles (S/. 2.00), a los adultos pertenecientes al Programa

del Vaso de Leche de la Subgerencia del Vaso de Leche de la Gerencia de

Desarrollo Social de Ia Municipalidad Metropolitana de'Lima , para los dias 22 y

23 de febrero de 2011.

Se tomó conocimiento.

o

a o
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de feb¡ero del 2011, que otorga la tarifa de ingrcso a las instalaciones de
de Las l,eyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y de Seis
con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes a la lglesia
Evangélica "Cristo la Unica Esperanza" , para el día 22 de febrero de 20 1 1
Se tomó conocimiento,

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 07¡I-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 2r
de febrero del 201r, que designa a partir de la fecha a ra Ing. María Angérica
Castillo Rios, en el cargo de confia¡za de Jefa de ra Unidad de Informáñca y
Estadística, dependiente de la Oficina de Administración del pATpAL-FBB.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva No 073-2011-PATpAL-FBB/MML. {e
lrfiEá$

Resolución de Dirección Eiecutiva No 075-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 2r
de febrero del 2011,que aprueba ra liquidación de beneficios sociares der sr. Juan
Julio Vallejos Rivera, ex Jefe de ra Unidad de I¡formática y Estadística,
dependiente de la Oficina de Administración del pATpAL - FBB.
Se tomó conocimiento.

o

Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 0762011-PATPAL-FBBA,TML, de fecha 22
de febrero del 2011, que aprueba la liquidación de beneficios socia.les de la srta.
Lucila sayra sayra, ex Jefa de la Unidad de Recursos Humanos, dependiente de ra
Oficina de Administración del PATPAL - FBB.
Se tomó conocimiento,

Resolución de Dirección Eiecutiva No 07-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 22
de febrero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del parque
de Las l"eyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/.3.00) y de Seis
con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes al Club de Madres
"Laura Caller Iberico" - Ventanilla Alta, para el día 25 de febrero de 2011.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva Ne 07&2011-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 22
de febrero del 2011, que da por concluida la encargatura al Ing. Julio Lara
Miljanovich, el en Cargo de confianza de Gerente Técnico de la Gerencia Técnica
del PATPAL - FBB.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 079-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 22
de febrero del 2011, que designa al lng. Julio Miguel Femiíndez Guerola, en el
Cargo de Confianza de Gerente Técnico de la Gerencia Técnica del pATpAL _ FBB.
Se tomó conoci¡niento,

Resolución de Dirección Eiecutiva No OE0-201l-pATpAL-FBB/MML, de fecha 22
de febrero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del parque
de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y de Seis
con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos perteliecientes a la CDSp: rt03
"Roca Mía", para el día 25 de febrero de 2011.

Se tomó conocimiento.

lrMl:
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Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 0E1-201I-PATPAL-FBB/MML, de fecha 22

de febrero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del Parque
de Las L.eyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y de Seis

con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes al CCF. "Niño Jesús
de Praga" del Cenho de Desarrollo Integral de la Familia CEDIF "Turquezas", del
Programa Integral para el Bienestar INABIF, del Ministerio de la Mujer y
Desarrollo Social, para el día 05 de marzo de 2011.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva N" 0E2-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 22

de feb¡ero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del Parque

de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y de Seis

con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes al Programa de

Vacaciones Údles - 2011 de la Municipalidad Distrital San Bartolomé Región -

Lima, para el día 22 de feb¡ero de 2011.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva No 083-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 23

de febrero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del Parque

de Las Leyendas, de Uno con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 1.00) y de Dos

con 00/100 Nuevos Soles (S/.2.00), a los adultos pertenecientes a la Organización
de los Comités del Vaso de Leche de Lima y Callao de los Comités del Vaso de

Leche, Nuevo San Jorge, el AA.HH. Belén de San Juan de Lurigancho y San

Miguel Arcángel, para los dias 24,25 y 26 de febrero de 2011.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 084-201I-PATPAL-FBB/MML, de fecha 23

de febrero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del Parque

de Las Leyendas, de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos
pertenecientes a la Asociación Adulto Mayor Miguel Grau, para el dia 28 de

febrero de 2011.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva No 085-201I-PATPAL-FBB/MML, de fecha 23

de febrero del 2011, que aprueba el acta final de Negociación Colectiva derivada

del Pliego de Reclamos presentado Por el Sindicato de Trabaiadores del PATPAL -
FBBB, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre

del 2011.

Se tomó conocirniento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 0E62011-PATPAL'FBB/IVÍML, de fecha 24

de febrero det 2011, que designa a Ia lng. Doris Isabel Guerra Rivera, en el Cargo

de Confianza de Jefa de la División de lnfraestructura y Mantenimiento,

dependiente de la Gerencia Técnica del PATPAL - FBB.

Se tomó conocimiento. i.
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Resolución de Dirección Ejecutiva No 0E7-2011-PATPAL-FBB/MML, d" f*q,p*D ó
de febrero del 2011, que aprueba ra liquidación de beneficios sociales del sr.
Marco Antonio V rarobos Alvarado, ex Gerente de ra Gerencia de promocióh ¡Desarrollo del PATPAL - FBB.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva No 0EB-2011-PATPAL-FBBA,TML, de fecha 25
de febrero del 2011, que reconforma el Comité Especial permanente del pATpAL -
FBB, para el Ejercicio Fiscal 2011, encargado de conducir los procesos de selección
de las Adiudicaciones Directas (públicas y selectivas) de las adquisiciones y
contrataciones de bienes y servicios, así como, de ros procesos de serección de ras
Adjudicaciones de Menor cuantía y de ras Adiudicaciones Drectas (púbricas y
Privadas) de las adquisiciones y contrataciones a efectuars€ mediante la
modalidad de subasta inversa presencial, que realice la Entidad.
Se tomó conocimiento,

Resolución de Dirección Ejecutiva No 0E9-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha
25 de febrero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del parque
de Las Leyendas, de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00) a los adulios
pertenecientes al Programa de vacaciones útiles Recreativas - Educativas del
centro de Información y Educación para la prevención del Abuso de Drogas
CEDRO, para el día 03 de marzo de 2011.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 090-2011-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 2s
de febrero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del parque de
Las Leyendas, de Uno con 00/100 Nuevos Soles (S/. 1.00) a los niños y Dos con
00/100 Nuevos Soles (S/. 2.00), a los adultos peñenecientes a la Organización de los
comités del Vaso de lcche de Lima y Callao de los Comités del Vaso de Leche,
AAHH. Progreso de san Juan de Lurigancho y el Comité Virgen de ra Medala
Milagrosa de San Martin de Porres, para el día 01 de marzo de 2011.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc (X[-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 01
de marzo del 2011, que aprueba la liquidación de beneficios sociales de la C.p.C
Nieves Esdras coronado Benites, ex Jefa de la unidad de Logística, dependiente de
la Oficina de Adminiskación del PATPAL - FBB.
Se tomó conocimiento.

IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTO PRIMERO

v
b.

.4?t¡roe*ctt'

r^s
fR

ÚI L

I
RECIPROCAS

Que mediante Informe Nq 033 de fecha 03 de marzo del 2001, la Jefa de Ia oficina de
Asesoría Jurídica informa sobre las irregularidades detectadas como consecuencia del
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análisis de los contratos de prestaciones recíprocas suscritas por er pATpAL-rui 
"" 

,9r0 
I5 !

años 2009 y 2010. i \
se solicitó recabar toda la información pertinente para remitirla a la procuraduría ie la
Municipalidad Metropolitana de Lima.

DE IR

ARTICULO PRIMERO: ELEVAR el info¡me preliminar de los contratos de
prestaciones recíprocas a la Procuraduría de la Municipalidad Metropolitana de
Lima a fin de que tome conocimiento del informe en mención.

ARTICULO SEGUNDO: Solicitar a la Oficina de Asesoría Jurídica presentar
un informe final en la próxima Sesión de Consejo.

ARTICULO TERCERO; EXONERAR el presente Acuerdo del rrámite de
aprobación del acta.

fR PUNTO SEGUNDO
oE L^S
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Que, mediante Informe Na 031 de fecha 03 de marzo del 2011, la Jefa de la Oficina de
Asesoría Jurídica recomienda lo siguiente:

oficiar a la Municipalidad de san Miguel comunicando la resolución del convenio y
para que procedan a clausurar los módulos que se encuentren funcionando sin contar
con licencia de funcionamiento, licencia de construcción, certificado de defensa civil y
camés sanitarios y, además se proceda a la erradicación de los vendedores ambulantes
que se ubican en el lugar.

valorizar las construcciones efectuadas a fin de tomar conocimiento de la inversión
realizada por la Asociación de Comerciantes fuan Pablo II.
Se tomó conocimiento y se solicitó a la Oficina de Asesoria Juridica implemente las
¡ecomendaciones señaladas.

PUNTO TERCERO
SESIoNES DEL CONSEJO DIRECTM

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza Ne 1023, de
la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo.

\-t
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CONSIDERANDO:

El Patronato del Parque de Las Leyendas -Felipe Benaüdes Barreda, es un
organismo Público Descentsalizado adscrito a la M,nicipalidad Metropolitana
de Lima, que cuenta con autonomia técnica, económica y administrativa, que
tiene por finalidad proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a
favor de la comunidad.

Que, mediante la Ordena¡¿a No 1023 la cual aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones, mediante el artículo 9p establece que el
Funcionamiento del Consejo Directivo se rige por lo establecido en el Reglamento
Intemo y en el a¡tículo 60 del mencionado reglamento establece que las sesiones
de Consejo Directivo se realizarán dos veces cada mes.o

o

Que, asimismo en el Acuerdo de Conseio Directivo Nc 544-CD/?ATPAL, de feüa
27 de octubre del 20M establece que las Sesiones Ordinarias del Consejo
Drectivo del Patronato del Parque de Las Leyendas - FBB se lleva¡ií^ a cabo el
segundo (2e) y cuarto (4c) miércoles de cada mes; sin preiücio de llevarse a cabo
las sesiones Extraordinarias, cuando éstas sean solicitadas por el presidente del
Consejo Drectivo o por uno de sus Miembros.

ARTICULO PRIMERO: ESTABLECER que las Sesiones Ordinarias del
Conseio Directivo del Patronato del Parque de Las Leyendas - FBB, se llevarán
a cabo cualquier día a la semana solicitada por el presidente del Conseio
Directivo o por uno de sus Miembros.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO el Acuerdo de Consejo
Directivo Nq S4+CDIPATPAL de fecha 27 de octubre del 2004.

ARTICULO TERCERO: EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del acta.

PUNTOCUARTO

ORGAN IZACION DE LOS COMITES DEL V DE LECHE D LIMA Y

.trt rca9",
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CALLAO

Que, mediante carta s/n, de fecha 06 de enero del 2011, la presidenta de la
Organización de los Comités del Vaso de Leche de Lima y Callao, solicita la
suscripción de un Convenio de Cooperación lnterinstitucional a suscribirse entre el
Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y la Organización de
los Comités del Vaso de Leche de Lima v Callao.
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Que, con Informe Nc 011-201G.GPD, el Gerente de Promoción y Desarrollo, opina
favorablemente respecto de [a suscripción del Convenio- 9" - 

CTp:*O\ 
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Interinstitucional con la Organización de los Comités del Vaso de Leche de Lima yv
Callao, el cual tendrá como fecha de culminación el 31 de diciembre del 2011,

proponiendo, además, la aplicación de una Tarifa de Dos con 00/100 Nuevos Soles (S/.

2.00) a los adultos y Uno con 00/100 Nuevo Sol (S/. 1.00) a los niños Pertenecientes a la

referida Organización, cuando sean grupos con más de cien (100) personas,

considerando que dicho ingreso constituye un adicional en la recaudación de nuestra

entidad.

Que, el literal h) del artículo 6' del Reglamento de Organización y Funciones del
PATPAL-Felipe Benavides Barreda, aprobado por la Ordenanza N' 1023, establece que

el Consejo Directivo es el órgano encargado de "Aprobar toda clase de actos, contratos

u operaciones conducentes al desarrollo, gestión y fines de Ia institución".

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de

Organización y Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe

Benavides Barreda, aprobado mediante O¡denanza Nc 1023, de la Municipalidad
Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el Conseio Directivo ha

emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO N' OIT.PATPAL.FBB/CD/MML

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de

Cooperación Interinstitucional con la Organización de los Comités del Vaso de

Leche de Lima y Callao, el mismo que tiene por obieto promover la

participación de las mujeres a través de Ia Organización, en el conocimiento y
preservación de nuestro patrimonio natural (flora y fauna), en las actividades

culturales, recreativas, facilitando el acceso a las instalaciones de Parque de Las

Leyendas, mediante el otorgamiento de una tarifa especial determinada.

ARTICULO SEGUNDO: FACULTAR al Director Eiecutivo del Patronato del

Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, a fin de que suscriba el

Convenio al que se refiere el artículo precedente.

ARTICULO TERCERO: EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de

aprobación del acta.

o

o

0050

Sin más puntos que tratar y siendo las doce horas, se dio por concluida la Presente
sesión de Conseio Directivo, suscribiendo, a continuación, Ios seño¡es Miembros del

Consejo Directivo, en señal de aceptación y acordando que [a siguiente sesión del

Consejo Directivo se realizará el día sábado 26 de marzo del presente año a las nueve

horas.

uut'lrctpAuoAo E;nopoLtTAt{A D! LlltA }IUI{ICIPALIOAO METROPOLIÍANA OE LIXA
PATPAL . FELIPE SEI{AVIOES BARREDA

ilU1{ICIPAUOAD XETRO DE UTA
PAIPAL . FPAIPAL. FELIPE ES BARREDA

JESUS EL MEJIA MARCACUZCO
MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO

JAVIER COELLO GUEVARA
Presid6nto del Conse,o Direcrvo

HENRY WILLIA MACKIE
r\lEMBRo oEL coN O DIRECTIVO
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ACTA DEL 05 DE MARZO DEL 2011
00954

SESIÓN ORDINARIA

N' OO4-2011-PATPAL.FBB/CDA,Í Mt

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Di¡ección de la Entidad y conforme a la
convocatoria realizada por el Presidente del Consejo Directivo del Patronato del
Parque de Las l,eyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL - FBB) se dio inicio a las
nueve horas a la SESIÓN ORDINARIA No (m4 DEL CONSEIO DIRECTM DEL
PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia del señor Javier Coello
Guevara, Presidente del Consejo Directivo, del señor Jesús Abel Meiía Marcacuzco,
Miembro del Consejo Directivo, del señor Henry William Vivanco Mackie, Miembro
del Consejo Directivo, del señor Raúl Reaño Asián, Director Ejecutivo y de la señora
Tania Valle Manchego, Jefa de la Oficina de Asesoría furídica y Secretaria Técnica del
Conseio Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda:

Informe preliminar de los Contratos de Prestaciones Recíprocas.
Acciones adoptadas por la Comisión Renegociadora del Convenio de Cooperación
Interinstitucional entre el PATPAL y la Asociación de Pequeños Comerciantes Juan
Pablo II.
Convenio Interinstitucional con la Organización de los Comités del Vaso de L¡che
de Lima y Callao.

AGENDA:

I.. ESTACION DE APROBACION DE ACTA

Se dio cuenta del Acta de Ia Sesión Ordinaria N0 0032011-PATPAL-FBB/CD¡VÍi!'IL, del 19

de febrero del 2011, la que fue aprobada por unanimidad, por los miembros del Consejo
Drectivo.

II. ESTACION DESPACHO

La Secretaria Técnica del Consejo Directivo informó que la Presidencia ha recibido la
siguiente documentación, respectivamente:

Que se ha recibido Informe No 21, de fecha 03 de marzo del 2011, de Dirección
Eiecutiva referente al Convenio suscrito con la Asociación de Pequeños

Comerciantes fuan Pablo II.
Se pasó a la Orden del Día.
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Que se ha recibido Informe N0 22, de fecha 03 de marzo de 2011, de Dirección
Ejecutiva referente al informe preliminar de los Contratos de prestacienes

Recíprocas.

Se pasó a la Orden del Día.

Que se ha recibido Informe Nq 23, de fecha M de marzo del 2011, de Dirección
Ejecutiva referente a las acciones adoptadas por la Comisión Renegociadora.
Se Pasó a la Orden del Día.

III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS

3.1 Del Presidente del Conseio Directivo

Organización de la revisión y actualización del Plan Maestro y su proyección a
largo plazo.
Recuperar la visión original del Plan Maestro.
Paulatinamente remodelar los ambientes de los animales asemejándose a su hábitat
nafural.
Impulsar el proyecto de conservación de los animales en vías de extinción.
Relanzar el Jardín Botánico.
Repotenciar el Compleio Arqueológico Maranga como uno de los más importantes
complejos en Lima.
Modificar el Plan Operativo Institucional 2011: que su objetivo principal sea
cumplir funciones culturales, pedagógicas y educativas en las áreas de zoología,
botánica y arqueología permitiendo mostrar las riquezas de las tres regiones de
nuestro país.
Trabaiar el PIan Estratégico Institucional 2077-2074 Coordinar con la Escuela
Académica de Educación Física de la Universidad Mayor de San Marcos y el patpal
para realizar actividades educativas y culturales.
En conversaciones con el alcalde de Miraflores se propuso elaborar un paquete
escolar especial para fomentar la visita de los escolares de dicho distrito al Parque.

3.2 De los Miembros del Consejo Directivo

3.3 Del Director Ejecutivo

o Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones:

Resoluciones de Dirección Ejecutiva No 072-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha
18 de febrero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del
Parque de Las Leyendas, de Uno con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 1.00) y de
Dos con 00/100 Nuevos Soles (S/. 2.00), a los adultos pertenecientes al Programa
del Vaso de Leche de la Subgerencia del Vaso de Leche de la Gerencia de
Desarrollo Social de la Municipalidad Metropolitana de Lima , para los días 22 y
23 de febrero de 2011.

Se tomó conocimiento,

a
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Resolución de Dirección Ejecutiva Ne 073-2011-PATPAL-FBB/MML, de ferln J$.
de febrero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones d.trgüü&
de Las [.eyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y de Seis...
con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes a [a Iglesia.;
Evangélica "Cristo la Única Esperanza", para el día 22 de feb¡ero de 2011.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 07.1-2011-PATPAL-FBBA{ML, de fecha 21
de febrero del 2011, que designa a partir de la fecha a la Ing. María Angélica
Castillo Ríos, en el cargo de confianza de |efa de la Unidad de Informática y
Estadística, dependiente de la Oficina de Administración del PATpAL-FBB.
Se tomó conocimiento.

Reeolución de Dirección Ejecutiva No 075-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 21
de febrero del 2011,que aprueba la liquidación de beneficios sociales del Sr. Juan
Julio Valleios Rivera, ex Jefe de la Unidad de I¡formática y Estadística,
dependiente de la Oficina de Administración del PATPAL - FBB.
Se tomó conocimiento.

Reeolución de Dirección Eiecutiva Nc 076-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 22
de febrero del 2011, que aprueba la liquidación de beneficios sociales de la Srta.
Lucila Sayra Sayra, ex Jefa de la Unidad de Recursos Humanos, dependiente de la
Oficina de Adminishación del PATPAL - FBB.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 0Z-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 22
de febrero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del Parque
de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y de Seis
con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes al Club de Mad¡es
"Laura Caller Iberico" - Ventanilla Alta, para el día 25 de febrero de 2011.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva No 07&2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 22
de febrero del 2011, que da por concluida la encargatura al Ing. Julio Lara
Miljanovich, el en Cargo de Confianza de Gerente Técnico de la Gerencia Tésrica
del PATPAL - FBB.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva No 079-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 2!2

de febrero del 2011, que designa al Ing. Julio Miguel Femiández Guerola, en el
Cargo de Confianza de Gerente Técnico de la Germcia Técnica del PATPAL - FBB.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva No 080-2011-PATPAL-FBB/II{ML, de fecha 22
de feb¡ero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del Parque
de Las kyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y de Seis
con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes a la CDSP: 1103

"Roca Mía", para el día 25 de febrero de 2011.

Se tomó conocimiento.
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Resolución de Dirección Eiecutiva No 0E1-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 22
de febrero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del Parque
de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y de Seis
con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes al CCF. "Niño Jesús
de Praga" del Centro de Desarrollo Integral de la Familia CEDIF "Turquezas", del
Programa Integral para el Bienestar INABIF, del Ministerio de la Mujer y
Desarrollo Social, para el dia 05 de marzo de 2011.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva N0 082-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 22

de febrero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del Parque
de Las Leyendas, de Tres con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 3.00) y de Seis
con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos pertenecientes al Programa de
Vacaciones Útiles - 2011 de la Municipalidad Distrital San Bartolomé Región -
Lima, para el día 22 de febrero de 2011.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva N0 083-201I-PATPAL-FBB&IML, de fecha 23

de febrero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del Parque
de Las Leyendas, de Uno con 00/100 Nuevos Soles a los niños (S/. 1.00) y de Dos
con 00/100 Nuevos Soles (S/. 2.00), a los adultos pertenecientes a la Organización
de los Comités del Vaso de Leche de Lima y Callao de los Comités del Vaso de
Leche, Nuevo San Jorge, el AA.HH. Belén de San fuan de Lurigancho y San
Miguel Arcángel, para los días 24,25 y 26 de febrero de 2011.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 084-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 23

de febrero del20ll, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del Parque
de Las Leyendas, de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00), a los adultos
pertenecientes a la Asociación Adulto Mayor Miguel Grau, para el día 28 de
febrero de 2011.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 085-201I-PATPAL-FBB/MML, de fecha 23

de febrero del 2011, que aprueba el acta final de Negociación Colectiva derivada
del Pliego de Reclamos presentado por el Sindicato de Trabaiadores del PATPAL -
FBBB, correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre
del 2011.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva No 086-201I-PATPAL-FBB/MML, de fecha 24

de febrero del 2011, que designa a la Ing. Doris Isabel Guerra Rivera, en el Cargo
de Confianza de Jefa de la División de Infraestructura y Mantenimiento,
dependiente de la Gerencia Técnica del PATPAL - FBB.

Se tomó conocimiento.
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Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 082-2011-PATPAL-FBB/MML, d" f*qg$i ó
de febrero del 2011, que aprueba la liquidación de beneficios sociales del Sr.
Marco Antonio Villalobos Alvarado, ex Gerente de la Ge¡encia de promoción y
Desarrollo del PATPAL - FBB.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 0E&2011-PATPAL-FBBfl\,íML, de fecha 2E
de febrero del 2011, que reconforma el Comité Especial permanente del pATpAL -
FBB, para el Ejercicio Fiscal 2011, encargado de conducir los procesos de selección
de las Adiudicaciones Directas (Públicas y Selectivas) de las adquisiciones y
contrataciones de bienes y servicios, así como, de los procesos de selección de las
Adjudicaciones de Menor Cuantía y de las Ad.judicaciones Directas (públicas y
Privadas) de las adquisiciones y contrataciones a efectuarse mediante la
modalidad de subasta inversa presencial, que realice la Entidad.
Se tomó conociniento.

Resolución de Dirección Eiecutiva No 0E9-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha
25 de febrero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del parque
de Las Leyendas, de Seis con 00/100 Nuevos Soles (S/. 6.00) a los adultos
pertenecientes al Programa de Vacaciones Útiles Recreativas - Educativas del
Centro de Información y Educación para la Prevención del Abuso de Drogas
CEDRO, para el día 03 de marzo de 2011.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 090-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 25
de feb¡ero del 2011, que otorga la tarifa de ingreso a las instalaciones del Parque de
Las Leyendas, de Uno con 00/100 Nuevos Soles (S/. 1.00) a los niños y Dos con
00/100 Nuevos Soles (S/. 2.00), a los adultos pe¡tenecientes a la Organización de los
Comités del Vaso de Leche de Lima y Callao de los Comités del Vaso de t¡che,
AAHH. Progreso de San Juan de Lurigancho y el Comité Virgen de la Medalla
Milagrosa de San Martín de Porres, para el día 01 de marzo de 2011.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 091-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 01
de mazo del 2011, que aprueba la liquidación de beneficios sociales de la C.P.C
Nieves Esdras Coronado Benites, ex Jefa de la Unidad de Logística, dependiente de
la Oficina de Administración del PATPAL - FBB.

Se tomó conocimiento.

IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTO PRIMERO
INFORME PRELIMINAR DE LOS CONTRATOS DE PRESTACIONES
RECIPROCAS

Que mediante Informe N0 033 de fecha 03 de marzo del 2001, la Jefa de la Oficina de
Asesoría furídica informa sobre las irregularidades detectadas como consecuencia del
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análisis de los contratos de prestaciones recíprocas suscritas por el PATPAL-FBB en los
años 2009 y 2010. i '
Se solicitó recabar toda la información pertinente para remitirla a la Procuraduría de la
Municipalidad Metropolitana de Lima.

a rr IEpfln DE l-atLrcErat DIPE vrl No nl<-p 
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ARTICULO PRIMERO: ELEVAR el informe preliminar de los contratos de
prestaciones recíprocas a la Procuraduría de la Municipalidad Metropolitana de
Lima a fin de que tome conocimiento del informe en mención.

ARTICULO SEGUNDO: Solicitar a la Oficina de Asesoría |urídica presentar
un info¡me final en la próxima Sesión de Conseio.

ARTICULO TERCERO; EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del acta.

PUNTO SEGUNDO
LIZAR EENR LA I

\

Que, mediante lnforme Na 031 de fecha 03 de marzo del 2011, la Jefa de la Oficina de
Arsoría furídica recomienda lo siguiente:

Oficiar a la Municipalidad de San Miguel comunicando la resolución del convenio y
para que procedan a clausurar los módulos que se encuentren funcionando sin contar
con licencia de funcionamiento, licencia de construcción, certificado de defensa civil y
camés sanitarios y, además se proceda a la erradicación de los vendedores ambulantes
que se ubican en el lugar.

Valorizar las construcciones efectuadas a fin de tomar conocimiento de la inversión
realizada por la Asociación de Comerciantes luan Pablo II.
Se tomó conocimiento y se solicitó a la Oficina de Asesoría |urídica implemente las
recomendaciones señaladas.

PUNTO TERCERO
E I NE D L N E

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de

Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza Ne 1023, de

la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el

Conseio Directivo ha emitido el siguiente acuerdo.
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ACUERDO DE CONSEJO DIRECTM No 0IGPATPAL-FBB/CD/MML

fJ0960
CONSIDERANDO: a

,¿.

El Patronato del Parque de Las Leyendas -Felipe Benaüdes Barreda, es un
Organismo Público Descentralizado adscrito a la Municipalidad Metropolitana
de Lima, que cuenta con autonomía técnica, económica y administrativa, que
tiene por finalidad proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a
favor de Ia comunidad.

Que, mediante la Ordenanza Ne 1023 la cual aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones, mediante el artículo 9É establece que el
Funcionamiento del Consejo Directivo se rige por lo establecido en el Reglamento
lntemo y en el artíorlo 6e del mencionado reglamento establece que las Sesiones
de Consejo Drectivo se realizarán dos veces cada mes.

Que, asimismo en el Acuerdo de Consejo Drectivo Ne 5¡14CD/?ATPAL, de fecha
27 de och:bre del 2004 establece que las Sesiones Ordinarias del Conseio
Directivo del Patronato del Parque de Las Leyendas - FBB se llevarán a cabo el
segundo (2q) y cuarto (40) miércoles de cada mes; sin prejuicio de llevarse a cabo
las Sesiones Extraordinariat cuando éstas sean solicitadas por el Presidente del
Consejo Directivo o por uno de sus Miembros.

ARTICULO PRIMERO; ESTABLECER que las Sesiones Ordinarias del
Consejo Directivo del Patronato del Parque de Las lryendas - FBB, se llevarán
a cabo cualquier día a la semana solicitada por el Presidente del Consejo
Directivo o por uno de sus Miembros.

ARTICULO SEGUNDO: DEIAR SIN EFECIO el Acuerdo de Consejo
Directivo Ne S4&CD/PATPAL de fecha 27 de octubre del 2004.

ARTICULO TERCERO; EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del acta.

PUNTO CUARTO
CONVENIO DE COPERACIóN INTERINSTITUCIONAL CON LA
ORGANIZACIÓN DE LOS COMITES DEL VASO DE LECHE DE LIMA Y
CALLAO

Que, mediante carta s/n, de fecha 06 de enero del 2011, la Presidenta de la
Organización de los Comités del Vaso de l¿che de Lima y Callao, solicita la
suscripción de un Convenio de Cooperación lnterinstitucional a suscribirse entre el
Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y la Organización de
los Comités del Vaso de Leche de Lima y Callao.

us



Que, con Informe Ne 011-2010-GPD, el Gerente de Promoción y Desarrollo, opina
favorablemente respecto de la suscripción del Convenio. 
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Callao, el cual tendrá como fecha de culminación el 31 de diciembre del 2011,
proponiendo, además, la aplicación de una Tarifa de Dos con 00/100 Nuevos Soles (S/.

2.00) a los adultos y Uno con 00/100 Nuevo Sol (S/. 1.00) a los niños pertenecientes a la
referida Organización, cuando sean gmpos con más de cien (100) personas,
considerando que dicho ingreso constituye un adicional en la recaudación de nuestra
entidad.

Que, el lite¡al h) del artículo 6' del Reglamento de Organización y Funciones del
PATPAL-Felipe Benavides Barreda, aprobado por la Ordenanza N'1023, establece que
el Consejo Directivo es el órgano encargado de "Aprobar toda clase de actos, contratos
u operaciones conducentes al desarrollo, gestión y fines de la institución".

Luego de un b¡eve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, aprobado mediante Ordenanza Nc 1023, de la Municipalidad
Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el Consejo Directivo ha
emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEIO DIRECTIVO NO OIT.PATPAL-FBB/CDA,IML

ARTICULO PRIMERO; APROBAR la suscripción del Convenio de
Cooperación Interinstitucional con la Organización de los Comités del Vaso de
Leche de Lima y Callao, el mismo que tiene por objeto promover la
participación de las muieres a través de la Organización, en el conocimiento y
preservación de nuestro patrimonio natural (flora y fauna), en las actividades
culturales, recreativas, facilitando el acceso a las instalaciones de Parque de Las
Leyendas, mediante el otorgamiento de una tarifa especial determinada.

ARTICULO SEGUNDO; FACULTAR al Director E.jecutivo del Patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, a fin de que suscriba el
Convenio al que se refiere el artículo precedente.

ARTICULO TERCERO; EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de

aprobación del acta.

Sin más puntos que tratar y siendo las doce horas, se dio por concluida la presente
sesión de Conseio Directivo, suscribiendo, a continuación, los señores Miembros del
Conseio Directivo, en señal de aceptación y acordando que la siguiente sesión del
Conseio Directivo se realizará el dia sábado 26 de ma¡zo del presente año a las nueve
horas.

MUNICIPALIOAD M
PAIPAL. FELIPE

E;NOPOLITAIiIA !I! U}IA
ES BARREDA

JESUS
MIEMS no oel co¡¡sE¡o ornecrvó

EL MEJIA MARCACUZCO JAVIER COELLO GUEVARA
Pr€s¡dont€ del Conseir D¡racflyo

O MACKIE
I\,IIFMBRO DEL CON ,O DIRECTIVO

T'UTICIPALIDAD METROPOLITANA OE LI A
PATPAL. FELIPE BENAVIDES BARREOA

¡IUt{ICIPALIDAO TETRO OE UTA
PAIPAL. FE

HENRY WILLIA
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COI'STIrcII I}E APIIRTT'RA f¡E LIBRO

En Ia ciudad dB Lima, DistEito de San l'tÍgu€l, el dla
Velntlcinco de M6rzc¡ de 2Ol1 ante ml ciI-FA e¡A
L¡¡DTAITRI GOI¡¡PER, Notarla de L1ma, en aplicación a
1or artlculo3 112" a] 116' de Ia Ley del Notáriado -
DecEeto t/sgÍrlativo N" 1049, y a solr.c j,tud de RAUL
ALBERTT) REAñO A31AN i-dentificado con DNI 09161518
Iegallzo Ia Apertura deI presente libro denomlnado
IC?AA No CUIfeO correapondiente s! pATnOfXl.o DEL
PTROUE DE I.I3 I.EI(EE'IA - EELIPE BETAI,iIDEE BIBREDT
con RIJC N" zof256{5039. e1 mj,rmo que con:ta de1
folio 001 AL LOg ¡0OO fOLIOg mB¡¡8, en cada uno de
Iog cualec esbampo mj. Jsllo notarial. EJte Libro
queda registrado balo e1 Nro. 034a59-2011 en mi
Regj.stro Cronológico de Legal.izactones de Apertura
de Libror y HojaJ Slreltar correJpondiente aI año en
curso, de lo que doy fé.
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NOI,\tl i,1 f) I Lr¡íACTA DEL26 DE MARZO DEL 2011

SESIÓN ORDINA IA

NO 005.2011-PATPAL-FBB/CDA4ML

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Di¡ección de la Entidad y conforme a laconvocatoria realizada por el presidente del Conse,o Directivo del Patronato delParque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL - FBB) se dio inicio a lasdiez horas a Ia SESIÓN oRDINARIA No OO5 DEL CONSEJO DIRECTIVO DELPATPAL. FELIPE BENAVIDES BARREDA, con I tencia del señor Javier Coelloa as§
Guevara, Presidente del Consejo Directivo, del señor lesús Abel Mejía Marcacuzco,

iembro del Consejo Directivo, del señor Henry William Vivanco Mackie, Miembro
I Consejo Di¡ectivo, del señor Raú I Reaño Asián, Di¡ector Ejecutivo y de la señora

ania Valle Manchego, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica y Secretaria Técnica del
.'?ta,g¡¡ñ onseio Directivo

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a [a sesión, con la siguiente agenda:

o Censo y Demografía del mes de febrero.
o Revísión de ra modificación y actuarización del plan operativo Institucionar

2011 y el Presupuesto Institucional 2011.
o Informe final de los Contratos de prestaciones Reciprocas.o Aprobación de ros Estados Financieros der PATÉAL-FBB correspondiente ar

ejercicio fiscal 2010

AGENDA:

I.. ESTACIÓN DE APROBACIÓN O¡ ECTE

se dio cuenta del Acta de ra Sesión ordinaria Na 00¿I-2011-PATPAL-FBB/CDMML, der 05
de marzo del 201r, la que fue aprobada por unanimidad, por los miembros del consejo
Di¡ectivo.

II. ESTACIÓN DESPACHO

La secretaria Técnica der Consejo Directivo informó que la presidencia ha recibido ra
siguiente documentación, respectivamente:

fi
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a Que se ha recibido el Informe No 24, de fecha 08 de marzo de la
Di¡ección Ejecutiva referente al Censo y Demografia del mes de Febrero

Que se ha recibido Oficio Na 32, de fecha 15 de marzo del 2011, del Organo de
Control Intemo referente al "examen especial a las contrataciones y
adquisiciones, años 2008-2009".

Que se ha recibido lnforme Na 25, de fecha 21 de marzo del 2011, de Dirección
Ejecutiva referente al seguimiento de acciones adoptadas sobre la verificación
de Presentación de Servicio de Lijado de Superficie de Liiado en Portada de

Jardín Botánico.

Que Se ha recibido Oficio No 36, de fecha 21 de marzo del 2011, del Ggano de
Control Institucional referente a la Aprobación del Plan Anual de Control 2011.

Que se ha Recibido el Informe Na 26, de fecha 22 de ma¡zo del 2011, de
Dirección Ejecutiva referente a la Actualización del Plan Operativo I¡stitucional
2017

Que se ha recibido el Informe Na 27, de fecha 22 de marzo del 2011, de
Dirección Eiecutiva referente a los Contratos de Prestaciones Recíprocas

Que se ha recibido Oficio No 40, de fecha 23 de marzo del 2011, del Órgano de
Control I¡stitucional referente al Inicio de Acción de Control N0 2-0241-2001-
001 "Examen especial a la eiecución de obras públicas por contrata y
administración directa, años 20O9 y 2070"

Que se ha recibido el Informe Na 28, de fecha 25 de marzo del 2011, de
Dirección Ejecutiva referente a los Estados Financieros (Al 31 de Diciembre del
2010.

E II¡

a

a

o

o
t,v

III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS

3.1 DeI Presidente del Conseio Directivo

3.2 De los Miembros del Conseio Di¡ectivo

3.3 Del Director Eiecutivo

o Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones:

Resoluciones de Dirección Eiecutiva Nc 092-2011-PATPAL-FBB/1VÍML, de fecha 09 de
matzo del 2011, que constituye el Comité del Proceso de Selección para la Contratación
Administrativa de Servicios de los nuevos contratistas, para el Ejercicio Fiscal 2011, del
PATPAL-FBB.
Se tomó conocimiento
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Resoluciones de Dirección Eiecutiva Nc 094-201I-PATPAL-FBBI'1VIML, de
marzo del 2011, que autoriza una modificación presupuestaria en el nivel
programático del PATPAL-FBB para el cierre del Año Fiscal 2010, vía an
habilitaciones.
Se tomó conocimiento.

Recolucionee de Di¡ección Eiecutiva Ne G)5-2011-PATPAL-FBBA{ML, de fecha 16 de
marzo del 2011, que conforma la Comisión encargada de realizar la identificacióry
diseño y registro de los programas presupuestales con enfoque de Resultados en el
marco del Proceso de Programación y Formulación Presupuestaria para el eiercicio
fiscal 2012.

tomó conocimiento.

lucionee de Dirección Eiecutiva No 09G201I-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 21 de
o del 2011, que autoriza una modificación presupuestaria en el Nivel Fu¡cional3r¡,o¡roü'

TI rogramático Institucional del PATPAL-FBB para el Año Firal 2011.

Se tomó conocimiento.

IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTOPRIMERO
CENSO Y DEMOGRAFÍA DEL MES DE FEBRERO

Mediante Informe No 021-2011-C,O, de fecha 04 de marzo del 2011, el Gerente de
Operaciones remite el Censo Demográfico de la colección zoológica, elaborado por la
División de Zoologia, luego del cual se concluye que la entidad cuenta con urüt
población total al mes de enero del 2011, de dos mil setenta y uno (2.071) individuos
animales, entre Aves, Mamiferos, Reptiles y Anfibios. Asi¡nismo se deberá tomar en
cuenta el siguiente detalle:

,pv

l§ofaRlA Dc LrfiA

+

DEMOGRAFÍA CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL 2O1O

INGRESOS TOTAL EGRESOS TOTAL
Abandono 15 Decesos 9

Compra 0 Devolución 2

Custodia Temporal 339 Donación 0

Donación U Eutanasia 1

[rtercambio 0 Fuga y/o pérdida 0

Nacimiento 20 Intercambio 0

Reclasificación 5 Reclasificación 5

Transferencia 0 Regularización J

TOTAL 379 TOTAL 20

Se tomó conocimiento.
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Que el Pla¡ operativo Institucional es el documento de gestión que contiene los
lineamientos y objetivos estratégicos, generales, parciales y específicos a ser
desarrollados por cada unidad orgánica de la Entidad, a fin de contribuir con el
desarrollo de la institución.

Que, por Acuerdo de Consejo Düectivo Ne 96-PATPAL-FBB/CDA,fML, de fecha 29 de
R d iciembre del 2010, se aprobó el plan operativo Institucional para el Año Fiscal 2011

el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
r¡6

mediante Informe Ne 31-2011-opp , ra Jefa de ra oficina de pranificación
v O

.trr.,orrói upuesto remite a la Di¡ección Ejecutiva el proyecto de la modificación y
ft actualización del Plan Operahvo Institucional de la Entidad para el año fiscal 2011, el

mismo que es elevado al Conseio Directivo mediante Informe Nc 26-2011-DE, 22 de
fecha de marzo del 201 1, por el Director Ejecutivo para su aprobación.

Que los literales b) y g), del artícuro 6a del Reglamento de organización y Funciones
del PATPAL-Felipe Benavides Barreda, aprobado mediante o¡dena¡za No 1023, de la
Municipalidad Metropolitana de Lima, establece que el Consejo Directivo apruebe los
planes, eskategias de desarrollo y el presupuesto instituciona¡.

1
+

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante o¡dena¡rza No 1023, de
la Municipalidad Metsopolitana de Lima, con el voto un¿inime de sus rniembros; el
Conseio Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

o
v AT

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la modificación y actualización del plan
Operativo Institucional para el año fiscal 2011 del patronato del parque de Las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda, el mismo que, en anexo, forma parte del
presente acuerdo.

ARTICIILO SEGUNDO. EXONERAR el presente acuerdo del hámite de
aprobación del acta.
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Que mediante lnforme Nq 037 de fecha 18 de marzo del 2001, la Jefa de la Oficina de
Asesoría Jurídica informa sobre las irregularidades detectadas como consecuencia del
análisis de los contratos de prestaciones recíprocas suscritas por el pATpAL-FBB en los
años 2009 y 2010.

Asimismo, se adjunta copias fedateadas de los anexos correspondientes a efectos de
que se disponga la remisión de todo lo actuado al P¡ocurador público Municipal de la
Municipalidad MeEopolitana de Lima, para que proceda conforme a sus funciones y
atribuciones.

ACUERDO DE CONSEIO DIRECTTVO N' O1}PATPAL.FBB/CDA,ÍML

ARTICULO PRIMERO: ELEVAR el informe final de los contratos de
prestaciones recíprocas a la Procuraduría Pública Municipal de la
Municipalidad Metropoütana de Lima a fin de que proceda conforme a sus
funciones y atribuciones.

ARTICULO SEGUNDO: EXONERAR el presente Acuerdo del rriimite de
aprobación del acta.

PUNTO CUARTO
BA NA PA

BENAVIDES BARREDA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2010

El Presidente del Consejo Directivo, mencionó que el Patronato del Parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda, es un organismo Público Descentralizado
adscrito a la Municipalidad Metropolitana de Lima, que cuenta con autonomía técnica,
económica y administrativa, que tiene por finalidad proporcionar bienestar,
esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad.

Que mediante Informe N0 06&2011/0A, de fecha 25 de Marzo del 2011, la Oficina de
Administración remitió los Estados Financieros del PATPAL - Felipe Benavides
Barreda, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2010, elaborado por la Unidad de
Contabilidad, de conformidad con el siguiente detalle:
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Que el literal d), del artículo 60 de la Ordenanza No 1023, Reglamento de Or fi,,y Funciones del PATPAL-FeI ipe Benavides Barreda, precisa que es función del onsel
Directivo aprobar los Estados Financieros de la Entidad

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza No 1023, de
la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto u¡ánime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

A'ITE R f)E aatNcErar rlTPT'TIWll NO N )fi- P ATPA I EBB N/f,¡f,,fl

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR los Estados Financieros del patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda que incluye el Balance
Ceneral, Estado de Ganancias y Pérdidas, Estado de Cambios en el patsimonio
Neto y Estado de Fluios de Efectivo, correspondiente al Año Fiscal 2010,
conforme al anexo que forma parte integrante del presente acuerdo.

o

ARTÍCULO SEGUNDO. EXONERAR el presente acuerdo del kámite de
aprobación del acta.

Sin más puntos que tratar y siendo las doce horas, se dio por concluida la presente
sesión de Conseio Directivo, suscribiendo, a continuación, los señores Miembros del
Consejo Directivo, en señal de aceptación conformidad y acordando que la siguiente
sesión del Conseio Directivo se realizará el dia 20 de abril del presente año a las
dieciséis horas.

'Bl+?[tF#,?'"'Sil"",Sfo%1HI"
o

COELLO oú3,AFA
PrÉldgrí. dtl Coñtalo Olrtdvg

i,IUNICIPAUDAD IIEIROP0 0 ltuuctPAU OAD ITETROPOUTAIIA DC UfA
PAIPAL. PAIPAL. FEUPE ESBTR@A

HENRY LL MACKIE JESUS IA MARCACUZCO
MIEMBRO OEL CON otRECflvo MIEM DEL CONSEJO OIRECTMC
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ACTA DEL26 DE MARZO DEL 2011
Nftt,ir,

I N ORDIN

N' OO5-2O11.PATPAL-FB B/CD/]\4ML

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Di¡ección de la Entidad y conforme a la
convocatoria realizada por el Presidente del Conseio Directivo del Patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL - FBB) se dio inicio a las
diez horas a ta SESIÓN ORDINARIA Nc 005 DEL CONSEIO DIRECTM DEL
PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia del señor Javier Coello
Guevara, Presidente del Conselo Directivo, del señor Jesús Abel Mejía Marcacuzco,

iembro del Consejo Directivo, del señor Henry William Vivanco Mackie, Miembro
I Consejo Directivo, del señor Raúl Reaño Asián, Director Ejecutivo y de la señora

ania Valle Manchego, Jefe de la Oficina de Asesoría juridica y Secretaria Técnica del
aaa,orr,gti onsejo Directivo

I
Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda:

Censo y Demografia del mes de febrero.
Revisión de la modificación y actualización del Plan Operativo Institucional
2011 y el Presupuesto Institucional 2011.

Informe final de los Contratos de Prestaciones Recíprocas.
Aprobación de los Estados Financieros del PATPAL-FBB correspondiente al
ejercicio fiscal 2010

I.. ESTACIÓN DE APROBACIÓN PT ECTN

Se dio cuenta del Acta de Ia Sesión Ordinaria Na m4L2011-PATPAL-FBB/CD/lt¡flvfL, del 05

de marzo del 2011, la que fue aprobada por unanimidad, por los miembros del Consejo
Di¡ectivo.

II. ESTACIÓN DESPACHO

La Secretaria Técnica del Conseio Directivo informó que la Presidencia ha recibido la
siguiente documentación, respectivamente:

fR
T^s
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AGENDA:
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Que se ha recibido el Informe No 24, de fecha 08 de marzo del Qúl,, ,cf ,

Di¡ección Ejeortiva referente al Censo y Demografia del mes de Febre¡o

Que se ha recibido Oficio No 32, de fecha 15 de marzo del 2011, del Ggano de
Control Intemo referente al "examen especial a las contrataciones y
adquisiciones, años 200&2009".

Que se ha recibido Informe No 25, de fecha 21 de marzo del 2011, de Dirección
Eiecutiva referente al seguimiento de acciones adoptadas sobre la verificación
de Presentación de Servicio de Lijado de Superficie de Lilado en Portada de
fardín Botánico.

Que Se ha recibido Oficio Ne 36, de fecha 27 de marzo del 2011, del órgano de
Conhol Institucional referente a la Aprobación del Plan Anual de Control 2011.

Que se ha Recibido el Informe Na 26, de fecha 22 de marzo del 2011, de
Dirección Ejecutiva referente a la Actualización del Plan Operativo Institucional
2077

Que se ha recibido el Informe Ne 27, de fecha 22 de marzo del 2011, de
Di¡ección Ejecutiva referente a los Contratos de Prestaciones Recíprocas

Que se ha recibido Oficio N0 rt0, de fecha 23 de marzo del 2011, del órgano de
Control Institucional referente al Inicio de Acción de Control Ne 2-0241-2001-
001 "Examen especial a la ejecución de obras públicas por contrata y
administración directa, años 2009 y 2010"

Que se ha recibido el Informe Na 28, de fecha 25 de marzo del 2011, de
Dirección Eiecutiva referente a los Estados Financieros (Al 31 de Diciembre del
2070.

tl I '.: i
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III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS

3.1 Del Presidente del Conseio Directivo

3.2 De los Miembros del Conseio Di¡ectivo

3.3 Del Director Eiecutivo

o Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones:

Resoluciones de Dirección Ejecutiva Nc (Xr2-201I-PATPAL-FBB/MML, de fecha 09 de
mazo del 2011, que constituye el Comité del Proceso de Selección para la Contratación
Administrativa de Servicios de los nuevos contratistas, para el Ejercicio Fiscal 2011, del
PATPAL.FBB.
Se tomó conocimiento
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Reeolucioneo de Di¡ección Eiecutiva Nc 09&2011-PATPAL-FBB/TvÍ ML, de
marzo del 2011, que autoriza una modificación presupuestaria en el nivel
programático del PATPAL-FBB para el cierre del Año Fiscal 2010, vía anu
habilitaciones.
Se tomó conocimiento.

¿
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Resoluciones de Dirección Eiecutiva Nc 09í2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 16 de
marzo del 2011, que conforma la Comisión encargada de realizar la identificaciór¡
diseño y regisho de los programas presupuestales con enfoque de Resultados en el
marco del Proceso de Programación y Formulación Presupuestaria para el eiercicio
fiscal2072.

r.^s
tomó conocimiento,

olucioneo de Di¡ección Eiecutiva Nc (D&2011-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 21 de

.taa,oa*Ñ,
auo del 2011, que autoriza una modificación presupuestaria en el Nivel Funcional

¡I rogramático Institucional del PATPAL-FBB para el Año Fiscal 2011.

Se tomó conocimiento.

IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTO PRIMERO
CENSO Y DEMOGRAFÍA DEL MES DE FEBRERO

Mediante Informe Na 021-2011-CO, de fecha 04 de marzo del 2011, el Gerente de
Operaciones remite el Censo Demográfico de la colección zoológica, elaborado por la
División de Znología, luego del cual se concluye que la entidad cuenta con una
población total al mes de enero del 2011, de dos mil setenta y uno (2.071) individuos
animaleq enEe Aves, Mamíferos, Reptiles y Anfibios. Asimismo se deberá tomar en
cuenta el siguiente detalle:

Se tomó conocimiento.
+

DEMOGRAFÍA CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL 2O1O

INGRESOS TOTAL EGRESOS TOTAL
Abandono 15 Decesos 9

Compra 0 Devolución 2

Custodia Temporal 339 Donación 0

Donación 0 Eutanasia 1

Intercambio 0 Fuga y/o pérdida 0

Nacimiento 20 lntercambio 0

Reclasificación 5 Reclasificación 5

Transferencia 0 Regularización 3

TOTAL 379 TOTAL 20

)
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PUNTO SEGUNDO

\FI EL
OPERATIVO INSTITUCIONAL 2011 Y DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL
2011

Que el Plan Operativo Institucional es el documento de gestión que contiene los
lineamientos y objetivos estratégicos, generales, parciales y específicos a ser
desarrollados por cada unidad orgánica de Ia Entidad, a fin de contribui¡ con el
desarrollo de la institución.

Que, por Acuerdo de Consejo Di¡ectivo Ne 9GPATPAL-FBB/CDMML, de fecha 29 de
diciembre del 2010, se aprobó el Plan Operativo Institucional para el Año Fiscal 2011
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ua el Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.

e, mediante Informe Ne 31-2011-OPB la Jefa de la Oficina de Planificación y

.tr¡¡p6c\i, resupuesto remite a la Dirección Ejecutiva el proyecto de la modificación y
xf actualización del Plan Operativo Institucional de la Entidad para el año fiscal 2011, el

mismo que es elevado al Consejo Directivo mediante Informe Na 26-2011-DE, 22 de
fecha de marzo del 2011, por el Director Ejecutivo para su aprobación.

Que los literales b) y g), del artículo 60 del Reglamento de Organización y Funciones
del PATPAL-Felipe Benavides Barreda, aprobado mediante Ordenanza No 1023, de la
Municipalidad Metropolitana de Lima, establece que el Consejo Directivo apruebe los
planes, estrategias de desarrollo y el presupuesto institucional.

Luego de u¡ breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza No 1023, de
la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto uniinime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERpO DE CONSEJO DIRECTTVO No 01&PATPAL-FBB/Cp/MML

ARTÍCULO PRIMERO, APROBAR la modificación y acrualización del Plan
Operativo lnstitucional para el año fiscal 2011 del Patronato del Parque de Las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda, el mismo que, en ¿rnexo, forma parte del
pres€nte acuerdo.

ARTÍCULO SEGUNDO. EXONERAR el presente acuerdo del trámite de
aprobación del acta.
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PUNTO TERCERO
)IARI\ I .i: L¡'FINAL

Que mediante Informe Nq 037 de fecha 18 de marzo del 2001, la Jefa de la Oficina de
Asesoría furídica informa sobre las irregularidades detectadas como consecuencia del
análisis de los contratos de prestaciones recíprocas suscritas por el PATPAL-FBB en los
años 20@ y 2010.

Asimismo, se adjunta copias fedateadas de los ¿rnexos correspondientes a efectos de
que se disponga la remisión de todo lo actuado al Procurador Público Municipal de la
Municipalidad Metropolitana de Lima, para que proceda conforme a sus funciones y
atribuciones.

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTM No 019-PATPAL-FBB/CD/MML

ARTÍCIJLO PRIMERO: ELEVAR el informe final de los contra tos de
prestaciones recíprocas a la Procuraduría Pública Municipal de la
Municipalidad Metropolitana de Lima a fin de que proceda conforme a sus
funciones y atribuciones.

ARTÍCULO SEGUNDO: EXONERAR eI presente Acuerdo del Eámite de
aprobación del acta.

PUNTO CUARTO
e pprtn e r¡rlrrr nr Il.¡C ECTANíIC FINAN.IFPñC TTEI PATPAI -EEI IPT

\
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AVIDE BARREDA E NDIENTEA

El Presidente del Conseio Directivo, mencionó que el Patronato del Parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda, es un organismo Público Descentralizado
adscrito a la Municipalidad Metropolitana de Lima, que cuenta con autonomia técnica,
económica y administrativa, que tiene por finalidad proporcionar bienestar,
esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad.

Que mediante Informe N'p 068-201UOA, de fecha 25 de lNlarzo del 2011, la Oficina de
Administración remitió los Estados Financieros del PATPAL - Felipe Benavides
Barreda, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2010, elaborado por la Unidad de
Contabilidad, de conformidad con el siguiente detalle:
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Que el literal d), del artículo 6a de la Ordenanza Na 1023, Reglamento de en
y Funciones del PATPAL-FeIipe Benavides Barreda, precisa que es función del
Directivo aprobar los Estados Financieros de la Entidad.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo d ispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordena¡rza Nq 7023, de
la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el
Conseio Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

E

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR los Estados Financieros del patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda que incluye el Balance
General, Estado de Ganancias y Pérdidas, Estado de Cambios en el patrimonio
Neto y Estado de Flujos de Efectivo, correspondiente al Año Fiscal 2010,
conforme al anexo que forma parte integrante del presente acuerdo.

ARTICULO SEGUNDO. EXONERAR el presente acuerdo del trámite de
aprobación del acta.

Sin más puntos que tratar y siendo las doce horas, se dio por concluida la presente
sesión de Consejo Directivo, suscribiendo, a continuación, los señores Miembros del
Consejo Directivo, en señal de aceptación conformidad y acordando que la siguiente
sesión del Consejo Directivo se realizará el día 20 de abril del presente año a las
dieciseis horas.

"BI'Iff i"-"á?'?"'§Af,Táffi1HI"

JAVIER coELLO OUWARA
Pr€rldr . dal Coñtaro Dlrtoü,o

MUNICIPAUDAD IIETROP A Iu1{lclPALlDA0 M

PAIPAL. FETIPE
EfROPOUTAIIA DE UIA

PAIPAI.. BARREDA

HENRY MACKIE JESUS EJi¡ uenc¡cuzco
,.¡reuBnO OeU COXS OIRECTIV' MI OELCON9EJO OlRECflvc



ACTA DEL 20 DE ABRIL DEL 2011

SESIÓN O DINARIA

NO OO6.2OI1.PATPAL-FBB/CDA,Í ML

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Düección de la Entidad y conforme a la
IR convocatoria realizada por el Presidente del Consejo Directivo del Pat¡onato delt§

rque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL - FBB) se dio inicio a las
is horas a la sEsIÓN oRDINARIA No (m6 DEL CONSEJO DIRECTM DEL

TPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia del señor Javier Coello
.+cn,g¡aoi uevara, Presidente del Conselo Directivo, del señor Jesús Abel Mejía Marcacuzco,xx

Miembro del Consejo Directivo, del señor Henry William Vivanco Mackie, Miembro
del Consejo Directivo, del señor Raúl Reaño Asián, Düector Ejecutivo y de la señora
Tania Valle Manchego, Jefe de la Oficina de Asesoría furídica y Secretaria Téqrica del
Consejo Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda:

Aprobación de participación al XVIII Congreso de la Asociación
Latinoamericana de Parques Zoológicos y Acuarios (ALPZA).
Censo y Demografia del mes de Marzo.
Contrato de Donación con América Móvil Peru S.A.C.
Addendum al Convenio con [a Caja Metropolitana Municipal de Crédito
Popular de Lima.

AGENDA:

I.. ESTACIÓN DE APROBACIÓN PT ICTN

Se dio cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria Ne 0S2011-PATPAL-FBB/CDMML, del 26

de ma¡zo del 2011, la que fue aprobada por unanimidad, por los miembros del Conseio
Di¡ectivo.

oo?s

=.r,
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II. ESTACIÓN DESPACHO

La secretaria Técnica del Conseio Di¡ectivo informó que la presidencia ha recibido la
siguiente documentación, respectivamente:

Info¡zre Nc 029, de fecha 20 de Abr del 2011, de ra Di¡ección Ejecutiva, respecto a ra
Aprobación de la comisión de servicios conformada por er Gerente de operaciones y
la Jefa de la División de Zoología a participar en el ivIII Congreso de la Asociacióí
Latinoamericana de Parques Zoológicos y Acuarios ALpZA.fa

t,t3

fo¡:me Nc 030, de fecha 06 de Abril del 2011, de [a Di¡ección Ejecutiva, respecto al
y Demografía de la Colección Zoológica del mes de Marzo

nforrre Nc 031, de fecha 12 de Abril del 2011, de la Di¡ección Ejecutiva, respecto al
Contrato de Donación con América Móvil Peru S.A.C, en el cual la Oficina de Asesoria
Juridica concluye que el Consejo Directivo deberá disponer se realicen ras acciones
necesarias para la regularización del presente contrato de donación con ra empresa
América Móvil Peru s.A.C, adecuándolo a ra normativa intema del pATpAL-FBB.

oficio N0 051, de fecha 15 de Abr der 2017, der órgano de cont¡or Institucional, en er
cual remite el lnforme No 0062011-pATpAL-ocI "Informe de Ve¡ificación de la
legalidad en la adquisición de los programas de software" del periodo Enero -
Diciembre 2010, de la Actividad de Control No 2-0241-2011-007.

oficio No 053, de fecha 15 de Abr der 2011, der órgano de Contror Institucional,
mediante el cual solicita copia del Acuerdo de Consejo Directivo No 091-pATpAL-FBB-
CDMML de fecha 13 de Setiembre del 2010.

III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS

3.1 Del Presidente del Consejo Directivo

Dar atención al oficio No 051, de fecha 15 de Abril del 2011, del órgano de Control
Institucional, en el cual remite el lnforme Ne 006-2011-pATpAL-ocI ,,lnforme de
Verificación de la legalidad en la adquisición de los programas de software,, del
periodo Enero - Diciembre 2010, de la Actividad de Control Na 2-0241_2011_007.

0i)"! 1

o

oInforrre N0 032, de fecha 18 de Abril del 2011, de la Di¡ección Ejecutiva, en el cual la
oficina de Asesoria Jurídica concluye se eleve al consejo el Addendum al Convenio
con la Caja Municipal de Crédito Popular para su respectiva aprobación.



i) u01.,

-.ü.
Da¡ atención al Oficio Ne 0S3, de fecha

NOTANIA DE ¡-I
^f^

I¡stitucional, mediante el cual solicita c
15 de Abril del 2011, del Órgano de ConEol

PATPAL-FBB-CDA,fML de fecha 13 de
opia del Acuerdo de Consejo Directivo Ng 091-
Setiembre del 2010

Efi

3.2 De los Miembros del Conseio Directivo

3.3 Del Director Ejecutivo9E tas

n Que, en uso de sus ahibuciones ha emitido Ias siguientes Resoluciones

Iución de Dirección Eiecutiva N,097-2011- PATPAL-FBB/MML, de fecha 2t dema¡zo del 2011, que aprueba la ejecución de prestaciones adicionales hasta por el25/odel monto de.l Contrato suscrito por Telefónica Móviles S.A. y por endeplazo contractual, hasta el 06 de mayo del 2011 por el importe de S/.2 814.00.
ampLiar el

Se tomó conocini ento.

Reeorución de Dirección Eiecutiva Nc 10G2011-,AT,AL-FBBA,IML, de fecha 25 deMa¡zo der 2011' que modifica er plan Anual a" ó..o",".tr"es der patronato derParque de ras reyendas, correspondiente al Ejercicio ri"."l zorr, excluyendo er ítem 40(cabre acerado de 3176") y er ítem 05 (combustible g0 .ctanos y diesel 2) e incluyendo eritem 42 (gasolina de 90 octanos)
Se tomó conocimiento.

1:T]1.:l d. Dirección Eiecutiva No 102-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 01 de
11"19:'2or1, que designa a los miembro" a"r é.-iJá"-concesiones de Servicios derPATPAL - Felipe Benavides Barreda.

O Se tomó conocimiento.

Resorución de Dirección Eiecutiva Nc 1,&2011-,AT'AL-FBB/MML, de fecha 01 deAbril del 2011, que conforma el Comité de Ecoeflclr
Benavides Bar¡eda. D"r *ir;;';;"-""#::.:',i::I:T' fe] rernal - Felipe

raimprementac,u"o";;;l"ll,1'"illllf,l,";::;,:,i.,il":iil:T,ffi i;*,,:de las medidas de ecoeficiencia.
Se tomó conocimiento.

*r:Jr:i9" de Dirección Ejecutiva Ne 10II-2011-PATPAL_FBBA,IML, de fecha 0t deAbril del 2011, que designa. a A¡tonia Jenny Cereste to.r¿o. t tor,lnr como Jefa deEducación y Extensión Cultu¡al, aup"a*"t a" 
-lu-Lr"n.i" 

de promoción yDesarrollo del PATpAL - Felipe Benavides Barreda.
be tomó conocimiento.

ü073
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Reeolución de Dirección Eiecutiva No 1062011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 01 e
Abril del 2011, que Autoriza un Crédito Suplementario en el Presupuesto
correspondiente al Año Fiscal 2011, del PATPAL - Felipe Benavides Barreda, hasta la
suma de Cien Mil con 00/100 Nuevos Soles (S/. 100,000)

Se tomó conocimiento.

. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PRIME

APROBACIÓN DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS CONFORMADA POR EL
GERENTE DE OPERACIONES Y LA JEFA DE ZOOLOGÍA A PARTICIPAR EN EL
xvlll CoNGRESO DE LA ASOCIACIÓN LATINOAMERTCANA DE PARQLJES
ZOOLÓGICOS Y ACUARIOS (ALPZA) 2011.

Mediante Informe Na 031-2011-CO, se advierte que la asistencia y participación activa a

dicho evento a realizarse en la ciudad de Santo Domingo (Republicana Dominicana),
los días 03 al 08 de mayo del presente por parte de los funcionarios del PATPAL-FBB,
significa r¡¡ gran beneficio para la institución, por cuanto los cursos y las mesas de
trabajo importar¡áLn la actualización de metodologias de uabajo, conocimientos y
fortalecer relaciones con las demás instituciones intemacionales del mismo. Se ha
cumplido con adjuntar propuesta de viáticos confeccionada según lo establecido en la
Directiva Ne 002-2007-PATPAL-FBBMML.

Si bien es cierto, el Art. 10.1 de la Ley 29626 - l-cy de presupuesto del sector público
para el año fiscal 2011, prohíbe los viajes al exterior de servidores o funcionarios
públicos, también Io es que dicha norma estable excepciones adicionales (penúltimo
párrafo del Art. 10.1, inciso 2), empero debe sujetars€ al procedimiento allí establecido,
señalando que este debe ser autorizado por el Titular de la Entidad.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de

Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza No 1023, de
la Municipalidad Mecopolitana de Lima, con el voto r¡ná,nime de sus miembros; el
Consejo Düectivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTM N' 021-PATPAL-FBB/CDA{ML

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Autorización de la Comisión de
Servicios a los servidores públicos C,erente de Operaciones lngeniero ]ulio
César Lara Milianovich y la Jefa de la División de Zoologia M.V. Tatiana Paola

Quevedo Cisneros, a fin de participar en el XVIII Congreso de la Asociación
Latinoamericana de Parques Zoológicos y Acuarios (A'LPZA) 2011.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR
NOTARIA DE LI¡I

los viáticos, por el monto e
US $ 7286.56 (Siete Mil Doscientos Ochenta y Seis con 56/100 Dólares
Americanos), de acuerdo a la Directiva Na 002-2007-FBBMML.

ARTICULO TERCERO.- EXONERAR el presenre acuerdo del trámite de
aprobación del acta.

PUNTO SEGUNDO

NSO Y DEMOGRAFIA DEL MES DE MARZO
0n

iante Informe Ne 02.t2011-GO, de fecha 05 de Abril del 2011, el Gerente de
4t¡.o.rci aciones remite el Censo Demográfico de la Colección Zaológica, elaborado por la

División de Znología, luego del cual se concluye que la entidad cumta con urur
población total al mes de Ma¡zo del 2011, de dos mil ciento treinta (2.130) individuos
animales, enEe Aves, Mamíferos, Reptiles, Anfibios, Arácnidos y peces. Asimismo se
deberá toma¡ en orenta el siguiente detalle:

Se tomó conocimiento.

PUNTO TERCERO

APROBACIÓN DE ACCIONES PERTINENTES PARA LA REGI,JLARIZACIÓN
DEL CONTRATO DE DONACIÓN CON AMÉRICA MÓVIL PERÚ S.A.C.

Que mediante Informe 051-2011-OAJ de fecha 11 de abril del 2001, la fefa de la Oficina
de Asesoría Juridica informa lo siguiente:

oR
L-A9
f

Clasificación Población
a Feb 2011

Ingreeos Egreeos Población a Mar 2011

Mammalia 607 72 74 605
Aves 769 32 76 785
Reptilia 580 8 2 586
Amphibia 5 I 0 6
Aracnida 1 0 0 1

Peces 109 47 J 147
Total 2071 94 35 2130
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El 06 de abrit del 201,7, la empresa AMÉRICA MóVIL pERú S.A.C. informa que
n el 01 de marzo último, efectuó la entrega del dinero correspondiente al

TPAL-FBB, solicitando modificar el plazo de vigencia del contrato de donación
ta el 14 de abril del 2012.

De los antecedentes del'Contrato de Donación del programa ,,Cooperantes del parque
de las Leyendas" Producto "Adopta un Animal" suscrito con la empresa América
Móvil Peru SAC, del 02 de Agosto del 2010, no se advierte la emisión del acto

tiv al se d el
Directivo). hecho que conllevaría a viciar el procedimiento establecido, asimismo no se
aprecia el Informe técnico correspondiente. En atención a ello, se recomienda que el
Consejo Di¡echvo debe disponer se realicen las acciones necesarias para la
regularización del presente contrato de donación con la empresa AMÉRICA MóVIL
PERU S.A.C. adecuándolo a [a normativa intema del PATPAL-FBB.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza No 1023, de
la Municipalidad Metropolitana de Lim¿ con el voto u¡ánime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEIO DIRE O N" o22-PATPAL-FB B/CDA{ML

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER se realicen las acciones necesarias para la
regularización del contrato de donación con la empresa AMÉRICA MóVII
PERÚ S.A.C. adecuándolo a la normativa intema del PATPAL-FBB.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Di¡ector Ejecutivo el cumplimiento
del presente acuerdo.

ARTICULO TERCERO.- EXONERAR el presente acuerdo del trámite de
aprobación del acta.

t.tM

Con fecha 02 de agosto del 2010 se suscribió el Contrato de Donación (Adopta un
animal) con la empresa AMÉRICA MóVIL pERú S.A.C., por el monto de $2,000.00 y
con vigencia de u¡ año; sin embargo las prestaciones a cargo de ambas entidades no se
llegaron a ejecutar en la fecha indicada.
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ADDENDUM AL CONVENIO CON
POPULAR DE LIMA

LA CAJA MUNICIPAL DE CRÉDITO

El 29 de diciembre del 2008 la Caja Municipal de Crédito Popular de Lima suscribiócon el PATPAL-FBB un Convenio Planilla Cash No00&2008, el cual brinda facilidades alos trabajadores contratados a plazo determinado, a plazo hjo, asl como a lostrabaiadores contratados bajo la modalidad de CAS, para acceder al otorgamiento deun crédito personal, sujeto a pago a través de des.uento por planillas. El plazo delconvenio es de dos a.ños, plazo prorrogable por un periodo igual, en caso no mediarvrso en contrario de una de las partes a la otra, mediante comunicación notarial condias de anticipación a la fecha de vencrmrento, manteniéndose vigente¡camente para los créditos concedidos y no cancelados, por parte de alguno de los.ac.,o6oi restatarios, hasta su total cancelación

fR
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La Caja Municipal de Crédito po
Pula¡ de Lima, envió la Carta CO Ne 171_03- 2071,-CMCPL adjuntando p¡opuesta de addendum al Convenio, en el senüdo de que:"E r o r

sLs n

o

Mediante memorandum N0221-2011-oA, ra oficina de Administración elaboró uninforme técnico, opinando favorabremente por ra lontinuación del conveniomencionado, precisando que er período de vigencia del Convenio debe estarenma¡cado dentro de la geshón acfual.

En ese sentido, la Oficina de Asesoria Juridica mediante Informe 053_2011_OAJ defecha 18 de abril del 2001, opinó porque el addendum áeUe quedar redactada de lasiguiente -T",.1' ,,De la uigencia del coiaen.io._ @,
dic iembre det 2 0 1 1. cuotqrirrl dr7^f,ii$ññiiiir to. mediante aviso notariatcursada con treinta (30) días de anticijación.
En caso las partes lo requieran puede exisiir una prórroga, debiend.o comunicarse por escrito.,,

Qu", er riterar h) del artículo 6" der Reglamento de organización y Funciones derPATPAL-Felipe Benavides Barreda, aprobádo por ra ordenanza N. 1023, estabrece queel Consejo D,ectivo es el órgano encargado de ,,Aprobar 
toda clase de actos, contratosu operaciones conducentes al desarrollo, gestión y iines de la institución,,.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en e¡ Reglamento deorganización y Funciones del patronato der parque á" u, r-"y"r,a-,, r'i"ltp"
Benavides Barreda, aprobado mediante ordenanza Ne 1023, de la MuniciparidadMehoporitana de Lima, con er voto unánime de sus miembros;.el Consejo Directivo haemitido el siguiente acuerdo:

0069
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ACUE DO DE CON EIO DIRECT vo No 023-P TPAL-FB /MML

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Addendum con la Caja Municipal de
Crédito Popular de Lima.

ARTICULO SEGUNDO.- FACULTAR al Di¡ector Elecutivo del pATpAL-FBB,
a fin de que suscriba el Convenio al que se refiere el artículo precedente

ARTÍCULO TERCERO.- EXONERAR el presente Acuerdo del tr¿irnite de
aprobación del acta.

o
sin más puntos que tratar y siendo las diecinueve horas, se dio por concluida la
presente sesión del Consejo Directivo, suscribiendo, a continuacióry los seño¡es
Miembros del Conseio Directivo, en señal de aceptación conformidad y acordando que
la siguiente sesión del Consejo Directivo se realizará el día 26 de abril del presente año
a las dieciseis horas.

MUXICIPAUOAD trETROPOUTAXA OE L¡IA
PATPAL. FEUPE BEIAVIOES BARREDA

COTLLO OUIVAFA
PY!.ldaíL dal Co6aa,o ol.toivo

o
fr4UtitcIPAUDAD xEfROPOLITANA DE UtilAUITICIPAUDAD i'ETROPOUTAIIA DC U¡IA PATPAL. BANNEOA

PAIPAL. FELIPE BE ES BARREI}A

HENRY
JETU¡ AB
MIEMBñO

MARCACUZCO MIEMBRO EJO D
MACKIE

auo on¡gruo IRECfñ/n
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ACTA DEL 20 DE ABRIL DEL 2011

SESIÓN ORDINARIA

N" 00G2011-PATPAL-FBB/CDA,Í ML

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Dirección de la Entidad y conforme a la
convocatoria realizada por el Presidente del Conselo Directivo del Patronato del

rque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL - FBB) se dio inicio a las
i#is horas a la SESIÓN oRDINARIA No 006 DEL CONSEIO DIRECTM DEL

TPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia del señor Javier Coello
.atn,o¡¡ot1 uevara, Presidente del Conseio Directivo, del señor Jesús Abel Mejía Marcacuzco,lrt Miembro del Conseio Dirertivo, del señor Henry William Vivanco Mackie, Miembro

del Consejo Directivo, del señor Raúl Reaño Asián, Director Elecutivo y de la señora
Tania Valle Manchego, Jefe de la Oficina de Asesoría Juídica y Secretaria Té«rica del
Consejo Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda:

Aprobación de participación al XVIII Congreso de la Asociación
Latinoamericana de Parques Zoológicos y Acuarios (ALPZA).
Censo y Demografía del mes de Marzo.
Contrato de Donación con América Móvil Peru S.A.C.

Addendum al Convenio con la Caia Metropolitana Municipal de Crédito
Popular de Lima.

AGENDA:

I.- ESTACIÓN DE APROBACIÓN OT N TN

Se dio cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria No Ú52011-PATPAL-FBB/CDMML, del 26

de marzo del 2011, la que fue aprobada por unanimidad, por los miembros del Consejo

Di¡ectivo.

a
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II, ESTACIÓN DESPACHO

La Secretaria Técnica del Consejo Directivo informó que la Presidencia ha recibido la
siguiente documentación, respectivamente:

Inforrne No 029, de fecha 20 de Abril del 2011, de la Dirección Eiecutiva, respecto a la
Aprobación de la Comisión de Servicios conformada por el C,erente de Operaciones y
la Jefa de la División de Zoologia a participar en el XVIII Congreso de la Asociación
Latinoamericana de Parques Zoológicos y Acuarios ALPZA.

fR
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forrre Nc 030, de fecha 06 de Abril del 2011, de la Dirección Eiecutiva, respecto al
so y Demografía de la Colección Zaológica del mes de Marzo

ta,or*ci forme Nc 031, de fecha 12 de Abrit del 2011, de la Di¡ección Ejeortiva, respecto al
Conhato de Donación con América Móvil Peru S.A.C, en el cual la Oficina de Asesoría
Jurídica concluye que el Consejo Directivo deberá disponer se realicen las acciones
necesarias para la regularización del presente contrato de donación con la empresa
América MóviI Peru S.A.C, adecuándolo a la normativa intema del PATPAL-FBB.

Oficio Ne 051, de fecha 15 de Abril det 2011, del Órgano de Control I¡rsütucional, en el
cual remite el lnforme No 00G2011-PATPALOCI "Informe de Verificación de la
legalidad en la adquisición de los programas de Software" del periodo Enero -
Diciembre 2010, de la Actividad de Control Na 2-0241-2011-007.

Oficio No 053, de fecha 15 de Abril del 2011, del Órgano de Control Institucional,
mediante el cual solicita copia del Acuerdo de Consejo Directivo Na @1-PATPAL-FBB-
CDMML de fecha 13 de Setiembre del 2010.

Informe No 032, de fecha 18 de Abril del 2011, de la Di¡ección Ejecutiva, en el cual la
Oficina de Asesoría Jurídica concluye se eleve al Consejo el Addendum al Convenio
con la Caja Municipal de Crédito Popular para su respectiva aprobación.

III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS

3.1 Del Preeidente del Conseio Directivo

Dar atención al Oficio No 051, de fecha 15 de Ab¡il del 2011, del Órgano de Control
I¡stitucional, en el cual remite el lnforme No 006-2011-PATPAL-OCI "lnforme de
Verificación de la legalidad en la adquisición de los programas de Sofwva¡e" del
periodo Enero - Diciembre 2010, de la Actividad de Control No 2-0241-2011-007.
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Dar atención al Oficio Nc 053, de fecha 15 de Abril del 2011, del Órgano de Control
lnstitucional, mediante el cual solicita copia del Acuerdo de Conseio Directivo No 091-
PATPAL-FBB-CDMML de fecha 13 de Setiembre del 2010.

3.2 De Ios Miembros del Consejo Di¡ectivo

3.3 Del Director Eiecutivo

Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones:

lución de Dirección Ejecuüva Nc 097-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 21 de
marzo del 2011, que aprueba la eiecución de prestaciones adicionales hasta por el 25%
del monto del Cont¡ato suscrito por Telefónica Móviles S.A. y por ende ampliar el
plazo contractual, hasta el 06 de mayo del 2011 por el importe de S/. 7 814.00.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 1üL2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 25 de
Ma¡zo del 2011, que modifica el Plan Anual de Contrataciones del Patronato del
Parque de las leyendas, correspondiente al Eiercicio Fiscal 2011, excluyendo el ítem ¡10

(cable acerado de 3116") y el ítem 05 (combusüble 90 octanos y diesel 2) e incluyendo el
ítem 42 (gasolina de 90 octanos).

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva Ne 102-2011-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 01 de
Abril del 2011, que designa a los miembros del Comité de Concesiones de Servicios del
PATPAL - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva No 103-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 01 de
Abril del 2011, que conforma el Comité de Ecoeficiencia del PATPAL - Felipe
Benavides Barreda. Del mismo modo encarga a los integrantes del mencionado comité
la implementación de una Di¡ectiva especifica que facilite y asegure el cumplimiento
de las medidas de ecoeficiencia.
Se tomó conocimiento.

Reeolución de Dirección Eiecuüva Ne 1O¡I-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 01 de
Abril del 2011, que designa a Antonia Jenny Celeste Cóndor Mor¿ín como Jefa de
Educación y Extensión Cultural, dependiente de la C,erencia de Promoción y
Desarrollo del PATPAL - Felipe Benavides Barreda.

Se tomó conocimiento.

)
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/".i_--,t_1,,,:.,,,,,, \Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 10G2011-PATPAL-FBBA{ML, de fecha 01-?é - --.-.-_l

Abril del 2011, que Autoriza un Crédito Suplementario en el Presupuesto
correspondiente al Año Fiscal 2011, del PATPAL - Felipe Benavides Barreda, hasta la
suma de Cien Mil con 00/100 Nuevos Soles (S/. 100,000)
Se tomó conocimiento.

§
. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA
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x APROBACIÓN DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS CONFORMADA POR EL
GERENTE DE OPERACIONES Y LA JEFA DE ZOOLOGÍA A PARTICIPAR EN EL
xvrrr coNGREso DE LA ASOCTACTÓN r.ArrNOeMERrcANA DE PARQT.JES
ZOOLÓGICOS Y ACUARIOS (ALPZA) 2011.

Mediante Informe Na 031-2011-GO, se advierte que la asistencia y participación activa a
dicho evento a realizarse en la ciudad de Santo Domingo (Republicana Dominicana),
los días 03 al 08 de mayo del presente por parte de los funcionarios del PATPAL-FBB,
significa un gran beneficio para la institución, por cuanto los cursos y las mesas de
trabajo importarán la actualización de metodologías de trabaio, conocimientos y
fortalecer relaciones con las demás instituciones intemacionales del mismo. Se ha
cumplido con adjuntar propuesta de viáticos confeccionada según lo establecido en la
Directiva No 002-2007-PATPAL-FBBAíN4L.

Si bien es cierto, el Art. 10.1 de la Ley 29626 - Ley de presupuesto del sector público
para el año fiscal 2011, prohíbe los viajes al exterior de servidores o funcionarios
públicos, también lo es que dicha norma estable excepciones adicionalee (penúltimo
párrafo del Art. 10.1, inciso 2), empero debe sujetars€ al procedimiento alli establecido,
señalando que este debe ser autorizado por el Titular de la Entidad.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza No 1023, de
la Municipalidad Metsopolitana de Lima, con el voto un¿iLnime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEIO DIRECTIVO NO 021-PATPAL.FBB/CD/MML

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Autorización de la Comisión de
Servicios a los servidores públicos Gerente de Operaciones Ingeniero Julio
César Lara Milianovich y la Jefa de la División de Zoología M.V. Tatiana Paola

Quevedo Cisneros, a fin de participar en el XVIII Congreso de la Asociación
Latinoamericana de Parques Zoológicos y Acuarios (ALPZA) 2011.
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{ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR los viáticos, por el monto e
US $ 7286.56 (Siete Mil Doscientos Ochenta y Seis con 56/100 Dólares
Americanos), de acuerdo a la Directiva No 002-2007-FBBMML.

ARTÍCIJLO TERCERO.- EXONERAR el presente acuerdo del trámite de
aprobación del acta.

PUNTO SEGUNDO
rR
L,(9 /.ú ENSO Y DEMOGRAFÍA DEL MES DE MARZO

0
ln

te lnforme Na 02^t2011-CO, de fecha ü5 de Abril del 2011, el Gerente de

}t¡¡e6eü, raciones remite el Censo Demográfico de la Colección Zoológica, elaborado por la
División de Znología, luego del cual se concluye que la entidad cuenta con una
población total al mes de Marzo del 2011, de dos mil ciento treinta (2.13()) individuos
animales, enEe Aves, Mamíferot Reptiles, Anfibios, Arácnidos y Peces. Asimismo se
deberá toma¡ en cuenta el siguiente detalle:

Se tomó conocimiento.

PUNTO TERCERO

APROBACIÓN DE ACCIONES PERTINENTES PARA LA REGI.JLARJZACIÓN
DEL CONTRATO DE DONACIÓN CON XVTÉN¡CN UÓVIL PERÚ S.A.C.

Que mediante Informe 051-2011-OAJ de fecha 11 de abril del 2001, la Jefa de la Oficina
de Asesoria furídica informa lo siguiente:

Clasificación Población
a Feb 2011

Ingreeos Egresos Población a Mar 2011

Mammalia 607 12 l4 605
Aves 769 32 76 785
Reptilia 580 8 2 586
Amphibia 5 1 0 6
Aracnida 1 0 0 1

Peces 109 47 3 147

Total 2071 94 35 2130
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Con fecha 02 de agosto del 2010 se suscribió el Contsato de Donación (Adopta un
animal) con la empresa AMÉRICA MóVIL pERú S.A.C., por el monto de $2,000.00 y
con vigencia de un año; sin embargo las prestaciones a cargo de ambas entidades no se
llegaron a ejecutar en la fecha indicada.

/.
El 06 de abril del 201,t, ta empresa AMÉRICA MóVIL pERú S.A.C. informa que

el 01 de marzo último, efectuó la entrega del dinero correspondiente al
TPAL-FBB, solicitando modificar el plazo de vigencia del contrato de donación

sta el 14 de abril del2072

De los antecedentes del Contrato de Donación del Programa "Cooperantes del parque
de las Leyendas" Producto "Adopta un Animal" suscrito con la empresa América
Móvil Peru SAC, del 02 de Agosto del 2010, no se advierte la emisión del acto

vo tal

i:,

r
Directivo). hecho que conllevaría a viciar el procedimiento establecido, asimismo no se
aprecia el Informe técnico correspondiente. En atención a ello, se recomienda que el
Consejo Di¡ectivo debe disponer se realicen las acciones necesarias para la
regularización del presente contrato de donación con la empresa AMÉRICA MóVII
PERÚ S.A.C. adecuiíndolo a la normativa intema del PATPAL-FBB.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza No 1023, de
la Municipalidad Metsopolitana de Lim+ con el voto unánime de sus miembros; el
Conselo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

Á ar TEDf\tl DE NqFI'I NIDEÍ'TIWll NO O22.PAT AI EPR/f-ri/f,^rrp

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER se realicen las acciones necesarias para la
regularización del contrato de donación con la empresa AMÉRICA MÓVIL
PERÚ S.A.C. adecuándolo a la normativa intema del PATPAL-FBB.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Director Ejecutivo el cumplimiento
del presente acuerdo.

ARTICULO TERCERO.- EXONERAR el presente acuerdo del hámite de
aprobación del acta.

,\s
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ADDENDUM AL CONVENIO CON
POPULAR DE LIMA

LA CAIA MUNICIPAL DE CRÉDITO

El 29 de diciembre del 2008 la Caia Municipal de Crédito Popular de Lima suscribió
con el PATPAL-FBB un Convenio Planilla Cash Ne00&2008, el cual brinda facilidades a
los trabajadores contratados a plazo determinado, a plazo fijo, asi como a los
trabajadores contratados bajo la modalidad de CAS, para acceder al otorgamiento de
un crédito personal, sujeto a pago a través de deruento por planillas. El plazo del
convenio es de dos años, plazo prorrogable por un periodo igual, en caso no mediar
viso en contrario de una de Ias partes a la otra, mediante comunicación notarial con

a la fecha de vencimiento, manteniéndose vigenteo días de anticipación
icamente para los créditos concedidos y no cancelados, por parte de alguno de los

.ac.,orr& restatarios, hasta su total cancelación.

La Caia Municipal de Crédito Popular de Lima, envió la Carta CO Nc 171-092011-
CMCPL adjuntando propuesta de addendum al Convenio, en el sentido de que:
"El olazo del oresente cont¿enio es indefinido u etnoezara a resir a oartir del día sisuiente de su

fR
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suscrinción" .

Mediante memora¡dum Nq221-2011-OA, la Oficina de Administración elaboró un
informe técnico, opinando favorablemente por la continuación del Convenio
mencionado, precisando que el período de vigencia del Convenio debe estar
enmarcado dent¡o de la gestión actual.

En ese sentido, la Oficina de Asesoría furídica mediante Informe 053-2011-OAJ de
fecha 18 de abril del 2001, opinó porque el addendum debe quedar redactada de la
siguiente manera: "De la uigencia del cont¡enio.- sente mnaenio e

repir a Dartir del dia sipuiente de su suscriDción. venciendo indefectiblemente el 3l de
diciembre del 2014. Cualquiera de las partes podrá resolverlo, mediante aviso notarial
cursoda con lreinta (30) días de anlicipación.
En caso las partes lo requieran puede existir una prórroga, debiendo comunicarse por escrito."

Que, el literal h) del artículo 6' del Reglamento de Organización y Funciones del
PATPAL-Felipe Benavides Barreda, aprobado por la Ordenanza N'1023, establece que
el Conseio Directivo es el órgano encargado de "Aprobar toda clase de actos, contratos
u operaciones conducentes al desarrollo, gestión y fines de la institución".

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, aprobado mediante Ordenanza No 1023, de la Municipalidad
Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el Consejo Directivo ha
emitido el siguiente acuerdo:
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ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Addendum con la Caja Municipal de
Crédito Popular de Lima.

ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR al Director Ejecutivo del pATpAL-FBB,

a fin de que suscriba el Convenio al que se refiere el artículo precedente

ARTÍCULO TERCERO.- EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del acta.

Sin más puntos que tratar y siendo las diecinueve horas, se dio por concluida la
pres€nte sesión del Consejo Directivo, suscribiendo, a continuación, los señores
Miembros del Consejo Directivo, en señal de aceptación conformidad y acordando que
la siguiente sesión del Consejo Directivo se realizará el dia 26 de abril del presente año
a las dieciséis horas.

MUNICIPALJOAO METROPOLITA}{A DE LITA
PAIPAL. FEUPE BENAVIOEE BARREDA

collLo oulv f,A
Pr6ld.ñlr dtl Coítdo oitdt o

i,lut{lClPAlJoAo f,ETROPOTITAI{A OE UTIA
I¡IUN¡CIPAUDAD METROPOUTAI{A DE I,]MA PAIPAI-. BARNET}A

PAIPAT. FETIPE DES BARREDA

HENRY co irAcKtE
DIRECTN,/OJE'U3 AEI MARCACUZCO MIEMBRO

Mt¡Mtño aaJo ontgflvo
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ACTA DEL26 DE ABRIL DEL 2011

E RD AR

No 007-2011-PATPAL-FBB/CDA,IML

Na) TAHIA nE utrr

o

En la fecha, en la sala de Reuniones de la Alta Di¡ección de la Entidad y conforme a la
convocatoria realizada por el Presidente del Consejo Directivo del patronato del
Parque de Las [ryendas - Felipe Benavides Barreda (pATpAL - FBB) se dio inicio a las
diCCiSéiS hOrAS A IA SESIÓN ORDINARIA NC OO7 DEL CONSEIO DIRECTIVO DEL
PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia del señor Javier coelto
cuevara, Presidente del consejo Directivo, del señor fesús Abel Mejía Marcacuzco,
Miembro del Conseio Directivo, del señor Henry william vivanco Mackie, MiembrofR

t^§ del Consejo Directivo, del señor Raú I Reaño Asi¿íLn, Di¡ector Ejecutivo y de [a señora
a Valle Manchego, Jefa de la Oficina de Asesoria Jurídica y Secretaria Técnica del

Di¡ectivo

.at ,oar&9 Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agmda:

. Aprobación del Proyecto de Transacción Extraludicial con patricia Rios Mejía.

o Informe General de los contratos de prestaciones reciprocas.

o Addendum al Convenio con el Instituto de Ingenieros de Minas del peru.

o Addendum al Conkato de lnte¡cambio de Animales con source Group - source
Prague S.R.O

raÍ

AGENDA:

.) 1.- EsrAcróN DE ApRoBACTóN or ecre

Se dio cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria Nc 0062011-pATpAL-FBB/CDIrzlIvfL, del 20
de abril del 2011, la que fue aprobada por,nanimidad, por los miembros del Consejo
Di¡ectivo.

II. ESTACION DESPACHO

La secretaria Técnica del Conselo Di¡ectivo informó que la presidencia ha recibido la
siguiente documentación, respectivamente:

0082
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Inforrre Nc 033, de fecha 25 de Abril del 2011, de la Di¡ección Ejecutiva, respecto al
Proceso Judicial seguido por Patricia Magaly Ríos Mejía, en el cual se adjunta el
Proyecto de Transacción Extra,udicial, a efectos de poner fin al proceso.

Informe N0 034, de fecha 25 de Ab¡il del 2011, de la Dirección Ejecutiva, respecto a los
Contratos de Prestaciones Reciprocas, en el cual la Oficina de Asesoria Jurídica
concluye elevarlo a la Procuraduría de Lima Municipal de la MunicipalidadI¡8

t
,]

politana de Lima, para que proceda conforme a sus funciones y atsibuciones.
li B

)¿_
e No 035, de fecha 25 de Abri.l del 2011, de la Di¡ección Elecutiva, respecto a la

!r¡¡"¡¡Éi ctividad de Control No 2-0241-2011{07 "Informe de Verificación de la legalidad en
la adquisición de los programas de Software".

Inforrre No 036, de fecha 26 de Abril del 2011, de la Di¡ección Ejecutiva, en el cual la
oficina de Asesoría Jurídica concluye se eleve al consejo Di¡ectivo el Addendum al
Convenio de Cooperación Institucional Instituto de Ingenieros de Minas del perú, para
su respectiva aprobación.

Inforrre No 037, de fecha 26 de Abril del 2011, de la Dirección Ejecutiva, en el cual la
Oficina de Asesoría Juridica concluye se eleve al Consejo Dúectivo el Addendum al
Contrato de Intercarnbio de Anima-les con Source Group - Source prague S.R.O
para su respectiva aprobación.

o

III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS
)

3.1 Del Presidente del Conseio Direcüvo

3.2 De los Miembros del Conseio Di¡ectivo

3.3 Del Director Ejecutivo o
o Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones:

Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 110-2011-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 18 de
Abril del 2011, en la cual aprueba el Expediente Técnico para la eiecución de obra
"Remodelación de SS.HH. Ne 14 Damas y Caballeros", a eiecutarse denko de las
lnstalaciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, con
un plazo de ejecución de obra de Treinta y nueve (39) días naturales, por el importe de
Treinta y Cuaho Mil Quinientos Cincuenta y Tres con 35/100 Nuevos Soles
(S/. 34,553.35), el mismo que está conformado por los siguientes documentos: memoria
descriptiva, presupuesto, metrado, precios unitarios, especificaciones técnicas,
cronograma de ejecución y planos de la obra.
Se tomó conocimiento.

00rj r
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Resolución de Di¡ección Ejecutiva N, 111-2011-PATPAL_FBB/M ML, dC
t)fl

Abril del 2011, en el cual aprueba el Expediente Técnico pa¡a Ia ejecución de obra
"Construcción de Almacéru Archivo y pahimonio,,, ubicado por el ingreso Rivaguero,
a ejecutarse dentro de las lnstalaciones del patronato del Parque de las Leyendas -Felipe Benavides Barreda, con un plazo de eiecución de obra de noventa y dos (92) días
naturales, por el importe de T¡escientos Once Mil Ochocientos Sesenta y Ocho con
161100 Nuevos Soles (S/. 311, 868.16), el mismo que está conformado por los siguientes

:i documentos: memoria descriptiva presupuesto, metrado, precios unitarios,
9É r,A9 /. specificaciones técnicas, cronograma de ejecución y planos de la obra

tomó conocimiento.
J

o .acs,or*ñ'
IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍAo
PUNTO PRIMERO

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE TRANSACCIÓN EXTRAIUDICIAL DEL
PROCESO JUDTCTAL SEGUTDO poR PATRTCTA MAGALY RÍOS nrtie

Que, con fecha 08 de setiembre del 200g, patricia Magaly Ríos Mejía INTERT¿ONE
DEMANDA contra er patronato der parque de las Leyenáas Feüpe Benaüdes Barreda,
para que se le pague por concepto de Beneficios sociales e Indemnización por despido
a¡bitrario la suma de S/. 38,952.69 más interese legales; aduciendo hablr p."rldo
servicios en el régimen laboral de la Actiüdad privada Dec¡eto Legislativo 72ga y que el
29 de Agosto del 2008 fue despedida arbitrariamente mediante ra nesolución de
Dirección Na 110-200&PATPAL-FBBMML.

o
Con fecha 12 de octubre del 2010 se dicta sentencia, mediante Resolución Ne r33
decla¡ando FUNDADA LA DEMANDA sobre pago de Beneficios sociales e
Indemnización por Despido ArbiEario, ordenando que er pATpAL-FBB cumpla con
pagar a la parte demandante la suma de S/. U,gl2.SO.

Mediante I¡forme Ne 0342011-oAJ, de fecha 15 de Marzo del 2011, de la oficina de
Asesoria Jurídica concluye por lo expuesto y estando Ia demandante, se desempeñó con
Jefa de la División de Zoología, y al ser este un Cargo de Confianza no le corresponde el
derecho de indemnización por Despido Arbitrario; asimismo al no habérsele efec¡rado el
pago de sus Beneficios sociales re corresponde er pago de ello, la misma que según ra
liquidación efectuada por el PATPAL-FBB, el 0l de setiembre del 200g, aiciend-e a la
suma de sl.9,824.ñ. Para efectos de poner fin al proceso y llegar a una Transacción
Extrajudicial es necesario que previamente sea autorizado por er Conseio Dtecüvo;
cumpliendo con adjuntar el proyecto de transacción judicial para consideración.

Mediante InJorme Na 037, de fecha 30 de ma¡zo de la oficina de planificación y
Presupuesto, informa que es procedente efectuar el pago de todos los beneficios q,r" pá

0080
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ley le corresponden y que en su momento no fueron cobrados por la demandante.
Lt

ello, la nueva afectación presupuestal
Por

sera otorgada en la Hoja de Liquidación que
preparará la Unidad de Reorrsos Humanos.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en er Regramento deorganización y F,nciones der PATPAL-FÉB, aprobado mediante o¡denanza"N" 1oB, áela Municipalidad Metroporitana de Lima, coir er voto un¿ínime de sus miembro+ er
Consejo Directivo ha emitido el sigrriente acuerdo:

DESAPROBAR el acuerdo de transacción judicial y
PROSEGUIR con el proceso judicial en cu¡so.

Que mediante lnfo¡me Na 056_2011_OAJ, la Jefa de la Oficina de Asesoría furídicainforma sob¡e las irreguraridades detectadas como consecuencia del a¡árisis de ros
contratos de prestaciones recíprocas suscritas por er pATpAL-FBB en Ios años 20091
2010.

Asimismo, se adjunta copias fedateadas de ros anexos correspondientes a efectos de
que se disponga la remisión de todo lo actuado ar procu¡ado¡ público Municipat áeia
Municipalidad Mehoporitana de Lima, para que proceda conforme a sus funciones y
atribuciones.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a ro dispuesto en el Reglamento de
organización y F,nciones del pATpAL-FBB, aprobado mediante ordenanza"No 1023, dela M,nicipalidad Menopolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ARTÍCULO PRIMERO.- ELEVAR el Informe Gene¡ar de ros Conrratos de
Prestaciones Recíprocas a la procu¡aduría pública Municipal de la
Municipalidad Metropolitana de Lima a fin de que proceda conforme a sus
fu nciones y atribuciones.

LA¡¡

aprobación del acta.
EXONERAR el presente acuerdo del t¡¿{,rnite de

00 79
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INS CIONAL CON EL INS ODEIN ENIEROS D MINAS DE PERÚ

El PATPAL-FBB conjuntamente con el Instituto de Ingenieros de Minas del peru,
suscribieron un Convenio de cooperación lnstitucional de fecha 01 de Junio del 2@,
teniendo como objeto el impulso de la Mina Modelo, ubicada en la zona sierra del
PATPAL-FBB, y asi brindar al público visitante un servicio educativo y cultural en
beneficio de la niñez.

ormente con fecha 05 de Abril del 201O ambas partes suscriben una adenda por
cual se hacen modificaciones a las cláusulas oarta y duodécimo del indicado
nveruo

IA§

o

Mediante Informe N"0912011oA, la oficina de Adminishaciór¡ señala que es necesario
realizar un adendum al convenio de Cooperación Institucional con el I¡rstituto de
Ingenieros de Minas del Peru por el tiempo de 02 meses, la rnisma que se ha coordinado
con el lnstituto de Minas del Peru manfestando su aceptación, en tanto se termine la
liquidación y presentación de propuesta. Asimismo, mediante Informe Ne 057-2Ol1OAJ,
la oficina de Asesoría Juídica recomienda se proceda a la negociación y suscripción de
una segunda adenda al convenio de cooperación Institucional entse el pATpAL-FBB y
EL INSTITUTO con vigencia hasta el 25 de funio del 2011, fecha en la cual ,".." l" pó,t."
de Seguros contsa incmdio, del cual es endosatario el PATpAL-FBB, dentro de cuyo
plazo se efectuen las liquidaciones antes señaladas.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanz¿ Ne 1023, de
la Municipalidad Mefopol.itana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTM No 02&PATPAL-FBB/CD/MML

ARTÍCLJLO PRJMERO.- APROBAR una segunda adenda al Convenio de
Cooperación Institucional entre el PATPAL-FBB y el lnstituto de tngenieros de
Minas del Peru con vigencia hasta el 25 de Junio del 2011.

ARTICULO SEGI.JNDO.. FACULTAR al Director E.jecutivo del PATPAL-FBB,
a fin de que suscriba el addendum al Convenio al que se refiere el artículo
precedente.

ARTICULO TERCERO.- EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del acta. ,.:
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APROBACIÓN DEL ADDENDUM AL CONTRATO DE INTERCAMBIO DE
ANIMALES

El PATPAL suscribió con fecha 13 de mayo del 2008 el contrato Ne 050414/AST con
Source Group- Animal Source Texas INC, por el cual se comprometió a entregar diez
(10) Pingüinos de Humboldt (Spheniscus humboltii), dos (02) Tapües sudamericanos
(Tapirus terrestres) y dos (02) Monos huapo negro (Pithecia monacus) y, Source

.;í.i.^,i§roup- Animal Source Texas INC, entregaría una (01) jirafa macho (Gkaffa
,u- ' .1,- §qmelopardalis); todos los animales se entregarian en el Aeropuerto Intemacional Jorge

. - ¡,¡\ @ávez en la ciudad de Lima. En mérito al referido contrato el pATpAL cedió y
YJ- §u"gO en el Aeropuerto Intemacional "Jorge Chávez" de Lima - peru, diez (10)
,,"r*c"2fingüinos de Humboldt ( Spheniscus humboltlti . o

Mediante lnforme N" 179-201I-@/DZ la lefa de la División de Zoología, señala que
durante los primeros meses del año 2011, se ha recibido la comunicación de una nueva
propuesta por parte de la empresa Source Group - Source Prague S.R.O en
representación de Sou¡ce Group - Animal Source Texas INC, por la cual replantean el
contrato oritinal, incluyendo nuevas especies en lugar de la jirafa, a fin de dar
cumplimiento al documento. Para tal efecto, proponen la entrega por parte del
PATPAL de 10 pingüinos (enkegados),02 tapires y los 02 monos huapos (por entregar)
y la inclusión de 08 pingüinos adicionales al contrato original, a cambio la mencionada
empresa entregará 06 suricatas, 05 lemures, 02 bisontes americanos, 02 hienas
moteadas, 02 canguros grises, 02 búhos nivales, 02 erizos europeos y 02 coneios enanos.
Sobre ello, la División de Zoología recomienda efectuar el intercambio en las nuevas
condiciones siendo conveniente para la lrstitución por la variedad de especies
propuestas. En el mismo sentido el Informe N' 032-2011-C,O _de la Gerencia de
Operaciones, recomienda efectuar la propuesta planteada por Source Group - Source
Prague S.R.O en representación de Source Group - Animal Sou¡ce Texas INC.

o
Teniendo en consideración los informes precedentes, mediante informe Ne 058-2011-
OAJ la Oficina de Asesoria Jurídica adjunta propuesta de addenda para s€r suscrita por
el PATPAL-FBB con Source Group - Source Prague S.R.O en representación de Source
Group - Animal Source Texas INC.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza N0 1023, de
Ia Municipalidad Metsopolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el
Conseio Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la addenda Ne 001 al contrato
Na 050414/Asr suscrito con la empresa source Group - Animar source Texas
INC.

ARTÍCI.JTO SEGI,JNDO.. FACULTAR AI Di¡CCtOr EJCCUtiVO dCI PATPAL-FBB,
a fin de que suscriba el Convenio al que se refiere el articulo precedente

ARTÍCULO TERCERO.- EXONERAR el presente Acuerdo del tr¿í,¡nite de
aprobación del acta.

o

o PAIPAL. FEU

XUXÉPruOAO XEIROPOLIÍA¡A OE UIA
PAfPAL. 

'€LIPE 
BEXAYIOCS AARREOA

OSLLO OU¿VARA
Ér€$ü {t drl Coñ..]o OlrGttYo

Sin más puntos que trata¡ y siendo las diecinueve horas, se dio por concluida la
presente sesión de Consejo Directivo, suscribiendo, a continuación, los señores
Miembros del Conseio Directivo, en señar de aceptación conformidad y acordando que
la siguiente sesión del Consejo Di¡ectivo se reari za¡á er dia07 de mayoier presente io
a las nueve horas.

.IUNICIPA!¡OAD POLITAI{A OE UTIA
M

HENRY WI
VIEMBRO DEL CONS IR

M KIE
JI!U.

0€ultA
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ACTA DEL26 DE ABRIL DEL 2011

SESIÓNORDINARIA

No 007-2011-PATPAL-FBB/CDA,IML

JR

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Dirección de la Entidad y conforme a la
convocatoria ¡ealizada por el Presidente del Consejo Directivo del Patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL - FBB) se dio inicio a las
dieciséis horas a la sEsIÓN oRDINARIA Nr 007 DEL CONSEIO DIRECTM DEL
PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia del señor Javier Coello
Guevara, Presidente del Consejo Directivo, del señor Jesús Abel Mejía Marcacuzco,
Miembro del Conselo Directivo, del señor Henry William Vivanco Mackig Miembro

r^¡t del Consejo Directivo, del señor Raúl Reaño Asián, Di¡ector Ejecutivo y de la señora
ania Valle Manchego, Jefa de [a Oficina de Asesoría Juridica y Secretaria Técnica del

jo Directivo.

.ar.,o¡rÉtt,
¡T Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda:

Aprobación del Proyecto de Transacción Extrajudicial con Patricia Ríos Mejía.

Informe General de los contratos de prestaciones reciprocas.

Addendum al Convenio con el lnstituto de I¡genieros de Minas del Peru.

Addendum al Contrato de Intercambio de Animales con Source Group - Source
Prague S.R.O

a

a

a

AGENDA:

I.. ESTACIÓN DE APROBACIÓT.¡ OU ECTN

Se dio cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria Ne 0G2011-PATPAL-FBB/CDMML, del 20

de abril del 2011, la que fue aprobada por unanimidad, por los miembros del Consejo
Di¡ectivo.

II. ESTACIÓN DESPACHO

La Secretaria Técnica del Consejo Directivo informó que la Presidencia ha recibido la
siguiente documentación, respectivamente:



-:'

Informe N0 033, de fecha 25 de Abril del 2011, de la Dirección Ejecutiva, respecto al
Proceso Judicial seguido por Pahicia Magaly Ríos Mejia, en el cual se adjunta el
Proyecto de Transacción Exhaiudicial, a efectos de poner fin al proceso.

Infonne Nc 034, de fecha 25 de Abril del 2011, de la Di¡ección Ejecutiva, respecto a los
Contratos de Prestaciones Recíprocas, en el cual la Oficina de Asesoría Jurídica
concluye elevarlo a la Procuraduria de Lima Municipal de la Municipalidad

etropolitana de Lima, para que proceda conforme a sus funciones y atribuciones.

omre N0 035, de fecha 25 de Abril del 2011, de la Di¡ección Ejecutiva, respecto a la
at¡ror¡ott, ctividad de Control Ne 2-0241-2011{07 "lnforme de Verificación de la legalidad en

la adquisición de los programas de Software".

Infor:¡re Na 036, de fecha 26 de Abril del 2011, de la Di¡ección Ejecutiva, en el cual la
Oficina de Asesoría Juridica concluye se eleve al Conseio Directivo el Addendum al
Convenio de Cooperación Institucional lnstituto de Ingenieros de Minas del Perú, para
su respectiva aprobación.

Inforsre Nc 037, de fecha 26 de Abril del 2011, de la Di¡ección Ejecutiva, en el cual la
Oficina de Asesoría Jurídica concluye se eleve al Consejo Directivo el Addendum al
Contrato de Intercambio de Animales con Source Group - Source Prague S.R.O
para su respectiva aprobación.

III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS

3.1 Del Presidente del Consejo Directivo

3.2 De los Miembroe del Conseio Directivo

3.3 Del Director Eiecutivo

o Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones:

Resolución de Dirección Eiecutiva N, 110-2011-PATPAL-FBB/'LML, de fecha 18 de
Abril del 2011, en la cual aprueba el Expediente Técnico para la eiecución de obra
"Remodelación de SS.HH. No 14 Damas y Caballeros", a eiecutarse dentro de las
Instalaciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, con
un plazo de ejecución de obra de Treinta y nueve (39) días naturales, por el importe de
Treinta y Cuatro Mil Quinientos Cincuenta y Tres con 35/1ü) Nuevos Soles
(S/. 34,553.35), el mismo que está conformado por los siguientes documentos: memoria
descriptiva, presupuesto, metrado, precios unitarios, especificaciones técnicas,
cronograma de ejecución y planos de la obra.
Se tomó conocimiento.

I¡§

g'

{¿



',j'

¿U

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 111-2011-PATPAL-FBBA{ML Ae fe#l#§$
Abril del 2011, en el cual aprueba el Expediente Técnico para la ejecución de obra
"Construcción de Almacén, Archivo y Pakimonio", ubicado por el ingreso Rivaguero,
a ejecutarse dentro de las lnstalaciones del Patronato del Parque de las Leyendas -
Felipe Benavides Barreda, con un plazo de eiecución de obra de noventa y dos (92) días
naturales, por el importe de Trescientos Once Mil Ochocientos Sesenta y Ocho con
161100 Nuevos Soles (S/.311, 868.16), el mismo que está conformado por los siguienteg
documentos: memoria descriptiva, presupuesto, metrado, precios unitarios,

pecificaciones técnicaq cronograma de ejecución y planos de Ia obra.
e tomó conocimiento.

I IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTO PRIMERO

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE TRANSACCIÓN EXTRAIUDICIAL DEL
PROCESO IUDTCTAL SEGUTDO pOR PATRTCTA MAGALY úOS MEÍA

Que, con fecha 08 de Seüembre del 200& Pakicia Magaly Ríos Mejía INTERPON E
DEMANDA contra el Pahonato del Parque de las Leyendas Felipe Benaüdes Barreda,
para que se le pague por concepto de Beneficios Sociales e Indemnización por despido
arbitrario la suma de 51. §,952.69 más interese legales; aduciendo haber prestado
servicios en el régimen laboral de la Actividad Privada Decreto Legislativo 728P y que el
29 de Agosto del 2008 fue despedida arbitsariamente mediante la Resolución de
Dirección Ne 110-200&PATPAL-FBBMML.

Con fecha 12 de Octubre del 2010 s€ dicta sentencia, mediante Resolución No 133
decla¡ando FUNDADA LA DEMANDA sobre Pago de Beneficios Sociales e
Indemnización por Despido Arbitrario, ordenando que el PATPAL-FBB cumpla con
pagar a la parte demandante la suma de S/. 34,872.50.

Mediante Informe Na 03+2011-OAJ, de fecha 15 de Marzo del 2011, de la Oficina de
Asesoria Jurídica concluye por lo expuesto y estando la demandante, se desempeñó con

Jefa de la División de Zoología, y al ser este un Cargo de Confianza no le corresponde el
derecho de indemnización por Despido Arbitrario; asimismo aI no habérsele efectuado el
pago de sus Beneficios Sociales le corresponde el pago de ello, Ia misma que según la
liquidación efech¡ada por el PATPAL-FBB, el 01 de Setiembre del 2008, asciende a la
suma de 51.9,824.ñ. Para efectos de poner fin al proceso y llegar a una Transacción
Extrajudicial es necesario que previamente sea autorizado por el Consejo Directivo;
cumpliendo con adjuntar el proyecto de transacción judicial para consideración.

Mediante Informe Na 037, de fecha 30 de marzo de la Oficina de Planificación y
Presupuesto, informa que es procedente efectuar el pago de todos los beneficios que por
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ley le corresponden y que en su momento no fueron cobrados por la demandante. Por
ello, la nueva afectación presupuestal será otorgada en la Hoja de Liquidación que
preparará la Unidad de Recursos Humanos.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordena¡rza Na 1023, de
la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el
Conseio Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEIO DIRECTIVO N" O24.PATPAL.FBB/CD/MML

ARTÍCULO PRIMERO.- DESAPROBAR el acuerdo de transacción iudicial y

PROSEGUIR con el proceso iudicial en curso.

PUNTO SEGUNDO

INFORME DE LOS CONTRATOS DE PRESTACIONES RECÍPROCAS

Que mediante Informe No 056-2011-OAJ, la lefa de la Oficina de Asesoría Jurídica
informa sobre las irregularidades detectadas como consecuencia del anáIisis de los
contratos de prestaciones recíprocas suscritas por el PATPAL-FBB en los años 20@ y
201.0.

Asimismo, se adjunta copias fedateadas de los anexos corespondientes a efectos de
que se disponga la remisión de todo lo actuado al Procurador Público Municipal de la
Municipalidad Metropolitana de Lima, para que proceda conforme a sus funciones y
atribuciones.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordena¡rza N0 1023, de
la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:
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ARTICULO PRIMERO.- ELEVAR el Informe General de los Contratos de
Prestaciones Reciprocas a la Procuraduria Pública Municipal de la
Municipalidad Metropolitana de Lima a fin de que proceda conforme a sus
funciones y atribuciones.

ARTICULO SEGUNDO. EXONERAR el presente acuerdo del trámite de
aprobación del acta.
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PUNTO TERCERO

D AL RA
INSTITUCIONAL CON EL INSTITUTO DE INGENIEROS DE MINAS DEL PERÚ

El PATPAL-FBB coniuntamente con el lnstituto de Ingenieros de Minas del Peru,
suscribieron un Convenio de Cooperación lnstitucional de fecha 01 de Junio del 2009,
teniendo como obieto el impulso de la Mina Modelo, ubicada en la zona sierra del
PATPAL-FBB, y así brindar al público visitante un servicio educativo y cultural en
beneficio de la niñez.

teriormente con fecha 05 de Abril del 2010, ambas partes suscriben una adenda por
cual se hacen modificaciones a las cláusulas cuarta y duodecimo del indicado
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Mediante lnforme N'@$2011-OA, la Oficina de Administración, señala que es necesario
realizar un adendum al Convenio de Cooperación Institucional con el Instituto de
Ingenieros de Minas del Peru por el tiempo de 02 meses, la misma que se ha coordinado
con el Instituto de Minas del Peru manifestando su aceptación, en tanto se termine la
liquidación y presentación de propuesta. Asimismo, mediante Informe Ne 057-201l-OAf,
la Oficina de Asesoría Jurídica recomienda se proceda a la negociación y suscripción de
una segunda adenda al Convenio de Cooperación lnstitucional entre el PATPAL-FBB y
EL INSTITUTO con vigencia hasta el 25 de Junio del 2011, fecha en la cual vence la Póliza
de Seguros conha incendio, del cual es endosatario el PATPAL-FBB, denEo de cuyo
plazo se efectúen las liquidaciones antes señaladas.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza Ne 1023, de
la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEIO pTRECTTVO No 026-PATPAL-FBB/CDA,ÍML

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR una segunda adenda al Convenio de
Cooperación lnstitucional entre el PATPAL-FBB y el lnstituto de Ingenieros de
Minas del Peru con vigencia hasta el 25 de Junio del 2011.

ARTÍCLJLO SEGLJNDO.- FACULTAR al Director Eiecutivo del PATPAL-FBB,
a fin de que suscriba e[ addendum al Converiio al que se refiere el artículo

Precedente.

ARTÍCULO TERCERO,- EXONERAR el presente Acuerdo del tr¿árnite de
aprobación del acta.
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El PATPAL suscribió con fecha 13 de mayo del 2008 el contrato Na 050414/AST con
Source Group- Animal Source Texas INC, por el cual se comprometió a entregar diez
(10) Pingüinos de Humboldt (Spheniscus humboltii), dos (02) Tapires sudamericanos
(Tapirus terrestres) y dos (02) Monos huapo negro (Pithecia monacus) y, Source
Group- Animal Source

lopardalis); todos los
Texas INC, entregaría una (01) iirafa macho (Giraffa
animales se entregarían en el Aeropuerto lntemacional Jorge
Lima. En mérito al referido contrato et PATPAL cedió y
Intemacional "Jotge Chávez" de Lima - Peru, diez (10)

ph e nisc us h umbol tlt i i ).

NA
ávez en la ciudad de

en el Aeropuerto
.\t ingüinos de Humboldt (S

Mediante Informe N" 179-2011-@IDZ la Jefa de la División de Zoología, señala que
durante los primeros meses del año 2017, se ha recibido la comunicación de una nueva
propuesta por parte de la empresa Source Group - Source Prague S.R.O en
representación de Source Group - Animal Source Texas INC, por la cual replantean el
contrato original, incluyendo nuevas especies en lugar de la jirafa, a fin de dar
cumplimiento al documento. Para tal efecto, proponen [a entrega por parte del
PATPAL de 10 pingüinos (enhegados), 02 tapires y los 02 monos huapos (por entregar)
y la inclusión de 08 pingüinos adicionales al contrato original, a cambio la mencionada
empresa enhegará 06 suricatas, 05 lemures, 02 bisontes americanog 02 hienas
moteadas, 02 canguros grises, 02 búhos nivales, 02 erizos europeos y 02 coneios enanos.
Sobre ello, la División de Zoología recomienda efectuar el intercambio en las nuevas
condiciones siendo conveniente para la Institución por la variedad de especies
propuestas. En el mismo sentido el Inlorme N' 032-2011-GO .de la Gerencia de
Operaciones, recomienda efectuar la propuesta planteada por Source Group - Source
Prague S.R.O en representación de Source Group - Animal Source Texas INC.

Teniendo en consideración los informes precedentes, mediante informe No 058-2011-

OAJ la Oficina de Asesoría furídica adjunta propuesta de addenda para ser suscrita por
el PATPAL-FBB con Source Group - Source Prague S.R.O en representación de Source
Group - Animal Source Texas INC.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordena¡rza Ne 1023, de

la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto uniinime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:
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ARTÍCLJLO PRIMERO.- APROBAR la addenda Na 001 al contrato

No 050414/AST sus(rito con la empresa Source Group - Animal Source Texas

INC.

ARTÍCLJLO SEGLJNDO.- rACULTAR al Di¡ector Ejecurivo del PATPAL-FBB,
a fin de que suscriba el Convenio al que se refiere el artículo precedente

ARTÍCULO TERCERO,- EXONERAR CI presente Acuerdo del tr¡funite de
aprobación del acta.

Sin más puntos que tratar y siendo las diecinueve horas, se dio por concluida la
pres€nte sesión de Conseio Directivo, suscribiendo, a continuación, los señores
Miembros del Consejo Directivo, en señal de aceptación conformidad y acordando que
la siguiente sesión del Consejo Directivo se realizará el día 07 de mayo del presente año
a las nueve horas.
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ACTA DEL 07 DE MAYO DEL 2011

SESIÓN ORDINARIA

No 00E-2011-PATPAL-FBB/CDA,IML

En la fecha, en la sala de Reuniones de la Alta Dirección de la Entidad y conforme a la
convocatoria realizada por el Presidente del Consejo Directivo del patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (pATpAL - FBB) se dio inicio a las
nueve horas a la SESIÓN ORDINARJA No 008 DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL
PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia del señor Javier Coello
Guevara, Presidente del Consejo Directivo, del señor fesús Abel Mejía Marcacuzco,
Miembro del Consejo Directivo, del señor Henry William Vivanco Mackie, Miembro
del Conseio Di¡ectivo, del señor Raúl Reaño Asi¿án, Di¡ector Eiecutivo y de la señora
Tania valle Manchego, Jefa de la oficina de Asesoria Jurídica y secretaria Técnica del
Consejo Directivo.

el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda:

Censo y Demografia del mes de Abril.

AGENDA:

I.- ESTACIÓN DE APROBACIÓN Or EgrA

Se dio cuenta del Acta de la Seión Ordinaria Na 0O7-2011-PATPAL-FBB/CDMML, del 26
de Abril del 2011, la que fue aprobada por unanirnidad, por los miembros del ConseF
Directivo.

II. ESTACIÓN DESPACHO

La secretaria Técnica del consejo Directivo informó que la Presidencia ha recibido la
siguiente documentación, respectivamente:

1. Informe N0 03E, de fecha 05 de Mayo del 2011, de la Dirección Eiecutiva,
respecto al Censo y Demografia del mes de Abril del 2011.

2. Oficio Na 059, de fecha 05 de Mayo del 2011, del órgano de Control
Institucional, en el cual remite el Informe No 042011-PATPAL/Od - Informe
de Verificación sobre el cumplimiento de medidas de austeridad. periodo:
enero - diciembre 2010.
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3.1 De los Miembroe del Conseio Di¡ectivo

Se solicita que la Gerencia de administración elabore un Informe consolidado
¡especto a los Ingresos y Egresos del 2010 - 2011; que se invite a la próxima
sesión del Consejo Directivo al Gerente de Administración para la sustentación
del mencionado Informe.

o
m

Se solicita que la División de Zoología elabore un Informe de análisis
consolidado y comparativo del Censo y Demografía del año 2010 y de Enero a
Abril del 2011; que se invite a la próxima sesión del Conseio Directivo a la Jefa
de la División de Zoologia para la sustentación del mencionado lnforme.

Que, se remite el Oficio Na 059, del Ggano de Control lnstihrcional a la
Dirección Ejecutiva para su atención.

Se solicita a la fefa de Asesoría Jurídica informe respecto a la situación actual de
la Asociación de Pequeños Comerciantes Juan Pablo II.

Se solicita a la fefa de Asesoría Jurídica emita un informe respecto a la situación
actual del Convenio con la Sociedad Zoológica.
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3.2 Del Director Eiecutivo

. Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones:

Resolución de Di¡ección Eiecutiva No 113-2011-PATPAL-FBBA,ÍML, de fecha 27 de
Abril del 2011, en la cual modifica el Plan Anual de Conhataciones del PATPAL - FBB,
excluyendo (09) procesos de selección y a la vez incluye (02) procesos.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva No 11¿I-2011-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 27 de
Abril del 2011, en la cual se aprueba la ejecución de prestaciones adicionales hasta por
el 25% del monto del contrato N" 02&2010-PATPAL-OA, suscrito con Inversiones
Uchiyama S.R.L. y por ende ampliar el plazo contractual, hasta por el importe de
Sl.18 246,74 a fin de no quedar sin cobertura del servicio de suministro de combustible,
que es un medio necesario para el cumplimiento de las funciones.
Se tomó conocimiento.

Reeolución de Dirección Eiecutiva No 115-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 28 de
Abril del 2011, en la cual encarga al Ing. Julio Femandez Guerola, Gerente de la
Gerencia Técnica, las funciones del Cargo de Gerente de la C,erencia de Operaciones
del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, del 01 al 11 de
Mayo del 2011.

Se tomó conocimiento.

\
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Reeolución de Dirección Eiecutiva N0 117-2011-PATPAL-FBBflVIML, de f

Mayo del 2011, en la cual aprueba el Expediente Técnico para la ejecución de obra
"Meioramiento del Compleio Caballero Carmelo", ubicado sobre la Huaca ,18A, a
ejecutarse dentro de las Instalaciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, con un plazo de 66 dias calendario, por el importe de 51.320,
406.72.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 11&2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 03 de
Mayo del 2011, en la cual aprueba la eiecución de prestaciones adicionales hasta por el

7o del monto del conkato Na 012-2010-0A, suscrito con Hermes Transportes
lindados S.A. y por ende ampliar el plazo contractual, hasta por el importe de S/. 13

ar.o¡rÉ§ ,83 a fin de seguir contando con el servicio de transporte de caudates
Se tomó conocimiento.

Reeolución de Dirección Eiecutiva Nc 119-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de
Mayo del 2011, en la cual aprueba el Expediente Técnico para la ejecución de obra
"Remodelación de los Servicios Higiénicos Damas y Caballeros No 10", ubicado en la
zona denominada Chabuca Granda, a erecutarse dent¡o de las Instalaciones del
PATPAL-FBB, con un plazo de ejecución de obra de 30 días, por el importe de
sl.30,773.43.
Se tomó conocimiento.

IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTO PRIMERO

CENSO Y DEMOGRAFIA DEL MES DE MARZO
Mediante Informe Ne 03'62011-C0, de fecha 05 de Mayo del 2011, el Gerente de
Operaciones remite el Censo Demográfico de la Colección Zrtológica, elaborado por la
División de Z,mlogia, luego del cual se concluye que la entidad cuenta con una
población total al mes de Abril del 2011, de dos mil ciento treinta y tres (2.133)

individuos animalet entre Aves, Mamíferos, Reptiles, Anfibios, Arácnidos y Peces.

Asrmismo se deberá tomar en cuenta el siguiente detalle:

Se tomó conocimiento,

TI

Clasificación Población a

Mar 2011

Ingreeoe Egresos Población a

Abr 2011

Mammalia 605 6 606
Aves 785 J 8 780
Reptilia 586 29 22 593

Amphibia 6 I I 6

Aracnida 1 1 0 2

Peces 747 0 1 146
Total 2730 40 37 2133

L.A,I¡
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PUNTOSEGUNDO
ASOCIACION DE PEOUEÑOS COMERCIANTESIUAN PABLO II

1r'E I 'i \

La ]efa de Asesoría Juridica informó, respecto a las últimas acciones realizadas en
relación a la Asociación de Pequeños Comerciantes Juan Pablo II, señalando que:

Se ha cumplido con remiti¡ mediante Oficio, al Gerente de Desarrollo Urbano de la
Municipalidad de San Miguel, copia del Acuerdo del Consejo Directivo N. 098-

PATPAL-FBB/CDMML por el cual se resuelve el Convenio de Cooperación
Institucional suscrito entre la Asociación de Pequeños Comerciantes y el PATPAL-FBB

y copia del Acuerdo de Consejo Directivo Ne 009-PATPAL-FBB/CDA,Í ML por el cual
se declarado infundado el recurso de reconsideración que interpuso la Asociación de

Pequeños Comerciantes. En razón a ello se ha solicitado se realicen las acciones

necesarias para efectuar una inspección en los módulos ocupados por la mencionada

Asociación, ubicados en el ingreso del PATPAL-FBB debido a que estos no cuentan
con licencia de construcción, además de carecer de licencia de funcionamiento,
certificado de defensa civil y camet sanitario.

Asimismo, se ha requerido a la Gerencia Técnica para que proceda a efectuar la
valorización de la construcción de los 27 módulos efectuada por la Asociación de
Pequeños Comerciantes Juan Pablo II.

Se tomó conocimiento.

Sin más puntos que katar y siendo las trece horas, se dio por concluida la presente
sesión de Consejo Directivo, suscribiendo, a continuación, los señores Miembros del
Consejo Direcüvo, en señal de aceptación conformidad y acordando que la siguiente
sesión del Consejo Directivo se realizará el día 23 de mayo del presente año a las
dieciseis horas.

XUIICIPAUOAD I'ETROPOLIÍA}IA DE UÍA
PA1PAT. FEUPE BET{AVIOEI BARREDA

JAVIE CO¡LLÓ OUEYAFA
Pr6ld.nb d.l Coit.¡¡, Di¡edvg

MUI{ICIPAUoAD ME fRoPoLllAllA D€ UdA
PAIPAT . FEIIPE BARREDA

utA MARCACUZCOJItUt
MIIMI IL CONIIJO O|i¡CTIVO
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SESION O DINARIA

N" OO9-201 l.PATPAL-FBB/CD/]VTML

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Dirección de la Entidad y conforme a la
convocatoria realizada por el Presidente del Consejo Directivo del Patronato del Parque
de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL - FBB) se dio inicio a las dieciÉis
horas a la sEsIÓN oRDINARIA N' ü)f) DEL CONSEJO DIRECTM DEL pATpAL-
FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia del señor Javier Coello Guevara,
Presidente del Consejo Directivo, del señor Jesús Abel Mejía Marcacuzco, Miembro del
Consejo Directivo, del señor Henry William Vivanco Mackie, Miembro del Consejo
Directivo, del señor Raúl Reaño Asián, Director Ejecutivo y de la señora Tania Valle
Manchego, Jefa de la Oficina de Asesoría furídica y Secretaria Técnica del Consejo
Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda:

Informe de Situación Actual del Convenio con la Sociedad Zoológica.
Informe Consolidado de los Ingresos y Egresos 2010 - 2011.
lnforme Consolidado del Censo y Demografía del 2010 y de Enero a Abril del 20I1.

AGENDA:

I.- ESTACIÓN DE APROBACIÓT.¡ PI ¡,CTN

Se dio cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria No ffi&2011-PATPAL-FBB/CDMML, del 07
de Mayo del 2011, la que fue aprobada por unanimidad, por los miembros del Consejo
Di¡ectivo.

II. ESTACIÓN DESPACHO

La Secretaria Téqrica del Consejo Directivo informó que la Presidencia ha recibido la
siguiente documentación, respectivamente:

1. Inforrre Nc 039, de feüa de Mayo del 2011, de la Dirección Elecutiva, respecto al
Contrato con la Sociedad Zoológica.

2. Oficio Nc 062, de fecha 06 de Mayo del 2011, del Órgano de Control Institucional,
en eI cual remite el lnforme Na 007-2011-PATPAL/OCI - "Informe de Evaluación
de Denuncias (Directiva Na 08-200&CG/DPC)"

3. Oficio No 063, de fecha 09 de Mayo del 2011, del Órgano de Control Institucional,
en el cual solicita la regularización sobre el cumplimiento de la presentación de
Declaraciones furadas del año 2010.
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4. Oficio Nc 064, de fecha 10 de Mayo del 2011, del Ggano de Control In cional-
en el cual solicita se uniformice el uso de las diferentes normas de
Felipe Benavides Barreda.

L,rt ,

5. Oficio Nc 065, de fecha 10 de Mayo del 2011, del Ggano de Control lnstitucional,
en el cual remite copia de Carta No 079-2011-ST-PATPAL, en referencia al Oficio
No 059-2011-PATPAL/OCI, "lnforme de Verificación sobre el cumplimiento de
medidas de austeridad enero - diciemb¡e 2070" .

6. Oficio No (f6, con fecha 10 de Mayo del 2001, del Órgano de Control
Institucional, en el cual remite el Informe No 00&201I-PATPAL-OCI - "Informe
de Verificación del Cumplimiento de la Formativa relacionada al TUpA y a la
Ley del Silencio Administrativo".

III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS

3.1 De los Miembros del Coneeio Directivo

2 Del Director Eiecutivo

Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones:

Reeolución de Dirección Ejecutiva Nc 122-2011-PATPAL-FBBA{ML, de fecha 10 de
Mayo del 201,7, * autoriza una modificación presupuestaria en el Nivel Funcional
Programático institucional del Pahonato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda para el Año Fiscal 2011, de acuerdo al detalle del Anexo adiunto, que forma
parte de la pres€nte Resolución.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 12rL2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 10 de
Mayo del 2011, en la cual designa, a la Ing. María Angélica Castillo Ríos, como
funcionaria responsable de certificar el cumplimiento de las medidas contenidas en el
Decreto Supremo N' 013200IPCM.
Se tonró conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Ne 125-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 11 de
Mayo del 2011, en la cual se aprueba el pago, a favor de la Sra. Bonifacia Daniela
Córdova Córdova, esposa del ex - trabajador, Don Francisco Alberto Cárdenas
Chuquihuaccha, del importe de Dos Mil Quinientos Cuarenta y uno con 50/100 Nuevos
Soles (S/. 2, 541.50), por concepto de reembolso de los gastos por sepelio, efectuados a

consecuencia del fallecimiento del ex - trabajador de la División de Botánica,
dependiente de la Gerencia de Operaciones, Sr. Francisco Alberto Cárdenas
Chuquüuaccha, conforme a lo establecido en el Acta Final de Negociación Colectiva
vigente.
Se tomó conocimiento,

Reeolución de Dirección Eiecutiva Nr 1262011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 11 de
Mayo del 2011, en la cual designa al Sr. Fredy Nieto Bautista, Gerente de Promoción y
Desarrollo del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, como
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el funcionario responsable del Libro de Reclamaciones de los usuarios del pa todcl,
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, dentro del marco de lo dispuesto
en el Decreto Supremo No 042-2011-PCM, por las razones expuestas en la parte
considerativa.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva No 130-2011-PATPAL-FBBA{ML, de fecha 17 de
Mayo del 2011, en la cual aprueba la Liquidación de Beneficios Sociales del Sr. Segundo
Augusto Bravo Vidarte, ex - Jefe de la División de Obras, dependiente de la Gerencia
Técnica del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, la misma
que, en Anexo, forma parte integrante de la presente Resolución, debiendo abonarse a su
favor la canüdad de Once Mil Setecientos Ochenta y Ocho con 02/100 Nuevos Soles (S/.
17 788,02).

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecuüva No 131-2011-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 17 de
Mayo del 2011, en la cual aprueba la Liquidación de Beneficios Sociales del Sr. Jaime
Isaac Pérez Urbina, ex - Gerente de la Gerencia Técnica del Patronato del parque de Las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda, la misma que, en Anexo, forma parte integrante de
a presente Resolución, debiendo abonarse a su favor la cantidad de Veinte Mil
rescientos Nueve con 191100 Nuevos Soles (S/. 20 3@,19).

Se tomó conocimiento.

IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTO PRIMERO

CONVENIO SOCIEDAD ZOOLÓGICA DEL PERÚ

La lefa de Asesoría Jurídica, luego de haber procedido a un análisis jurídico señala a
través del Informe No061-2011 - OAJ lo siguiente:

El PATPAL-FBB, a mérito del Convenio suscrito con la Sociedad, por escritura pública
del 11 de Noviembre de 1985, entregó en uso áreas agrícolas; pact¿ándose como objetivo
la colaboración y apoyo de la sociedad al Patronato, en base al potencial educativo y
recreacional que tiene el parque, proponiéndose las partes metas generales a mediano,
corto y largo plazo, con obligaciones de interés mutuo; estableciéndose el plazo de
duración en forma indefinida, con un mínimo de dos años; y la anulación lo podria
hacer uso cualquiera de las partes previo aviso con anticipación de 06 meses.

Posteriormente, ambas partes celebran u¡ segundo convenio, por escritura pública del 1a

de diciembre de 1989, por el cual el PATPAL-FBB, entrega en uso, a favor de la
Sociedad, áreas adicionales de terreno y áreas construidas, pactiíndose un plazo de
duración de 30 años, contados a partir de su suscripción, pudiendo ser renovado por
mutuo acuerdo en forma automática, en caso no se manifieste antes su disconformidad
por conducto notarial.
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El mencionado convenio fue modificado por adenda, conforme a la escritur
16 de julio de 1990, por el cual las partes establecen que solo podrá
mediante carta notarial, indic¿í,¡rdose la causa justificada; y que el plazo para la
devolución no debe ser menos de 36 meses; además, en caso que el pATpAL-FBB decida
hacer uso de la facultad de resolución, antes de que transcurra por lo menos 25 años del
convenio, se obliga a reembolsar a la sociedad toda la inversión realizada en el área,
ambientes, instalaciones cedidas; precisándose que a dicho momento la inversión
ascendía a US$ 9, 849.00 (cláusula cuarta).
Por escritura pública de fecha 26 de iulio de 1990, ambas partes celebran un tercer
convenio, por el cual el PATPAL-FBB, cede en uso áreas con sus respectivas
construcciones; estableciéndose como plazo de duración 30 años a partir de su
suscripción, el mismo que podrá ser renovado de mutuo acuerdo en forma automática,
en caso las partes no manifiesten hasta antes del vencimiento del mismo su
disconformidad por conducto notarial; además, que dicho acto podría ser resuelto por
causa justificada, para lo cual se debe remiür carta notarial, y el plazo para devolución
no debe ser menor a 36 meses; finalmente, en caso de resolución por PATPAL, antes de
los 25 años, se obliga a reembolsar toda la inversión realizada en el área, ambientes e
instalaciones.

or acuerdo de Conseio Directivo Ne 14U-2003-CD/?ATPAL del 06 de Junio del 2003, se
uelve todos y cada uno de los Convenios sus.ritos entre la Sociedad Zoológica, del
ru y el Patronato del Parque de las [.eyendas - Felipe Benavides Barreda.

Finalmente, el PATPAL-FBB y la Sociedad, el 15 de Setiembre del 2010, suscribieron un
addendum por el plazo de 20 años.

Mediante Informe N4061-2011 - OAf, se establece como conclusiones, que el addendun
del 15 de Setiembre del 2010 resulta nulo a mérito de lo siguiente:

1. No cumple con uno de los requisitos esenciales de validez (obieto).
2. Resulta antitécnica y antijurídica, por cuanto adolece de opinión y/o informe de los

órganos de asesoramiento, apoyo y de línea (inobserva la forma prescrita).
3. Previo a su suscripción no cuenta con la aprobación del Conseio Directivo, máximo

órgano del PATPAL-FBB (inobserva la forma prescrita).
4. La inejecución de obligaciones de la Sociedad Zoológica del Peru, genera daños y

periuicios (daño emergente, lucro cesante) al PATPAL-FBB.
5. Compensando el monto de las inversiones realizadas por Ia Sociedad con el adeudo

por Ios conceptos de los suministros de agua y luz, se concluye [a existencia de una
diferencia por cobrar a favor del PATPAL-FBB.

En ese sentido se recomienda, salvo mejor parecer:
1. Solicitar al Consejo Directivo, la declaración de nulidad de oficio del citado acto.
2. Solicitar al Consejo Drectivo, el inicio de las acciones de desalojo, posesorias y/o

restitutorias, la acción indemnizatoria por responsabilidad contractual y la de
obligación de dar suma de dinero (suministros de agua y luz) contra la Sociedad
Zoológica del Peru.
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Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en et negáne{O & ,,.
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordena¡rza Ne 1023-¿l----
la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEIO DIRECTIVO NO O2&PATP L-FBB/CDMML

El Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, en adelante el
PATPAL, a mérito del Convenio suscrito con la Sociedad Zoológica del Peru, en
adelante LA SOCIEDAD, por escritura pública del 11 de Noviembre de 1985, entregó en
uso áreas agrícolas; pactándose como objetivo la colaboración y apoyo de la sociedad al
Patronato, en base al potencial educativo y recreacional que tiene el parque,
proponiéndose las partes metas generales a mediano, corto y largo plazo, con
obligaciones de interés mutuo; estableciéndose el plazo de duración en forma
indefinida, con un mínimo de dos años; y la anulación lo podría hacer uso cualquiera de
las partes previo aviso con anticipación de 06 meses.

Posteriormente, ambas partes celebran un segundo convenio, por escritura pública del 1.
de diciembre de 1989, por el cual el PATPAL, entrega en uso, a favor de LA SOCIEDAD,
áreas adicionales de terreno y áreas construidas, pactándose un plazo de duración de 30
años, contados a partir de su suscripción, pudiendo ser renovado por mutuo acuerdo en
forma automática, en caso no se manifieste antes su disconformidad por conducto
notarial.

I mencionado convenio fue modificado por adenda, conforme a la escritura pública det
6 de fulio de 7990, por el cual las partes establecen que solo podrá ser resuelto,

mediante carta notarial, indic¿índose la causa iustificada; y que el plazo para la
devolución no debe ser menor a 36 meses.

Mediante escritura pública de fecha 26 de Julio de 1990, nuevamente ambas partes
celebran un tercer convenio, por el cual el PATPAL-FBB, cede en uso áreas con sus
respectivas construcciones; estableciéndose como plazo de duración 30 años a partir de
su suscripción, el mismo que podrá ser renovado de mutuo acuerdo en forma
automática, en caso las partes no manifiesten hasta antes del vencimiento del mismo su
disconformidad por conducto notarial; además, que dicho acto podría ser resuelto por
causa justificada, para lo cual se debe remitir carta notarial, y el plazo para la devolución
no debe ser menor a 36 meses; finalmente, en caso de resolución por el PATPAL, antes
de los 25 años, se obliga a reembolsar toda la inversión realizada en el área, ambientes e

instalaciones.

Por Acuerdo de Conseio Directivo No |+1üO}CD|P ATPAL del 06 de junio del 2003, se

resuelve todos y cada uno de los Convenios suscritos entre LA SOCIEDAD y el
PATPAL, el que se haría efectivo a partir del 30 de iunio del 2003 y cuyo plazo
culminaría el 30 de junio del 2006, fecha en que LA SOCIEDAD debió entregar los bienes
inmuebles y muebles cedidos. Que este acto administrativo fue de conocimiento pleno
de LA SOCIEDAD, mediante Carta Notarial número 055-2003-PATPAL/DE del 27 de

Junio del 2003 tramitada ante la Notaria Pública Acevedo Mendoza; y Carta Notarial
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N' 04$2006-PATPAL-PCD del 06 de Junio del 2006, tramitada ante la Nota n-rq-.,
Acevedo Mendoza el 07 de Junio 2006. Es el caso que LA SOCIEDAD den
legal no cuestionó ru lmPuSno en sede administrativa ni judicial este a
administrativo, dejándolo consentir, por lo mismo tal acto constituye "cosa deciilida" o
"cosa juzgada administratiaa" o "acto defnitioo".

Habiéndose resuelto los convenios, en atención a lo dispuesto por el Art. 1371e Código
Civil, importa que dichos actos jurídicos quedaron sin efecto; ergo, el cese de los actos
jurídicos como consecuencia del acto extintivo por resolución, las relaciones jurídicas
quedaron concluidat extirguidas y sin efecto alguno; siendo ello asi, estos actos no
pueden ser confirmados, por acto posterior, por cuanto la confirmación solo opera para
actos vigentes; en el caso concreto, la resolución de los actos importaron la declaración
de ineficacia, por causal sobreviniente a su celebración; consecuentemente, al tratarse de
actos inexistentes sin efecto alguno, no opera su confirmaciórL conforme lo dispone el
Art. 230 Código Civil.

Para que un acto iurídico surja válidamente, como consecuencia de actos preexistentes,
entre otros, debe cumplirse con el requisito del objeto (ñsica o jurídicamente posible);
esto es, debe existir la cosa o el hecho sobre el cual recaerá las nuevas relaciones y
obligaciones, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 1410 C.C.

No obstante lo expresado precedentemente, el 15 de Septiembre del 2010 el PATPAL y
LA SOCIEDAD, suscriben un addendum, de cuyo párrafo final de la cláusula primer4
se determina que ambas partes pretenden confirmar actos jurídicos inexistentes o
ineficaces (sin efecto alguno); sin embargg dicho addendum al ser consecuencia de actos
insubsistentes, no genera efectos juridicos; de lo que se colige que éste acto resulta nulo
de pleno derecho, por adolecer de uno de los requisitos de validez del acto jurídico,
como es el obieto; ergo, al estar resueltos los convenios, se extinguió el objeto, por lo
mismo el addendun al ser consecuencia de aquellos resulta nulo, por carecer igualmente
del objeto.

De conformidad al Art. 6" inciso h) y el Art. lf inciso e) del Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL, los contratos, actos y operaciones que requieran
para el desarrollo, gesüón y fines del PATPAL-FBB, debe ser propuesto por la Dirección
Ejecutiva y aprobada por el Consejo Directivo. Es el caso que al darse lectura al
addendun del 15 de Setiembre del 2010, se advierte que adolece de estos requisitos; por
lo mismo al haberse suscrito dicho acto inobservando la forma prescrita para su validez,
se determina la nulidad, en atención a lo dispuesto en el Art. 140.4, concordado con el
Art. 219.6 del Código Civil.

Del addendu¡ del 15 de Setiembre del 2010 se advierte que no obra en sus antecedentes

documentos, emitidos por cada una de dichas áreas, que otorguen viabilidad para la
suscripción de dicho acto; de lo que se colige que aquel acto ha ocurrido sin u¡a debida
justificación, adoleciendo por ende además de sustento técnico y jurídico.

De otro lado, del Memorando N'119-2011- GO (Gerencia de Operaciones), Informe No

123-2011-C,ODB (División de Botánica), Informe N' 137-2011-GO-DZ (División de
Zoología),Informe N' 113201UC,O-DA (División de Arqueología), Memorando No 097-
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\l2011-OPP (Oficina de Planificación y Presupuesto), se evidencia que LA SOCI P" r"l
los últimos cinco (05) años no cumplió con las prestaciones al que se obligó en I

+

jurídicos que preceden al addendun del 15 de setiembre del 2010; es más, dicha
inejecución de obligaciones de LA SOCIEDAD, se proyecta retrospectivamente en el
tiempo, conforme se advierte del Informe N' 4140-2006PATPAL|@-DZ (División de
Zoologia) emitido con fecha 20 de Junio del 2006, por el cual se pone en conocimiento de
la Gerencia de Operaciones, que la indicada Sociedad no ha realizado ningún tipo de
trabajo de investigación y/o desarrollo de los animales de la colección zoológica, tal es
así que no existe evidencia de trabajos de tesis, tesinas, informes o articulos patrocinados
por aquella institución (sic).

En ese sentido, si durante las dos últimas gestiones del PATPAL que precede a la actual,
LA SOCIEDAD no cumplió con sus prestaciones (inejecución de obligaciones), se

entiende que el PATPAL no obtuvo los beneficios acordados, por la cesión en uso de
áreas y construcciones; hecho que conlleva a determinar la generación de perjuicios
(daño emergente, lucro cesante), que LA SOCIEDAD debe asumirla en atención a lo
dispuesto por el Art. 13210 del Código Civil.
De otro lado, del Informe N' 0541-2011ruNIDAD DE TESORERÍA/CAfA, se determina

ue LA SOCIEDAD mantiene un adeudo aI 02 de Febrero del 2011 ascendente a la suma
tal de 51.46,707.39, correspondiendo la suma de 3/27,766.50 (energía eléctrica) y

'51.18,940.89 (agua); suma de dinero que debe ser exigible en vía de acción.

Mediante Informe N4061-2011 - OAJ la Oficina de Asesoría Jurídica, recomienda
declarar la nulidad de oficio del addendr¡¡ del 15 de Setiembre del 2010, asi como el
inicio de Ias acciones de desaloio, posesorias y/o restitutorias y la acción indemnizatoria
por responsabilidad conhactual y la de obligación de dar suma de dinero, por concepto
de suministros de agua y luz, contra la Sociedad Zoológica del Perú.

Por los fundamentos de hecho y de derecho expuestos precedentemente; además, con las
facultades conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL-
Ordenanza No 1023-MML;

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR NULO DE OFICIO el addendum
del 15 de Septiembre del 2010, suscrito entre la Sociedad Zoológica del Peru y el
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, por adolecer de los
requisitos de validez del acto jurídico, conforme a los fundamentos señalados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Dirección Ejecutiva el inicio
de las acciones de desaloio, posesorias y/o restitutorias, la acción indemnizatoria por
responsabilidad contractual y la de obligación de dar suma de dinero, por concepto de
suministros de agua y \tz, cont¡a la Sociedad Zoológica del Perú.

ARTICULO TERCERO.-
de aprobación del acta.

EXONERAR el presente Acuerdo del trámite
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PUNTO SEGUNDO
!-Lllll_ll--, r,r

INFORME CONSOLIDADO DE LOS INGRESOS Y EGRESOS 2O1O - 2011

El Gerente de la Oficina de Administración procedió a efectuar una exposición detallada
de los ingresos y egresos efectuados en el PATPAL-FBB en el período 201O así como del
periodo 2011.

Se tomo conocimiento, y 6e rolicitó a la Oficina de Administración emita un Info¡¡re
detallado eobre la Contratación de Terceroe en el período 2O07 a 2010 consignando loe
siSuientes datoe: Fecha inicio / témrino; Gerencia y/o Oficina eolicitante; Nombre y/o
razón eocial; concepto; valor del servicio.

PUNTO TERCERO

D YD
A ABRIL DEL 2011

La ]efa de la División de Zoología, procedió a efectuar la exposición del informe
consolidado del Censo y Demografia del período 2010 así como de los meses de enero a
abril del presente año.

Se tomó conocimiento, y Be procedió a oolicitade las siguientee acciones: Revieión del
Plan de Colección Zoológica en el marco del P¡oceso de reüsión del Plan Maegt¡o; en
el Plan de Maneio de la División de Zoología incluir los temae de población y
Demografía en el marco del Proceso de reüsión del Plan Maeot¡o y remitir una
propuesta de proyecto de modificación de Ia Directiva de Saca y Eutanaoia.

Sin más puntos que tratar y siendo las veinte horas, se dio por concluida la presente
sesión de Consejo Directivo, suscribiendo, a continuación, los señores Miembros del
Conseio Di¡ectivo, en señal de aceptación conformidad y acordando que la siguiente
sesión del Conseio Direcüvo se realizará el día 04 de junio del presente año a las nueve
horas.
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SESION O DINARIA

N' 010-2011-PATPAL-FBB/CDA,Í ML

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Dirección de la Entidad y conforme a la
convocatoria realizada por el Presidente del Conseio Directivo del Patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL - FBB) se dio inicio a

las nueve horas a la SESIÓN ORDINARIA Nc 010 DEL CONSEJO DIRECTM
DEL PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia del señor favier
Coello Guevara, Presidente del Consejo Directivo, del señor fesús Abel Mejía
Marcacuzco, Miembro del Consejo Directivo, del señor Henry William Vivanco
Mackie, Miembro del Consejo Directivo, del señor Raúl Reaño Asián, Director
Ejecutivo y de la señora Tania Valle Manchego, Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica
y Secretaria Técnica del Consejo Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda:

Aprobación del Addendum con América Móvil del Peru SAC.

Suscripción del Convenio de Cooperación Institucional con la Coordinadora del
Vaso de Leche Metropolitana de Lima.

Suscripción del Convenio de Cooperación Institucional con la Organízación Social
de Base de los Comités del Vaso de Leche de Lima - Cercado.

Aprobación de los Términos de Referencia Generales del Estudio Revisión y
Actualización del Plan Maestro y Plan Estratégico Institucional.

Aprobación de Directiva sobre "Medidas de Austeridad, Racionalidad y
Disciplina Presupuestaria en el gasto para el año 2017" .

Aprobación del Proyecto deActualización del Plan Operativo lnstitucional - 2011.

AGENDA:

I.- ESTACIÓN DE APROBACIÓN OS A.CT.A

Se dio cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria Ne 009-2011-PATPAL-FBB/CD/ItÍ}vÍL, del
23 de Mayo del 2011, la que fue aprobada por unanimidad, por los miembros del Conseio
Di¡ectivo.
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La Secretaria Técnica del Consejo Directivo informó que la Presidencia ha recibido la
siguiente documentación, respectivamente:

1. Oficio No 07¿ de fecha 26 de Mayo del 2011, del órgano de Control
lnstitucional, respecto a la Participación en la Comisión de Cautela pera
Auditoria de [a Información Financiera y Presupuestaria del año 2010.

2. Inforrre Ne M0, de fecha 03 de Junio del 2011, de la Dirección E.jecutiva, en el
cual la Oficina de Asesoría Jurídica concluye se eleve al Consejo Directivo el
Addendum al Convenio con América Móvil del Peru S.A.C., para su
respectiva aprobación.

3. Info¡zre Nc 041, de fecha 03 de junio del 2011, de la Dirección Eiecutiva, en el
cual la Oficina de Asesoría Jurídica, estima conveniente someter a
consideración del Consejo la suscripción de los Convenios de Cooperación
Institucional con la Coordinadora del Vaso de L¡che de Lima Mehopolitana y
la Organización Social de Base de los Comités del Vaso de trche de Lima -
Cercado.

4. Oficio Ne 076, de fecha 03 de Junio del 2011, del Órgano de Contsol
lnstitucional, en el cual solicita copia del Acta de Sesión Ordinaria Ne 41 de
fecha 14 de Marzo del20C9.

5. Inforne Nc 042, de fecha 03 de Junio del 2011, de la Dirección Ejecutiva, en el
cual la Oficina de Planificación y Presupuesto, emite lnforme sobre los
Términos de Referencia Generales del Esh.rdio, Revisión y Actualización del
Plan Maestro y Plan Estratégico Institucional, para su revisión y aprobación.

6. Informe No 043, de fecha 03 de Junio del 2011. de la Dirección Ejecutiva, en el
cual la Oficina de Planificación y Presupuesto elabora el Proyecto de Direcüva
sobre "Medidas de Austeridad, Racionalidad y Disciplina Presupuestaria en el
gasto para el año fiscal 2077" , para su respectiva aprobación.

7. Inforrre Nc 044, de fecha 04 de Junio del 2011, de la Dirección Ejecutiva, en el
cual la Oficina de Planificación y Presupuesto, presenta el Proyecto de
Actualización del Plan Operativo Institucional - 2077, para su respectiva
aprobación.

III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS

3.1 De los Miembroo del Coneejo Di¡ectivo

3.2 Del Director Eiecutivo

\f

3r¡o.d..

LAS

Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones
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Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 132-2011-PATPAL-FBBA{ML, e
Mayo del 2011, en la cual modifica el Plan Anual de Contrataciones del PATpAL-FBB,
incluyendo dos (02) Procesos de selección para la adquisición de un equipo de
estación total elechónica y al servicio de pintado a todo costo de fachadas y oficinas
del PATPAL-FBB.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 133-2011-PATPAL-FBBA,IML, de feüa 20 de
Mayo del 2011, en la cual aprueba el Expediente Técnico para la eiecución de obra
"Remodelación de Servicios Higiénicos Damas y Caballeros No 12", ubicado en la
zona denominada Selva, con un plazo de ejecución de 30 dias calendarios, por el
importe de (S l. 32,352.a9.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 13S2011-PATPAL-FBBA,íML, de fecha 23 de
Mayo del 2011, en la cual se encarga al señor Gustavo Tercero Murillo Gianella,
Gerente de la Oficina de Administración, las funciones del cargo de Jefe de la Unidad
de Tesorería del PATPAL-FBB, del26 al29 de mayo del 2011.
Se tonó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva No 13&2011-PATPAL-FBBA,Í ML, de fecha 23 de
Mayo del 2011, en la cual conforman la Comisión que se encargará de .la
regularización de la situación del Saneamiento Físico L.egal del PATPAL-FBB y
nuestra situación con la Municipalidad Distrital de San Miguel, respecto a los pagos
por concepto de Impuesto Predial.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 137-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 25 de
Mayo del 2011, en la cual modifica el Cuadro para Asignación de Personat del
Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, en cuanto a la
categoría remunerativa de la Plaza N' 007, Auditor, Clasificación SP-E$ cambiando
de P-Itr a P-I, ubicada en el Ggano de Control Insütucional.
Se tomó conocimiento.

Reeolución de Dirección Ejecutiva Nc 139-2011-PATPAL-FBBA4ML, de fecha 30 de
Mayo del 2011, en la cual se aprueba el Expediente Técnico para la ejecución de la
obra "Culminación de Vestuarios de Trabajadores de la laguna Recreativa", ubicado
en la zona Costa, con un plazo de eiecución de sesenta (60) dias calendarios, por el
importe de S/.74,663.,10.

Se tomó conocimiento.

Reeolución de Di¡ección Eiecutiva No 140-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 31 de
Mayo del 2011, en la cual exonera el Registro de Asistencia, únicamente a los
funcionarios que ocupen los siguientes cargos:
. Director Ejecutivo
o Gerente Técnico
. Gerente de la Oficina de Administración
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l)f I i \ i,r Ir Gerente de Operaciones
o Gerente de Promoción y Desarrollo
o fefa de la Oficina de Asesoría Jurídica
o Jefa de la Oficina de Planificación y Presupuesto
Se tomó conocimiento.

IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTO PRIMERO

D

AMÉRICA MÓVIL PERÚ s.A.c.

El PATPAL-FBB suscribió con fecha 02 de agosto del 2010 un contrato de donación
del programa "Cooperantes del Parque de las Leyendas" - Programa ,,Adopta un
Animal", con América Móvil Peru S.A.C, por el cual esta Empresa se comprometía a
donar la suma de US$ 2,000.00 (Dos mil y 00/100 Dólares Americanos) para la
alimentación de 01 Otorongo (Panthera Onca) y 03 Guacamayos. El dinero debía
entregarse a los 15 días posteriores a la firma del contrato, previa presentación del
comprobante de pago con 07 días de anticipación, conforme se estableció en la
cláusula Tercera del contrato.

En los meses de agosto a diciembre del 2010 a cargo de la gestión anterior, no se
emitió el comprobante para el pago respectivo, por ello recién se abonó el monto
establecido el 01 de marzo del 2011, conforme a la información alcanzada por la
Unidad de Tesorería. Tomando en consideración que el contrato establecía, que la
alimentación correspondía a un año, la empresa América Móvil Peru S.A.C, ha
solicitado se suscriba una addenda al contrato de donación que prorrogue el plazo
del contrato en un año, contado a partir de la fecha del pago de la donación.

El Consejo Directivo mediante Acuerdo No 022-PATPAL-FBB/CDMML aprobó la
regularización del presente contrato de donación con la empresa América Móvil Peru
S.A.C, siendo necesario efectuar la adecuación del contrato a la normativa intema del
PATPAL-FBB. En ese sentido, la Oficina de Administración remitió el Informe
Técnico Na11G20l l -OA, mediante Informe Ne 070-2011-OAf la Oficina de Asesoría

furídica recomienda elevarse todo lo actuado al Conseio Ejecutivo, para que de
conformidad a lo establecido en el literal f) del artículo 6a del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza No 1023 proceda a aprobar
y aceptar la donación realizada por la Empresa América Móvil S.A.C. y a Ia

suscripción de la refe¡ida addenda.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza Ne 18,
de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:
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ACUERDO pE CONSEJO DIRECTM N" 029-PATPAL-FBB/CDA.íML

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el conrrato de donación del programa
"Cooperantes del Parque de las kyendas" - Programa "Adopta un Animal",
con América Móvil Peru S.A.C., suscrito el 02 de agosto del 2010.

AR - APROBAR la addenda al contrato de donación del
programa "Cooperantes del Parque de las Leyendas" - Programa "Adopta un
Animal", con América Móvil Peru S.A.C., con vigencia hasta el 01 de marzo
del2O1,2.

ARTÍCLJLO TERCERO.- FACULTAR al Difector Ejecutivo det pATpAL-FBB,

a fin de que suscriba el addendum al Convenio al que se refiere el artículo
precedente.

ARTÍCULO CUARTO.- EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del acta.

fR
oÉ t^s PUNTO SEGUNDO

SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO INSTITUCIONAL CON COORDINADORA

.1¡¡lotrotr
DEL VASO DE LECHE METROPOLITANA DE LIMA. PERÚ.

El Patronato del Parque de Las Leyendas -Felipe Benavides Barreda, es un Organismo
Público Descenhalizado adscrito a la Municipalidad Metropolitana de Lima, que
cuenta con autonomia técnica, económica y administrativa, que tiene por finalidad
proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad.

Mediante el lnforme N" 121-2011-GPD, el Gerente de Promoción y Desarrollo, opina
favorablemente respecto a la suscripción del Convenio de Cooperación
Interinstitucional con la Coordinadora del Vaso de Leche Metropolitana de Lima -
Peru, que tiene como objetivo promover la participación de las mujeres a través de
"LA ORGANIZACIÓN", en el conocimiento y preservación de nuestro patrimonio
natural (flora y fauna, cultural y en las actividades recreativas, facilitando el acceso a
las instalaciones del PATPAL-FBB, mediante el otorgamiento de tarifas
promocionales, el cual tendrá como fecha de culminación el 31 de diciembre del 2011,

proponiendo, la aplicación de una Tarifa de Dos con 00/100 Nuevos Soles (S/. 2.00) a

los adultos y Uno con 00/100 Nuevo Sol (S/. 1.00) a los niños pertenecientes a la
referida Organización, cuando sean grupos con más de cien (100) personas,
considerando que dicho ingreso constituye un adicional en la recaudación de nuestra
entidad.

Que, el literal h) del artículo 6' del Reglamento de Organización y Funciones del
PATPAL-Felipe Benavides Barreda, aprobado por la Ordenanza N' 1023, establece
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que el Cons€.io Directivo es el órgano encargado de ',Aprobar toaa dásqüo1l{pt..l
contratos u operaciones conducentes al desarrollo, gestión y fines de la institución.
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Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza No 1@3,
de la Municipalidad Metsopolitana de Lima, con e[ voto unánime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEIO DIRECTM No 03O"PATPAL-FBB/CD/MML

ARTICUI-O PRIMERO.- APROBAR la suscripción del Convenio de
Cooperación Interinstitucional con la Coordinadora del Vaso de Leche
Metropolitana de Lima- Peru, que tiene por objeto promover la participación
de las mujeres a través de la Organización, en el conocimiento y preservación
de nuestro patrimonio natural (flora y fauna), en las actividades culturaks,
recreativas, facilitando el acceso a las instalaciones de Parque de Las
Leyendas, mediante el otorgamiento de una tarifa especial determinada.

ARTICULO SEGUNDO.- FACULTAR al Director Ejecutivo del Pat¡onato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, a fin de que suscriba el
Convenio al que se refiere el artículo precedente.

ARTICULO TERCERO.- EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del acta.

PUNTO TERCERO

ORGANIZACIÓN SOCIAL DE BASE DE LOS COMITES DEL VASO DE LECIIE
DELIMA.CERCADO

El Patronato del Parque de Las Leyendas -Felipe Benavides Barreda, es un Organismo
Público Descentralizado adscrito a la Municipalidad Meuopolitana de Lima, que
cuenta con autonomia técnica, económica y administrativa, que tiene por finalidad
proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad.

Mediante el Informe N'121-201I-GPD, el Gerente de Promoción y Desarrollo, opina
favorablemente respecto a la suscripción del Convenio de Cooperaciórn

Interinstitucional con la Organización Social de Base de los Comites del Vaso de L¡dre
de Lima - Cercado, que tiene como objetivo promover la participación de las mujeres
a través de "LA ORGANIZACIÓN", en el conocimiento y preservación de nuesEo
patrimonio natural (flora y fauna, cultural y en las actividades recreativas, facilitando
el acceso a las instalaciones del PATPAL-FBB, mediante el otorgamiento de tarifas
promocionales, el cual tendrá como fecha de culminación el 31 de diciembre del 2011,
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proponiendo, la aplicación de una Tarifa de Dos con 00/100 Nuevos So n ?,t¡,''
os adultos y Uno con 00/100 Nuevo Sol (S/. 1.00) a los niños pertenecientes a la
referida Organización, cuando sean grupos con más de cien (100) personas,
considerando que dicho ingreso constituye un adicional en la recaudación de nuestra
entidad.

Que, el literal h) del artículo 6' del Reglamento de Organización y Funciones del
PATPAL-Felipe Benavides Barreda, aprobado por la Ordenanza N. 1023, establece
que el Conseio Directivo es el órgano encargado de "Aprobar toda clase de actos,
contratos u operaciones conducentes al desarrollo, gestión y fines de la i¡utitución

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza Ne 1023,

de la Municipalidad Metropolitana de Lim4 con el voto un¿ínime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

A 
'I 

TEDÍI'I DD NqErñ f'rf Pta'rrr/al No n2.1-PA 'rp AI ERR/'TT/f,'f,JlI

R
LA9

J

tlgtit. ¡ f0
¡¡l¿

ARTÍCI,JLO PRIMERO.- APROBAR la suscripción del Convenio de
Cooperación Interinstitucional con la Organización Social de Base de los
Comités del Vaso de Leche de Lima -Cercado, el mismo que tiene por objeto
promover la participación de las mujeres a través de la Organización, en el
conocimiento y preservación de nuestro patrimonio natural (flora y fauna), en
las actividades culturales, recreativas, facilitando el acceso a las instalaciones
de Parque de Las Leyendas, mediante el otorgamiento de una tarifa especial
determinada.

ARTÍCULO SEGI,JNDO.. FACULTAR al Director Elecutivo del Patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, a fin de que suscriba el
Convenio al que se refiere el artícu lo precedente.

ARTÍCULO TERCERO.- EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del acta.

PUNTO CUARTO

APROBACION DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA GENERALES DEL

*

ESTUDIO RE\rTS ów YACTUALIZA óN onr PLAN MAEsrRo Y PLANI
ESTRATEGICO INSTITUCIONAL.

El Pakonato del Parque de Las Leyendas -Felipe Benavides Barreda, es un Organismo
Público Descenhalizado adrrito a la Municipalidad Metropolitana de Lima, que
cuenta con autonomía tésrica, económica y administrativa, que tiene por finalidad
proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad.
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La Dirección Ejecutiva, remite el Informe N' 059-2011OPP, elaborado por
Planificación y Presupuesto, en el cual informa sobre los Términos de Refererria
Cenerales del Estudio "Revisión y Actualización del Plan Maestro y Plan Eshatetgico
Institucional", que tiene como objetivo revisar y actualizar el Plan Maestro y el lrtan
Estratégico Institucional del PATPAL-FBB., a través de un proceso multidisciplinario
participativo, concertador y representativo de todos los actores de la gestión del
PATPAL-FBB.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordena¡rza Nc 1(n3,
de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el
Conselo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEIO DIRECTIVO N' O32.PATPAL.FBB/CD/MML

ARTÍCULO PRJMERO.- APROBAR el Estudio "Revisión y Actualización del
Plan Maestro y el Plan Estratégico Institucional", que tiene como objetivo
revisar y actualizar el Plan Maestso y el Plan Estratégico Institucional del
PATPAL-FBB., a través de un proceso multidisciplinario, participativo,
concertador y repres€ntativo de todos los actores de la gestión del PATPAL-
FBB.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Director Eiecutivo del Patronáto
del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, el cumplimiento del
presente acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO; EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del acta.
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APR B N
RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPI.JESTARIA EN EL GASTO PARA EL
AÑO FISCAL 2011.

La Dirección Ejecutiva, remite el Informe No 062-2011OPP, elaborado por la Oficina de
Planificación y Presupuesto, en la cual informa sobre la Di¡ectiva "Medidas de
Austeridad, Racionalidad y Disciplina Presupuestaria en el gasto para el año firal
2077", el mismo que tiene como obietivo establecer acciones y contar con lineamienbs
técnicos y procedimientos necesarios para optimizar el uso adecuado de los reorrsos,

de conformidad con lo dispuesto en el Subcapítulo III "Medidas de Austeridad,
Disciplina y Calidad en el Gasto Público" de la ley N'29626, - lry Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal2011.
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1.
Que, el literal c) del artículo 6' del Reglamento de Organización y Func rones
PATPAL-Felipe Benavides Barreda, aprobado por mediante Ordenanza No 1023 de la
Municipalidad Metropolitana de Lima, establece que el Consejo Directivo es el
órgano encargado de aprobar las normas y directivas intemas del PATPAL-FBB,
para lograr su óptimo funcionamiento técnico y administrativo.

Luego de un breve inte¡cambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza No 1023,
de la Municipalidad Metsopolita¡a de Lima, con el voto un¿ínime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEIO DIRECTM N" 03$PATPAL-FBB/CD/MML

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR Ia Directiva ,,Medidas de Austeridad,
Racionalidad y Disciplina Presupuestaria en el Gasto para el Año Fiscal 2011".

E ENCARGAR al Director Ejecutivo del Patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, el cumplimiento del
pres€nte acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO; EXONERAR el presente Acuerdo det trámite de
aprobación del acta.

PUNTO SEXTO

d-

DE DEL
INSTITUCIONAL - 2011.

El Plan Operativo Institucional es el documento de gestión que contiene los
lineamientos y objeüvos estratégicos, generales, parciales y específicos a ser
desarrollados por cada unidad orgií,nica de la Entidad a fin de conkibuir con el
desarrollo de la lnstitución.

Por Acuerdo de Consejo Directivo N'09GPATPAL-FBB/CDAíI\.|L, de feüa 29 de
diciembre del 2010, se aproM el Plan Operativo Iristitucional para el año firal 2011 del
Patronato del Parque de las Leyes - Felipe Benavides Barreda.

Mediante el Informe N'06L2011-OPB la Jefa de la Oficina de Planificación y
Presupuesto remite a la Dirección Ejecutiva la actualización del Plan Operativo
lnstitucional 2011, que comprende el proceso de inclusión, exclusión y reprogramación
de metas, solicitado por el Órgano de Control I¡stitucional, Gerencia de Operaciones y
la Gerencia Técnica, el cual es elevado al Consejo Directivo mediante Informe N" 044-

2011 DE, de fecha 03 de junio del 2011, por el Director Ejecutivo para su aprobación.
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/i\,:.-_!-.-:]l-_:r \Que el literal g) del artículo 6' del Reglamento de Organización y Funciones-del- '-
PATPAL - Felipe Benavides Barreda, aprobado mediante Ordenanza N. 1023, de la
Municipalidad Metropolitana de Lima, establece que el Conseio Di¡ectivo apruebe el
Plan Operativo Anual supervisando y vigilando su eiecución.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza Ne 1023,
de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto u¡áni¡ne de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEIO DIRECTIVO N" O34.PATPAL-FBB/CDA,ÍML

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la actualización del plan OperaÉvo
Institucional del año fiscal 2011 del Pat¡onato del Parque de Las Leyendas -
Felipe Benavides Barreda, el mismo que, en ¿rnexo, forma parte del presente
acuerdo.

ARTÍCULO SEGLJNDO.- EXONERAR el presente acuerdo del trámite de
aprobación deI acta.

Sin más puntos que tratar y siendo las doce horas, se dio por concluida la presente
sesión de Consejo Directivo, suscribiendo, a continuación, los señores Miembros del
Consejo Directivo, en señal de aceptación conformidad y acordando que Ia siguiente
sesión del Consejo Directivo se realizará el día 23 de junio del presente año a las
dieciseis horas.
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,. ,,nrn)tACTA DEL 23 DE JUNIO DEL 2011

SESION O DINARIA

NA 011-2011-PATPAL-FBB/CDA,IML

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Dirección de ta Entidad y conforme a
la convocatoria realizada por el Presidente del Conse.jo Directivo del patronato del
Parque de Las l.eyendas - Felipe Benavides Barreda (pATpAL - FBB) se dio inicio a
las dieciseis horas a la SESIÓN ORDINARIA Nr 011 DEL CONSEJO DIRECTM
DEL PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia del señor Javier
Coello Guevara, Presidente del Consejo Directivo, del señor Jesús Abel Mejía
Marcacuzco, Miembro del Consejo Directivo, del señor Henry William Vivanco
Mackie, Miembro del Conse.io Directivo, del señor Raúl Reaño Asián, Director
Ejecutivo y de la señora Tania Valle Manchego, Jefa de la Oficina de Asesoría
Jurídica y Secretaria Técnica del Consejo Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda:
LAS (§.

oñ
Censo y Demografía de la Colección Zoológica - mayo 2011.

Suscripción del Convenio con Vallas y Gigantografías del perú S.A.

Aprobación de la Directiva "Procedimientos para la Selección de Contratos para
la Ocupación Temporal de Espacios dentro del Patronato del parque de las
Leyendas Felipe Benavides Barreda."

Valorización de la Construcción de los 27 módulos, elaborados por la Asociación
de Pequeños Comerciantes Juán Pablo II.

Manual de Imagen Corporativa del Patronato del parque de las L,eyendas -
Felipe Benavides Barreda.

Evaluación del Plan Operativo Institucional 2011 al primer Trimestre.

Aprobación sobre la Adecuación en Cargo Estructural.

i!=)
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Aprobación de la Modificación del Plan Operativo Institucional en las
Divisiones de Arqueología, Botánica y Zoología, con referencia al plan Maestro y
Plan Estratégico Institucional.

Contrato de Fideicomiso con
Scotiabank.

la Caja Metropolitana de Lima y el Banco

Informe respecto a los Servicios por Terceros 2OO7-ZOI,O.
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AGENDA:

I.. ESTACIÓN DE APROBACIÓTI OT NCTA

Se dio cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria Na 01G2011-PATPAL-FBB/CD[I¡Íir{L, del
04 de junio de 2011, la que fue aprobada por unanimidad, por loo miembros del Consejo
Directivo.

II.. ESTACIÓN DESPACHO

La Secretaria Técnica del Consejo Directivo informó que la Presidencia ha recibido
la siguiente documentación, respectivamente:

1. Informe Nc 045, de fecha 08 de junio del 2011, de la Gerencia de
Operaciones, en el cual informan el Censo y Demografía de la Colección
Zoolágica - mayo 2011.

2. Informe Nc 046, de fecha 13 de junio del 2011,de la Dirección Ejecutiva, en el
cual la Oficina de Asesoria Juridica concluye se eleve al Conseio Directivo el
Convenio con Vallas y Gigantografías del Peru S.A., para su respectiva
aprobación.

3. Inforrre Nc 047, de fecha 14 de iunio del 2011, de la Dirección Ejecutiva, en
el cual la Oficina de Asesoría Jurídica, estima conveniente someter a
consideración del Consejo la Directiva sobre los "Procedimientos para la
Selección de Contratos para la Ocupación Temporal de Espacios dentro del
PATPAL - FBB", para su respectiva aprobación.

4. Inforsre N0 M8, de fecha 2l de iunio det 2011, de la Dirección Ejecutiva, en el
cual la Oficina de Asesoría Jurídica, remite la Valorización de la
construcción de los 27 módulos, realizado por la Asociación de Pequeños
Comerciantes fuan Pablo II de la Av. Parque de las I-eyendas, para
conocimiento.

5. Informe Ne 041 de fecha 21 de iunio del 2011, de la Dirección E.jecutiva, en el
cual la Oficina de Asesoría furídica, remite el Manual de Imagen
Corporativa del Patronato del Parque de las l,eyendas - Felipe Benavides
Barreda, elaborado por la División de Marketing y Relaciones
Institucionales, para su respectiva aprobación.

6. Informe Nr 050, de fecha 21 de iunio del 2011, de la Dirección Eiecutiva,
remite el Informe de Evaluación del Plan Operativo Institucional al Primer
Trimestre, pa¡a conocimiento.

7. Informe Nc 051, de fecha 21 de junio del 2011, de la Dirección Eiecutiva, en el
cual eleva Ios Informes de la Oficina de Asesoria Jurídica y la Oficina de

^e¡a,o1*Ñ
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Planificación y Presupuesto, en relación a la Adecuación en Cargo
Estructural, para su respectiva aprobación.

8. Informe Ne 052, de fecha 22 de junio del 2011, de la Dirección Ejecutiva, en el
cual eleva el Informe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, respecto a
la Modificación del Plan Operativo Institucional en las Divisiones de
Arqueología, Botánica y Zoología y la Oficina de Planificación y
Presupuesto, referidas al Estudio del Plan Maestro y Plan Estratégico
Institucional, para su respectiva aprobación.

9. Informe N0 053, de techa 22 de iunio del 2011, de la Dirección Ejecutiva, en
el cual eleva el Informe de la Oficina de Asesoría Jurídica, respecto al
Contrato de Fideicomiso con la Caia Mehopolitana de Lima y el Banco
Scotiabank, para su respectiva aprobación.

10. Memorando Nc 486, de fecha 22 de junio del 2011, de la Oficina de
Administración, en el cual remite el Informe respecto a los Servicios de
Terceros 2007 -2010, para conocimiento.

III. ESTACIÓN INFORMES YPEDIDOS

3.1 De los Miembros del Conseio Directivo

3.2 Del Director Eiecutivo

Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones:

Resolución de Dirección Ejecutiva Nq 142-2011-PATPAL-FBBAIML, de fecha 02

dejunio del 2011, en la cual modifica el Plan Anual de Contrataciones del PATPAL-
FBB, incluyendo un (01) Proceso de Selección para el Servicio de Promoción y
Difusión Radial del PATPAL -FBB.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 145-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 08

de.junio del 201.1, en la cual aprueba la ejecución de prestaciones adicionales hasta
por el72.387" del monto del contrato suscrito con Rímac Intemacional Compañía de
Seguros y Reaseguros y por ende la ampliación del plazo contractual por el importe
de Dieciseis Mil Quinientos con 00/100 Nuevos Soles (5/.16 500.00).

Se tomó conocimiento.

Resolución de Di¡ección Eiecutiva Nc 14&2011-PATPAL-FBBATML, de fecha 14

de junio del 2011, en la cual se declara la nulidad de oficio del proceso de selección
para la Ad.judicación Directa Selectiva por Subasta Inversa Presencial N0 001-2011-
CEPBS-PATPAL-FBB "Adquisición de Cemento Pórtland tipo 1 de 42,5 Kg."
Se tomó conocimiento.
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Resolución de Di¡ección Eiecutiva Nc 15&201I-PATPAL-FBB/MM ü,r'd¡"rH#+r
de junio de 2011, en la cual se declara la nulidad de oficio del proceso de selección a
la AMC Na 00&2011-DECA-PATPAL-FBBMML para la "Adquisición de un equipo
de estación total electrónica".
Se tomó conocimiento.

IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTO IMERO

N LI
ZOOLÓGICA. MAYO 2011

Mediante Informe N0 045-2011-GO, de fecha 08 de junio del 2011, el Gerente de
Operaciones remite el consolidado del Censo y Demografía de la Colección
Zoológica, elaborado por la División de Zoología, el cual se concluye que la Entidad
cuenta con una población total al mes de mayo, de dos mil ciento diecinueve (2119)

individuos animales, entre aves, mamíferos, reptiles, anfibios, arácnidoo y peces.
Asimismo se deberá tomar en cuenta el siguienE detalle:

Se tomó conociniento, y se solicitará a la Ge¡encia de Operaciones emita informe
implementando los siguientes puntos: (r)Consolida¡ en gráficos estadieticos el
Censo y Demografía de enero 2011 a la fecha, ar¡¡"6or"t cuadroo comparativos
que comprenden los años 2010-2011 y representarloo en g¡áficos estadísticos,
(3)Sugerir meüdas preventivas para evitar enfermedades de los animales durante
el invierno. Asimismo, en el ma¡co del Proceso de revisión del Plan Maestro,
emitir una Propuesta de Proyecto de Modificación de la Di¡ectiva de Saca y
Eutanasia.

E L
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XI Clasificación Población a

Abril 2011

Ingresos Egreeoe Población ¡
Mayo 2011

Mammalia 606 12 13 «)5
Aves 780 0 2 n8
Reptilia 593 0 11 582
Amphibia 6 0 0 6
Arácnida 2 0 0 2
Peces 146 0 0 7ú
TotaI 2733 72 25 2lt9



PUNTO SEGUNDO ,!rt\ :f, 1.trí^

SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO CON VALLAS Y GIGANTOGRAF S DEL

PER S.A.

El Patronato del Parque de las l-eyendas -Felipe Benavides Barreda, es un Organismo

Público Descentralizado adscrito a la Municipalidad Metropolitana de Lima, que

cuenta con autonomía técnica, económica y administrativa, que tiene Por finalidad

proporcionar bienestar, esParcimiento y recreación culfural a favor de la comunidad.

Mediante Informe Na 079-2011-OAJ, de fecha 13 de iunio del 2011, la Jefa de

Asesoría Jurídica eleva el Informe Ne 127-2011IGPD de [a Gerencia de Promoción y

Desarrollo, en el cual opina respecto a la suscripción del Convenio Interinstitucional

con Vallas y Gigantografias del Perú S.A., que tiene como obietivo instalar vallas de

publicidad destinadas a repotenciar la imagen del PATPAL-FBB, con la finalidad de

lograr se posicione en el mercado de Prestaciones de servicio de esparcimiento y

recreación cultural, para aprobación del Conseio Directivo.

Se tomó conocimiento, y se solicitará a la Gerencia de Promoción y Desarrollo,

emita un inforrre detallado de los siguientes Punto6: 
(r)Informe de costo beneficio

que generará la publicidad de Vallas y Gigantografías del Peru S'A. a favor del

PATPAL - FBB, en la instalación de los paneles publicitarios (vallas), (2)Informe

del monto aproximado que percibe Vallas y Gigantografías del Perú S.A, por la
publicidad que efectuará.

PUNTO TERCERO

"PR ELE
c.I IC'PI NDE f.t\LtTp Tt'rc P APA IA II I-I IDA.II\N TTI,I RAL DE

ESPACIOS DENTRO DEL PATPAL FBB.

La Dirección Eiecutiva, eleva el Informe Nc 081-2011/oA|, de fecha 17 de junio del

20'l,7, de la Oficina de Asesoria Jurídica, en el cual emite a consideración del Conseio

Directivo la Directiva "Procedímientos para Ia Selección y Suscripción de Contratos

para [a Ocupación Temporal de Espacios dentro del PATPAL-FBB", el cual tiene la

finalidad de regular el procedimiento para la selección y suscripción de contratos

con personas naturales o jurídicas que ocuparían temporalmente espacios dentro del

Parque.

Se tomó conocimiento y se solicitará a la Gerencia de Promoción y Desarrollo,

emita un informe con los siguientes Puntos: 
1r Informe de relación a la actividad

comercial de la empresa y/o persona natural, 2) Considera¡ el plazo de asignación

para Ia prestación de sen icio máúmo un (01) mes con prórroga a dos (02) meses,3)

Precisar los espacios con ¡elación al Plan de Señalética y la reubicación de los

concesionarios.
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.--\PUNTO CUARTO

VA
POR LA ASOCIACIÓN DE PEOUEÑOS COMERCIANTES ruAN PABLO II.

La Dirección Ejecutiva, eleva el Informe No 08$2011/OAJ, de fecha 21 de junio del
2011, de la Oficina de Asesoría Jurídica, en el cual informa la valorización de la
consEucción de veintisiete (27) módulos realizados por la Asociación de Pequeños

Comerciantes Juan Pablo II de la Av. Parque de las l"eyendas - Cuadra cinco, para la
respectiva revisión.

Se tomó conocimiento y se solicitará a Dirección Ejecutiva efechie coo¡dinacioneo
con la Municipalidad de San Miguel, a fin de tomar Ia6 accioneo pertinentes.

PUNTO OUINTO

MANUAL DE IItrAGENCORPORATIVA DEL PATRONATO DEL PAROUE DE
LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA

La Dirección Ejecutiva, eleva el Informe N0 08+2011/OAJ, de fecha 21 de junio del
2011, de la Oficina de Asesoría Jurídica, en el cual remite el Manual de Imagen
Corporativa del Patronato del Parque de las Leyendas -FBB, elaborado por [a

División de Marketing y Relaciones Institucionaleg para su respectiva aprobación.

Se tomó conocimiento, y se oolicitará a la Gerencia de Promoción y Desanollo,
las siguientee acciones a realizar: (!)Consulta¡ e informa¡ si el logotipo del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Ba¡reda, es apropiado
según eI uso de la gramática española; (2)Informar sobre la denominación del
Patronato del Parque de lae Leyendas - Felipe Benavides Barreda, considerando la
unifomridad en la preeentación de los documentos instifucionales.

PUNTO SEXTO

EVALUACION DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2011 AL PRIMER

R
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TRIMESTRE

La Dirección Elecutiva, remite el Informe Na 055-2011/OPB de fecha 22 de junio del
2011, de la Oficina de Planificación y Presupuesto, en e[ cual informa respecto a la
Evaluación al Primer Trimestre del Plan Operativo Institucional 2011 del Patronato
del Parque de las lryendas - Fetipe Benavides Barreda, que tiene por finalidad
informar los resultadoe alcanzados en el cumplimiento y logro del conjunto de

actividades y/o metas programadas contenidas en el Plan Operativo lnstitucional 2011

del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.

Se tomó conocimiento,

I -ill,r , rr ',, -
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PUNTO SEPTIMO

APRO ACIÓN DE ADECUA ION EN CARGO ESTRU L

.t¡.,orrdt,

Que, de la revisión del Cuadro para Asignación de personar (cAp), en relación a ras
unidades orgánicas de Planificación y Presupuesto y Asesoría Jurídica; se tiene que
ambas son denominadas: Oficina de Planificación y presupuesto y Oficina de
Asesoría Iurídica; y los cargos estructurales de ambas son denominados: fefes de
Oficina. Apreciándose que, la Unidad Orgánica denominada: Oficina de
Administración, tiene como cargo estructural el de: Cerente de Oficina, lo que
evidencia que no existen criterios uniformes ni equitativos para la determinación de
los cargos estructurales en el CAP de la entidad.

Advirtiéndose además, que la Municipalidad Metropolitana de Lima en lo referente
a los cargos estructurales de sus funcionarios públicos, establece los siguientes:
Gerentes, Subgerentes, lefes de Área y Jefes de División, no apreciándose 

"l ""rgoestructural de: Jefe de Oficina.

Mediante Informe N0 069-2011-oPP, se adjunta Informe Técnico opinando porqué
resulta procedente la adecuación en el cargo estructural de la oficina de
Planificación y Presupuesto y la oficina de Asesoría Juridica de: Jefes de oficin4
por el de: Gerentes de oficina, señalando que s€ cuenta con el marco presupuestal
necesario. Asimismo, mediante Informe No 085-2011-oAJ, se opina porqué resulta
procedente la adecuación en el cargo estructuraI de las mencionadas oficinas.

En tal sentido, teniendo en cuenta los principios de igualdad, equidad laboral y
principio de no discriminación, resurta necesario establecer criterios uniformes y
equitativos por parte del PATpAL-FBB, para la clasificación de los cargos
estructurales de [a oficina de Planificación y presupuesto y de la oficina de
Asesoría Jurídica.

H¡

7

Por los fundamentos expuestos y de conformidad con ras facultades conferidas por el
Reglamento de organización y Funciones der pATpAL-FBB, aprobado meáiante
ordenanza 10230, de Ia Municipalidad Metropolitana de Lima, y sus modificatorias
Ordenanzas 1059 y 7075e; con el voto unánime de sus miembros; el Consejo
Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ER N IRE Nc AL.

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la adecuación de cargo estruchrral de
la oficina de Planificación y Presupuesto; de la oficina de Asesoría Jurídica
y los trámites administrativos que sean pertinentes.
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ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Director E

cumplimiento del pres€nte acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- EXONERAR el presente acuerdo del trámite de

aprobación del acta.

AV

MODIFICACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2011

La Dirección Elecutiva, eleva el Informe No 06&2011/OPP, de fucha 22 de junio del

2077, de la Oficina de Planificación y Presupuesto, en el cual informa la Modificación
del Plan Operativo lnstitucional 2017, a fin de que posibilite la incorporación de

metas en las Divisiones de Arqueologia, Bot¡ínica y Zoología, dependientes de Ia

Gerencia de Operaciones y la Oficina de Planificación y PresuPuesto, las cuales eslán

referidas al Plan Maesho y Plan Estratégico Institucional, mediante el cual se revisará

y actualizará dicho documento de gestión, para que posibilite reorientar los objetivos

de la entidad acordes con los lineamientos de la Municipalidad Metropolitana de

Lima.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en e[ Reglamento de

Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza Ne 1023,

de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto un¿ínime de sus miembros; el

Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

.a¡a,or*Ñ,
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A'ITE Rnl-l nE a NCDTl"I fIIPE'TI\,III Nc nlÁ-PATPAL-FB n/ar.¡/rtt r

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la actualización del Plan Operativo
Institucional del año fiscal 2011 del Patronato del Parque de las kyendas -
Felipe Benavides Barreda, el mismo que en ¿¡nexo forma parte del presente

acuerdo.

ARTÍCLJLO SEGUNDO.- ENCARGAR, al Director Ejecutivo del Patronato
del Parque de las lryendas Felipe Benavides Barreda, el cumplimiento del
pres€nte acuerdo.

ARTICULO TERCERO.- EXONERAR el presente acuerdo del trámite de

aprobación del acta.
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PUNTO NOVENO

CONTRATO DE FI EICOMISO CON LA CAIA METROPO TANA DE LIMA Y

o

EL BANCO SCOTIABANK

El 07 de septiembre del 2009, el PATPAL-FBB suscribió un contrato de préstamo
bajo la modalidad de Fideicomiso con la Caja Metropolitana de Lima, por el importe
de seis millones de nuevos soles, destinados a solventar el proyecto denominado
mejoramiento de la zona de ingreso y servicios administrativos complementarios.
Conforme al contrato el PATPAL-FBB transfie¡e a un patrimonio fideicometido
administrado por Scotiabank Perú S.A.A. los flujos diarios recaudados,
estableciéndose en el contrato de fideicomiso que los montos recaudados serán
entregados a la empresa Hermes S.A. para su depósito en la cuenta de recolección
en el Banco Scotiabank. Posteriormente, el Banco Scotiabank transfería los fondos
excedentes a la cuenta de libre disposición que mantenía nuestra entidad en el
Banco de Crédito.

En ese sentido, la Oficina de Administración ha informado mediante Carta Na 011-
2017lDE al SCOTIABANK PERU S.A.A., que el PATPAL-FBB ha cambiado de
entidad financiera para transferencia de Fondos de la Cuenta de Recolección a la
Cuenta de Libre Disposición, esto es del Banco de Crédito al Banco Interbank; el
Fiduciario ha indicado que el representante legal de la Enüdad debe estar facultado
por el máximo órgano de la Institución para efectuar este pedido.

Mediante Informe Ne 129-2011-0A, la Oficina de Administración requiere se

informe al Fiduciario representado por el Scotiabank Perú S.A.A., el cambio de
entidad Financiera encargada de los trámites relacionados con la transferencias de
Fondos de la Cuenta Recolección a la Cuenta de Libre Disposición; para tal efecto
requiere se faculte al Director Eiecutivo para realizar los trámites y documentos
correspondientes. En ese sentido, mediante Informe N0 086-2011-OAJ, la Oficina de
Asesoría furídica es de opinión que es procedente lo solicitado por Ia Oficina de
Administración.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en e[ Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza No 1023,

de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEIO DIRE VO NE 037-PATPAL.FBB/CD/MML

ARTÍCUIO PRIMERO.- APROBAR en el marco del contrato de fideicomiso
suscrito por nuestra Institución con la Caja Metropolitana de Lima y el
Scotiabank Perú S.A.A., se realicen los hámites y documentación

tr.,oa*Ñ
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correspondiente a informar al Scotiabank Perú S.A.A., el cambio de
""r,iáiü 

I I \
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Financiera del Banco de Crédito al Banco Interbank para transferencia de
fondos de la Cuenta Recolección a [a Cuenta de Libre Disposición.

ARTÍCLJLO SEGUNDO.- FACULTAR al Director Ejecutivo del Patronato
del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, a fin de realizar los

trámites y documentación correspondiente, al que se refiere el artículo
precedente.

ARTICULO TERCERO.- EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del acta.

PUNTO DÉCIMO

SERVICIOS DE TERCEROS 2flI7-2010

La Oficina de Administración remite el Informe N0 692-201UOA-UL, de fecha 22 de
junio del 2011, de la Unidad de Logística, en el cual remite los datos de las

actividades realizadas por los Servicios de Terceros 2007-2010, tales como: fecha de
inicio/término, Gerencia u Oficina, concepto y valor del servicio, para conocimiento.

Se tonó conociniento y se oolicita¡á a la Oficina de Administración continua¡ con
el recojo de la inforrración requerida.

Sin más puntos que tratar y siendo las diecinueve horas, se dio por concluida la
presente sesión de Consejo Directivo, suscribiendo a continuación, los señores

Miembros del Consejo Directivo, en señal de aceptación, conformidad y acordando
que la siguiente sesión del Consejo Directivo se realizará el día 07 de julio del
presente año a las dieciséis horas.

MUNICIPAUDAD Mb'IROPOL¡TANA DE L¡'"'
P^IPAL. FEUPE 8EN^VIDEs BARREDA

,^ ELLOCtJEVAR.l
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRIcfl\ ('

ür{ICTPALIDAD IIETR0PUUTANA LirlA
PAIPAL. MUNICIPALIOAU f,IEiR llAllA DE L¡

PAIPAL . FELIPE BARREDA

' IENRY W LI MACKIF
JESU EL MEJIA MARCACUZCO

.I.tBRO OEL

EE

SE DtRECrt\/-
MIE o oEL coNSE.'O OTRECftVO
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ACTA DEL 07 DE JULIO DEL 2011

SESION ORDINARIA

NA 012.2011-PATPAL-FBB/CDA,IML

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la AIta Dirección de la Entidad y conforme a
la convocatoria realizada por el Presidente del Conseio Directivo del Patronato del
Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL - FBB) se dio inicio a

las dieciséis horas a la SESIÓN ORDINARIA Nq 012 DEL CONSEIO DIRECTM
DEL PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia del señor Javier
Coello Guevara, Presidente del Consejo Directivo, del señor Jesús Abel Mejía
Marcacuzco, Miembro del Consejo Directivo, del señor Henry William Vivanco
Mackie, Miembro del Consejo Directivo, del señor Raúl Reaño Asián, Director
Ejecutivo y de la señora Tania Valle Manchego, Gerente de la Oficina de Asesoría

Jurídica y Secretaria Técnica del Consejo Directivo.

o
tñ

n el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda

Implementación de Recomendación de Actividad de Control No 02-0241-2011-
002 "Informe de Verificación sobre el Cumplimiento de Medidas de
Austeridad".

Acciones adoptadas al Informe de Auditoría de Gestión a la División de
Zoología del PATPAL - FBB, resultante de la Acción de Control N0 02-0241-
2010-003 del Órgano de Control Institucional.

Aprobación de la venta y cobro de dividendos de las acciones de Telefónica del
Perú S.A.

Aprobación del Convenio de Vallas y Gigantografías del Perú S.A.
i mplementando los puntos requeridos.

AGENDA:

I.. ESTACIÓN DE APROBACIÓNI OT ICT.A

Se dio cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria No 011-2011-PAT?AL-FBB/CDMML, del
23 de iunio de 2077, la que fue aprobada por unanimidad, por los miembros del
Consejo Directivo.
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II.. ESTACIÓN DESPACHO

La Secretaria Técnica del Consejo Directivo informó que la Presidencia ha recibido
la siguiente documentación, respectivamente:

1. Informe Nc 054, de fecha 05 de julio de 2077, de Dirección Ejecutiva en el
cual la Oficina de Asesoría Jurídica, concluye se eleve a Consejo Directivo el
Informe lcgal respecto a la implementación de Recomendación de la
Actividad de Conhol Ne 02-0241 -201 1-002 "Informe de Verificación sobre el
Cumplimiento de Medidas de Austeridad", para conocimiento.

2. Informe N'o055, de fecha 06 de julio de 2011, de Dirección Ejecutiva, en el
cual remite documentación respecto al Seguimiento de acciones adoptadas
al "Informe de Auditoría de Cestión a la División de Zoología del PATPAL

- FBB", resultante de la Acción de Control No 02-0241-2010-003 del órgano
de Control Institucional, para conocimiento.

3. Informe No 056, de fecha 06 de julio del 2011, de Dirección Ejecutiva, en el
cual la Oficina de Asesoría Jurídica eleva el Informe Na @1-2011-OAJ,
respecto a la venta y cobro de dividendos de las acciones de Telefónica del
Perú S.A., para su resp€ctiva aprobación.

4. Informe No 152, de fecha 05 de juliodel 2071,, de la Gerencia de Promoción y
Desarrollo, en el cual implementa información requerida mediante
Memo¡ando N0 021-201USCD de la Secretaria de Consejo Directivo,
respecto al Convenio de Vallas y Gigantografías del Perú S.A., para su

respectiva aprobación.

5. Memorando Nc 018, de fecha 05 de julio de 2011, del Consejo Directivo en

el cual remite una copia del Acta de Sesión O¡dinaria N'o M1 del 12 de
marzo del 2009, solicitado por el Órgano de Control Institucional mediante
Oficio N0 076-2011-PATPAL/OCI, para conocimiento.

III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS

3.1 De los Miembros del Conseio Directivo

3.2 DeI Director Eiecutivo

o Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones:

Resolución de Dirección Eiecutiva No 154-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 22

de junio del 2011, en la cual se conforma la Comisión de Programación y

.lrt¡ lo¡tÉtr l
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Formulación del Presupuesto Institucional del Patronato del
Leyendas- Felipe Benavides Barreda, para el año 2012.
Se tomó conocimiento

Parque de las

Resolución de Dirección Eiecutiva Ne 159-2011-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 28
de lunio del 2011, en la cual se Modifica el Plan Anual de Contrataciones del
PATPAL-FBB, correspondiente al ejercicio fiscal 2011, excluyendo el proceso de
Selección adjudicación Directa Pública - Adquisición de palos de eucalipto
contenido en el ítem Na 23 e incluyendo el Proceso de Selección Adjudicación
Directa Selectiva para la Adquisición de palos de eucalipto.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 161-2011-PATPAL-FBBMML, de fecha 30
de.junio del 2011, en la cual se da por concluida a partir del 01 de iulio del 2011, la
designación efectuada a la Sra. Carmen Moraima Deza Pineda, en el cargo de
Confianza de Jefa de la División de Botánica, dependiente de la Gerencia de
Operaciones del Patronato del Parque de Ias lryendas - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva No 162-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 30
de junio del 2011, en la cual se designa a partir del 01 de julio del 2011 a la Ing.
Nina Karina García Almonacid, en el cargo de Confianza de Jefa de la División de
Botánica, dependiente de la Gerencia de Operaciones del Patronato del Parque de
las tryendas - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conocimiento.

IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTO PRIMERO

IMPLEME NTACIóN DE RECOMENDACIóN ACTIVID D DE CONTROL

.t¡¡,o¡,.o\;'
m*

IMIE
DE AUSTERIDAD".

La Dirección Ejecutiva, según Informe No 054-2011/DE eleva el Informe Na 088-
201UOAJ de la Oficina de Asesoría Juridica, en el cual recomienda poner en
conocimiento al Conse.jo Directivo el documento en mención. Asimismo devolver
al Órgano de Control Institucional el Informe N" 04-2011-PATPAL/OCI, a fin de
que establezca las supuestas acciones irregulares, identifique a los supuestos
funcionarios o traba.jadores que estuvieran involucrados en los mismos y
determine el tipo de responsabilidades en que habrían incurrido.

o
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Se tomó conocimiento, se solicitará a Dirección Ejecutiva, remita documento al
Órgano de Control Institucional, con la finalidad de que inforrre y fundamente
las ¡ecomendaciones emitidas por la Oficina de Asesoría furídica según Informe
No 088-2011/OAf el cual se adiunta al documento. Asimisno, se conside¡a

conveniente que Dirección Eiecutiv4 renita Oficio a la Contraloia General de

la República, con detalles de las irregularidades advertidas en informes del
Órgano de Control Institucional, durante este año fiscal.

PUNTO SEGUNDO

.tr.,o.-Ñ'
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PTADA Y E TI NA
DIVISIÓN DE ZOOLOGIA DEL PATPAL - FBB

La Dirección Ejecutiv4 mediante Informe Na 055-207UD8, de fecha 06 de iulio del
2011, emite Oficio Na 09&2011/DE al Órgano de Control Institucional, en el cual hace

llegar el Formato Ne 4, respecto a las acciones adoptadas por el Titular, con relación

a las recomendaciones emanadas del "Informe de Auditoria de Gestión a la División
de Zoología del PATPAL-FBB" período 2008-2009.

Se tomó conocimiento, se solicitará a Dirección Ejecutiva, emita documento a la
Gerencia de Operaciones, disponiendo los sigu.ientee acciones a toman
nrVerifique los t¡ámites de la donación efectuada por el PaEonato del Parque de
las Leyendas - FBB al Zoológ¡co de Tacna, du¡ante el año 2010, z)Detalle una

relación de los animales donados por el PATPAL-FBB al Zoológico de Tacna,

durante el año 2010.3) Informe de seguimiento y condiciones de los aninales
donados, con la finalidad de verifica¡ el estado en el que Pennanecen en dicho
zoológico.

PUNTO TERCERO

^ 
aarr}NEc Dr rrr nrárrllr-l rtEL PERf Tc' A A

El Presidente del Conseio Directivo mencionó que el Patronato del Parque de las

Leyendas - Felipe Benavides Barreda es un Organismo Público Descentralizado

adscrito a [a Municipalidad Metropolitana de Lima, que cuenta con autonomía

técnica, económica financiera y administrativa; teniendo por finalidad proporcionar

bienestar, educación, culfura, esparcimiento y recreación a favor de la comunidad.

Que, la Oficina de Planificación y Presupuesto mediante Informe Na 408-2011-OPP

propone que los dividendos sean cobrados y las acciones sean vendidas, y que el
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dinero generado por estas operaciones ingresen a una cuenta de plazo fijo para ser
utilizada con posterioridad en gastos de capital, es decir en la ejecución de un
proyecto de inversión o en la adquisición de un activo fijO como equipos de alta
tecnología necesarios para las áreas operativas o la adquisición de especies
zoológicas que redundarán en beneficio de nuestros visitantes al brindar mejores
servicios y ofrecer nuevos animales en exhibición. La Oficina de Administración,
mediante Memorando Na 489-2011/OA y la Oficina de Asesoría Jurídica mediante
Informe Na 091-2011/OAJ, comparten la opinión vertida por la Oficina de
Planificación y Presupuesto.

.tlrrrrotr§

Que mediante Info¡me Na 041-2011/OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica, del
Patronato del Parque de las Leyendas Felipe Benavides Barreda, manifiesta que la
Oficina de Administración ha puesto en conocimiento la recepción de
correspondencias del BBVA Banco Continental - Sociedad Agente de Bolsa,
respecto a las sumas de dinero en dólares americanos, por acciones y utilidades de
Telefónica ADS (posición cuenta valores y dividendos pendientes de pago) bajo la
Cuenta No 0011 0586 910257468559 del Banco Continental SAB.

ritl

Que, al 04 de abril del 2011, los dividendos pendientes de cobro asciende a la suma
de US$ 2,388.17 y la posición cuenta valores al 31 de marzo de 2011, tiene como
saldo la suma de US$ 24,513.84.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento
de Organización y Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, aprobado mediante Ordenanza Na 1023, y sus Modificatorias
No 1059 y Na 1075 con el voto unánime de sus miembros; el Consejo Directivo ha
emitido el siguiente acuerdo:

DE N E D L-FBB D

ARTICUI-O PRIMERO.. OTORGAR al Director Eiecutivo del PATPAL -
Felipe Benavides Barreda, las facultades específicas para realizar la venta de
las acciones y el cobro de dividendos, generados y por generarse de
Telefónica del Perú S.A.A. a favor del Patronato del Parque de las Leyendas

- Felipe Benavides Barreda, bajo la cuenta Na 0011 0586 910257468559 del
Banco Continental SAB .

ARTÍCULO SEGUNDO.- EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del acta.

/
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PUNTO CUARTO

r-attTr/ ENIn DE r^nrtprp rrlÁ¡u attl¡ trarr ac v r¡¿:rrrrrtl:p rrí Ac DE

PERU S.A.

El Patronato del Parque de las [cyendas - Felipe Benavides Barreda es un
Organismo Público Descentralizado adscrito a la Municipalidad Metropolitana de

Lima, que cuenta con autonomía técnica, económica financiera y administrativa;
teniendo por finalidad proporcionar bienestar, educación, cultura, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comunidad.

o
o
m

Que, mediante comunicación de fecha 16 de mayo del presente, el Director de

Ubicaciones de la Empresa Vallas y Gigantografías del Perú S.A., manifiesta que

están interesados en la suscripción de un Convenio con el objeto de colocar vallas

alrededor del perímetro del Patronato del Parque de las Leyendas - FBB, para

repotenciar la imagen de la Entidad, a fin de lograr un óptimo posicionamiento en

el mercado de prestaciones de servicios de esparcimiento y recreación cultural con

el apoyo de Vallas y Gigantografías del Perú S.A..

En ese sentido, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, eleva a Dirección Ejecutiva

el Informe Na 127-201UGPD, en el cual recomienda la suscripción del referido

Convenio. Mediante Informe Na 079 -2011/OAJ de fecha 13 de iulio, la Oficina de

Asesoría Jurídica, considera conveniente la suscripción del referido convenio.

Con fecha 23 de julio del 2011, en el Acta Na 12-2011-PATPAL-FBB/CDMML, el

Conseio Directivo solicitó implementar información a la Gerencia de Promoción y
Desarrollo. Mediante Informe No 152-2011/GPD, remite la información requerida

por el Consejo Directivo recomendando la suscripción del Convenio con Vallas y
Gigantografías.

.arr,rrrÑ,
fI

Que, el literal h) del artículo 6o del Reglamento de Organización y funciones del
PATPAL - Felipe Benavides Barreda, aprobado por la Ordenanza Ne 1023,

establece que el Conseio Directivo es el órgano encargado de "Aprobar toda clase

de actos, contratos u operaciones conducentes al desarrollo, gestión y fines de la
institución".

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento

de Organización y Funciones del Patronato del Parque de las l-eyendas - Felipe

Benavides Barreda, aprobado mediante Ordenanza Na 1023 y sus Modificatorias
Ne 1059 y N0 1075 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime
de sus miembros; el Conseio Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

t¡s
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ACUERDO DE CONSEIO DIRECTTVO Nc 039-PATPAL-FBB/CDA.ÍML

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR la suscripción de un Convenio entre el
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y Vallas y
Gigantografías de Perú S.A. que tiene por objeto colocar "vallas"
destinadas a repotenciar la imagen del "Parque de las Leyendas" para que
logre posicionarse en el mercado de prestaciones de servicios, recreación
cultural y esparcimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO,- FACULTAR al Director Ejecutivo del Patronato
del Parque de las l-eyendas Felipe Benavides Barreda suscribir el Convenio a

que se refiere el artículo precedente.

ARTICULO TERCERO.. EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del acta.

Sin más puntos que tratar y siendo las diecinueve horas, se dio por concluida la
presente sesión de Consejo Directivo, suscribiendo a continuación, los señores
Miembros del Consejo Directivo, en señal de aceptación conformidad y acordando
que la siguiente sesión del Consejo Directivo se realizará el día 25 de fulio del
presente año a las dieciéis horas.

MUNICIPALIDAD METROPOUIANA DE LIMA
PATPAL. FEUPE EENAVIDES BARREDA

,^ COELI¡ CUEVARA
rnE8lDENÍS OEL CON;Ilo DtnECT!vo

,.UXICIPAUOAO trETROPO
PATPAT . OA irut{ lClPALloAu t¡Ern0P0LlTAtlA 0E 1i,,,

PAIPAL. FELIPE S BARREDA

I]ENRY WI MACKIF
JESUS L MEJIA MARCAC uzco!IEMARO DEL CON o

c
IRECTI\/'

MIEM O OEL CONSE.IO DIRECTIV o
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ACTA DEL 2s DE IULIO DEL 2011

SESIÓN ORDINARIA

NA 013.2011-PATPAL.FBB/CDA,TML

En Ia fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Dirección de la Entidad y conforme
a Ia convocatoria realizada por el Presidente del Conselo Di¡ectivo del patronato
del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATpAL - FBB) se dio
inicio a las dieciséis horas a la SESIÓN ORDINARIA No 013 DEL CONSEIO
DIRECTM DEL PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia
del señor ]avier Coello Guevara, Presidente del Consejo Directivo, del señor Jesús
Abel Mejía Marcacuzco, Miembro del Consejo Directivo, del señor Henry William
Vivanco Mackie, Miembro del Consejo Directivo, del señor Raúl Reaño Asián,
Director Ejecutivo y de la señora Tania Valle Manchego, Gerente de la Oficina de
Asesoría Juridica y Secretaria Técnica del Conse.io Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda

Exoneración de tarifa y facilidades a las instalaciones del Pat¡onato del parque

de las l,eyendas - Felipe Benavides Barreda al "Segundo Congreso pedagógico

Nacional" de la C,erencia de Desar¡ollo Empresarial -Municipalidad
Metropolitana de Lima.

Aprobación de las Directivas de Toma de Inventario Físico de las colecciones
de Zoología, Arqueologia, Botánica, Bienes Muebles y Bienes Muebles de
Existencia del Almacén Central.

AGENDA:

I.. ESTACIÓN DE APROBACIÓN OT ¡,CT,C,

Se dio cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria Na 012-2011-PATPAL-FBB/CDMML,
del 07 de julio de 2011, la que fue aprobada por unanimidad, por los miembros del
Consejo Directivo.

II.- ESTACIÓN DESPACHO

La Secretaria Técnica del Consejo Directivo informó que la Presidencia ha recibido
la siguiente documentación, respectivamente:

1. Memorando N0 019, de fecha 19 de iulio de 201l,,{el Consejo Directivo, en
el cual remite a Dirección Ejecutiva el Informe Nr 09-2011/OCI ,,Arqueo de
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'¡lFondos y Valores" al 30 de abril
Institucional, para conocimiento.

de 2011 del Organo de

2. Carta N0 107, de fecha 20 de julio de 2011, del Sindicato de Trabaiadores
del Patronato del Parque de las l,eyendas - Felipe Benavides Barreda, en
cual solicita al Presidente del Conse.jo Directivo ejecutar los puntos
conciliados en el PIiego de Reclamos 2011, para conocimiento.

3. Informe Nc 057, de fecha 20 de lulio de 2071, de Dirección Ejecutiva, en el
cual eleva el Info¡me Na 169-201I-GPD, de la Gerencia de promoción y
Desarrollo, respecto a la exoneración de tarifa de ingreso para 800 docentes
a las instalaciones del Patronato del Parque de las [.eyendas-FBB, para su
respectiva aprobación.

4. Inforrre No 058, de fecha 20 de lulio del 2011, de Dirección Ejecutiva, en el
cual eleva el Informe Ne 094-2011-OAJ de Ia Oficina de Asesoría Jurídica,
respecto a las Directivas de Toma de Inventario Físico, para su respectiva
aprobación.

III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS

3.1 De los Mierrbros del Consejo Direcüvo

3.2 Del Director Eiecutivo

o Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones:

Resolución de Dirección Eiecutiva Na 163-2011-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 30
de junio del 2011, en la cual autoriza una modificación presupuestaria en el Nivel
Funcional Programático Institucional del PATPAL - FBB, para el Año Fiscal 2011,
de acuerdo al detalle del Anexo adjunto, que forma parte de la presente
resolución.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 164-2011-PATPAL-FBBA,íML, de fecha 30
de junio del 2011, en la que Autoriza la continuidad de los servicios del Señor
Juan Torres Gutiérrez, como Técnico en Obras, Mantenimiento e Instalaciones de
la División de Infraestructura y Mantenimiento, dependiente de [a Gerencia
Técnica del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, por
un período adicional de un (01) mes, comprendido del 01 al 31 de julio det 2011.
Se tomó conocimiento.
Reeolución de Dirección Ejecutiva Nc 170-201I-PATPAL-FBBA,f ML, de fecha 07
de julio del 2011, en Ia cual Modifica el Plan Anual de Contrataciones del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, correspondiente
al Ejercicio Fiscal 2011, incluyendo cuatro (04) Procesós de Selección para el
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Servicio de Consultoría para Ias Divisiones de Arqueologia, Botánlca,
la Oficina de Planificación y Presupuesto de la entidad
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 172-2011-PATPAL-FBBA,f ML, de fecha l3
de juliodel 2011, en la cuaI Acepta a parür del 15de juliodel 2011, la renuncia de
la M.V. Tatiana Paola Quevedo, al Cargo de Confianza de Jefa de División de
Zoologi4 dependiente de la C,erencia de Operaciones del Patronato del parque de
las kyendas Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Ne 17&2011-PATPAL-FBB/1\,!ML, de fecha 13
de lulio del 2011, en la cual Designa a partir del 15 de julio del 2011, a la M.V.
Vanessa Maria Bachmann Caller, en el cargo de Confianza de Jefa de la División
de Zoología, dependiente de la Gerencia de Operaciones del Pahonato de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conoci¡¡riento

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 177-2011-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 18
de julio del 2011, en la cual Aprueba el Expediente Técnico para la ejecución de
obra "Remodelación de Servicios Higiénicos Damas y Caballeros No 11.
ubicado en la parte posterior del museo de sitio Emest Middendorf, a eiecutarse
dentro de las instalaciones del Patronato del Parque de las L,eyendas - FeliF
Benavides Barreda, con un plazo de eiecución de obra de 21 días calendario, por
e I importe de Sl . 79 21,5 ,06 .

Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Ejecutiva N, 178-201I-PATPAL-FBB/MML, de fecha 1E

de iulio del 2011, en la cual Aprueba el Expediente Técnico para la eiecución de
obra "Remodelación de Sen'icios Higiénicoe Damas y Caballeros Nc 03.,
ubicado en la zona denominada Costa, a e.iecutarse dentro de las instalaciones del
Patronato del Parque de las Leyendas - FBB, con un plazo de ejecución de obra de
30 días calendario, por el importe de S/.40 808,16.
Se tomó conocimiento

Resolución de Di¡ección Ejecutiva N0 182-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 19
dejulio del 2011, en la cual Modifica el Cuadro de Asignación de personal y el
Presupuesto Analitico de Personal - PAP del Patronato del Parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda, en cuanto a la adecuación del cargo
estructural de [a Oficina de Planificación y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría
Juridica de Jefes de Oficina, al de Gerentes de Oficina.
Se tomó conocimiento

Resolución de Di¡ección Eiecutiva No 185-2011-PATPAL-FBB/I\{ML, de fecha 21
de iulio del 2011, en la cual Modifica el Plan Anual de Contrataciones del
Patronato del Parque de las Leyendas - FBB, correspondiente al Elercicio Fiscal
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2011, excluyendo los p
Octanos y Diesel 85,
Presencial.

Se tomó conocimiento

rocesos de selección para la Adquisición de Gasol DIlna U¡IA

a realizarse mediante la modalidad de Subasta Inversa

IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTO PRIMERO

F
A P D D E

A N EL(]E ENCIA DE ESA LLO EMPR RIAL -MU CIPALI AD
METROPOLITANA DE LIMA. o

íRO
LA¡

o
La Dirección Eiecutiva, mediante Informe No 057-201l/DE, de fecha 20 de julio del
2077, eleva el Informe Ne 169-2011/GpD de la Gerencia de promoción y
Desarrollo, en el cual estima conveniente considerar la Carta Ne 027-201I-MML-
GDE-ST de la Gerencia de Desarrollo Empresarial de la Municipalidad
Metropolitana de Lima, respecto a la exoneración det pago de tarifa y faciiitar las
instalaciones del Patronato del parque de ras Leyendas - Felipe Benavides
Barreda a los 800 docentes que participen en el ,,Segundo 

Congreso pedagógico
Nacional de Docentes" el día 05 de agosto del presente año.

Que, en amparo del literar h) del artículo 6' del Reglamento de organización y
Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda,
aprobado por la Ordenanza Ne 1023, establece que el Consejo Directivo es el
órgano encargado de "Aprobar toda clase de actos, conkatos u operaciones
conducentes al desarrollo, gestión y fines de la institución,,.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a [o dispuesto en er Regramento
de organización y Funciones del patronato del parque de las Leyendas-- Feripe
Benavides Barreda, aprobado mediante ordenanza No 1023 y sus modificatorias
Nc 1059 y Na 1075 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto
unánime de sus miembros; el Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

t a,oaaÑ
XI
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ARTÍCULO PRIMERO.- ApROBAR la exoneración de pago de tarifa y dar
facilidades en el uso de las instalaciones del patronato dll parque ie las
Leyendas- Felipe Benavides Barreda, a los g00 docentes participantes al
"Segundo Congreso Pedagógico Nacional,,, el día 05 de agosto del
presente.
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ARTÍCLJIO SEGUNDO.- ENCARGAR al Director Ejecutivo del
del Parque de las l,eyendas - Felipe Benavides Barreda, el cumplimiento del
presente acuerdo.

ARTICULO TERCERO.- EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del acta

PUNTO SEGUNDO

TIIp Ea1*IVAE rlE IA T'¡T,I A T'IF NTARIñ FIqI'II TTE RIENEC r|TI
PATRONATO DEL PAROI,.IE DE LAS LEYENDAS . FELIPE BENAVIDES
BARREDA.

La Dirección Ejecutiva, mediante Informe No 058-2011-DE, de fecha 21 de julio del
2011, eleva el Informe Na 094-201UOAJ, de la Oficina de Asesoría Jurídica,
respecto a las Directivas para el Procedimiento de la Toma del Inventario Físico de
Bienes Muebles, elaborado por la Comisión de Inventario del Patronato del Parque
de las l,eyendas - Felipe Benavides Barreda, en el cual recomienda someter a

consideración del Consejo Directivo, para la respectiva aprobación.

Se tomó conocimiento, y se solicita¡á a Dirección Ejecutiva, remita documento a
la Comisión de Inventario a fin de que implemente infornración requerida por
Conseio Directivo de acuerdo a los siguientes punto6: (r) Incluir un fluiograma
con la finalidad de meiorar la definición, formulación y análisis que comprenda
los procedinientos de cada di¡ectiva. o Realizar un formato de toma de datos
dife¡entes en cada directiva, con el propósito de implementa¡ inforrración
global y un análi6i6 comprenoivo de las á¡eas correspondienteo. B) Asimiomo se
sugiere de ser posible unifica¡ las di¡ectivas a fin de integrar la infomración.

Sin más puntos que tratar y siendo las diecinueve horas, se dio por concluida la
presente sesión de Consejo Directivo, suscribiendo a continuación, los señores
Miembros del Conselo Directivo, en señal de aceptación conformidad y acordando
que Ia siguiente sesión del Consejo Directivo se realizará el día 11 de agosto del
presente año a las dieciséis horas.

MUNICIPAUD^D Mtl RoPouTAl"iA 0t !.1\t

P^IP^L . FEUPE ÜEN^VIDES B^RREDA

l^ co€tto clJEv A R,\

iUnrClPAlJ0Ao It fRorr,r,t r
llUüClPALlu;u ,,¡É Í¡14,'PúLtlAllA DC L,

PATPAI. FE
DA

MACKIT

BAMEDA?At?At.

.rEñRY wtLarAM v
JESU

'EMiRO DEL DTRECT',,,

IRES|DtNTE DEL CONSEIO rIRfr-

r,flE OE i!?^ayf"9á3""ülge



\
.iüh,

/

'l-!J', ' \

¡tX

ACTA DEL 25 DE IULrO DEL 2011

SESION ORDINARI A

NO 013-2011-PATPAL-FBB/CDA,Í ML

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Dirección de la Entidad y conforme
a la convocatoria realizada por el Presidente del Conseio Directivo del Patronato
del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL - FBB) se dio
inicio a las dieciseis horas a la SESIÓN ORDINARIA Nc 013 DEL CONSEIO
DIRECTM DEL PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia
del señor Javier Coello Guevara, Presidente del Consejo Directivo, del señor fesús
Abel Mejía Marcacuzco, Miembro del Consejo Directivo, del señor Henry William
Vivanco Mackie, Miembro del Consejo Directivo, del señor Raúl Reaño Asiiin,
Director Ejecutivo y de la señora Tania Valle Manchego, C,erente de la Oficina de
Asesoría Jurídica y Secretaria Técnica del Consejo Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda:

Exoneración de tarifa y facilidades a las instalaciones del Patronato del Parque
de las leyendas - Felipe Benavides Barreda al "Segundo Congreso Pedagógico
Nacional" de la Gerencia de Desarrollo Empresarial -Municipalidad
Metropolitana de Lima.

Aprobación de las Directivas de Toma de Inventario Físico de las colecciones
de Zoología, Arqueologia, Botánica, Bienes Muebles y Bienes Muebles de
Existencia del Almacén Central.

AGENDA:

I.. ESTACIÓN DE APROBACIÓru OT NCT¿.

Se dio cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria N0 012-2011-PATPAL-FBB/CDMML,
del 07 de julio de 2011, la que fue aprobada por unanimidad, por los miembroo del
Consejo Directivo.

II.. ESTACIÓN DESPACHO

La Secretaria Técnica del Consejo Directivo informó que la Presidencia ha recibido
la siguiente documentación, respectivamente:

1. Memorando Nc 019, de fecha 19 de julio de 2011, del Consejo Directivo, en
el cual remite a Dirección Ejecutiva el Informe Ne 09-201UOCI "Arqueo de
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Fondos y Valores" al 30 de abril de 2011 del Órgano de
Institucional, para conocimiento.

2. Carta Na 107, de fecha 20 de julio de 2011, del Sindicato de Trabajadores
del Patronato del Parque de las kyendas - Felipe Benavides Barreda, en
cual solicita al Presidente del Consejo Directivo ejecutar los puntos
conciliados en el Pliego de Reclamos 2011, para conocimiento.

3. Informe No 057, de fecha 20 de julio de 201'1, de Dirección Ejecutiva, en el
cual eleva el Informe Ne 169-2011-GPD, de la Gerencia de Promoción y
Desarrollo, respecto a la exoneración de tarifa de ingreso para 800 docentes
a las instalaciones del Patronato del Parque de las [,eyendas-FBB, para su
respectiva aprobación.

4. Informe No 058, defecha20de julio del 2011, de Dirección Ejecutiva, en el
cual eleva el Informe Na 094-2011-OAJ de la Oficina de Asesoría furídica,
respecto a las Directivas de Toma de Inventario Físico, para su respectiva
aprobación.

III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS

3.1 De los Miembroe del Conseio Directivo

3.2 Del Director Ejecutivo

o Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones:

Resolución de Di¡ección Ejecutiva Nc 163-201I-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 30
de lunio del 2011, en la cual autoriza una modificación presupuestaria en el Nivel
Funcional Programático Institucional del PATPAL - FBB, para el Año Fiscal 2011,
de acuerdo al detalle del Anexo adjunto, que forma parte de la presente
resolución.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Eiecutiva N0 164-201I-PATPAL-FBBA,f ML, de fecha 30
de junio del 2011, en la que Autoriza la continuidad de los servicios del Señor

Juan Torres Gutiérrez, como Técnico en Obras, Mantenimiento e Instalaciones de
la División de Infraestructura y Mantenimiento, dependiente de la Gerencia
Técnica del Patronato del Parque de las [,eyendas - Felipe Benavides Barreda, por
un período adicional de un (01) mes, comprendido del 01 al 31 de julio del 2011.
Se tomó conocimiento.
Resolución de Dirección Eiecutiva Ne 170-2011-PATPAL-FBB/IVÍ ML, de fecha 07
de iulio del 2011, en la cual Modifica el Plan Anual de Contrataciones del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, correspondiente
al Ejercicio Fiscal 2011, incluyendo cuatro (04) Procesos de Selección para el
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Servicio de Consultoría para las Divisiones de Arqueologia, Botá,li."1;iitüiA'rra 
','\

la Oficina de Planificación y Presupuesto de la entidad
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva No 172-201I-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 13
de julio del 2011, en la cual Acepta a partir del 15 de iulio del 2011, la renuncia de
la M.V. Tatiana Paola Quevedo, al Cargo de Confianza de Jefa de División de
Zoología, dependiente de la Gerencia de Operaciones del Patronato del parque de
las l,eyendas Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conocimiento,

Resolución de Dirección Eiecutiva N0 173-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 13
de julio del 2077, en la cual Designa a partir del 15 de julio det 2011, a la M.V.
Vanessa María Bachmann Caller, en e[ cargo de Confianza de Jefa de la División
de Zoología, dependiente de la Gerencia de Operaciones del patronato de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Eiecutiva N0 1Z-2011-PATPAL-FBBA{ML, de fecha 18
de julio del 2011, en la cual Aprueba el Expediente Técnico para la ejecución de
obra "Remodelación de Sen icios Higiénicos Damas y Caballe¡oe No 11,,
ubicado en la parte posterior del museo de sitio Emest Middendorf, a ejecutarse
dentro de las instalaciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, con un plazo de eiecución de obra de 21 días calendario, por
el importe de S/. 19 275,06.
Se tomó conocimiento

Resolución de Di¡ección Eiecutiva Ne 17&2011-PATPAL-FBBA,ÍML, de fecha 18
dejulio del 2011, en la cual Aprueba el Expediente Técnico para la elecución de
obra "Remodelación de Servicios Higiénicoe Damas y Caballeros Nc 03.,
ubicado en la zona denominada Costa, a eiecutarse dentro de las instalaciones del
Patronato del Parque de las l,eyendas - FBB, con un plazo de ejecución de obra de
30 días calendario, por el importe de S/.40 808,1ó.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Eiecutiva No 182-201I-PATPAL-FBB/MML, de fecha 19
de julio del 2011, en la cual Modifica el Cuadro de Asignación de personal y el
Presupuesto Analítico de Personal - PAP del Patronato del parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda, en cuanto a la adecuación del cargo
estructural de Ia Oficina de Planificación y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría
Jurídica de Jefes de Oficina, al de Gerentes de Oficina.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Ejecutiva Ne 1E5-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 21
de julio del 2011, en la cual Modifica el Plan Anual de Contrataciones del
Patronato del Parque de las Leyendas - FBB, correspondiente al Ejercicio Fiscal
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2011, excluyendo los procesos de selección para Ia Adquisición de Gasolin a

Octanos y Diesel 85, a realizarse mediante la modalidad de Subasta Inversa
Presencial.

Se tomó conocimiento

IV. ESTACIÓN ORDEN DEt DÍA

PUNTOPRIMERO

EXONFR CIÓN DE TARIFA Y FACII,IDADES LAs INSTAI, A(-I NES DEI-
N PAR LE - FELI E

BARRE A AL "SEGUNDO CONGRESO PEDAGÓGIC O NACIONAL" DE LA
GEREN CIA DE DESARROLLO EMPRESARIA -MUNICI LIDAD
METRC)Pr)I ITANA DE I,IMA

íR
t^E

La Dirección Ejecutiva, mediante Informe No 052-207UDE, de fecha 20 dejulio del
201"1, eleva el Informe N, 169-2011/GPD de la Gerencia de promoción y
Desarrollo, en el cual estima conveniente considerar la Carta Ne 027-2011-MML-
GDE-ST de la Gerencia de Desarrollo Empresarial de la Municipalidad
Metropolitana de Lima, respecto a la exoneración del pago de tarifa y facilitar las
instalaciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda a los 800 docentes que participen en el "segundo Congreso pedagógico
Nacional de Docentes" el dia 05 de agosto del presente año.

0n
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Que, en amparo del literal h) del artículo 6" del Reglamento de Organización y
Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda,
aprobado por la Ordenanza No 1023, establece que el Conseio Directivo es el
órgano encargado de "Aprobar toda clase de actos, contratos u operaciones
conducentes al desarrollo, gestión y fines de la institución,,.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento
de Organización y Funciones del Patronato del parque de las l,eyendas - Felipe
Benavides Barreda, aprobado mediante Ordenanza Nc 1023 y sus modificatorias
Nc 1059 y Na 1075 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto
unánime de sus miembros; el Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUER DE CONSEIO DIRECTIVO NC PATPAL-FB A{ML

ARTICULO PRIME RO.- APROBAR la exoneración de pago de tarifa y dar
facilidades en el uso de las instalaciones del Patronato del parque de las
Leyendas- Felipe Benavides Barreda, a los 800 docentes participantes al
"Segundo Congreso Pedagógico Nacional", el día 05 de agosto del
presente.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Director Ejecutivo del 8br lrr r ¡., ,

del Parque de las kyendas - Felipe Benavides Barreda, el cumplimiento del

Presente acuerdo.

ARTÍCLILO TERCERO.- EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de

aprobación del acta.

PUNTO SEGUNDO

DIRECTIVAS DE LA TOMA DE INVENTABIO EiSICO DE BIENES DEL
PATRONATO DEL PAROUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES
BARREDA,

La Dirección Ejecutiva, mediante Informe Ne 05E-2011-DE, de fecha 21 de iulio del
2011, eleva el Informe Na 094-2011/OAJ, de la Oficina de Asesoría furídica,
respecto a las Directivas para el Procedimiento de la Toma del Inventario Físico de

Bienes Muebles, elaborado por la Comisión de Inventario del Patronato del Parque

de las l.eyendas - Felipe Benavides Barreda, en el cual recomienda someter a

consideración del Consejo Directivo, para la respectiva aprobación.

Se tomó conocimiento, y se solicitará a Dirección Eiecutiva, remita docunento a

Ia Comisión de Inventa¡io a fin de que implemente información requerida por
Conseio Di¡ectivo de acuerdo a 106 6iguiente6 pr¡nto6: (t) Inclui¡ un flujograma
con Ia finalidad de meiorar la definición, fon¡rulación y análisis que comprenda
los procedimientoe de cada directiva. t2r Realiza¡ un formato de toma de datos
diferentes en cada di¡ectiva, con el propósito de implementar información
global y un análisis comprensivo de las áreas conespondientes. t3r Aeimismo se

sugiere de eer posible unificar las directivas a fin de integrar la información.

Sin más puntos que tratar y siendo las diecinueve horas, se dio por concluida la
presente sesión de Consejo Directivo, suscribiendo a continuación, los señores

Miembros del Consejo Directivo, en señal de aceptación conformidad y acordando
que Ia siguiente sesión del Consejo Directivo se realizará el día 11 de agosto del
presente año a las dieci#is horas.

MUNICIPALIDAD ML IROPOUTANA DL r.iÑ1
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ACTA DEL 11 DE AGOSTO DEL 2011

NA 014-2011-PATPAL-FBB/CD/MML

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Dirección de la Entidad y conforme a la
convocato¡ia ¡ealizada por el Presidente del Consejo Directivo del Patronato del Parque
de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL - FBB) se dio inicio a las dieciséis
horas a la SESIÓN ORDINARIA Na 014 DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL PATPAL-
FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia del señor ]avier Coello Gueva¡a,
Presidente del Consejo Directivo, del señor ]esús Abel Mejía Marcacuzco, Miembro del
Consejo Directivo, del señor Henry William Vivanco Mackie, Miembro del Consejo
Directivo, del señor Raúl Reaño Asián, Di¡ecto¡ Ejecutivo, del señor Alfredo P¡ado
Prado, Asesor de la Alta Dirección y de la señora Tania Valle Manchego, Gerente de la
Oficina de Asesoría Jurídica y Secretaria Técnica del Consejo Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda

Suscripción del Convenio con la Empresa Continental S.A.C. y el Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barrcda.

Informe de Arqueo de Fondos de Valo¡es, derivadas de la acción de Control Na 2-

0241,-20'11-003, del Órgano de Control Institucional.

Manual de Imagen Corporativa del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda.

Aprobación del Viaje al II Encuentro Internacional de Educación Aplicada a la
Conservación y Sustentabilidad, Sáo Paulo- Brasil.

Aprobación de la "Directiva para la Formulación y Programación del Presupuesto
del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, para el Año
Fiscal 2012".

Aprobación de la Adenda al Convenio de Cooperación Institucional con el Instituto
de Ingenieros de Minas del Perú.

TIIL
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AGENDA:

I.. ESTACIÓN DE APROBACIÓN DEL ACTA

Se dio cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria Na 013-2011-PATPAL-FBB/CDA¡III{L, del 25

de julio del 2011, la que fue aprobada por unanimidad, por los miembros del Conseio

Directivo.

II.. ESTACIÓN DESPACHO

La Secretaria Técnica del Consejo Directivo informó que Ia Presidencia ha recibido la
siguiente documentación, resPectivamente:

1. Informe Na 090, de fecha 05 de agosto del 2011, de la Oficina de Planificación y

Presupuesto, mediante el cual informa sob¡e las plazas y presupuestos de

personal del Órgano de Control Institucional a la Contralo¡ía General de la

República, para conocimiento.

2, Informe Na 091, de fecha 05 de agosto del 2011, de la Oficina de Planificación y

Presupuesto, en el cual informa la habilitación presupuestal de específica de

gasto: Sentencias Judiciales, en cumplimiento a lo dictaminado por el Poder

Judicial, para conocimiento.

3. Oficio No 102, de fecha 05 de agosto del 2011, del Órgano de Control
Institucional, en el cual remite el Informe Na 102-2071lOCl "Informe
Verificación y Seguimiento de Implementación de Recomendaciones derivadas
de Informes de Acciones de Control" al 30 de junio 2011, Actividad de Control
N0 2-0241-201 1-001, para conocimiento.

4. Memorando Na 039, de fecha 09 de agosto del 2011, de la Secretaría de Conselo

Directivo, en el cual solicita implementar información requerida por el Consejo

Directivo, respecto a las Directivas de Toma de Inventario Físico, para

conocimiento.

5. Informe Nc 059, de fecha 09 de juliodel 2011, de la Dirección Ejecutiva en el cual

remite el Convenio a suscribirse con Ia Empresa Continental S.A.C., para su

respectiva revisión y aprobación de estimar conveniente.

6. Informe Nc 060, de fecha 10 de agosto del 2011, de ta Dirección Ejecutiva en el

cual remite la implementación recomendada por el Órgano de Control
Institucional, respecto a las recomendaciones derivadas de la Actividad de

Control Nq 2-0247-20'l'l-0003 "Informe de Arqueo de Fondos de Valores", para

conocimiento.
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7. Informe N0 061, de fecha 10 de agosto del 2011, de la Dirección Ejecutiva, en el
cual eleva información de la Oficina de Administ¡ación, dando cumplimiento y
seguimiento a la Implementación de Recomendaciones derivadas de la
Actividad de Control Na 2-0241-2011-007 "lnforme de Verificación de la
Legalidad en la Adquisición de los Programas de Software" del Órgano de
Control Institucional, para conocimiento.

8. Informe Nc 062, de fecha 10 de agosto del 2011, de la Dirección Eiecutiva, en el
cual remite la absolución respecto al Manual de Imagen Corporativa del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, para revisión
y aprobación.

9. Informe Nc 063, de fecha 11 de agosto del 2011, de la Dirección Ejecutiva, en el
cual eleva el Informe Na 106-2011/OAJ, de la Oficina de Asesoría Jurídica,
respecto a la Directiva para la Formulación y Programación del Presupuesto del
PATPAL FBB, para el Año Fiscal 2012", para respectiva revisión y aprobación
de estimarlo conveniente.

10. Informe Na 064, de fecha 11 de agosto del 2011, de la Dirección Ejecutiva,
respecto a la autorización de viaje de la |efa de Educación y Extensión Cultural,
al "II Encuentro Internacional de Educación Aplicada a la Conservación y
Sustentabilidad" Sáo Paulo Brasil, para respectiva revisión y aprobación de
estimarlo conveniente.

11. Informe Na 065, de fecha 11 de agosto del 2011, de la Dirección Ejecutiva,
respecto a la suscripción de la Adenda al Convenio de Cooperación Institucional
con el Instituto de Ingenieros de Minas, para respectiva revisión y aprobación de
estimarlo conveniente.

III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS

3.1 De los Miembros del Conseio Direcüvo

3.2 Del Director Eiecutivo

Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones

Resolución de Dirección Eiecutiva No 185-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 21 de
julio del 2011, en la que se modifica el Plan Anual de Contrataciones del Patronato del
Parque de las Leyendas - FBB, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011.

Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Ejecutiva N0 186-2011-PATPAL-FBB/MML. de fecha 22 de
julio del 2011, en la que se declara la cancelación del Proceso de Selección de
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Adjudicación de Menor Cuantía Na 010-2011-DEC-PATPAL-FBBAIN4L "Contratación
de se¡vicio de pintado a todo costo de fachadas y oficinas administrativas del PATPAL
por haber desaparecido la necesidad que motivó su convocatoria.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Eiecutiva Na 187-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 25 de
julio del 2011, en la que designa el Comité Especial de seguimiento de medidas
correctivas, establecidas por acción de control de las recomendaciones que se

encuentran en situación de pendientes y en proc€so de implementación que estará
conformada por el Gerente de Administración, jefa de la Oficina de Planificación,
Gerente de la Oficina de Asesoría lurídica y Jefe de la Unidad de Recursos Humanos.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 188-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 01 de
agosto del 2011, en la que designa a partir de la fecha como fedatarios del PATPAL FBB

a los trabajadores: Sra. Martha Angela Iparraguirre, Sra. Susan Ivette Jamanca Camino y
Sra. Haydee Beatriz Chaucha Huarcaya.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 194-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de
agosto del 2011, en la que Encarga al Sr. Gustavo Tercero Murillo Gianella, Gerente de la
Oficina de Administración del PATPAL-FBB, las funciones del cargo de Gerente de la
Oficina de Planificación y Presupuesto del 08 al 15 de agosto del presente.
Se tomó conocimiento

IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTO PRIMERO
N DEL NVENI N LA EMPR A NTINE T

PATRONATO DEL PAROUE DE LAS LEYENDAS. FELIPE BENAVIDES BARREDA.

La Dirección Ejecutiva, mediante Informe N0 059-20-l1lDE, de fecha 09 de agosto del
2011, eleva el Informe Na 102-2011/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica, en el cual
recomienda Ia suscripción de un Convenio con la Empresa Continental S.A.C. teniendo
en cuenta que tiene como objeto el de colaborar recíprocamente en actividades que
beneficien a ambas partes.

Se tomó conocimiento y se solicitará a la Dirección Ejecutiva disponga a la Gerencia
de Promoción y Desarrollo, remita Informe con los siguientes puntos: (1) Elabore un
informe del costo / beneficio que generará la suscripción del Convenio con la
Empresa Continental S.A.C. (2) Excluir Ia obligación de exclusividad con la marca
STANFORD, asi como reducir el tiempo de auspicio a un año. (3) Determinar la
cantidad de eventos que realizará y detallar la cantidad de colegios que visitará la
Empresa Continental S.A.C.
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PUNTO SEGUNDO

IMPLEMENTACION DE RF,COMENDAC IÓN ACTIVIDAD DE CONTROL N a 02-

0241-2011-003 "INFORME DE AR UEO DE FONDOS Y VALORES"

La Dirección Ejecutiva mediante Informe Na 060-2O77|DE, de fecha 10 de agosto del
2011, eleva el Informe Na 164-2011/OA de la Gerencia de Administración, en el cual a
través de las Unidades de Contabilidad y Tesorería, dependientes de la Gerencia de
Administración, implementan las recomendaciones emitidas por el Órgano de Control
Institucional.

La Jefa de la Unidad de Tesorería, señorita Pilar Alvarado Rojas procedió a efectuar
una breve explicación sobre el asunto referido y los descargos pertinentes, los mismos
que se encuentran en el mencionado Informe, se tomó conocimiento.

PUNTO TERCERO

MANUAL DE IMAGEN CORPORATIV DEL PATRONATO DEL PAROUE DE
LIPE BENAVIDE B

La Dirección Ejecutiva, mediante Info¡me No 062-201'l/DE, de fecha 10 de agosto, eleva
el Informe Ne 104-2011-0A] de la OÉicina de Asesoría Jurídica, en e[ cual ¡emite la
absolución de dos consultas respecto al Manual de Imagen Corporativa, elaborado por
la División de Marketing y Relaciones Institucionales, dependiente de la Gerencia de
Promoción y Desarrollo, considerando conveniente someter a consideración del Consejo
Directivo de la entidad.

Se tomó conocimiento, se solicitará a Dirección Ejecutiva, disponga al área
correspondiente implementar información de acuerdo a lo siguiente: (,) El logotipo
del Parque debe mantener el criterio de uniformidad, tal como cito textualmente:
"Parque de las Leyendas" (2) Respecto a la hoia membretada, ésta debe considerarse eI
nomb¡e oficial de acuerdo a la denominación del Parque, siendo el texto: "Patronato
del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda" o Ias siglas "PATPAL FBB".
PUNTO CUARTO

appne ¡¡rÁrrr rrEL VIA EDE cERVI IñN E I A IEEA DPIANI\/ICIñNNE

EDUCACIÓN Y EXTENSIÓN CUL L, PARA PARTICIPAR EN EL II
NA I NAL DE ED N APLI A

CONSERVACIÓN Y SUSTENTA ILIDAD. SAO PAULO. BRASIL,

La Dirección Eiecutiva, mediante N0 064-2011/DE, de fecha 11 de agosto del 2011, eleva
el Informe Na 231-A-201I/GPD, de la Gerencia de Promoción y Desarrollo, en el cual
manifiesta la necesidad de asistencia y participación de la Jefa de la División de
Educación y Extensión Cultural del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
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Benavides Barreda al "II Encuentro Internacional de Educación Aplicada a la
Conservación y Sustentabilidad", a realizarse los días 26 al 28 de agosto del 2011, en la
Fundación Zoológica de Ia ciudad de Sáo Paulo B¡asil. En el marco de visitas e
intercambio de experiencias con Zoológicos en Latinoamérica y considerando la
importancia que este evento representa a favor de la participación en los futuros
conSresos ALPZA y de la Institución, por cuanto se actualizan metodologías de trabaio
y conocimientos que fortalecerán a nuestros obletivos específicos de difundir y
preservar cultura basada en la educación, se solicita la aprobación de viaje de servicio de
la referida funcionaria, desde el 23 al 30 de agosto del presente.

Asimismo, se ha cumplido en adjuntar propuesta de viáticos según Io establecido en la
Directiva Na 002-2007-PATPAL FBBMML.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL FBB, aprobado mediante Ordenanza Na 1023, de
la Municipalidad de Lima y sus modificatorias Ordenanzas Na 1059 y 1075, con el voto
unánime de sus miembros; el Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEIO DIRECTIV O Nq O4I.PATPAL-FBB/CDMML

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Autorización Viaje de Comisión de
Servicio de la |efa de la División de Educación y Extensión Cultural, Bióloga
Antonia Jenny Celeste Cóndor, a fin de participar en el II Encuentro Inte¡nacional
de Educación Aplicada a la Conservación y Sustentabilidad, Sáo Paulo- Brasil,

desde el 23 al 30 de agosto del 2011.

ARTÍCUIO SEGUNDO.. APROBAR IOS ViátiCOS , por el monto de US $ 2395.21

(Dos Mil Trescientos Noventa y Cinco con 211100 Dóla¡es Americanos), de
acuerdo a la Directiva Na 002-2007-FBBMML.

ARTICULO TERCERO: EXONERAR eI presente Acuerdo del trámite de
aprobación del acta.

PUNTO OUINTO

DIRECTIVA PARA LA FORMULACIÓN Y PROGRAMACIÓN DEL PRESUPUESTO
DEL PATRONATO DEL PAROUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES

o
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BARREDA. PARA EL ANO FISCAL 2012"

La Dirección Ejecutiva, mediante Informe Na 063-20111D8, de fecha 11 de agosto del
2011, eleva el Informe Na 106-2011/OAJ, de la Oficina de Asesoría Jurídica, en la cual
estima conveniente someter a consideración la aprobación del documento referido,
considerando que el Informe Na 087 -2011IOPP, elaborado por la Oficina de Planificación
y Presupuesto, ha realizado la subsanación de la observación correspondiente a la
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Directiva para la Formulación y Programación del Presupuesto del PATPAL FBB, para
el Año Fiscal 2012.

Que el literal c) del artículo 6' del Reglamento de Organización y Funciones del
Patronato del Parque de las Leyendas- Felipe Benavides Barreda, aprobado mediante
Ordenanza N0 1023 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, establece que el
Consejo Directivo es el órgano encargado de aprobar las normas y directivas internas
del PATPAL FBB, para lograr su óptimo funcionamiento técnico y administrativo.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL FBB, aprobado mediante Ordenanza No 1023 de
la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERpO DE CONSEJO pTRECTTVO N" 042-PATPAL-FBB/CDA,TML

ARTICIJI-O PRIMERO.- APROBAR la "Directiva para la Formulación y
Programación del Presupuesto del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, para el Año Fis cal2012."

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Director Ejecutivo del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, el cumplimiento del presente
acuerdo.

ARTÍCULO TERCERo EXONERAR el presente Acuerdo del t¡ámite de
aprobación del acta

PUNTO SEXTO

.i¡¡,ocr.ott'
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A I N NVENI DE
INSTITUCIONAL DEL PATPAL FBB EL INSTITUTO DE INGENIEROS DE
MINAS DEL PERU.
El Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y e[ Instituto de
Ingenieros de Minas del Peru, suscribieron un Convenio de Cooperación Institucional de
fecha 01 de |unio del 2009, teniendo como objeto el impulso de la Mina Modelo, ubicada
en la Zona Sierra del PATPAL-FBB, y así brindar al público visitante un servicio educativo
y cultural en beneficio de la niñez.

Mediante Informe Nq 168-2011-OA, la O6cina de Administración, señala que es necesario
realizar una cuarta adenda al Convenio de Cooperación Institucional con el Instituto de
Ingenieros de Minas del Peru por el tiempo de tres (03) meses, Ia misma que se ha
coordinado con el Instihtto de Minas del Perú, manifestando su aceptación, en tanto se

termine la propuesta del proyecto de inversión a mediano plazo, cuyo obieto,
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antecedentes y principales compromisos entre las partes se detallan en el Anexo No 1

(análisis convenios).

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza N0 1023, de
la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEIO DIRECT O NE O43.PATPAL.FBB/CD/MML

ARTÍCULO PRIMERO,- APROBAR una cuarta adenda al Convenio de
Cooperación Institucional entre el PATPAL-FBB y el Instituto de Ingenieros de
Minas del Perú, el cual tendrá vigencia hasta el 27 de noviembre del 2011.

ARTICULO SEGUNDO.- FACULTAR al Director E.¡ecutivo del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, a fin de que suscriba la
cuarta adenda al Convenio, al que se refiere el artículo precedente.

ARTÍCULO TERCERO.- EXONERAR el presente Acue¡do del trámite de
aprobación del acta.

Sin más puntos que tratar y siendo las diecinueve horas, se dio por concluida la presente
sesión de Consejo Directivo, suscribiendo a continuación, los señores Miembros del
Consejo Directivo, en señal de aceptación conformidad y acordando que la siguiente
sesión del Consejo Directivo se realizará el día 31 de agosto del presente año a las
dieciséis horas.

\,IUNICIPALIt]AD NlT I'ROIIL¡TANA DE UMÁ
PATPAL. FELIPE BE¡iAVIDES BARREDA

ELLOCUEVARAl^\,lER
I'IL§IDEN 1'F DIL COf{ÁEIQ oltB]ct| vo
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ACTA DEL 31 DE AGOSTO DEL 2011

SESIoN ORDINARIA

NE 015-2011-PATPAL-FBB/CDA,Í ML

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Dirección de la Entidad y conforme a
la convocatoria realizada por el Presidente del Conseio Directivo del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL FBB) se dio inicio a

las dieciséis horas a la sESIÓN oRDINARIA Ne 015 DEL CONSEIO DIRECTM
DEL PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia del señor Javier
Coello Guevara, Presidente del Consejo Directivo, del señor ]esús Abel Mejía
Marcacuzco, Miembro del Consejo Directivo, del señor Henry William Vivanco
Mackie, Miembro del Consejo Directivo, del señor Raúl Reaño Asián, Director
Ejecutivo, del señor Alfredo Prado Prado, Asesor de la Alta Dirección y de la señora
Tania Valle Manchego, Gerente de la Oficina de Asesoria Jurídica y Secretaria
Técnica del Consejo Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a Ia sesión, con la siguiente agenda

Censo y Demografía de la Colección Zoológíca, correspondiente al mes de junio.

Censo y Demografía de la Colección Zoológica, correspondiente al mes de julio.

Manual de Imagen Corporativa del Patronato del Parque de las Leyendas -
Felipe Benavides Barreda.

Informe de Adjudicación de áreas ocupadas por el PATPAL- FBB a terceros.

Actualización del Plan Operativo Institucional para el Año Fiscal 2011.

Récord de visitantes en Fiestas Patrias y obtención de la Certificación de Licencia
de uso sobre la Marca País Perú.

AGENDA:

I.. ESTACIÓN DE APROBACIÓN OT ECTE

Se dio cuenta del Acta de [a Sesión Ordinaria Na 014-2011-PATPAL-FBB/CDMML, del
11 de agosto del 2011, la que fue aprobada po. ,r,ani-iiu'a, por los miembros del
Conseio Directivo.

.tra,o.*Ñ'
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II.. ESTACIÓN DESPACHO

La Secretaria Técnica del Consejo Directivo informó que la Presidencia ha recibido
la siguiente documentación, respectivamente:

1. Informe Nc 066, de fecha 17 de agosto del 2011, de la Dirección Eiecutiva
respecto al Censo y Demografia de la Colección Zoológica, correspondiente
al mes de junio, para conocimiento.

2. Informe N0 067, de fecha 17 de agosto del 2011, de la Dirección Ejecutiva,
respecto al Censo y Demografía de la Colección Zoológica, correspondiente
al mes de iulio, para conocimiento.

3. Informe N0 068, de fecha 17 de agosto del 2011, de la Dirección Ejecutiva, en
el cual remite la absolución de dos consultas acerca del Manual de Imagen
Corporativa, para la respectiva revisión y aprobación.

4. Informe Nc 069, de fecha 31 de agosto del 2011, de la Dirección Ejecutiva,
en el cual remite el Informe de Adjudicación de áreas ocupadas por el
PATPAL - FBB a terceros, para la respectiva revisión y aprobación.

5. Informe Nc 070, de fecha 31 de agosto del 2011, de la Dirección Ejecutiva, en
el cual remite el Informe de Actualización del Plan Operativo Institucional
2011,, para la respectiva revisión y aprobación.

6. Informe Na 071, de fecha 31 de agosto del 2011, de la Dirección Eiecutiva,
respecto al récord de visitas al PATPAL y la obtención del certificado de
licencia de uso de la "Marca País Peru", emitido por Prom Perú, para
conocimiento.

7. Oficio Na 119, de fecha 31 de agosto de 2011, del Órgano de Control
Institucional, respecto a la Auditoría a los Estados Financieros 2010, para
conocimiento.

III. ESTACIÓN INTORMES Y PEDIDOS

3.1 De los Miembros del Conseio Directivo

3.2 Del Director Ejecutivo

o Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones

(.)
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Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 196-2011-PATPAL-FBBA,ÍML, de fecha 12

de agosto del 2011, en [a que Encarga al señor CPC Víctor Romero Herbozo,
Personal Auditor del Órgano de Control Institucional, las funciones a cargo de Jefe
de la Oficina de OCI, a partir del 22 al28 de agosto del presente.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Ejecutiva Na 201-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 24
de agosto del 2011, en el cual se aprueba la e.jecución de prestaciones adicionales
hasta por el 7.67% del monto del contrato N'005-2011-PATPAL-FBB/OA/1vÍML,
suscrito con Industrial Group S.A. por el importe de S/. 8,582.60, a fin de proveer lo
solicitado por la División de Infraestructura y Mantenirhiento.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Eiecutiva Na 202-2011-PATPAL-FBBiIVIML, de fecha 24
de agosto del 2011, en el cual se resuelve constituir el Comité de Administración de
Fondo de Asistencia y Estímulo del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, para el período 2011-2013.

Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 203-2011-PATPAL-FBB/1VÍML, de fecha 25

de agosto del 2011, en el cual se aprueba la liquidación de beneficios sociales de la
Sra. Carmen Moraima Deza Pineda, ex Jefa de la División de Botánica del Patronato
del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, debiendo abonarse a su
favor la cantidad de 5/.24,810.31 .

Se tomó conocimiento

IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTO ERO

INFORME CONSO IDADO DE CENSO Y DEMOGRAFIA E LA COLECCIÓN

at¡ot,,gtt
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DEZOOLÓGI A.IUNIO 2011

Mediante lnforme Na 060-2011-GO, de fecha 11 de agosto del 2011, el Gerente de
Operaciones remite el consolidado del Censo y Demografía de la Colección
Zoológica, elaborado por la División de Zoología, el cual se concluye que la Entidad
cuenta con una población total al mes de junio 201L, de dos mil treinta y seis (2036)

individuos animales, entre aves, mamíferos, reptiles, anfibios, arácnidos y peces.
Asimismo se deberá tomar en cuenta el siguiente detalle:
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Se tomó conocimiento.

PUNTO SEGUNDO

INFORME CONSOLIDADO DE CENSO Y DEMOGKAIÍAOE TI COTNCCIÓN
zoolÓGrcA -IULro 2011

Media¡te Informe N0 064-2011-GO, de fecha 15 de agosto del 2011, el Gerente de

Operaciones, remite el consolidado del Censo y Demografía de la Colección
Zoológíca, elaborado por la División de Zoología, el cual concluye que la Entidad
cuenta con una población total al mes de jutio 2011, de mil setecientos cincuenta y
cinco (1755) individuos animales, entre aves, mamíferos, reptiles, anfibiot arácnidos
y peces. Asimismo se deberá tomar en cuenta el siguiente detalle:

Se tomó conocimiento y se solicitará a la Gerencia de Operaciones remita informe
sobre las medidas preventivas pa¡a el control de las "neumonías agudas" que
presenta la Colección Zoológica.

Clasificación Población a

Mayo 2011

Ingresos Egresos Población a

funio 2011

Mammalia 605 10 7 «)8
n3Aves 778 0 5

%91 Reptilia 582 20

Amphibia 6 0 0 6

Arácnida 2 l 0 2

78Peces 746 0 68

Total 2tL9 77 100 2036

Clasificación Población a

Junio 2011

Ingresos Egresos Población a

fulio 2011

Mammalia 608 '12 4 676

Aves 773 0 4 769

Reptilia 569 293 283

Amphibia 6 0 0 6

Arácnida 2 0 0 2

Peces 78 2 1 79

Total 2035 2t 302 7755
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PUNTO TERCERO

MANUAL DE IMAGEN CORPORATIVA DEL PATRONATO DEL PAROUE DE
LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA.

La Dirección Ejecutiva, mediante Informe N0 068-2011/DE eleva el Informe Na 210-

201UGPD, de la Gerencia de Promoción y Desarrollo, respecto a [a absolución de las

consultas realizadas al Manual de Imagen Corporativa, elaborado por la División de
Marketing y Relaciones Institucionales de la entidad.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento
de Organización y Funciones del PATPAL FBB, aprobado mediante Ordenanza Nq

1023, de la Municipalidad de Lima y sus modificatorias Ordenanzas N0 1059 y Na

1075, con el voto unánime de sus miembros; el Consejo Directivo ha emitido el
siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTM N0 044-PATPAL-FBB/CD/'IVÍML

ARTÍCULo PRIMERO.- APRoBAR el Manual de Imagen Corporativa del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, el mismo que
forma parte integrante del presente acuerdo.

ARTÍCULO SEGUNDo.- REMITIR copia del Manual de Imagen Corporativa
del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda a la
Gerencia de Comunicación Social y Relaciones Públicas de la Municipalidad
Metropolitana de Lima.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Dirección Eiecutiva el
cumplimiento del presente acuerdo.

ARTÍCULO CUARTO.- EXONERAR Et presente Acuerdo del trámite de

aprobación del acta

PUNTO CUARTO

.A¡.,oa*Ñ,
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NA DE LA PA
BENAVIDES BARREDA ATERCEROS.

La Oficina de Asesoría Jurídica, emite el Informe No 114-2011-OAJ, como
consecuencia de acciones de saneamiento físico legal de los predios del PATPAL
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FBB, señalando que han tomado conocimiento que determinadas áreas ocupadas

por nuestra Instifución fueron adjudicadas a favor de terceros; entre ellos, a la
Cooperativa de Vivienda San Judas Tadeo, quien ha obtenido Pronunciamiento
jurisdiccional favorable; asimismo a favor de la Cooperativa de Vivienda Los

Libertadores, cuyo proceso ¡udicial a la fecha se encuentra en trámite ante la Corte

Suprema de fusticia de la República.

En ese sentido, la Gerente de la Oficina de Asesoría furídica, informa que el Estado

fue propietario de 850,128.00 m2, ubicado en parte del ex Fundo Pando, Distrito de

San Miguel - Lima, cuyo dominio corrió inscrito en el Asiento 1 del Tomo 2384 del
Registro de la Propiedad Inmueble de Lima y en Asiento 1014 del Libro de Predios

deI Departamento de Lima, del Margesí de Bienes Nacionales. Mediante Resolución

Suprema Na 011-84-VI-5600 del 17 de enero de 1984, el terreno de 83,889.87 m'z,

ubicado frente a la Av. Riva Agüero del distrito de San Miguel, fue afectado en

gEg. a favor del Pliego Presidencia del Conseio de Ministros, para [a ejecución del

Proyecto Especial Obra Museo Nacional de Antropología y Arqueología.

Por Decreto Supremo Na 044-88-EF del 14 de marzo de 1988, se crea como Proyecto

Especial del Sector Ministerio de la Presidencia el Proyecto "Museo de la Nación"
disponiendo que el mismo se constituirá sobre la base del Proyecto Especial "Obra

Museo Nacional de Ankopología y Arqueología". Mediante el Art.3'del Decreto

Supremo Ne 05,1-88-EF del 24 de marzo de 1988 se autoriza el Proyecto Especial

Museo de la Nación la adquisición directa del inmueble de propiedad del Banco de

la Nación ubicado en la Av. Javier Prado Este No 2tló5 San Bo{a - Lima.

De conformidad al Convenio de Reversión de Uso (Febrero 1989), el Proyecto

Especial "Museo de la Nación" devuelve la afectación en uso del terreno de

83.889.87 m, al PATPAL FBB; estipulándose en la cláusula segunda de dicho
Convenio. oue la devolución ouedaria oerfeccionada mediante Ia expedición de

n ma e P idencia a roba

Mediante Resolución Ministerial Na 291-89-VC-5600 (01.09.89), Ia Dirección Ceneral
de flipncc Nacionales del Min ictp¡ia dp Viwipnda on en concordancia

con los Art. 67" y 72'del Reglamento de Administración de la Propiedad Fiscal,

aprobado por Decreto Supremo Nq 025-78-VC (1"1.05.78), reasume la adminis tración

del terreno de 83.889.87 m2.

En dicha área de terreno, el Ministerio de Vivienda y Construcción efectuó un
planeamiento integral con la finalidad de atender varias solicitudes de adiudicación,
lo que se materializó a través de las Resoluciones Ministeriales Na 066, 067 y 095'
VC-5600 y Resolución Suprema Na 004-90-VC-5600, sobre adjudicación al Colegio

üx!

alcances del Convenio.
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San Andrés, Cooperativa de Vivienda "Los Libertadores", Cooperativa de Vivienda
"San f udas Tadeo" y Empresa "Centromín Peru" S.A. respectivamente.

El PATPAL FBB, impugna administrativamente las Resoluciones antes indicadas,
sustentando que los predios adjudicados a las aludidas Cooperativas, forman parte
del terreno que ocupa el Parque de las Leyendas, atentando conha [a unidad
territorial de la propiedad fiscal dedicada a la recreación y educación de la ciudad
de Lima. Mediante Resolución Suprema Ne 042-90-VC-5600 de fecha 17 de Julio de
1990, es declarado infundado el recurso interpuesto.

Por Ley Na 25370 del 14 de diciembre de 199'1, se declara intangible la extensión de
969,557.38 m2, área que ocupa el PATPAL-FBB.

El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, emite la
Resolución Ministerial No 670-96 MTC/1S.VC del 18 de diciembre de 7996,
autorizando al Procurador Público de dicho Ministerio, para que inicie las acciones
legales pertinentes que conlleven al saneamiento legal de los terrenos del PATPAL.
La Procuraduria Pública del indicado Ministerio emite Informe Na 003-97-PP/l\¡fTC
del 28 de enero de 7997, concluyendo que el derecho de propiedad del Estado sobre
el citado terreno de 850,128 m, se encuentra inscrito desde e[ 18 de marzo de "197"1,

en la Ficha No 174301; por lo que considera que se encuentra saneado el derecho de
propiedad del Estado, no siendo necesario iniciar ninguna acción legal para el
saneamiento del derecho de propiedad.

La Cooperativa de Vivienda "San Judas Tadeo" inició trámites legales ante la
SUNARP logrando que el área que se le adjudicó por Resolución Ministerial No 095-
90-VC-5600 (27.03.90), se independice, correspondiéndole la Partida Elechónica Na
721,62519, constando solo en dicha partida como carga o gravamen la anotación de
una sentencia derivada de [a acción de amparo promovida por la mencionada
Cooperativa. Asimismo, se informa de la existencia de procesos judiciales como:

Acción judicial iniciada por el PATPAL FBB en la vía acción contencioso
administ¡ativa, para que se deie sin efecto la Resolución Suprema Na 042-90-
VC-5600 del 17 de Julio de 1990, la misma que declara infundados los recursos
de reconsideración presentados contra las Resoluciones Ministeriales Na 291-
89-VC-5600 y la Resolución Suprema Na 004-90-VC, que entregan terrenos
administrados por el PATPAL FBB, por un área de 83,889.87 m2 a entidades
públicas y privadas. Dicho proceso judicial fue de conocimiento de la Segunda
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de L¡ma mediante el Exp. Ne 1773-
90, el Órgano Jurisdiccional emite sentencia el 18 de Agosto de 1992
declarando FUNDADA la demanda, en consecuencia NULA y SIN EFECTO
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LEGAL alguno Ia Resolución Suprema Ne M2-90-VC-5600 del 17 de iulio de
1990.

La acción de amparo, interpuesta por las cooperativas San Judas Tadeo y los
Libertadores, contra la ley Na 25370 que declaró intangibles el área de
969,557.38m2 que integra el Parque de las Leyendas. Dicho proceso judicial,
concluyó con Ejecutoria Suprema del 11 de Julio de 7996, por el cual se declara
FUNDADA la acción de amparo, en consecuencia ínaplicable a las

Cooperativas actoras, la Ley 25370 respecto a los terrenos de su propiedad.

Acción contenciosa administrativa interpuestas por la Superrntendencia de

Bienes Nacionales contra la Cooperativa Los Libertadores, solicitando la
Nulidad de la Resolución Ministerial Na 067-90-VC-5600 (05.03.90). por ende
la nulidad del contrato de adiudicación del 29 de marzo de 1990. Dicho
proceso judicial fue de conocimiento del 13' Juzgado Contencioso
Adminishativo, con el Exp. Na 519-99, que por Resolución No 18 del 22 de
febrero del 2008 declaró infundada la demanda; en apelación fue de
conocimiento por la 1' Sala Contenciosa Administrativa (Exp. Na 555-08),

dictando Resolución de Vista el 27 de noviembre del 2008, por el cual se

confirma la sentencia apelada; vía recurso de casación a la fecha es de
conocimiento de la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte
Suprema con CAS. No 971-2009.

Acción contenciosa administrativa interpuesta por la Superintendencia de

Bienes Nacionales contra la Cooperativa San |udas Tadeo. En relación este

proceso judicial a la fecha se encuenka concluido, sin embargo no se logró
tener acceso a Ia lectura del mismo, a pesar de los trámites de búsqueda
iniciados por esta Oficina. Se tiene conocimiento que, el 28 de junio de 1999

se dicta sentencia declarando Infundada la demanda; en apelación fue de

conocimiento de [a Primera Sala Contencioso Administrativa, que confirmo
la sentencia apelada el 79.70.04, y finalmente se interpuesto recurso de
casación siendo de conocimiento de la Sala de Derecho Constitucional y
Social de la Corte Suprema de Justicia con CAS. N0 66+05, y mediante
Ejecutoria del 04 de julio del 2005 declararon improcedente el recurso de

casación.

En ese sentido, la Oficina de Asesoría Jurídica recomienda, iniciar acciones legales

para la ejecución de la sentencia emitida por la Segunda Sala Civil de la Corte
Superior de Lima, de fecha 18 de agosto de 7992 a favor del PATPAL. Asimismo,
para oponer el derecho de afectación en uso sobre las áreas adjudicadas a favor de

las Cooperativas de Vivienda Los Libertadores y San Judas Tadeo, es necesario
efectuar coordinaciones con el Ministerio de Vivienda y Construcción y la
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Superintendencia Nacional de Bienes Nacionales, con la finalidad de ubicar el
documento original del Convenio de Reversión de uso suscrito con la Presidencia
del Consejo de Ministros y [a anotación en las Partidas Electrónicas del referido
convenio a favor del PATPAL - FBB.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento
de Organización y Funciones del PATPAL FBB, aprobado mediante Ordenanza Na

1023, de la Municipalidad de Lima y sus modificatorias Ordenanzas Nq 1059 y Ne
tRo

HMt

1075, con el voto unánime de sus miembros; el Consejo Directivo ha emitido el
iguiente acuerdo:

A'TTE RD DE 
'I\\IQEIñ 

NII¡DfT r) NC N'E f,ATf,AT EPP,/'N/l\,f]UfI

ARTÍCULO PRIMERO.- REMITIR copia del Informe Na 114-2011-OAJ,
respecto a la adjudicación de áreas ocupadas por el PATPAL FBB a terceros
a la Procuraduría Pública Municipal de la Municipalidad Metropolitana de
Lima.

ARTICULO SEGUNDO.- INICIAR las acciones legales necesarias en
salvaguarda de los intereses del PATPAL FBB.

ARTÍCULO TERCERO.. ENCARGAR a Ia Dirección Eiecutiva eI

cumplimiento del presente acuerdo.

ARTICULO CUARTO.- EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del Acta.

UINT

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL DEL ANO

o

aar,o"*ñ'

FISCAL 2011

La Dirección Ejecutiva, con Informe Np 070-2011/DE, de fecha 31 de agosto del 2011,

eleva el lnforme N0 095-201UOPP, de Ia Oficina de Planificación y Presupuesto, en
el cual manifiesta la necesidad de actualizar el Plan Operativo Institucional del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, correspondiente al
Año Fiscal 2011, con el obletivo de fundamentar básicamente en la sistemaüzación
técnica anual de las actividades del Despacho de la Gerencia Técnica (División de
Obras, División de Infraestructura y Mantenimiento), Gerencia de Operaciones
(División de Botánica, División de Arqueologia y la División de Zoología), Gerencia
de Promoción y Desarrollo (División de Marketing y Relaciones Institucionales y la
División de Educación y Extensión Cultural); así como la Oficina de Planificación y

q'
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Presupuesto; para permitir dinamizar y optimizar el funcionamiento del manejo
racional en términos de programación, formulación y ejecución de actividades en el
cumplimiento de las metas propuestas a nivel del Patronato del Parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Baneda.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de

Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza No 1023,

de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el

.+t¡¡9g¡o\l
i Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo

¡Í
AEUERDO DE CONSEIO DIRECTIVO NO 046-PATPAL-FBB/CDA,IML

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la actualización del Plan Operativo
Institucional del año fiscal 2011 del Patronato del Parque de las Leyendas -
Felipe Benavides Barreda, el mismo que en ¿rnexo forma parte del presente
acuerdo.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, al Director Ejecutivo del Parronato
del Parque de las Leyendas Felipe Benavides Barreda, el cumplimiento del
presente acuerdo.

ARTICULO TERCERO.- EXONERAR el presente acue¡do del trámite de

aprobación del acta.

Se solicita¡á que la Oficina de Planificación y Presupuesto gestione un crédito
suplementario para incluir los requerimientos de la Unidad de Informática y
Estadística.

PUNTO SEXTO

B

DESEMPEÑO EN FIESTAS PATRIAS Y POR LA OBTENCIÓN DEL
CERTIFICADO DE LICENCIA PARA EL USO DE LA'MARCA PAÍS PERÚ'

La Dirección Ejecutiva, mediante Informe Ne 071-2011/DE, remite el reporte de

Estadísticas de Visitantes 201,0-2077, elaborado por la Unidad de Tesorería; el cual
evidencia el récord de visitas logrado durante Fiestas Patrias del 2011. Asimismo, la
Gerencia de Promoción y Desarrollo, mediante Informe Na 206-2011-GPD, hace

conocimiento que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda, obtiene el Certificado de Licencia de uso de la "Marca País Perú", emitido
por PROM PERÚ, hasta diciembre del 2011, cuyo documento ¡eferido servirá para
promocionar y respaldar nuestra imagen como punto turistico nacional.
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Luego de un b¡eve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento
de Organización y Funciones del PATPAL FBB, aprobado mediante Ordenanza Na

1023 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus
miembros; el Consejo Directivo ha emihdo el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEIO DIRECTIVO N! 047-PATPAL-FBB/CDMML

ARTÍCULO PRIMERO.- FELICITAR a los trabajadores del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, por su alto grado de
colaboración en el desarrollo de sus labores, el cual permitió obtener un
récord de visitantes durante la semana del 27 al 30 de julio del 2011.

ARTÍCULO SEGUNDO.- FELICITAR a los responsables de Ia gestión para
la obtención de la Certificación de Licencia para el uso de la "Marca País

Perú" emitida por PROM PERÚ al Parque de Ias Leyendas, hasta diciembre
del 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, al Director Ejecutivo del Patronato
del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, el cumplimiento del
presente acue¡do.

ARTÍCULO CUARTO.- EXONERAR el presente acuerdo del trámite de
aprobación del acta.

Sin más puntos que tratar y siendo las diecinueve horas, se dio por concluida la
presente sesión de Consejo Directivo, suscribiendo a continuación, los señores
Miemb¡os del Conselo Directivo, en señal de aceptación conformidad y acordando
que la siguiente sesión del Consejo Directivo se ¡ealizará el día 19 de septiembre del
presente año a las dieciséis horas.

MUNICIPALIDADl'1tlROfOLll r\('\ l'r,
PATPAL. FELIPE BENAVIDES óARRED;

COEI-L(T CUEV 
^RAI'RES|DENTt DEt. ( rtNSBO t»RriCTM

¡Ui¡ICIPAUDAD METRO 0LITANA DE LllvlA
PATPAT . FETIPE B E

HENRY AM o CKIE
MTEMBRo oEL coNSE DIRECTIVO

i,r,,,.r'-tli\LIDAD METROPOLIIAiIA DE L¡
PA;PAL. FE AVIOES BARREDA

JES : ,, ri..!:A [rARcAcuzco
RO DEL U(/NSEJO D|RECT|VO
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ACTA DEL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2011

SESIÓN ORDINARIA

NC 016.2011-PATPAL-FBB/CDA4ML

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Dirección de la Entidad y conforme a

la convocatoria realizada por el Presidente del Consejo Directivo del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL FBB) se dio inicio a las
dieciséis horas a la SESIÓN ORDINARIA Nc 016 DEL CONSEJO DIRECTM
DEL PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia del señor favier
Coello Guevara, Presidente del Consejo Directivo, del señor ]esús Abel Mejía
Marcacuzco, Miembro del Consejo Directivo, del señor Henry William Vivanco
Mackie, Miembro del Consejo Directivo, del señor Raúl Reaño Asián, Director
Ejecutivo, del señor Alfredo Prado Prado, Asesor de la Alta Dirección y de la señora
Tania Valle Manchego, Gerente de la Oficina de Asesoría lurídica y Secretaria
Técnica del Consejo Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda

Censo y Demografía de la Colección Zoológica, correspondiente al mes de
agosto.

Regularización de designación de funcionaria responsable de la Secreta¡ia
Técnica del Consejo Directivo del PATPAL - FBB.

AGENDA:

I.. ESTACIÓN DE APROBACIÓN DE ACTA

Se dio cuenta del Acta de la Sesión O¡dinaria Na 015-2011-PATPAL-FBB/CDI\zÍ}vfL, del
31 de agosto del 2011, Ia que fue aprobada por unanimidad, por los miembros del
Consejo Directivo.

II.- ESTACIÓN DESPACHO

La Secretaria Técnica del Consejo Directivo informó que la Presidencia ha recibido la

siguiente documentación, respectivamente:

1, Oficio Nc 121, de fecha 02 de septiembre del 2011, del Órgano de Control
Institucional, en el cual solicita copia del Acue¡do del Consejo Directivo Na
035-PATPAL-FBB|CD|I',4JI.íI-, de fecha 23 de junio del 2011, respecto a la
Adecuación del Cargo Estructural de la Oficina de Planificación y

."t"roúrÑ'
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Presupuesto y la Oficina de Asesoría Jurídica del PATPAL FBB, para
conocimiento.

2. Oficio No 008, de fecha 08 de septiembre del 2011, del Consejo Directivo, en
el cual comunica a la Contraloría General de la República, la disconformidad
en el desempeño de sus funciones del Jefe del Órgano de Control
Institucional, para conocimiento.

3. Oficio N0 009, de fecha 08 de septiembre del 2011, del Consejo Di¡ectivo, en
el cual remite a la Procuraduría Pública de la Municipalidad Metropolitana
de Lima, el Informe No 114-201I/OAJ, elaborado por la Oficina de Asesoria

Jurídica, respecto a la adjudicación de áreas ocupadas por el PATPAL a

terceros, para conocimiento.

4. Informe Na 098, de fecha 09 de septiembre del 2011, de la Oficina de
Planificación y Presupuesto, respecto a la Evaluación de Cestión del
PATPAL, para conocimiento.

5, Informe No 072, de fecha 12 de septiembre del 2011, de la Dirección
Ejecutiva, respecto al Censo y Demografía de la Colección Zoológica,
correspondiente al mes de agosto, para conocimiento.

6. Oficio Na 129, de fecha 14 de septiembre del 2011, del Órgano de Control
Institucional, respecto a la base legal y documento de gestión del PATPAL,
para conocimiento.

7. Informe Na 001, de fecha 16 de septiembre del 2011, de la Secretaria de
Consejo Directivo, en el cual informa la regularización de designación de
funcionaria responsable de la Sec¡eta¡ía Técnica del Consejo Directivo del
PATPAL FBB, para conocimiento.

III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS

3.1 De los Miembros del Consejo Directivo

Remitir a la Cerencia Municipal de Ia Municipalidad Metropolitana de Lima,
una (01) copia del Oficio Nq 008-2011/CD, del Consejo Di¡ectivo del PATPAL
FBB, paraconocimiento.

3,2 Del Director Ejecutivo

Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones

.tr¡lor*Ñ

Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 206-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de
septiembre del 2011, en el cual se aprueba la Modificación del Plan Anual de
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Contrataciones del PATPAL FBB, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011,

excluyendo el Proceso de Selección Adjudicación Di¡ecta Selectiva e incluyendo el
Proceso de Selección de Adiudicación de Menor Cuantía para la Adquisición de
Materiales de Limpieza.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Eiecutiva Na 207-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de
septiembre de agosto del 2011, en el cual se aprueba la Modificación del Plan Anual
de Contratación del PATPAL FBB, correspondiente al E.jercicio Fiscal 2011,

incluyendo el proceso de selección Ejecución de la Ob¡a "Construcción de Almacén
Archivo y Patrimonio del PATPAL FBB, asimismo modificar el Plan Anual de

Contrataciones del PATPAL FBB, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011,

excluyendo el Proceso de Selección Licitación Pública - Adquisición de Alimentos.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Ejecutiva Na 208-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de
septiembre del 2011, en el cual se rectifica la Resolución de Dirección Ejecutiva N0

182-2011-PATPAL-FBB^\,{1\4L, de fecha 19 de julio del presente, al haberse incu¡rido
en error material al momento de la ¡edacción.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Ejecutiva Na 210-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 08 de
septiembre del 2011, en el cual se acepta la renuncia de la Ing. María Angélica
Castillo Ríos, al cargo de confianza de Jefa de la Unidad de Informática, dependiente
de la Gerencia de Administración, a partir del 09 de septiembre del 2011.

Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Eiecutiva Na 213-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 09 de
septiembre del 2011, en el cual se aprueba la ejecución de prestaciones adicionales
hasta por el 25% del monto del contrato N0 019-2010-PATPAL-FBB/OAMML,
suscrito con Consorcio Come¡cial Tres Estrellas S.A. - Negociaciones Harol's que

asciende a la suma deSl.1,64 593.90, et cual permitirá continuar con el suministro de
verduras requerido por la División de Zoología
Se tomó conocimiento

IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTO PRIMERO

RME
ZOOLÓGICA - AGOSTO 2011

Mediante Informe N0 074-201,1,-CO, de fecha 12 de septiembre del 2011, el Gerente
de Operaciones remite el consolidado del Censo y Demografía de la Colección
Zoológica, elaborado por la División de Zoología, el cual se concluye que la Enüdad
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cuenta con una población total al mes de agosto del 2011, mil setecientos cincuenta y
cuatro (U54) individuos animales, entre aves, mamíferos, reptiles, anfibios, arácnidos
y peces. Asimismo se deberá tomar en cuenta el siguiente detalle:

Se tomó conocimiento, se solicitará a Gerencia de Operaciones presente informe
de resumen y/o cuadros comparativos de la Colección Zoológica de los úItirnos
cinco (05) años, asimismo informe de resumen de interpretación de la Colección
Zoológica, incluyendo medidas de solución respecto a los inconvenientes hallados
en cada caso.

PUNTO SEGUNDO

REGULARIZACIó DE DESIGNACION DE FUNCIONARIA RESPONSABLE DE
LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEIO DIRECTIVO DEL PATPAL FBB.

El Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, es un Organismo
Público Descentralizado adsc¡ito a la Municipalidad Metropolitana de Lima, que
cuenta con autonomía técnica, económica, y administrativa, que tiene por finalidad
proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favo¡ de la comunidad.

Mediante Informe Ne 001-2011/SCD, de fecha 16 de septiembre del 2011, de la
Secretaría Técnica del Consejo Direcüvo del PATPAL FBB, informa la regularización
de designación de funciona¡ia responsable de la Secretaria Técnica del Consejo
Directivo.

Que, conforme a lo dispuesto por el Art. 4' del Reglamento de Sesiones del Consejo
Direcüvo de la Entidad, la Secretaria Técnica será designada entre los funcionarios de
la Institución mediante Acuerdo de Consejo Di¡ectivo. En la Sesión Extraordinaria Nc
001-2011-PATPAL/FBB/CDAíI\4L efectuada el 08 de enero del 2011, se dio la
bienvenida a la funcionaria del PATPAL FBB; Tania Beatriz Valle Manchego, a quien
le asignaron las labores de Secretaria del Consejo Directivo del PATPAL FBB, conforme
consta en el Acta referida, sin embargo no se expidió en forma expresa el acto
adminishativo de su designación, por lo que subsanándose dicha omisión formal debe
expedirse dicho Acuerdo.

.t+tü

Clasificación Población a

Julio 2011

Ingresos Egresos Población a

Agosto 2011

Mammalia 676 4 1 679

Aves 769 10 9 n0
Reptilia 283 1 5 279

Amphibia 6 0 0 6

Arácnida 2 0 0 2

Peces 79 0 1 78

Total 7755 15 76 7754
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Que, la emisión del Acuerdo por la cual se designa a la Secretaria Técnica, constituye
una formalidad no esencial, por cuanto su irrealización no impide ni cambia el sentido
de las Actas de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias realizadas por el Consejo
Directivo; por lo que de conformidad a Io dispuesto por el Art. -14.2.3 delaLey 27M4 -

Ley del Procedimiento Administrativo General, todos los actos administrativos
realizados por el Consejo Directivo se conservan.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento

de Organización y Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, aprobado mediante Ordenanza Nq 1023, de la Municipalidad de
Lima y sus modificatorias Ordenanzas Na 1059 y No 1075, con el voto unánime de

sus miembros; el Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEIO DIRECTIVO NA O48.PATPAL.FBB/CD/MML

ARTÍCULO PRIMERO.- En vía de regularización se acuerda DESIGNAR a

Tania Beatriz Valle Manchego, Asesora Jurídica del PATPAL FBB; como
Secretaria Técnica del Consejo Directivo, a partir del 08 de enero de12011.

ARTÍCULO SEGUNDO.- EXONERAR el presente Acue¡do del triímite de
aprobación del acta.

Sin más puntos que tratar y siendo las diecinueve horas, se dio por concluida la
presente sesión de Consejo Directivo, susc¡ibiendo a conünuación, los señores

Miembros del Consejo Directivo, en señal de aceptación conformidad y acordando
que la siguiente sesión del Consejo Directivo se realizará el día 30 de septiembre del
presente año, a las dieciséis horas.

MI.]NICIPALIDAIJ I\,tt,I ROR]UTANA DE LIMA
PATPAL. FELIPE BENAVIDFS BARREDA
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MIEMB CONSEJO DIRECTIVO
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ACTA DEL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2011

SESION ORDINARIA

NO 017-2011-PATPAL-FBB/CD/MML

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Dirección de la Entidad y conforme a

la convocatoria realizada por el Presidente del Consejo Directivo del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL FBB) se dio inicio a las
dieciséis horas a la SESIÓN ORDINARIA Nr 017 DEL CoNSEJO DIRECTIVO
DEL PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia del señor Javier
Coello Guevara, Presidente del Consejo Directivo, del señor Jesús Abel Mejía
Marcacuzco, Miembro del Consejo Directivo, del señor Henry William Vivanco
Mackie, Miembro del Conseio Directivo, del señor Raúl Reaño Asián, Director
Ejecutivo y de la señora Tania Valle Manchego, Gerente de la Oficina de Asesoría

Jurídica y Sec¡etaria Técnica del Consejo Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda:

Implementación de tienda de souvenirs "Recuerdos de Leyenda"

Implementación de información sobre el Censo y Demografía de la Colección
Zoológica.

Modificación del Cuadro Tarifario del Patronato del Parque de las Leyendas -
Felipe Benavides Barreda.

AGENDA:

I.- ESTACIÓN DE APROBACIÓN DE ACTA

Se dio cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria Nq 016-2011-PATPAL-FBB/CDMML, del
19 de septiembre del 2011, Ia que fue aprobada por unanimidad, por los miembros del
Consejo Directivo.

II.. ESTACIÓN DESPACHO
La Secretaria Técnica del Consejo Directivo informó que la Presidencia ha recibido la
situiente documentación, respectivamente:

1, Oficio No 611, de fecha 27 de septiembre del 2011, de la Procuraduría Pública
Municipal, respecto a las ¡ecomendaciones emitidas al Informe de la
Adjudicación de áreas ocupadas por el PATPAL a terceros, para
conocimiento.
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r--\2. Informe Ne 073, de fecha 27 de septiembre del
implementación de tienda "Recuerdo de Leyenda",
aprobación.
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respecto a la
su resPectiva
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3. Informe Na 074, de fecha 27 de septiembre 2011, de Dirección Ejecutiva, en el
cual remite documentación respecto al seguimiento de acciones adoptadas
sobre el "Informe de Ve¡ificación y Seguimiento de Implementación de
Recomendaciones Derivadas de Informes de Acciones de Control, resultante
de la Actividad de Control Na 2-0241-201 1-001, para conocimiento.

4. Informe N0 075, de fecha 27 de septiembre 2017, de Dirección Ejecutiva, en

el cual remite información sol¡citada por Consejo Directivo respecto al Censo
y Demografía de la Colección Zoológica, para conocimiento.

5. Informe Nc 076, de fecha 28 de septiembre 2011, de Dirección Ejecutiva,
respecto a la Modificación del Cuadro Tarifario del PATPAL FBB, para
respectiva aprobación.

III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS

3,1 De los Miembros del Conseio Directivo

3.2 Del Director Eiecutivo

Que, en uso de sus at¡ibuciones ha emitido las siguientes Resoluciones:

.taloa"Ñ'

Resolución de Dirección Eiecutiva N'o 238-2011-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 27 de
septiembre del20'l'1,, en el cual se resuelve Conforma¡ una Comisión Evaluadora de
Obras que tendrá como finalidad evaluar las obras realizadas por contrata y
administración directa en el periodo del 2007 a|2010, la misma que estará integrada
por las Unidades Orgánicas.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Eiecutiva N0 240-2011-PATPAL-FBBiMML, de fecha 28 de
septiembre del 2011, en el cual se aprueba la Liquidación de Beneficios Sociales de

Don Francisco Alberto Cá¡denas Chuquihuaccha, ex trabajador de áreas ve¡des de la
División de Botánica, dependiente de Ia Ge¡encia de Operaciones del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, la suma de Cuatro Mil Ciento
Ochenta y Siete con 1ll100 Nuevos Soles (S/. 4,187.-l-l).

Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Ejecutiva Ne 242-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 28 de
septiembre del 2011, en el cual se autoriza la modificación presupuestaria en el Nivel
Funcional Programático del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda, para el Año Fiscal 2011, asimismo la Oficina de Planificación y Presupuesto
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sea responsable de que efectue el registro de la presente modificación aprobada, bajo
los procedimientos informáticos que para tal efecto establezca la Dirección Gene¡al
del Presupuesto Público.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Eiecutiva No 243-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 28 de
septiembre del 2011, en el cual se autoriza la modificación presupuestaria en el Nivel
Funcional Programático del Pat¡onato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides
Barreda, para el Año Fiscal 2011, asimismo la Oficina de Planificación y Presupuesto
sea responsable de que efectúe el registro de la presente modificación aprobada, bajo
los procedimientos informáticos que para tal efecto establezca la Dirección General
del Presupuesto Público.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Eiecutiva N0 244-201I-PATPAL-FBB/MML, de fecha 29 de
septiembre del 2011, en el cual se acepta la renuncia del Dr. |orge Saúl Bendezú
García, al Cargo de Confianza de Jefe de la Unidad de Logística, dependiente de Ia
Oficina de Administración del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, considerando el 30 de septiembre como último día de trabaio.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Ejecutiva No 245-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 30 de
septiembre del 2011, en el cual se autoriza un c¡édito suplementario por mayores
ingresos en el Presupuesto Institucional, correspondiente al año Fiscal 2011, del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, hasta por la suma
de S/. 3 205 555.

Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 246-201I-PATPAL-FBB/MML, de fecha 30 de
septiembre del 2011, en el cual se designa a partir del 03 de octubre del 2011, al Ing.
Huber Einer Barreto Loyola, en el Cargo de Confianza de )efe de la Unidad de
Informática y Estadística, dependiente de la Oficina de Administración del Patronato
del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.
Se tomó conocimiento

IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTO PRIMERO

IMPLEMENT ACIÓN TIENDA DE So IRS "RECUERDOS DE LEYENDA"

La Dirección Ejecutiva, mediante Informe N0 073-2011-DE, de fecha 27 de septiembre
del 2011, eleva para aprobación del Consejo Directivo, Ia propuesta de la Gerencia
de Promoción y Desarrollo, respecto a la implementación de la tienda para la venta
de souvenirs "Recue¡dos de Leyenda", en el cual tiene como objetivo generar

a
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presencia de marca, imagen y posicionamiento en el público vlsitanffi{éH4Jl : :!]'\
propuesta contendrá la información de las cuatro Divisiones más emblemáticas del
PATPAL como son: la División de Educación, División de Zoología, División de
Botiinica y la División de Arqueologia, cuyo ob.jetivo es el de educar y concientizar el
cuidado del medio ambiente a todos los usuarios que nos visiten.

Se tomó conocimiento, y se solicitará a Gerencia de Promoción y Desarrollo
presente un Protocolo Administ¡ativo de Gestión en el cual incluya el proceso
logístico y económico, de la mencionada propuesta.

PUNTO SEGUNDO

IMPLEMENTACION DE INFORMAEION SOILE EL EEN§O Y DEMOGBAFIA
DE LA COLECCIÓN ZOOLÓGICA

La Dirección Ejecuüva, mediante Informe Na 075-20111D8, de fecha 28 de septiembre
del 2011, eleva el Informe Na 081-201UGO de la Gerencia de Operaciones, en el cual
remite la información solicitada por el Consejo Di¡ectivo respecto al resumen y/o
cuadro comparativo de la colección zoológica de los últimos cinco (05) años, asimismo
un informe de resumen de interpretación de la colección zoológica y la inclusión de
medidas de solución, respecto a los inconvenientes encontrados en cada caso.

Se tomó conocimiento.

PUNTOTEREERO

MODIFICACIÓN DEL CUADRO TARIFARIO DEL PATRONATO DEL PAROUE
DE LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA.

El Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, es un Organismo
Público Descentralizado adscrito a Ia Municipalidad Metropolitana de Lima, que
cuenta con autonomía técnica, económica, y administrativa, que tiene por finalidad
proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favo¡ de la comunidad.

La Oficina de Administración, mediante Memo¡ando Na 771-2011lOA, manifiesta
que el PATPAL FBB, mantiene vigente las tarifas aprobadas por Acuerdo de Consejo
Directivo Na 652-CDIPATPAL, el mismo que entró en vigencia el 10 de agosto del
2006, en el período de tiempo de vigencia del tarifario, el valor nominal de la
entrada ha permanecido constante, mientras que el valor real de los bienes y
servicios con los que se abastece la Institución han subido un 75.92Y" de acuerdo a las

estadisticas de inflación del INEI. Teniendo en cuenta la inflación acumulada en el
periodo de vigencia del actual tarifario del PATPAL (15.92%), se presentan los
precios de las entradas, con el ajuste respectivo. Si bien las tarifas de lunes a viernes,
ajustadas por la inflación se encuentran por debajo de las sugeridas (5/.10.00 y
5/.5.00) las de los demás días están muy por encima de ellas, sumando a que los
sábados, domingos y feriados, son los días de mayor concurrencia de visitantes, el
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cual hace concluir que el aumento de las tarifas estaría.justificado. Asimismo, estas

tarifas facilitarían la operatividad y rápida atención al público, ya que siendo planas
y con cifras redondeadas permitiria reducir el tiempo de espera de los visitantes en

los puntos de venta, evitaría confusiones y disminuiría el riesgo del conrinuo
traslado de sencillo externo e interno del Parque.

Mediante Informe Na 316-2011/GPD-DMRRII, la División de Marketing y RRII,
informa que el precio de las entradas al PATPAL FBB, se encuentran por debaro de la
competencia, por lo cual emite las siguientes ¡ecomendaciones: Mantener una sola
tarifa para adultos y otra para niños de lunes a domingo, incluyendo feriados, de esta

manera se evitaría la confusión en el público visitante; con la finalidad de no recibir
comentarios negativos acerca del cambio tarifario, se sugiere brindar servicios
gratuitos como es el servicio higiénico y por Ia compra de tickets de ingreso brindar
un mapa de ubicación por familia. Asimismo, implementar alternativas de puntos de
venta sea on-line o empresas especializadas en venta de tickets.

La Gerencia de Promoción y Desarrollo, mediante Informe N0 277-207UGPD, de
fecha 28 de septiembre del 2011, remite los documentos de sustentación para la
Modificación del Cuadro Tarifario del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, adiuntando Ia propuesta de Modificación del Cuad¡o Ta¡ifario
del PATPAL FBB.

La Dirección Ejecutiva, mediante Informe No 076-20711DF,, eleva el Informe No 129-
2071|OAL de la Oficina de Asesoría Jurídica, la cual considera favorable la
propuesta de la Modificación del Cuad¡o Tarifario, remitida por la Gerencia de
Promoción y Desarrollo, amparándose en que el Patronato del Parque de las
Leyendas cuenta con autonomía técnica, económica y administrativa, que tiene por
finalidad proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la
comunidad. En ese sentido recomienda se eleve al Consejo Directivo para su
respectiva aprobación de considerarlo pertinente.

En amparo del literal h) del artículo 6'del Reglamento de Organización y Funciones
del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, aprobado por
la Ordenanza Ne 1023, establece que el Consejo Di¡ectivo es el Órgano encargado de

"Aprobar toda clase de actos, contratos u operaciones conducentes al desarrollo,
gestión y fines de la Institución".

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a Io dispuesto en el Reglamento
de Organización y Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, aprobado mediante Ordenanza Na 1023, de Ia Municipalidad de
Lima y sus modificatorias Ordenanzas Na 1059 y Na 1075, con el voto unánime de
sus miembros; el Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

t
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DIRE TIVO N' O49.PA

RTI PRI - APROBAR la Modificación del Cuadro Tarifario del

Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, el cual entra¡á en

vl ncla a artir del 10 de octubre del 2011, de conformidad con el si iente detalle

1t

CUADRO TARIFARIO DEL PATRONATO DEL PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE

BENAVIDES BARREDA

PRECIO REQUISITOSCONCEPTO

sl 10.00 A partir de 13 añosEntrada general

sl. s.00 Niños de 3 a 12 años inclusiveEntrada ¡educida
Pe¡sonas con discapacidad y/o
carnet de CONADIS (Un
acompañante con derecho a

entrada reducida).

flt
Adultos de 65 años a máa (no

incluye domingos, ni feriadoo)

ntrada gratuita

s/. 6.00

Por bote (capacidad máxima: 4

personas)Bote a pedal

sl 2.00

Por persona (capacidad máxima
10 personas)

Bote a motor

sl 3.00 Estudiantes (mínimo 30 alumnos)
sl. ó.00 Profesores y padres de familia

Instituciones Educativas Estatales de Lima
Metropolitana

Estudiantes (mínimo 30 alumnos)sl . 4.00

sl. 8.00 Profesores y padres de familia
Instituciones Educativas Privadas de Lima
Metropolitana

Estudiantes de entidades estatales
(mínimo 20 alumnos)sl. 6.00

sl. 8.00

Estudiantes de entidades privadas
(mínimo 20 alumnos)

Instituciones Educativas de Nivel Superior

Es tud ian tessl 3.00

sl 6.00 Profesores y padres de familia
Instituciones Educativas localizadas fu era

de Lima Metropolitana

sl 2.00 A partir de 13 añosEntrada general

sl. 1.00 Niños de 3 a 12 años inclusiveEntrada reducida

.aa.,oa*Ñ

f
r¡s



'ul

liI¡ r )¡ I /,1t I

ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR, al Diredor Ejecutivo a fin de que otorgue
tarifas especiales y promocionales, en situaciones que él mismo considere meritorio,
con cargo a dar cuenta al Consejo Directivo respecto de la misma.

ARTIctn.o TERCERO.. ENCARGAR al Di¡ector Ejecutivo del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, el cumplimiento del presente
acuerdo.

ART - EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de aprobación
del acta

Sin más puntos que tratar y siendo las diecinueve horas, se dio por concluida la
presente sesión de Consejo Directivo, suscribiendo a continuación, los señores
Miembros del Consejo Directivo, en señal de aceptación conformidad y acordando
que la siguiente sesión del Conseio Directivo, se realizará el dia 10 de octubre del
presente año a las nueve horas.

'*'Sni f'?# iil,"ff bB¡f-?EáI ^

r-oeuocugvrne
Dr;L coNsclo DlR€CTIVOI'nr-sI)ENTll

MUNICIPALIDAO TtEf ROPO DE UMA
PAIPAL . FE BE ¡,,.r-! ,Arr ii!. r,iop0L[AtilA D! U;,

, ,.;,á1. FELI¡,E ¡}LN

IiENRY WILLIAM o KIE
A MARCACUZCO

Entrada general s/ 2.00 A partir de 13 años

s/ 1.00

s/. -t200

Entrada reducida

Filmaciones
Fotogra6as sl. s50

Niños de 3 a 12 años inclusive

Automóviles y camionetas sl s.00 Tarifa por día

Minibuses y buses sl. 10.00

Tarifa por día (incluye vehículos
tipo van, coaster y similares

1¡IFMNRO DEL C EJ DIRECTIVO
-oNSF r. rlr:ECT|VO
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ACTA DEL 10 DE OCTUBRE DEL 2011

SESION ORDINARIA

NO O 18-201 1-PA TPA L-F B B/C D/]\,T ML

En la fecha, en [a Sala de Reuniones de la Alta Dirección de la Entidad y conforme a
la convocatoria realizada por el Presidente del Consejo Directivo del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL FBB) se dio inicio a las

nueve horas a la SESIÓN ORDINARIA No 018 DEL CONSEIO DIRECTIVO DEL
PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia del señor Javier Coello
Guevara, Presidente del Consejo Directivo, del señor Henry William Vivanco
Mackie, Miembro del Consejo Directivo, del señor Raúl Alberto Reaño Asiár!
Director Ejecutivo, del señor Alfredo Prado Prado, Asesor de la Alta Dirección y de

la señora Tania Valle Manchego, Gerente de la Oficina de Asesoría Jurídica y
Secretaria Técnica del Consejo Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda:

Directiva "Criterios para el otorgamiento de la asignación por responsabilidad
funcional ".

Proyecto de Políticas de Concesiones

AGENDA:

I.- ESTACIÓN DE APROBACIÓN DE ACTA

Se dio cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria Nc 017-2011-PATPAL-FBB/CDMML, del
30 de septiembre del 2011, la que fue aprobada por unanimidad, por los miembros del

Consejo Directivo.

II.- ESTACIÓN DESPACHO

La Secretaria Técnica del Consejo Direcüvo informó que la Presidencia ha recibido la

siguiente documentación, respectivamente:

1. Informe Nc 077, de fecha 06 de octubre del 2011, de Dirección Ejecutiva,

respecto a la asignación por responsabilidad funcional a los funcionarios de

dirección y/o de confianza del PATPAL FBB, para revisión y aprobación de

considera rlo pertinente.

2, Informe Nc 078, de fecha 06 de octubre del 2011, de Dirección Elecutiva, en

el cual remite el Proyecto de Políticas de Concesiones, elaborado por la
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Gerencia de Promoción y Desarrollo, para respectiva revisión y aprobación
de considerarlo pertinente.

III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS

3.1 De los Miembros del Conseio Directivo

3.2 Del Director Eiecuüvo

o Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones

Resolución de Dirección Ejecutiva Ne 247-2011-PATPAL-FBBA,Í ML, de fecha 04 de
octubre del 2011, en la cual se designa a los miembros del Comité Especial AD HOC
del PATPAL FBB, para realizar los procesos de selección de
herramientas de la División de Infraestructura y Mantenimiento.
Se tomó conocimiento

materiales y

,trr,ord,
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Resolución de Dirección Ejecutiva Ne 24&2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 04 de
octubre del 2011, en la cual se designa a los miembros del Comité Especial del
PATPAL FBB para realiz¿r los procesos de selección - Licitaciones públicas para la
adquisición de alimentos para Ia Colección Zoológica.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 249-20r1-pATpAL-FBB/'rvfML, de fecha 04 de
octubre del 2011, en la cual se designa a los miembros del Comité Especial AD HoC
del PATPAL FBB, con la finalidad de realizar los procesos de selección para [a
adquisición de alimentos para la Colección Zoológica.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Ejecutiva Na 250-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 05 de
octubre del 2011, en la cual se modifica el plan Anual de contrataciones del
PATPAL FBB, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2011, en los cuales se aprueba los
Procesos de selección de Adquisición Directa selectiva de Materiales y Herramientas
de Carpintería Metálica y Adquisición de Menor Cuantía de Materiales y
Herramientas de Carpintería.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Eiecutiva No 2S5-2011-PATPAL-FBBA,Í ML, de fecha 0Z de
octubre del 2011, en la cual se aprueba Ia ejecución de prestaciones adicionales hasta
por el257" del monto del contrato N" 018-2010-PATPAL-FBB/OAMML, suscrito con
Héctor Carlos Mendoza Rodríguez, por el importe de S/. 3g 114,21 de proveer lo
solicitado por Ia División de Zoología.
Se tomó conocimiento
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IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTO PRIMERO

DIRECTIVA -CRITERIOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA ASIGNACIÓN
POR RESPONSABILIDAD FUNCIONAL" EN EL PATRONATO DEL PAROUE DE
LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA.

El Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda es un organismo
público derentralizado de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con personería
de derecho público intemo, goza de autonomía técnica, económica, financiera y
administrativa, conforme a lo establecido en el Reglamento de Organización y
Funciones, aprobado por Ordenanza Na 1023 y sus modificatorias emitidas por
ordenanzas 1059 y 1075.

La Municipalidad Metropolitana de Lima, en el año 1996 estableció normas
complementarias del régimen laboral de los trabajadores de la Municipalidad,
aprobando la Ordenanza Nq 100, publicada en el diario oficial El Peruano el 03 de

diciembre de 7996, esta norma estableció en su artículo 30 los incrementos
remunerativos al personal de confianza y/o directiva, señalando que los reajustes de
remuneraciones, bonificaciones, refrigerio y movilidad del personal de confianza y/o
directivo, serán fiiados por el AJcalde, teniendo en cuenta el nivel jerárquico de cada

cargo, Ia exigencia de especialización que conlleva y la responsabilidad que acarrea

para el servidor que lo detente, siempre que se cuente con el correspondiente
financiamiento, así como la previa previsión presupuestal respectiva.

Con fecha 20 de noviembre de 1997 se publicó la Ordenanza Nq 13O la misma que
agregó al artículo 4c de la Ordenanza Ne 100 que en los casos en que, en dos años
consecutivos, no se hubiese arribado a negociación bilateral alguna, los reajustes de
remuneraciones, bonificaciones, aguinaldos, refrigerio y movilidad de los
trabajadores de la Municipalidad Metropolitana de Lima que disponga el Alcalde en
virtud de lo establecido en los artículo 2e y 3c de esta Ordenanza, entrarán en

vigencia en la fecha que se establezca en la respectiva Resolución de Alcaldía, aún
cuando aquella corresponda al ejercicio presupuestal en (lrso. Esta excepción
comprende también incentivos pecuniarios de carácter temporal, extraordinario y no
pensionable, de abono en forma directa o indirecta, por razones de productividad,
eficiencia y cumplimiento de objetivos y metas institucionales; y sólo podrá aplicarse,
en el supuesto que se cuente con el correspondiente financiamiento, así como la
previsión presupuestal respectiva.

La Municipalidad Metropolitana de Lima, en mérito a las Ordenanzas Ne 100 y Na

130 emitió la Resolución de Alcaldía Ne 1051 del 16 de agosto del 2006 por la cual
aprueba Ia Directiva 001-2006-MML-G A-SP Crite os para el Otorgamietto de la
Asignación por Responsabilitlad Funcional , la misma que ha sido aplicada
mensualmente a los funcionarios directivo y/o de confianza. La asignación por
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responsabilidad funcional no tiene carácter remunerativo ni .pensionable, 
se

encuentran afecta a los descuentos de ley, siendo de naturaleza variable.

La ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2011 No 29626, ha
establecido normas de austeridad en materia de personal, las mismas que se

encuentran inmersas en el artículo 6a de la referida norma.

Sin embargo, de lo mencionado se aprecia que el otorgamiento de asignación por
Responsabilidad Funcional implementada por la Municipalidad Metropolitana de
Lima, no es incompatible con lo establecido en la Ley de Presupuesto para el año
2011 N29626. Dicho incentivo tienen una base legal amparada en las ordenanzas Ne
100 y Na 130, asimismo la Municipalidad Metropolitana de Lima, ha tomado en
cuenta que la asignación por responsabilidad funcional, no sea permanente,
determinando su naturaleza variable, dado que el mismo establece como requisito
indispensable para su implementación que exista el correspondiente financiamiento
y Ia respectiva previsión presupuestal. Adicionalmente, se encuentre condicionada al
nivel jerárquico de cada cargo, la exigencia de especialización que conlleva y la
responsabilidad que acarrea para el servidor que lo detente; estas condiciones son
obieto de evaluación previa al otorgamiento de Ia asignación correspondiente.

Al respecto, el Informe No 139-2011-OAJ de la Oficina de Asesoria turídica señala
que, dado que nuestra Institución está adscrita a Ia Municipalidad Metropolitana de
Lima, por consiguiente, la normatividad que ella emite es de aplicación en lo
pertinente a todos sus Organismos Públicos Descentralizados y sirven de marco para
el eiercicio de sus actividades de diversa índole. Por otro lado, pese al grado de
responsabilidad y Ia exigencia de especialización en las respectivas funciones y
atribuciones de los funcionarios del PATPAL-FBB, sus remuneraciones se encuentran
por debaio de las que se perciben, tanto en la Municipalidad Metropolitana de Lima,
como en algunos de los demás Organismos Públicos Descentralizados de la
Corporación Municipal Metropolitana.

En ese sentido, se advierte que, los funcionarios de la Municipalidad Metropolitana de
Lima perciben adicionalmente a sus remuneraciones, Ias asignaciones por: a)
responsabilidad funcional y b) el cumplimiento de objetivos y metas institucionales;
asimismo las directivas emitidas por la Municipalidad Metropolitana de Lima,
orientadas a establecer las medidas de austeridad, racionalidad y disciplina
presupuestaria en la elecución del gasto, aplicable a la Municipalidad Metropolitana de
Lima, organismo públicos descentralizados municipales y empresas municipales,
establecen como topes máximos de remuneraciones mensuales para el Gerente
Municipal Metropolitano, Presidentes Ejecutivos, Gerentes Generales y Jefes o
Directores Ejecutivos de empresas o OPDS municipales (primera línea) hasta 14,000.00
mensuales; los Gerentes y cargos de igual categoría de la MML, G€rentes de Línea de
empresas y OPD (segunda linea) hasta 13,000.00 mensuales, Funcionarios de Tercera
Línea hasta 8,000.00 mensuales.

tl
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La Oficina de Asesoría Juridica emite opinión legal favorable para la implementación
de la asignación por responsabilidad funcional a los funcionarios de dirección y/o de
confianza del Patronato del Parque de las t-eyendas, en base a lo establecido
oportunamente por la Municipalidad Metropolitana de Lima en las Ordenanzas No

100 y Na 130, condicionada al requisito indispensable de que exista el
correspondiente financiamiento y la respectiva previsión presupuestal por lo cual
debe considerarse su naturaleza variable, vale decir que ésta asignación no tiene
carácter permanente; asi como su carácter temporal, dado que la vigencia de la
misma será aprobada durante el año en curso, es decir por un ejercicio fiscal;

estableciéndose su carácter temporal, extraordinario y no pensionable.

Finalmente, se señala que para determinar el monto de la asignación por
responsabilidad funcional del personal de confianza y/o directivo debe tenerse en
cuenta: a) el nivel jerárquico de cada cargo, b) la exigencia de especialización que

conlleva y c) la responsabilidad que acarrea para el servidor que la detente; estas

condiciones son objeto de evaluación previa al otorSamiento de la asignación
correspondiente. En ese sentido, se recomienda la elaboración de una Directiva que
señale los 'Criterios para el otorgamiento ile la Asignación por Responsabilidad Funcional",

el cual establecerá los requisitos y condiciones para su respectivo otorSamiento.

Mediante Informe Nq I04-201,74PP, la Oficina de Planificación y Presupuesto
establece que es procedente la asignación por responsabilidad funcional a los
funcionarios de dirección y/o de confianza del PATPAL-FBB, dado que nuestra
institución cuenta con el correspondiente financiamiento y el marco y certificación
presupuestal necesaria para efectuar su implementacióry asimismo tomando en cuenta
e[ nivel jerárquico de cada cargo, la exigencia de especialización que conlleva y la
responsabilidad que acarrea para el servidor que la detente; adiunta propuesta de los
posibles montos a implementarse.

Posteriormente, se emite el Informe No 1062011{PP en el cual se elabora la Directiva
denominada "Citerios para el otorgamimto de la asignación por Responsabílidod Funcional",
por la cual la Oficina de Planificación y Presupuesto establece los alcances,

lineamientos y criterios para el otorgamiento de la asignación por responsabilidad
funcional a todos los funcionarios de dirección y/o de confianza de nuestra institución.
Mediante Informe No 7M-2017-OAJ, la Oficina de Asesoria lurídica señala que la
mencionada Directiva cumple con los requisitos exigidos por la normatividad vigente.

Con fecha 0ó de octubre del 2011, la Dirección Ejecutiva eleva el Informe No 07-
2O7UDE, considerando pertinente la aplicación de la asignación por responsabilidad
funcional a los funcionarios de dirección y/o de confianza del PATPAL-FBB; con el
objetivo de establecer los alcances, lineamientos y criterios para el otorgamiento de la
referida asignacióry se elaboró la Directiva denominad,a "Criterios para el otorgamiento dc

la asignación por Responsabilidad Funcional", finalmente adjunta la propuesta de los
posibles montos a implementarse elaborada por la Oficina de Planificación y
Presupuesto.
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Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza Na 1023,

de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus miembros; el
Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSE O DIRECT IVO NO O5O.PATPAL.FBB/CDA,IML

ARTJEULO PRIMERO.- APROBAR Ia aplicación de la asignación por
responsabilidad funcional a los funcionarios de dirección y/o de confiarza del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR IA DirCCtiVA NA OB.2O11-PATPAL-MB,
"Criterios para el otorgamiento de la asigrración por responsabilidad funcional", la
cual establece los alcances, lineamientos y criterios para el otorgamiento de la
asignación por responsabilidad funcional en el Patronato del Parque de las Leyendas -
Felipe Benavides Barreda, el mismo que en Anexo Ne 01 forma parte del presente
Acuerdo.

ARTICULO TERCERO.- OTORGAR mensualmente como monto máximo a partir
del 10 de octubre hasta diciembre del 2011, por concepto de asignación por
responsabilidad funcional a los funcionarios de dirección y/o de confianza del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, conforme se

detalla en el anexo Na 2, el mismo que forma parte del presente Acuerdo.

ARTICULO CUARTO.- PRECISAR, que el monto al que se hace alusión en el
artículo precedente tiene naturaleza variable, condicionada al requisito indispensable
que exista el correspondiente financiamiento y la respectiva previsión presupuestal;
así como su carácter temporal, dado que la vigencia de Ia misma es aprobada por el
ejercicio fiscal en curso.

ARTICULO OUINTO.- La asignación por responsabilidad funcional, se encuentra
afecto a los descuentos de ley, no tiene carácter remuneraüvo, ni pensionable,
tampoco es base de cálculo para el reajuste de cualquier tipo de remuneración,
bonificación, pensión o de cualquier otro beneficio.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR al Director Ejecutivo del Patronato del Parque de
las Leyendas Felipe Benavides Barreda, el cumplimiento del presente Acuerdo.

ARTICULO SETIMO.- EXONERAR el presente acuerdo del trámite de aprobación
del Acta.
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DIRECTIVA No 003-20 Il.PATPAL.FBB

CRITERIOS PARA EL OTORGATIENTO DE Iá ASIGNACION
POR RESPONSABILIDAD FUNCIONAL

OBJETIVO
Establecer cntenos untformes para el otorgamiento mensual de la Aslgnaclón
por Responsabrhdad Functonal a los funcionarios de direcc¡ón y/o de conf¡anza

del Patronato Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda

FINALIDAD
La presente Drrectrva tiene como finalidad mantener una Adminrstracrón en C
Patronato del Parque de las Leyendas - Fellpe Benavrdes Barreda eficientc,
profesronal, basada en la responsabilidad asumida en el cargo. el ejercic¡o dc
cargo en funcrones estratégicas y la exigencra de especialización en laa

labores desempeñadas

BASE LEGAL
: Constrtucrón Politica del PerÚ
,. Ley No 27972 Ley Orgánrca de Munrcrpahdades.
.-- Ley No 28112. Ley que clesarrolla el articulo 39o de la Constrtución Politlca

en lo que se reflere a la Jerarquia y remunerac¡ones de los altoa
funcronanos y auloridades del Estado.

, Decreto Legrslatrvo No 146 - Ley de Creación del Patronato Naclonal del
Parque de las Leyendas

:. Ley No 28998 Ley que adscnbe el Patronato del Parque de la Leyendas'
Fehpe Benavrdes Barreda a la Municipalidad Metropolitana de Lrma.

., Ordenanza 102I2007-MML, que aprueba el Reglamento de
Organrzacrón y Funcrones del Patronato del Parque de Leyendas -Felipo
Benavides Barreda y sus mod¡f¡catonas mediante Ordenanzas 1059 y
1075

r, Ley No 28411. Ley General del Srstema Nac¡onal de Presupuesto
: Ordenanza Munrcipal N' 100 Establecen Normas complementarlas d€l

régrmen laboral de los trabaladores de la Municipalidad
r Ordenanza Municipal No 130, Establecen normas complementarias al

régrmen laboral de los trabajadores de la Munlc¡palidad

AMBITO OE APLICACIÓN
La presente Drrectva será de apltcacrón a los Funclonartos Dtrectivos y/o dc
Confianza del Patronato del Parque de Las Leyendas. entendréndose por
estos al Drrector EJecutrvo. Gerentes Jefes de División y Jefes de Unldad. quo
se encuentren en actlvtdad

ASIGNACION POR RESPONSABILIOAD FUNCIONAL
Para la aplrcación de la presente Drrectiva se entiende por Asrgnactón de
Responsabrlidad Funcional a la asignación varrable que se otorga,
condrcronada a que el funcronar¡o desempeñe efecttvamente labore3
Inherentes a los srguientes factores
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5.1 RESPONSABILIOAO ASUTIDA EN EL CARGO,l--.:I- - .

5.2

Es la complejidad. responsabilidad y trascendencra de las labores
rnherentes al cargo que ocupa el funcionario, las cuales requieren
de un alto nivel de compromiso, esfuezo y dedicactón
EJERCICIO OEL CARGO EN ASUNTOS ESTRATEGICOS
Es el grado de partrcipación del functonario en los asuntos
estrategrcos de la lnstitución, ¡nherente al cargo. a efectos del
desarrollo de una Gestión Eficiente
ESPEC]ALIZACION OE LAS LABORES DESETPEÑADAS
Es el grado de singularidad y particularidad de las tabores
reahzadas por el functonano en el desempeño del cargo, asi como
en funoón a su n¡vel profesional y/o expenencta

5.3

5 REOUISITOS PARA LA PERCEPCION OE LA ASIGNACION
Para el otorgamrento de la Asignación por Responsabilidad Funcional se
tendrá en cuenta lo stguiente:
61 Ser Funcaonario Drrectrvo y/o de Confianza del Patronato del

Parque de las Leyendas - FBB, entendréndose por estos al
Drrector Elecutivo. Gerentes, Jefes de División y Jefes de Unidad.

6.2 Enconlrarse desempeñando efectivamente tabores que demanden
un alto grado de responsab¡l¡dad, así como et ejercrcro det cargo en
asuntos estralégicos y la ex¡gencta de espectalización en sus
labores

6 3 Oue extsta la correspondiente previsión presupuestana y
disponrbrldad ftnancrera

7 PERIOOICIDAO OE LA ASIGNACION POR RESPONSABILIDAD
FUNCIONAL
La Asrgnacrón por Responsabilidad Funcional podrá ser abonada
mensualmente, s¡empre y cuando ex¡sta la correspondiente previslón
pfesupuestafta y disponibrlidad frnanctera

8 METOOO PARA DETERMINAR LA ASIGNACIóN
8 1 El Consejo Direclivo mediante Acuerdo, aprobará el monto máximo

de la Asignac¡ón por Responsabilidad Funcionat y estará refendo a
un E¡ercrcro Ftscal. se entregará según el nivel funcional y
categoría remuneraliva. en atencrón a la disponibtlidad financtera y
presupuestaria de la rnstttuqón y de conformrdad con lo dispuesto
por la normativtdad legal vigente.

8 2 Para tal efecto para el otorgamrento de la Astgnacrón por
Responsabihdad Functonal se conslderarán los stguientes factores

a) Responsabil¡dad asumida en el cargo.
b) E¡ercicio del cargo en asunlos estratqJtcos
c) Especializac¡ón en las labores desempeñadas
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,n 9. OISPOSICIONES GENERALES

9 2 La Asignacrón por Responsabil¡dad Funcional ltene carácter vanable, la

entrega del monto máximo dependerá de la disponibilidad frnanc¡era y
presupuestal la efeclividad del pago dependerá de la Direccrón E¡ecutiva
contando con el informe previo de la Ofic¡na de Planificación y
Presupuesto

9 3 No posee naturaleza remunerativa ni pensronable y no se encuentra afecle
a las cargas soc¡ales srendo posible de aplicársele Únicamente lo3

descuenlos por lmpuesto a la Renta, en tal sentido. no podrá conslitu¡r
base para nrngún rearuste y/o ¡ncremento remunerativo, nr para el cálculo
de cualqurer pago de benefic¡os

9 4 Al no ser de naturaleza permanente, el Acuerdo del Conselo Drreclivo
establecerá los montos máximos de acuerdo al nivel funclonal y categoria
remuneratrva y tendrán vigencra durante un Eiercicio Fiscal

I5 No tendrán derecho a perctb¡r la Asignación por Responsabil¡dad
Funcronal los funcionaflos que se encuentren haciendo uso de licencia sin
goce de remuneraciones o uso de licencia por capacitac¡ón oficial¡zada a
tiempo completo con goce de remunerac¡ones o aquellos sancionados con
cese temporal o suspensión, encargándose a la Unidad de Recurso¡
Humanos rnforme de manera oportuna d¡chas situaciones.

9 6 En caso uno de los functonar¡os de Dirección y/o de confianza, asuma una
encargatura ad¡cional de dlrección y/o de conf¡anza, ello no implica una
doble percepción de la asignación por responsabilidad funcional.

9 7 La Oficina de Adm¡n¡strac¡ón a través de la Unidad de Recursos Humano3
y la Ofrcina de Planificación y Presupuesto son responsables dd
cumplimiento de la presenle O¡rectiva.

.tta,orroü, I 1 La Asrgnac¡ón por Responsabrhdad Funcional es otorga.dg: a-
Funcionaío de Dirección y/o de Confianza del PATPAL-FBB. r,-.q
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ASIGNAC ION POR RESPON SABILIOAO FUNCIONAL

(en nuevos soles)

NIVELES FUNCIONALES
Bono

Respons
Remuner

Aclual
Remun6r *

Bono x

Bs:pq's
11 000
I500
6 000

B
c

DIRECTOR EJECUTIVO
GERENTES
J EFES

3 500
2.000
1 .500

7 500
6 500
4 500

POR ACTIVIO ADES

MENSUAL

Bono por Responsabrldad menaual

D¡rector Gerento3 J.fea
7 500

TOTAL
,l

Admlnrstracrón
Mantenimrento y Apoyo
ProÍocrón y Desarrollo

Botánrca

Zoologia
Arqueologia

TOTÁLES

3.500 6 000 17 000- 
s cioo2,000 3 000

3 0002 000 5,000
2.000 500

5o¡
500

3 500

1,50! 
.

1.500

33,500

OCTUBRE A OICIEMBRE

Bono por Responsabrldad (oc!!q¡tl dlgieqtEq . _

Oirector Gorentea Jelet TOTALES
Admrnrstracron

- Mantenrmrento I APoyo

- 
Promocrón y Desarrollo
Botanrca'Zoologia

- Arqueologia
TOTALES

10 500 18 000 22 500
9 000

51.000
r sooo6.000

q,0q
6 000

9.000
4 500
4.500
a Soo

15.Q0q .

10.500
4 500
4 5oO

ioo,aio
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PUNTO SEGUNDO

PRO DEPOLÍTICAS DE CoNcESIONES

La Dirección Ejecutiva, mediante lnforme Na 07*ZO1UDE, de fecha 0ó de octubre del
2011, eleva el Informe N0 28G2011-GPD, de la Gerencia de promoción y Desarrollo, en
el cual informa respecto a las Políticas de Concesiones correspondiente al año 2011, que
tiene como objetivo promove¿ modemizar y alienar el correcto funcionamiento de las
concesiones, aplicando control de calidad, acorde al requerimiento del público
visitante, considera conveniente someter a aprobación del Consejo Directivo.

Se tomó conocimiento, ce solicita¡á a la Gerencia de promoción y Desarollo r)
Convoque reunión con el equipo profesional del plan Maesho con la finalidad de
verificar los espacios disponibles para eI otorgamiento de concesiones. o soücitar
que los rubros de concesiones contengan su coÍespondiente justificación.

Sin más puntos que tratar y siendo las doce horas, se dio por concluida la presente
sesión de consejo Direcüvo, suscribiendo a continuacióry los señores Miembros del
Consejo Directivo, en señal de aceptación conformidad y acordando que la siguiente
sesión del consejo Directivo se realizará el día 19 de octubre del presente año a las
dieciséis horas.

MUNICIPALIDAD METROPOLNANA DE LIMA
PATPAL - FELIPE BENAVIDES BARREDA MUr{tctPAuDAo il TAI¡A DE I.JMA

PATPAL.

,AVt I¡CUEVARA
PRESIDENTEDEL coNs!,o DtIliefl vO HEN MACKIE

MI€MBRO

/.:i..\ .1'¡
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ACTA DEL 19 DE OCTUBRE DEL 2011

SESION ORDINARIA
o f,

.atr NA 019.2011-PATPAL-FBBiCDA4ML
IT L

En la fecha, en la Sala de Reuniones de la Alta Dirección de la Entidad y
conforme a la convocatoria realizada por el Presidente del Consejo Directivo del
Patronato del Parque de las l,eyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL -
FBB) se dio inicio a las dieciseis horas a la SESIÓN ORDINARIA N0 019 DEL
CONSEIO DIRECTM DEL PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con
la asistencia del señor Javier Coello Guevara, Presidente del Consejo Directivo,
del señor Henry William Vivanco Mackie, Miembro del Consejo Directivo, del
señor Raúl Alberto Reaño Asián, Director Ejecutivo, del señor Alfredo Prado
Prado, Asesor de la Alta Dirección y de la señora Tania Valle Manchego,
Gerente de la Oficina de Asesoria Jurídica y Secretaria Técnica del Consejo
Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda:

Censo y Demografía de la Colección Zoológica, correspondiente al mes de
septiembre.
Recurso impugnatorio de la Sociedad Zoológica del Perú
Posible adquisición o intercambio de una jirafa del Parque Metropolitano de
Santiago - Chile
Exoneración de tarifa de ingreso en el marco de la celebración del Día de la
Familia "Encuentro de Susana con los Niños y Niñas"
Campaña Ciudadana Lima Milenaria
Designar Acuerdo

AGENDA:

I.- ESTACIÓN DE APROBACIÓN OT NCTA

Se dio cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria N0 01&2011-PATPAL-FBB/CD/IVÍN,fL,
del 10 de octubre del 2011, [a que fue aprobada por unanimidad, por los miembros
del Consejo Directivo.
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II.. ESTACIÓN DESPACHO

La Secretaria Técnica del Conseio Directivo informó que la Presidencia ha

recibido la siguiente documentación, respectivamente:

1. Informe Na 079, de fecha 12 de octubre del 2011, de Ia Direccion
Ejecutiva, en el cual remite el Censo y Demografía de Ia Coleccion

Zoológica, correspondiente al mes de septiembre, Para conocimiento.

2. Informe Nc 0E0, de fecha 14 de octubre del 2011, de la Dirección Ejecutiv4

en el cual eleva el Informe de la Oficina de Planificación y PresuPuestq
respecto a la implementación de requerimiento del crédito suplementario,
para conocimiento.

3. Informe Nc 0E1, de fecha 14 de octubre del 2011, de la Dirección Ejecutiva,

en el cual eleva el Informe de la Oficina de Asesoría ]urídica, respecto al

Recurso Impugnatorio Administrativo, Presentado por la Sociedad

Zoológica del Perú, para conocimiento y respectiva aprobación de

estimarlo conveniente.

4. Informe No 0E2, de fecha 17 de octubre del 2011, de la Dirección

E.iecutiva, en el cual eleva el Informe de la Gerencia de Operaciones,

respecto a la propuesta de adquisición de una jirafa del Parque

Metropolitano de Santiago - Chile, para conocimiento.

5. Informe Nc 333, de techa 77 de octubre del 2011, de la División de

Arqueología, respecto a la Campaña Ciudadana "Lima Milenaria", para

revisión y respectiva aprobación.

6. Informe No 083, de fecha 18 de octubre del 2011, de la Dirección Eiecutiv4
respecto a brindar facilidades de ingreso a las instalaciones del Parque

para realizar la actividad "Encuentro de Susana con los Niños y Niñas"
en el marco de la celebración del Día de la Familia", Para conocimiento y
respectiva aprobación.

III. ESTACIÓN INFORMES YPEDIDOS

3.1 De Ios Miembros del Conseio Directivo

3.2 Del Director Eiecutivo

Que, en uso de sus at¡ibuciones ha emitido las siguientes Resoluciones:
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Resolución de Di¡ección Eiecutiva Nc 25E-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 11

de octubre del 2011, en la cual se aprueba la liquidación de beneficios sociales del
señor Juan Torres Gutiérrez, ex trabajador de la División de Infraestructura y
Mantenimiento, dependiente de la Gerencia Técnica det PATPAL FBB,

debiéndose abonar a su favor la cantidad de Sl. 3 492,26.

Se tomó conocimiento,

Resolución de Dirección Ejecutiva Na 259-2011-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 11

de octubre del2077, en la cual se aprueba la liquidación de beneficios sociales del
señor Francisco Borja Carbaial, ex trabaiador de la División de Botánica,
dependiente de la Gerencia de Operaciones del PATPAL FBB, debiéndose abonar
a su favor la cantidad de Sl.3 492,26.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva N0 260-201I-PATPAL-FBBA{ML, de fecha 12

de octubre del 2011, en la cual se aprueba la liquidación de beneficios sociales de
Ia M.V. Tatiana Paola Quevedo, ex funcionaria de confianza designada en el
cargo de fefa de la División de Zoologia del PATPAL FBB, debiéndose abonar a

su favor fa cantidad de Sl.5 207,22.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva Na 261-2011-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 12

de octubre del 2011, en la cual se aprueba la liquidación de beneficios sociales de
Ia Ing. María Angélíca Castillo Ríos, ex funcionaria de confianza designada en el
cargo de fefa de la Unidad de Informática y Estadística del PATPAL FBB,

debiéndose abonar a su favor la cantidad deSl.6977,U.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Di¡ección Eiecutiva No 263-201I-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 13

de octubre del 2077, en la cual se acepta la renuncia de la Sra. Miriam Be§
Fernández Rodríguez, en el Cargo de Confianza de Gerente de la Oficina de
Planificación y Presupuesto del PATPAL FBB, considerando el 14 de octubre del
201I como último día de trabajo.
Se tonó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva No 264-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 14

de octubre del 2011, en la cual se designa al C.P.C Luis Arturo García Cossio, en
el Cargo de Confianza de Gerente de la Oficina de Planificación y Presupuesto
del PATPAL FBB, a partir del 15 de octubre del 2011.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva N0 26t201I-PATPAL-FBBA,ÍML, de fecha 14

de octubre del 2011, en la cual se designa a la Sra. facqueline Beatriz Santos
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Estupiñan, en el Cargo de Confianza de Jefa la Unidad de Logística, dependiente --.-\
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de la Oficina de Administración del Patronato del Parque de las l.eyendas -
Felipe Benavides Barreda, partir del 17 de octubre del 2011.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Na 267-2011-PATPAL-FBB/Ivf ML, de fecha 18

de octubre del 2011, en la cual aprueba el Expediente Técnico para la ejecución

de obra "Meioramiento del Sistema Eléctrico de la Zona Administrativo del
PATPAL, ubicado en la puerta de ingreso principal, a ejecutarse dentro de las

instalaciones del PATPAL con un plazo de ejecución de obra de 30 dias

calendarios, por el importe de 51.59,625.28.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva N0 270-2011-PATPAL-FBB/MML, de fecha 19

de octubre del 2011, en la cual se designa a partir del 20 de octubre del 2011, al
C.P.C Luis Stalin Moreno Albornoz, en el cargo de confianza de Jefe de la Unidad
de Contabilidad, dependiente de la Oficina de Administración del Patronato del
Parque de las l-eyendas - Felipe Benavides Barreda.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva Nc 2n -2011-PATPAL-FBBA'IML, de fecha 19

de octubre det 2011, en la cual se modifica el a¡tículo 1o de la Resolución No (X)9-

2011-PATPAL-FBBA,ÍML, designando al C.P.C. Luis Arturo García Cossio,

Gerente de la Oficina de Planificación y Presupuesto del Patronato del Parque de

las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, como funcionario responsable de la
administración del Portal Institucional y de la actualización de la información
contenida en el mismo, dentro del marco de lo dispuesto en la l-ey 27806 Ley de

Transparencia y Acceso a [a Información Pública.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Na 27&2011-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 19

de octubre del 2011, en la cual se reconforma el Comité Especial Permanente del
PATPAL, para e[ elercicio Fiscal 2011, encargado de conducir los procesos de

selección de las Adquisicionee Di¡ectas (Públicas y Selectivas) de las

adquisiciones y contrataciones de bienes y servicioe, así como de los procesos de

selección de las Adjudicacione de Menor Cuantía y de las Adiudicacionee
Directas (Públicas y Privadas) de las adquisiciones y contrataciones a efectuarse

mediante la modalidad de subasta inversa presencial, que realice la Entidad
dentro de los márgenes establecidos en la [,ey N'2911ó5, [,ey de Presupuesto del

Sector Público para el Año Fiscal 2011.

Se tomó conocimiento.
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Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 2741-201I-PATPAL'FBBMML, de fecha 1

de octubre del 2011, en la cual se reconforma la Comisión encargada de realizar

la identificación, diseño y registro de los programas presupuestales con enfoque

de resultados en el marco del proceso de programación y formulación

presupuestaria para el ejercicio fiscal 2012.

Se tomó conocimiento.

IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTO PRIMERO

DE YD
RE

DE

LE

Mediante Informe Nq 087-201l-GO, de fecha 10 de octubre del 2011, el Cerente

de Operaciones remite el consolidado del Censo y Demografía de la Colección

Zoológica, elaborado por la División de Zoología, e[ cual se concluye que la

Entidad cuenta con una población total al mes de septiembre del 2011, mil

setecientos cincuenta y cuatro (1751) individuos animales, entre aves, mamíferos,

reptiles, anfibios, arácnidos y Peces' Asimismo se deberá tomar en cuenta el

siguiente detalle:

Se tomó conocimiento.

PUNTO SEGUNDO

RE LA

La Dirección Elecutiva, mediante Informe N0 081-2011/DE, de fecha 14 de octubre

del 2011, eleva el Informe Na 150-201I-OAJ, de la Oficina de Asesoría Jurídica,
respecto al Recurso Impugnatorio administrativo, presentado por la Sociedad

Zoológica del Perú.

I

LN

Clasificación Población a

Agosto
2071

Ingresos Egresos Población a

Sept.2011

Mammalia 619 76 4 63'.1

Aves 770 0 7 763

Reptilia 279 1 6 274

Amphibia 6 0 0 6

Arácnida 2 0 1 1

Peces 78 0 2 76

Total 1754 t7 20 t75t
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Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento

de Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza N!
1023, de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus

miembros; el Conseio Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

A DIR

El Patronato del Parque de las lcyendas - Felipe Benavides Barreda, su

organización y funciones se encuentra regulado por la Ordenanza N' 1023,

dictado por la Municipalidad Metropolitana de Lima, en cuyo Art. 1o se establece

la naturaleza jurídica, siendo un organismo público descentralizado de la citada

Corporación Municipal, con personería de derecho público interno, gozando de

autonomía técnica, económica, financiera y administraüva.

Conforme al Art. 6' del indicado Reglamento de Organización y Funciones

(ROF), el Conseio Directivo es el máximo órgano del PATPAL Felipe Benavides

Barreda, al que le corresponde fiiar Ia Política Institucional para el mejor

cumplimiento de los fines y obietivos, de acuerdo a la política que señale la

Municipalidad Metropolitana de Lima, debiendo dictar las normas necesarias

para su óptimo funcionamiento, en concordancia con la autonomía que le

confiere la ley (sic).

Por Acuerdo de Conseio Directivo N' 02&PATPAL-FBB/CDA'fML del 23 de

Mayo último, se declaró nulo de oficio la adenda del 15 de Septiembre del 2010,

suscrito entre la sociedad Zoológica del Perú y el Patronato del Parque de las

Leyendas - Felipe Benavides Barreda, a mérito de los fundamentos que en ella se

exPonen.

El Art. 213 de la l,ey N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,

establece que: "El error en la calificación del recurso Por Parte del recurrente no

será obstáculo para su tramitación siempre que del escrito se deduzca su

verdadero carácter", que se desprende del artículo que los recursos

administrativos serán tramitados aún cuando el administrado incurriera en error
u omisión en su denominación, en su interpretación o cualquier otra

circunstancia, siempre que de su contenido se pueda desprender su verdadero

carácter, en este sentido el error de calificación no debe suspender el trámite y el

funcionario puede enmendar la calificación y darle el curso que corresponda, en

razón de los principios de celeridad y economía procedimental. Siendo así en el

caso de autos se debe calificar como un recurso de reconsideración y no como un

recurso de apelación, máxime que el Consejo Directivo no se encuentra suieto a

subordinación.
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La Sociedad Zoológica del Perú, impugna el Acuerdo de Consejo Directivo Na

028-PATPAL-FBB/CDA4ML argumentando:

a. Que el Acuerdo de Conseio Directitto Na 144-2003'CD / PATPAL de t'echa 6 de junio

del 2003 si fue impugnado Por su rePresentada; al respecto, si bien la recurrente

cursó cartas notariales a la entidad, sin embargo dichos documentos no

constituyen propiamente recursos administrativos conforme a lo dispuesto en

el Art.2O7a de la Ley 27444; es más, de los documentos que se aPorta como

medio probatorio, no se advierte que la recurrente haya recurrido al Órgano

Jurisdiccional, de lo que se colige que el citado acto administrativo conshtuye

" cosa ¡lecidida".

El acuerdo impugnado debió indicar cuál es la causal de la resolución del contrato y

addendum; a[ respecto, en el Acuerdo recurrido exPresamente se ha señalado

que ". . .los contratos, actos y oPeraciones que requieran para eI desanollo, Sestión y

fnes del PATPAL-FBB, debe ser propuesto por la Dirección Ejecutiaa y aprobada por

el Consejo Directitto..."; es el caso, que la adenda del 15 de septiembre del 2010

nunca fue elevada a Conselo Directivo Para su aprobación, de lo que se colige

como causal la "inobservancia de la forma prescrita para su validez", por lo

mismo la declaración de su nulidad.

c. Que los acuerdos y addendum han sido aálidamente confrmados en eI addendum

suscrito entre smbas instituciones en fecha 15 de septiembre del2010; al respecto, el

Acuerdo de Conseio recurrido se pronuncia in extenso en el párrafo séptimo,

consideración que no es enervado con el recurso que nos ocuPa, más aún que

el citado addendum para su validez tenia que contar con la aprobación del

Consejo Directivo, sin embargo dicho acto no fue elevado ni aprobado, de lo

que se colige su invalidez; determinación que no se enerva con los medios

probatorios que se aPorta al recurso.

d. Que eI addendum de fecha 15 de Septiembre del 2010, al no haber sido impugnatlo

por las partes contratantes surte sus et'ectos legales; al respecto, la facultad para

declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos prescribe al año,

contado a partir de ta fecha en que hayan quedado consentidos, de

conformidad a lo dispuesto por el Art. 202.3 de la Ley Na 274M; e¡ ese

sentido, el Acuerdo de Consejo recurrido que nos ocupa fue expedido

conforme a ley.

Se eaidencia claramente el abuso de derecho aI no notifcársele el Acuertlo recurriilo

con los documentos sustentatorios a fin de hacer el descargo respectiao; al respecto,

no existe obligación legal de que la administración cumpla con notificar con

todos los antecedentes al administrado; sin embargo, el recurrente en

atención a lo dispuesto por el Art. 16tr de la l-ny Na 27444, tiene derecho al

.4rrr,orr.c§Íx
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acceso al expediente en cualquier momento de su trámite, pudiendo incluso
recabar copias de las piezas que contiene.

f. Que el acuerdo impugnado es contradictorio al acuerdo del Conseio Directiao 7M-

200|-CD/PATPAL, por cuanto refere a iieiecución de obligaciones y no como el

anterior acuerdo que basaba la resolución dcl conaenio y addendums en el no pago de

los senticios de luz, agua y arbitios; al respecto, dichas afirmaciones resultan

irrelevantes, no enervan en lo absoluto las preces del Acuerdo recurrido; sin

embargg a fin de levantar dicho cargo, resulta pertinente exponer que el

impago de servicios de suministros conllevan a inejecutar obligaciones

asumidas; en el caso concreto, la recurrente se obligó a los mismos, conforme
a lo señalado en la cláusula cuarta del Convenio de cesión de uso suscrito el

01 de diciembre de 1989 por el PATPAL-FBB con su representada, sin

embargo dicha obligación a la fecha no ha sido honrada, por lo mismo se

materializa la inelecución de obligaciones, naciendo de allí su exigibilidad de

Pa80'

g. No existe documento indubitable que demuestre que mi representada adeude la

cantidad ile 51.46,707.39 por seroicios de agua y luz; al resPecto, como

precedentemente se ha expuesto, la recurrente se obligó frente a la Entidad
asumir el costo de dichos servicios, a mérito de ello la Unidad de

Tesorería/Caja emite el Informe No 054-2011, donde se exPresa que al 02 de

febrero del presente año refleja dicho adeudo; por ende, se desprende que la

recurrente pretende desconocer obligaciones asumidas.

Siendo todo ello así, se advierte que el recurso impugnatorio interPuesto Por la

Sociedad Zoológica del Perú ¡esulta inconsistente Por cuanto no enerva las

consideraciones que sustenta el Acuerdo de Conseio Directivo No O28-PATPAL-

FBB/CDMML del 23 de Mayo del 2011; más aún, que los medios probatorios

aportados, no constituyen nuevos medios probatorios, Por cuanto los mismos

fueron analizados al momento de dictarse el Acuerdo impugnado. A mérito de lo
expuesto precedentemente y de conformidad a lo dispuesto por los Artículos
202.2a,208e y 273o de la Ley N' 274a ['ey del Procedimiento Administrativo
General); además, con las facultades conferidas por el Reglamento de

Organización y Funciones del PATPAL- Ordenanza Na 102&MML;

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de

reconsideración interpuesto por la Sociedad Zoológica del Perú contra el

Acuerdo de Conseio Directivo N' 02&PATPAL-FBBiCDA'Í ML del 23 de Mayo
del 2011.

ARTÍCULO ECUNDO.. DECLARAR agotada la vía ad¡¡rinistrativa, por
cuanto el Conselo Directivo es el máximo órgano de la Entidad, no estando suieto

a subordinación.
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ARTÍCULO TERCERO.- EXONERAR el presente Acuerdo del
aprobación del Acta.

PUNTO TERCERO

POSIBLE ADOU SICIÓN Y/O INTERCAMBIO DE UNA TIRAFA DEL

hámite e

0'

.._ H

PAROUE METROPOLITANO DE SANTIAGO. CHILE

La Dirección Ejecutiva, mediante Informe N0 082-201l/DE, de fecha 17 de octubre
del 2011, eleva el Informe No 089-201l/GO, de la Gerencia de Operaciones, en el
cual presenta la Propuesta del Zoológico de Santiago - Chile, para la adquisición
de una iirafa juvenil macho, cuyo costo sería US$ 32.000,00 (Treinta y Dos Mil y
00/100 Dólares Americanos) sin incluir gastos de transporte ni impuestos.

Considerando que el PATPAL FBB, tiene una sola jirafa macho de nombre
"Peny" de aproximadamente 22 años, siendo éste el promedio de vida en
cautiverio de20 a22 años y que actualmente se está tratando por un problema de
artrosis, según consta en el Informe No 093-201I-GO-DZ-H del Hospital de la
División de Zoología, asimismo la situación actual de la iirafa en mención según
Informe N0 495-201I-GGDZ de la División de Zoología.

Se tomó conociniento, se solicitará continuiü con las coordinaciones con el
Zoológico Mekopolitano de Santiago de Chile, para la adquieición de la
especie referida,

PUNTO CUARTO

LANZAMIENTO DE CAMPANA CIUDADANA "LIMA MILENARIA"

Mediante documento emitido por el Diario El Comercio, de fecha 07 de octubre
del 2011, en el cual comunican la iniciativa de lanzar una campaña ciudadana
denominada "Lima Milenaria" a llevarse a cabo en las instalaciones del Patronato
del Parque de las Leyendas - FBB, el día 12 de noviembre del presente, cuyo
ob.jetivo es sensibilizar e informar a la población y autoridades de la capital
sobre el pasado prehispánico de la ciudad y conseguir su denominación oficial
como tal.

Al respecto, la División de Arqueología, mediante Informe No 333-2011, de fecha
17 de octubre del 2011, considera favorable la propuesta del Diario El Comercio,
el cual permitirá difundir y promocionar los temas que involucren el patrimonio
cultural, considerando que Ia División de Arqueología y el Museo de Sitio Ernst
W. Middenfort, tienen como obietivo la protección del legado prehispánico y
siendo sus actividades la difusión de los valores históricos y culturales de la
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cultura Maranga, de esta manera se adquiere un lugar fundamental , logrando a

través de la difusión despertar el interés de los visitantes y ciudadanía en Seneral
realzando los valores de las sociedades que ocuParon consecutivamente nuestra

Lima y reforzando la identidad local, convirtiendo a todos como herederos de

una ciudad protagonista de su propia historia.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo disPuesto en el Reglamento

de Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza ND

1023, de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus

miembros; el Consejo Directivo ha emitido el siSuiente acuerdo:

A'IIE Rnft r.¡E f'¡¿tNqEló DIRE al Ne ñRr-pa TPAL.FB n/afr/rrLf I

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el apoyo a la campaña ciudadana "Lima
Milenaria", con untamente con el Diario El Comercio, a llevarse a cabo el sábado

12 de noviembre del 2011, a partir de las 10:00 horas, en las instalaciones de la

Entidad.

ARTÍCLJLO SEGUNDO.- ENCARGAR al Director Eiecutivo del Pahonato del

Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, el cumplimiento del presente

Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de

aprobación del Acta.

PUNTO OI,JINTO

lxL

LR

PA EL

E L FAMI
L A

El Patronato del Parque de las lcyendas - Felipe Benavides Barreda, es un

Organismo Público Descentralizado adscrito a la Municipalidad Metropolitana

de Lima, que cuenta con autonomía técnica, económica y administrativa, que

tiene por finalidad proporcionar bienestar, esParcimiento y recreación cultural a

favor de la comunidad.

La Dirección Ejecutiva, mediante Informe Ne 083-201I/DE, del 18 de octubre del

2011, eleva el Oficio N'q 1029-2011-MML-GDS, de la Gerencia de Desarrollo

Social y el Oficio No 441-201I-MML-SGBS, de la Subgerencia de Bienestar Social,

ambas dependientes de la Municipalidad Metropolitana de Lima, en el cual

solicitan la exoneración del pago de la tarifa por el uso del auditorio "Chabuca

.tcr,oi¡ñ,
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Granda" e ingreso a las instalaciones al Patronato del Parque de Ias Leyendas,
con la finalidad de realizar la actividad "Encuentro de Susana con los niños y
niñas" en el marco de la celebración del Día de la Familia, en el cual participará la
señora Susana Villarán de la Puente, Alcaldesa Metropolitana de Lima, dirigido a
un aproximado de 1000 personas entre niños y adultos, el cual se realizará el
sábado 22 de octubre del 2011, a partir de las 10:00 horas.

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento
de Organización y Funciones deI PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza No
1023, de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus
miembros; el Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEIO DIRE VO NE OS3.PATPAL-FBB/CD/MML

L
oÉ
I
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a
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ARTICU Lo PRIMERO.- APROBAR la exoneración a[ pago de la tarifa por el
uso del Auditorio "Chabuca Granda", al personal de la Gerencia de Desarrollo
Social de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con la finalidad de que
realicen la actividad "Encuentro de Susana con los Niños y Niñas" en el marco
de celebración del Día de la Familia, la cual se [evará a cabo el día sábado 22 de
octubre del 2011 a partir de las 10:00 horas.

ARTICULO EGUNDO.. EXONERAR del pago de la tarifa de ingreso a las
instalaciones del Patronato del Parque de las Leyendas Felipe Benavides Barreda
a 1000 personas entre niños y adultos, debidamente identificados.

ARTÍCULO TERCERO.- EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del Acta.

PUNTO SEXTO

I NDE E AD
ENTA B DEL

LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BARREDA

Mediante Acuerdo de Consejo Directivo No 001-PATPAL-FBB/CD/1vÍML, de
fecha 08 de enero del 2011, se designó a los responsables del manejo de las
cuentas bancarias del PATPAL-FBB a los funcionarios de la entidad.
Sin embargo, debido a la renuncia del C,erente de la Oficina de Planificación y
Presupuesto, que se encontraba en calidad de suplente del manejo de las cuentas
bancarias de nuestra entidad; se considera necesario proceder con la designación
del funcionario Luis Arturo García Cossio, Gerente de la Oficina de Planificación
y Presupuesto, para el adecuado manejo de las Cuentas Bancarias del PATPAL-
FBB.
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Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamenb
de Organización y Funciones del PATPAL-mB, aprobado mediante Ordenanza If
1023, de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus

miembros; el Conse,o Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEIO DIRECTIVO NO O54.PATPAL.FBB/CDA,ÍML

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR a partir de la fecha, al funcionario Luis
Arturo García Cossio, Gerente de la Oficina de Planificación y Presupuesto, corno
responsable en el manejo de las cuentas bancarias del Patronato del Parque de las

Leyendas - Felipe Benavides Barreda, en calidad de suplente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de

aprobación del Acta.

Sin más puntos que tratar y siendo las diecinueve horas, se dio por concluida la
presente sesión de Consejo Directivo, suscribiendo a continuación, los señores

Miembros del Consejo Directivo, en señal de aceptación conformidad y
acordando que la siguiente sesión del Consejo Directivo se realizará el día 16 de

noviembre del presente año a las dieciséis horas.

MUNICIPALIDAD IÚFTROFOLIIANA DE LIMA
PATPAL. FELIPT EENAVIDES BARREDA MUt{ICIPAUOAD METROPOLITAI{A DE UTA

PAIPAL FELIPE BENAVIOES BARREDA

IA ¡¡GUEVARA
ttE¡lEEliTE l¡EL §pt+lrt Err€cTtvo H WILL M

\IEMERO O c rREaf,l,'
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SESIÓN ORDINARIA

NE 020.2011-PATPAL.FBB/CDA,IML

En Ia fecha, en la Sala de Reuniones de Ia Alta Dirección de la Entidad y conforme
a la convocatoria realizada por el Presidente del Consejo Directivo del Patronato
del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL - FBB) se dio
inicio a las dieciséis horas a Ia SESIÓN ORDINARIA No 020 DEL CONSEIO
DIRECTM DEL PATPAL- FELIPE BENAVIDES BARREDA, con la asistencia
del señor Javier Coello Guevara, Presidente del Consejo Directivo, del señor Jesús
Abel Mejía Marcacuzco, del señor Henry William Vivanco Mackie, Miembros del
Consejo Directivo, del señor Raúl Reaño Asiáry Director Ejecutivo, del señor
Alfredo Prado Prado, Asesor de la Alta Dirección y de Ia señora Tania Valle
Manchego, Gerente de la Oficina de Asesoría Juídica y Secretaria Técnica del
Consejo Directivo.

Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión, con la siguiente agenda:

Aprobación de las siguientes directivas:
o Directiva Toma de Inventario de Bienes Muebles
o Directiva Toma de Bienes Existentes en el Almacén
o Directiva Toma de Inventario Físico de Bienes de la Colección Zoológica
. Directiva Toma de Inventario Físico de Bienes de Ia División de

Arqueologia
. Directiva Toma de Inventario Físico de Bienes de la Colección Botánica.

Exoneración de tarifa de ingreso a la visita de estudio de la Institución
Educativa Nc 1263 "Puruchuco" del distrito de Ate Vitarte.

Delegación de facultades al Director Efecutivo para la suscripción de
contratos

AGENDA:

I.. ESTACIÓN DE APROBACIÓN DE ACTA

Se dio cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria Ne 019-2011-PATPAL-BB/CDA4ML,
del 19 de octubre del 2011, la que fue aprobada por unanimidad, por los miembroo
del Consejo Directivo.
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La Secretaria Técnica del Conselo Directivo informó que la Presidencia ha rec$ü*['
la siguiente documentación:
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1. Informe Nc 084, de fecha 28 de octubre del 2011, de la Dirección Ejecutiva,

respecto a la implementación de las Directivas de Toma de Inventario,
para revisión y aprobación de considerarlo pertinente.

2. Informe Nc 085, de fecha 02 de noviembre del 2011, de la Dirección
Elecutiva, respecto a la implementación de recomendaciones derivadas del
Memorando de Control Intemo de la Acción de Control N' 2-0241-2011-

001 "Examen Especial a la eiecución de obras públicas por contrata y
administración directa 2009-2010, del Órgano de Control Institucional,
para conocimiento

3. Inforrre Nc 086, de fecha 02 de noviembre del 2011, de [a Dirección
Ejecutiva, respecto al Pliego de Reclamos 2012 del Sindicato de
Trabajadores del PATPAL y Ia designación de la Comisión de
Negociación Colectiva del referido Pliego, para conocimiento.

4. Informe Ne 087, de fecha 14 de noviembre del 2011, de la Dirección
Ejecutiva, en la cual la Gerencia de Participación Vecinal de la

Municipalidad Metropolitana de Lima, solicita la exoneración de tarifa de

ingreso de la I.E. Nc 1263 "Puruchuco", para respectiva revisión y
aprobación de considerarlo pertinente.

5. Informe Nc 088, de fecha 14 de noviembre del 2011, de la Dirección
Ejecutiva, respecto a la delegación de facultades, solicitada por la

Gerencia de Promoción y Desarrollo, para respectiva revisión y
aprobación de considerarlo pertinente.

6. Certa Nc 034, de fecha 11 de noviembre del 2011, de la Sociedad de
Peruana de Gastronomía (APEGA), en la cual solicitan realización de

ferias gastronómicas en el PATPAL, para conocimiento.

III. ESTACIÓN INFORMES Y PEDIDOS

3.1 De los Miembros del Consejo Directivo

3.2 Del Director Ejecutivo

Que, en uso de sus atribuciones ha emitido las siguientes Resoluciones

?

.Ata,or*Ñ,
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Resolución de Dirección Elecutiva Nc 275-2011-PATPAL-FBBA,IML, de fecha 20

de octubre del 2011, en la cual se reconforma Ia Comisión que se encargará de la

regularización de la situación del Saneamiento Físico Legal del PATPAL - FBB y

,¿
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la situación con la Municipalidad Distrital de San Miguel, respecto a los

concepto de Impuesto Predial.
Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Ejecutiva Na 276-2011'PATPAL'FBBA'Í ML, de fecha 24

de octubre del 2011, en la cual se modifica la conformación del Comité de

Administración de Fondo de Asistencia y Estímulo del Patronato del Parque de

Ias Leyendas - Felipe Benavides Barreda (CAFAE - PATPAL), para el periodo

2017-201.3.

Se tomó conocimiento.

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 286'2011-PATPAL-FBBA{ML, de fecha 08

de noviembre del 2011, en la cual se acoge las observaciones a las Bases del

proceso de selección Adjudicación Directa Selectiva Na 011-2011-CEPO-PATPAL,

para la ejecución de Ia obra "Construcción de Almacén" Archivo y Patrimonio del

PATPAL, presentada por la Constructora Morelia Peru S.A.C y por Inversiones

Quinaval S.A.C.

Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Eiecutiva Nc 290-201I'PATPAL-FBBA'f ML, de fecha 14

de noviembre del 2011, en la cual se acePta la renuncia de Ia Srta. Pilar Alvarado

Rojas, al cargo de confianza de Jefa de Ia Unidad de Tesorería, dePendiente de Ia

Oficina de Administración del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe

Benavides Barreda.
Se tomó conocimiento

Resolución de Dirección Eiecutiva No 291'2011-PATPAL-FBB/IVIML, de fecha 14

de noviembre del 2011, en la cual se aprueba Ia liquidación de beneficios sociales

del Dr. Jorge Saúl Bendezú García, ex Jefe de la Unidad de Logística del PATPAL

FBB, debiéndose abonarse a su favor la cantidad de S/. 8 197.58

Se tomó conocimiento

IV. ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

PUNTO PRIMERO

APROBACIÓN DE DIRECTIVAS DE TOMA DE INVENTARIO DEL

fR
t^s

o
tft
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NAT D DE - FELI

BARREDA.
La Dirección Eiecutiva, mediante Informe Nq 084-201l/DE, de fecha 28 de octubre

del 2011, eleva el Informe Na 158-2011OAJ, de la Oficina de Asesoría Iurídica, en

el cual manifiesta que la Comisión de Inventario conformado por Ias Unidades de

Contabilidad y Logística y las Divisiones de Botánica y Zoología, han

implementado las recomendaciones emitidas por el Conse.io Directivo, mediante

Memorando No 039-2011-SCD, de la Secretaría del Conseio Directivo, resPecto a

las Directivas: 1) Toma de inventario de bienes Muebles, 2)Toma de Bienes

existentes en el almacén, 3) Toma del Inventario Físico de Bienes de la Colección

i.
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Zoológica,4) Toma de inventario físico de bienes de la División a" n qtÁÁúV::d \
5) Toma del Inventario Físico de Bienes de la Colección Botánica, las mi¿tn!ñffqfr',, 

, ,., A
han sido absueltas óptimamente. -- ' ' \

Luego de un breve intercambio de ideas y estando a lo dispuesto en el Reglamento
de Organización y Funciones del PATPAL-FBB, aprobado mediante Ordenanza No
1023, de la Municipalidad Metropolitana de Lima, con el voto unánime de sus

miembros; el Consejo Directivo ha emitido el siguiente acuerdo:

ACUERDO DE CONSEJO DTRECTM Nc 0ss-PATPAL-FBB/CD/',tvtML

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR IA Aplicación de la Directiva No 004-2011-
PATPAL-FBB "Procedimiento para la Toma de Inventa¡io Físico Semoüentes de
la Colección Zoológjca del Patsonato del Parque de las Leyendas-Felipe
Benavides Barreda", el mismo que en anexo forma parte del pres€nte Acuerdo.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR la aplicación de la Di¡ectiva Nc 005-2011-
PATPAL-FBB "P¡ocedi.miento para la Toma de Inventario Físico de Bienes de la
Colección Botánica del PaEonato del Pa¡que de las Leyendas - Felipe Benaüdes
Barede", el mismo que en anexo forma parte del presente Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.. APROBAR IA Aplicación de la Di¡ectiva No 006-2011-
PATPAL-FBB "Procedimiento para la Tona de Inventario Físico de Bienes de Ia
Colección Arqueológica del Patsonato del Parque de las Leyendao - Felipe
Benavides Barreda", el mismo que en anexo forma parte del pres€nte Acuerdo.

ARTÍCULO CUARTO.- APROBAR la aplicación de la Directiva OO7-2077-

PATPAL-FBB "P¡ocedimiento pata la Tona de boetteio Físico ile Biencs ile
Muebles il¿l Pabonato tbl Pa¡qae de las Leyendas - Eelipe Bmaoiiles Baneda", el
mismo que en anexo forma parte del presente Acuerdo.

ARTÍCULO OUINTO.- APROBAR la aplicación de Ia Directiva 00&2011-
PATPAL-FBB " Ptocedimimto para la Toma de lnomtario Eísico de Biercs
Eistencias ¡lel Al¡¡acén Cmtral ¡lel Patroflato tlel Paryrc ile las Leyendas - Felipe
Betnoides Bateila", el mismo que en anexo forma parte del presente Acuerdo.

ARTÍCULO SEXTO,- ENCARGAR al Director Ejecutivo del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, el cumplimiento del presente
Acuerdo.

ARTÍCULO SEPTIMO.- EXONERAR el presente Acuerdo del trámite de
aprobación del Acta.

at¡,¡¡*Ñ
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1. FIfIALIOAD

2. OBJETIVO

VerifEar h exsterrcla, ubffión, 6tado, lecha de rngreso/nacrmEnto, clae, famrlÉ, ndnbre
común y otr¿s caracteristró de los Animal6 que conforman l¿ Coleccúr Zml€Ea del

PAfPAL

3. ALCANCE

Las dlsposrcrqr€s conteflir¿s en la presente Directlva. es de cumplim€nto oblqatorio por todrs
los turrfirarn6, s€rvldores del PATPAI y s€rviio de segúÚ¿d.

4. EASE LEGAL

, Ley N' 27444, Lel del Prcedin€rito Admnistrat o Gen€ral
J Decreto Legislaü\o 295, Códqo Civil.
, Decreto Leg6latiw N' 146, Ley del PatrqEto (bl Parque de Ló Ley€ndó - Fehpe

Eenavdes BaÍeda y sus rnodiñc¿toflas.

" orden¿nz¿ 1023 e b HunEpal¡dad d€ Lrna, qL€ aprueba el ReglJn€nto de organtzactút
y Funcbnes del PATpAL - Felipe E€nardes 8afieda y sus modificatofl¿s lé orden¿nzas

169 y 1075.

" Resolucón de Contsabri¿ No 320-2m6-CG llormó fécn(¿s de Contro¡ Interrlo.

" Reglamento lntsno de Tr$ap del PATPAL.
.. Decreto Ley No 22056 que rnstituye el S6tema ¡Lacional de Abastecrmrento.

5. RESPOI{SABIL¡OAD

La G€rerrB de la Oñcrna de AdmnÉtrdón, la DNÉ¡Ón de Zmlogía y la Undad de

Logistr¿, sdr bÉ erlcrg¿dos y respons&les de cstt obr la ad€cuad¿ ¿di:¿cón de l¿

presente Drectiva
La rlegl€efr¡¿, fals€d¿d o distGsiin de l¿ rnlorrnacón del Invefltlo será s¿rrci:oarlc
conforme lo Gtpula el Reglamento lnterno de Tróap, pud€rido ser d€sde ¿rnonestacÚl
hast¿ despilo s€gÚn la graved¿d señalda por l¿ Cryntslón de Invent¿rio

Regulr el prredmento par¿ la toma ft Inventrp Fbro de los Anmal6 de l¿ Coleccón
zmlógra, pd¿ comprobü la pr€s€ricr¿ físta, el est¿do de cons€rvxÚ|, ubÉaón, fecha de

rfEreso/nacmÉnto, clase, f nilla, rprnbre cgnún y otras caracteristras relev¿nt6 de bs
Animales, p¿ra elaborar bs Estdc Finanoeros del PaEonato del P-que de bs Ley'endas -
Fel¡p€ 8en¿vld€s Búreda en adel te PATPAL y h Cuenta Gener¿l de h Reptilxz

6. DISPOS¡CIONESGE]¡¡ERALES

ART¡CULO 10.- La Unil¿d de Logístrc¿ ehborará el ExpedÉnte Técnrco que contendrá todos

los Anrmal€s de la Col€ccÚl Z@rz Wa l¿ tüna de Inventano Fbro, informdón que s€rá

remrtlda po. la Ov6irn de Zoolog¡a deb(bmerite valsizado y por el Area de Conuol
Patrrmonral, as¡núm, deberá planrñcar la fech¿ de l¿ tgna dei ln!€nt¿ro, debPnóo
prxtrc¿rs€ como minirio un inventarD fbao por año.

ARTICULO 2o.- L¿ l.rndad de Cmtabilidd remrtrá a la Undd de LogÍstrca los valorG
contables de 106 Anmales de la Colecc¡Úl Zmloqra.

ART¡CULO 3o.- La Dv6ón e Zdogia, §erá l¿ errarg¿d¿ de efectuar la Tom¿ de lnverlt¿ro
Fisrco de los S€rnov€ntes de l¿ Cole(con Z@fJgica del PATPAI, de eu€rdc a 106

lrneamÉírtos de l¿ presente Drrectrva, culo6 rGultadc serán de su cofplet¿ rGpofts¿bildad.
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ARTICULO 13o.- La ,ef¿tr.ra de h Dryisirn de Z@log¡a (bl PATPAI- d€sqnará al @a¡a<fcr
z@tecnlsta que córdin¿rá con b rriventariadores para h epcrrón del lnventrn

ARTICULO 14o.- El ¡rventaria(br cofrD conlarEra de haber ¡nvent¿fldo el ¡nb€nte,
deb€rá pegar un stider en la )aula/ambiente.

7. DISFOSICIOT{ES ESPECIFICAS

ARTICULO 15o.- La Undad de Logistra remitrá a la Comlsirn de Inventarn el Infqme de ld
cantidad de anmales que coofurman h ColeccÉn Z@lc1gt?, que se está elecb¡andc el

Invenürro en chño dqrt¿l e mprtso

ART¡CULO 160.- L¿ Cornisldl d€ lnvent-o re¿lizrá csdiriaories prevBs con L Drvú¡orr
de Z@bgí¿, a ñn de q(E est¿ últirE dabore un Plan de Tróap del Inver .rn de 16 Bten€s

de la Cokccúr Zoológra. Asmbño, enE€güá a l¿ Oivisón (k Z@bqi¿ la bas€ de (bbs de

los Animal€s que conbínan h Cohccófl Z@lógi:a.

ART¡CULO 17o.- La Dlvisón c,e Zoo¡og¡a, ¿l día s€u¡ente háb'l (,e l¿ reunÚ] sostentsa coo l¿

Cünlsl(h de lnventirn, pres€ntará el Pl¿n de Tróap para la Tsn¿ de Invefltrp Fisto de bs
BÉnes de la Cole(irn zmbgi:a ¿ dEha Cdnisitn, quren a su yez deo€rá +robüb ítdlante
Act¿ como rn&irp al día squiente hátxl de 9r recepci,n, la mlsm¿ que s€ hará de
corrm€nto de h G€rerrra de la Ofrrn¿ de Admin6tsrón, darúo por rnrc¡ado el Ívent¿rK)
de bs anrmales de la Coleccifi Zoológta.

ART¡CI LO 1E'.- Dctllh Té.'nk6 dG h. An¡m.l€ a trncr on ctErlt!.

, Codtqo del anmal.
7 cuenta cofitade o partil¿ presuprJ€stal
/ Clas€
/ Or(bn
, FamrlÉ

" Nombre C'enúñco

" Nombre Coanún

" Esta{rc de s¿lud

" Fe(n¿ de Inqreso
, Sexo
, Pr€rn un(¿rio, en sobs o al tpo&c nbpal 31 c,e Driefibre.
/ Importe ParcÉ|.
r Edad s€ cons¡d€rrán dentro del rrvent¿rio y cok(rih G er€rnpl¿res con 15 dias de

n¿cdc cdtE míniro.
, Los ¿nmal6 prúedentes de custod¡¿ o óanórD deberán rrclurrse en la coleccún ¿ bs

7 d¡as de rngresdG al zm}ógto.
, CahfÉacón (ts 106 anirnales según su esta(b de conservacih, en la column¿ E/C de l¿

Ho)a de C¿ptura de Datos consEn¿ h leúa de xu€rdl al squrcnte detalle:

(8) Eucno: exclusivo, anmal recrén nxido ó pven y en bum estado de s¿lud, que no h¿
sufrdo nrrEun¿ cú ón.
(R) Rcauhr: AnirEl v¡\,o en boen estado de s¿[d, que tien€ cur¿cimes/atgrnnes
pernan€ntes y sób tÉne una lil€ra cl'f .ón exem.r d€bdo ¿ h yNefi¡a dEna
(ra) Hab: Animal que tEne a sufrdo vrt¿¡s cr..f:rones y/o ts¿t¿mientG en gr vd¿,
agresones y6ibles o está enfefmo, pero es curable.
(PR) Pronótko rÉ.rv!do: Anirnal enferíE, mal de salud e rrE¡.rable.
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ART¡C1rLO 4o.- El rruerurb Fisrco s€rá re¿lizado en todo6 los aÍb€ntes dorle 5€
encu€ntren 106 an¡n¡ál€s, srn excepcón ¿lguna.

ART¡CULO 5o.- L6 d¡ó s€ñaladG para el l€t/antam¡ento de rnform¿cúl de Inventdno
Fís¡co, son declaradc de indnoriliJad de b6 imatss de l¿ Colercúr zológr¿ b¿p
cualquier circuftf,arEia, qued¿ffb bap respor6abtlilad y pstifracih (bl ,efe (k tea su
rncúnplimÉnto; así mism to(b camtio qÉ alEre la ubi:xón del ¿nir¡al, debe s€r de
concim€nto de la Unil¿d de Logbtica y de la CdnsiSn de Invent¿ro ant6 de ebctr¡irb.

ART¡CULO 60.- La Unilad (,e Logistrcá proporx!á a la GerencB de la Oñcina de
Admmbtracúr del PATPAI. la corEtitúirn de una Cdn6irn d€ lriveflti¡rb que estJá
errc-g¿d¿ d€ org¿nuÍ bs lirEdnient6 para llev a cabo el Inverit¿no Fisro del PATPAL.
L¿ ComÉón d€ Invent D estrá nEgfada cdno mhino por un repres€ntante de l¿ Undad
de Logbtr¿ y por persm¿l detiddneflte c¿l¡ñc¿do.

ARTIOTLO 7'.- L¿ C'€rerrÉ c,€ h Oñoria de Adninrstsa(ón el&or á el proyecto d€
Resol(irn que consttu)¡e l¿ Corn6ón de Invent¡rb, d€b€rido g€stbnar 9J apródón por la

Drre(oúr El€at tlva .

ARTICULO E .- La Csn6ón de Invent¿rD repres€ntrá a l¿ C¿reff,la de l¿ Oñcrna de
Admrn6tracón ell 16 ár€as rrwent¿n¿das, y se erragrá de la recepcón de b furEto6 d€
Inventaro, asi cdm, verrñcará qtte bt prcedinienbs cle tgna de rn\,entanos está de
¿cueró a ld Orecúva y que la nlorÍi¿cón tropqcimada por b6 rn\Éntrladrres, se¿ real y
verdad€ra

ART¡CI LO 9o.- Los rnt€nttrEóres reqbrán ló instrwcpn€s n¿{es¿r¡,its pü¿ reahzx el
lnventarn Fbro, medrante ctBrlas, tolletos u otro rnedo. por p¿rte de la DNÉón d€ Zmlogi¿.

ARICULO 1Oo.- Lc Anrr¡al€s de l¿ Cole(.bn ZmlógÉa, según su natu¿le2¿ y¿ sea por
n¿crmentos, donacbn€s, ¡ntercJflbos, o reclas¡ñc¿cbnes de trpo de colecaones que
cúrespond a irlgresG posterires al carre o a h fucha de l¿ torna de nvent¿ro serán
catalog&c según cor€sponda ya s€a coíp ZcrEdcro lnren¿, Z@ló9ro Inrena o
Coleccón del PATPAL, p¿ra su in\rentano conespordrente.

ART¡CULO 1lo.- Los bpo6 de rrwent¿no qu€ Bj€d€n re¿lizrse son

.. ¡nydrt rio l,lr¡yo: krluye a tdos bs anmales de l¿ Coleccúr Zodogr¿. Forma p¿rte
del In\€nt-b Fisro G€n€ral qu€ cdnprefxle h veriñc¿crcn ñsra de lc6 anmale que
confurr.irr la Cole«rón Z@kgica
5€ efe(tu¿ cofrn m¡nrnn un¿ vez por año, rcqurre de un 4)ropr¿do fxogr¿rn¿ y $rve de
sustento óe bs est¿(bs ñnalr€ros & la entd&.

b. InvGnbrio S-atyo: CoÍpr€nde a un gnpo de anm¿tss prevBrnente s€lecc|on¿(bs.
Se re¿Iza perilti:rnente o cda ve2 que s€¿ fiecesar() comprob¿r que bs regÉtfo6 de l¿
Drvisón de zmlogia s€ mlltErl€n al día, conpl€tG y ex¿rtos; y r€nftr que l¿s

extstencBs f8r¿s cglcr.c«ten con b6 reglsfG del Area de Control PatnrpnEl. Se re¿hza
srn p¿r¿lp¿r l¿s rtivtddes rle l¿ Drvisión de Zmbgia, poí el pl¿zo que s¿ estme pueda
durar el migm

ARTICULO 12".- Las fumé de electu¿r el rrwentano pu€den ser

a. Al balfar: El equipo de \rerfi.a(bre5 füede a efectuar el lnventarn empezando por un¿
Zona donde s€ ab€rg a la Coleccbn Zoalógrc.a; contrnu )do el control de todos lG
anrmales, 9n exce¡rdr alguna. Esta rnodalilad se L¡trhará par¿ efectl¡ar el Invent¿ro
Masrvo d€ la Coleccón Zoológrca.

b. Por ¡clccdón: Consiste en constatar la veñlad de las exÉterEBs del grupo de
¿nrmales sobre bs oJaEs s€ tÉne ntefés, sin mportar su ubrc¿cón. Est¿ fúrla se utrl¿a
p¿r¿ reihzr nventtn de bpo s€l€ctiro

xs

§ /,«1'

c

LAS

L^s

7o



.,1 ..

M!H CrPALr0A0 ¡€TROpO|ITA¡A Ot LIIA
pAIROiAIO OE! PArlOrJ€ 0E L¡S LEYExo^S

DIRBCTWA ilO OO'.2O11.PATPAL.FBB/ÍIIML

PROCEDIHIETTO PARA Iá TO¡IA DC ¡TVE'TARIO FISI
sEHovIEmEs DE Lr cot¡oc¡ó¡ zootoe¡cr otl pn

PARQUE DE I¡S I.EYEÍIDAS - FEUPE BEf,AVIDCS

@ t

o

f

''t&,

,r

-^§ €ú

.-lsr

Ti

s

)
I

é

a

I

r¡

Y"a" o€

7.1. PROCED¡HIEIÍÍO PARA ¡¡ EJECI'C¡OÍ'I OEL ¡]WEXTARIO

ARTICT LO 19c.- Un¿ vei aprobado el Plan d€ TrabaJo presentdo pü la Oivbirn de
Zoologia, h Csnisih d€ In\,€ñtarb daá dlarlas a b n\,entridúes resp@ a l¿
tqT|a cte inr€rtario y de las creterbti:a &l bs Anrm¿l€s de la Coleacón del PATPAL,
frnaÍzada €sta ct|arh h Cornrsún de Inv€ntirD y l¿ OuEón de Zmhgía, susdürán el
Act¿ de Inicio del ln\€ntarp.

ART¡CULO 2Oo.- La Div6ón de Zmbg¡a deberá proveer a los In\entarEúres los
materBl€s n€ces¿rDs para h cdrecta tsn¿ de datos (bl rrventdno.

ARnCULO 21o.- El Inventanadcr re¿ftzau'á la veriftabn lisE¿ de b6 ¿n¡rial€s de
"extrem a erts€Íro" s¡n omrbr ningum de elb6, clÉqueáfxbbs rfio a um d€ s€r
po6¡ble, segtn l¿ bnna cdrE están ubráG.

AR.T¡CI LO 22o.- La \Éñftxón fís¡c¿ de b6 an¡Tales a rnvent¿n s€ ¡rEdrá
priftparnente efl bs si?u€ntes 6p€ctos:

Cdnprobaoón de la pr€s€rEr¿ ñsEa del ¿nimal y su ubracón,
Codtp dd animal de s€r pGible,
Esta& (b s¿lud,
Coridtim€s de seguil¿d,
C¿racterísli3 del anim¿l (Clase, Orden, Frn¡l¡a. rEmb.e c€ntifto, rbrnbre Común y
Otros),
I-urrÉffi É6 responsables

ARTICT LO 23".- En caso de corist¿t la exsterEE de ¿núnal€s en prceso de
sub6¿nacih, b6 lrventariador€s, soltit-án la docún€ntdih que srslgrte 9J
s¿ld¿/¡rgrÉso y s€rán ctrEir€ra(bs dmuo (bl ambEnte dorr,e s€ erru€ntren üic¿dos.

ART¡CULO 2ac.- Al corEluir el inventarb de 106 anirnal€s de l¿ Coleccón Zo69ra, el
rnvent¿ñdc con,untamente ctrl la J€latur¿ d€ l¿ O Éúr de Zmbg¡a dcberán 3llscrúrr
la ho,a d€ rn\efltano.

ARTICULO 25o.- El Cocdin¿dor del in\ent-p de h Dv6ón de Zmbga eri brma
dü¡¿ d€befá eriüegd l¿¡s ho,as de Inv€flt;n tefmrladó a l¿ Cúnisón de lrnÉr¡t¿no
p¿ra su chequeo.

ART¡CULO 260.- Al ñnaliz- el irNent¿rb fbto, la Comsón de lrwentano y b Dvsón
c,e Zodogia suscnbrán el Aata de femim del ¡nv€rtarb Fhao

ARTICULO 27o.- Una vez coítcluÍb cdr el InyentJD fisrco l¿ Com6ón d€ lnrtntxn,
la Unrd¿d d€ bgbttca, la Un¡d¿d de Cmtárlilad y la Ov6ih de Zmlogia efecurrán la
corr¡lBcóo cqrt¿ble y de patnÍEno, coo la lin¿lirad de dereínrna los falfrtes y
sobr¿rrtes
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7.2. ¡Í{FORIT|E FIi¡At- OEL lt{VEtúfAR¡O

ARTiCULO 2E".- L¿ clivB¡h cle Zología encárg¿da d€ elecurar el rnvent-o fisro
deb€rá entregar el inbrme Fnal a la Comisón de Inventarn csno míním con bs
squrentes lisf,¿dos:
, Lrstado de b6 Anirn¿|€s de l¿ Col€c(iin ZmbgEa lotal.

' LÉta(b de b6 Anrrnal6 sobrantes de l¿ ColeccÉn Zobgrca, st los hubÉra.
, L6tadc de bs Anim¿|es falt¿ntes de la Coleccón ZodogE¿, si 16 hub€ra.
, LÉtadc de 106 Animal€s de h Coleccirn ZoobgEa por Cuent¿ Contable.

" Hojas de Inventro NunErad¿s.
, Act¿ de In¡cb de InventJú.

" Acta de TámrrE de InventJo
, Act¿ de Corrrft¿cón (h CÉntas. sL6srto lrr la Un¡Jad de logbtrca, UniJ¿d de

Contattlidad, Crn6im de ¡n\rcntarD y la Div6ofl de Z@loqil.

ARTICULO 2!r".- L¿ Cúnisón de Invent b, FGe(bá ¿ b evdurón del lnfüme
Fin¿l con apolo de ¡a Un¡l¿d de Logí*t¿ (Area de Cmtrol Patrmqllal), quierEs
deberán efectuar un muestseo ale¿túo de 106 bbn€s irweritar€dG con h ñn¿lriad d€
csroborar l¿ nbrmrón presentada.

ART¡CULO 3Oc.- De erEontrarlo conbrrrie solEitarán dos (02) )uelps ¿dtbnalG a l¿

Drvlsón de Z@logi¿, c¿so contrJb remrtrrán el nfüme Fin¿l cm las ob6€ryac¡ories
csrespond€ntes par¿ su subÉ¿ndón.

ART¡CULO 31o.- Un¿ ve2 conbrme el Infüme Frn¿|, la Cdnlslón de lnventaro c,üá la

Conbmirad al lrHentario Fisro d€ bs An¡ml€s d€ la Coleccón Z@lógEa del PATPAI-
l¿ Undad d€ Logistr? deberá h er de corEmien¡o et tnbrrne F:nal pres€nt¿d) por h
Drvisón de Zoologi¿ a l¿ Gereno¿ de la Oft¡ra de AdminlstrÍón

8. D¡SFOSIC¡OÍiESCOHPLEITE¡TART S

ART¡CULO 32o.- L¿ OfErna d€ Adnm6trüirn, la Unidad de LoqistEa, la Drvsón de Zoologí¿
y l¿ CornÉbfl de fnyefltano veEán por el cunplmÉnto d€ las rn€drdó coritendas en la
pres€nte Dlrectrya.

ART¡CULO 33o.- Ante el ¡rEunplim€nto de la presente Directrya, s€ ¿plrc¿rá las s¿ncon€s
según la n¿túalez¿ y graredad prertsta en el ReglaÍiento Interno de Tr¿balo

9. GLOSARIO DE TERI,IIXOS

Ai{IiIALES DE l¡ COLECC!ÓN Z@LOGICA. - Cmrunto de anirnales que conbrman la

Coleccón Zodógr¿ del PATPAL, para el nümal fur|cDnamEnto de l¿s xtNd¿d€s y rnet¿s
plante¿d¿s de la Drvlslón de Z@bgi¿.

COOI@ DEL BIEÍ{.- Conjunto de dbrtos qrre dentiñca un anrm¿|.

ILvEf{fARlO ÍISICO.- Verrñc¿cón ñs¡c¿ y real de bs ¿nmales

fAflG¡BLE - Anrmal qLE s€ puede tdar, ver, etc
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1. FIXAL¡DAO

Regu¡J el lrEeúrf*frto pr¿ la úna & tnv€rfrb Fise de ló Pldt¿s de b Cd.«út
8otárt¿, cor,l el fh de cdnprobü h pr€n€rEla ñs(¿, el €st¿fb de conserv¿Én, tliaón,
ech¿ de rngreso/nrinÉnto, clre, frn¡iar H*|i:a, rsrúrr comh y oü¿rs c¡r&Ét¡(6
rebantes (b h Pl rt6, para h irf.6ih €n l¿ Infqm&ón de b6 Est& Fin rEG del
PaEorlato del Prq.t (lc 16 Letüú6 - rop. Bcnavires Baneda m ¿dd¿nte PATTAL y t¿

Cuent¿ G€rFral (b b R€9rólr¿.

2. Oa¡ETTVO

VerifiL-r l¿ exEteria, L5.crrón, est¿afc, hct¡a de mgrú, cla6€, f¿mrl¡a btárl.a, mnüe
cúrxh y of¿s (-rrter6üc6 de 16 Pl te q.E cmforrnñ h Cobccór! Botárx¿ &l BlfPA.

3. Ar-C^f{CE

L¿s dEposrDnes cqlcfrdñ en la pres€nE D¡lct v¿, cs de curt rnlerno oblqáro p¿r¿ l¿
Oí-r¡¿ de Coflñ PaüñEr¡al, la (,frdad de LoÉr¿, la undad e Cmt¿bldad y h Drvtson
8otánr¿.

.. ¡A!'C LEGAL

, Le/ N" ¿l+41, Let ñ PrredmÉíio A.lnnElr¡tiyo G€rlgal., De.rdo Legis¡at ro 295, @tlgo Cwl.r Oecreto Leqshr\o N" 1.16, Ley (bl PaUúEto del Parqle de t6 t eyeftb6 - Fehpl€
Een¿vúes Eürtd¿ y sr¡s mdñcaton¡s.

v Ordeoanz¿ 1023 (b b MunEpdirad (lc Lma, $E afu€ba et Regtrnenb de Ogm¡züül
y Func¡rE dcl PAfPAI - Felpc Ecna/ircs E r€da y sus mo(¡ft?aurs ló OñEr-r¿¿s
1059 y l0ñ.

, Resolúón de CmEabi¿ No 320-2@6CG f¡úfftó férffñ de Conúot lrierflo., Regú r€nto ¡nt€ñD cle Trabap del PAfPA
7 occráo Ley No 22056 qu€ nsttul,e el Sist€rna llxlonal de Abastr(mtento.

5. RESPIOiSAATL¡DAD

L¿ C,€ferrÉ de l¿ OñcrB de 
^alllrEüróri, 

la Oñ/rslón de Sot tr¿, t¿ úrna óe Cstrot
ParÍ)onl¿l y la thdad de togisti:¿, sdt bs €lEdgEús y resporis¿bles de conúDhr ta
¿decuada ¿drrÉn dc l¿ pr€sfrlte f,ltcttva.
l-¿ n€qlqefED, fats€dad o ddasófi da l¿ nfñn ón (bt lr¡r€nt,'p strá s¿rünaú)
confúrn€ b estixla el Regla.rEtb ¡nterno de Trabap, prdEndo ser des.re lorEat¡cDn
trót¿ despdo s€grfi h gav€dd s¿ñalda f la CsnÉóñ de lrwert¿no.

6. OISPTO§IC¡O||ES GCXTRALES

ARrIcl.rLO 1o.- L¿ UnÍr¿d de Logbtta eláará et ExpedEnte Técnro qu€ cqtterrlrá tod¿s
bs Barn¿s de b Cobcrón 8dr*¿ pra la úfi¡ de lftstt-b Fisro. ¡nfum¡.úl q¡ s¿rá
remrud¿ fDr b CfyBón de 8dárIC¿ debtlaÍrnE yabrEú y por et A¡e¡ d€ Cmtrol
Paú¡rurlal, asm6¡rD, ckbá pl¡rft¿ la hd¡a é la tün¿ det ny-.nt¿rn, COEflb
prrtx¿rs€ cdno rúrrrD m rwtrürb fbi, por afo.

ARTICfTLO 2o.- L¿ thúad (b Cmti).Sd rcrntrá ¿ b trtru de LogiEu to6 raEes
conl¿bles de lé Plr|tas de h Cd€ccül 8otár*a.

ART¡CI LO 3..- L¿ DryÉl(h de 8otátr¿, s€rá t¿ €rx.rgáda de efEctuar h fdDa de
lnvenüarp Fisro (b lG BirE (,e l¿ Cotecoón Botánr¿ det pATpAt de {L€(b a b6
Lneamá1¡os de l¿ pr€s€nte l:)lfectú¿, cul()s r6r¡ltad6 s€rárr de s.J csrpleta responsaba5ad
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ARTICULO 4o.- El inventario Físro será reali¡ado en to(hs 106 ¿rnbientes donde se

encuentren las pl t6 de la Coleccirn Botánü

ART¡CULO 5o.' Lc db sefulÚs p¿ra el levantamÉnto d€ rntüma(bn de Inventano

i;; *; declüados de hanpviliJad d€ ló plantÁ de h Coleccón Botánt¿ baro cualqJÉr

.,i.rá.un.,", quedarido baro responsóilild y ltÁt'ft{im del ,eC de área su

rncúnpltm€nto; 8í misÍio m¿o cantrc que alt€re la u!*zciJn de h pl ta' d€be s€r de

i-o**,to O. l¿ UniJad de Logbtica y Óe la Cün6ón de lnventarD antes de efectuJb

ARÍ¡CULO 6".- La und¿d de Loqi$ra proponda a h Gererr¡a de h Oñon¿ óe

AdminÉtracbfr del PATPAL, la constfttf ón de una com|sÚn de lrxeftario que estJ¿

encargad¿ de org¿nur b6 linedn€ntG para llev a cabo el tnventam Fisro del PAfPAL'

La com§ón de lnvef|t¡o est á ¡ntegfad¿ cono mirmo por un fepr€sentante de l¿ und¿d

de Logistx? y por per§onal dett*ldnente c¿tfi¿do

ART¡cuLoTo..l.aGererrr¿del¿oñCinadeAdn¡nistr¿conelaboraáelpfoYectode
nár,rx¡ que constih4€ la Cornisbo de Inveflt o, deb€rdo g€sbon¿r su aprobacút por l¿

Dirección ErecutNa.

ARTICULO 8".' La Cdn¡sbn de tnvent¿rb refesent'á a la C'ererrB de h Oñon¿ de

Adm¡n6tracÚt efl ló áre6 irventanadas, y se errtgaá (b h recepcixl de lc fqmatos de

f"r-ür,o, i¡ cqrp, veriftará que b6 árGedim|€rlbs de tqn¿ de rn\efltarbs está] de

acrerOo a ló Drectivas aprob¿das y qtÉ la infÜrneón proporcDnada por los

rnventandses, s€¿ re¿l Y verdadera

ART¡CULO 9o.- Los ¡nventtr€dores recibirán las rrEÚuccbnes necelimas paa reahz¿r el

Invent¿ro FbEo, medEnte chalas, folEto6 u otro rnedlo

ARTICULoloo..solosedeb€rwent¿narbsPlantasdehcole(cxiBotánÉalrEludasenel
rnventarn de Cmtrol PatriTlonr¿|, lc irigfesos posterpres s€rán corEderados en cuarefltma'

debdo ¿ su condión vuln€rable disyuntiva de ad+t¿rse o fenecer'

ARTúqrLO 11o,- Las caracteristras de levantamrento de rnformacón en un rnvent¿rD

tefeat,-, lra phnt6 coris¡rerdas efl cutentena óeben p6¿r pof un prceso de e''aluxi5n

o rnonrtor@ ántes oe ncorpo'rse a las plantE de l¿ cDleccÚl botán(¿, pt,d€ndo este

prceso durar meses o añG.

aRTiCULO 12o.- El procedmÉnto de ¡rrorpor¿cón & pl tas como bÉnes de la Colec(ón

aoi¿nr¿ ¿eoe ser reai¡..oo po. l¿ Jefatura d€ l¿ Drvsi,n 8otánEa, medBnte rnf$rne técnKo Y

v¿lonzrón de h esp€.rc de plat¿ qie pcrmit¿ darle de ¿lt¿ par¿ s€r rnctrpo'Úa ¿ l¿

Colección 8otáni2 y no durante la bma de ¡nventario

ARTICULO 13".- Los üpos (t invenl¿ro que pu€den realiz¡s€ son

.. InyGnErio tlüavo: lncluye ¿ to(lcs las plant6 de la Cor''ccbn BotánEa Foma p¿rte

dellnventarbFísroGen€ralquecomprendelavgificacónfis[¿delasPlantasqr¡e
conforrndl l¿ Coleccim BotánÉa.
5€ efech¡a conn mínrnn ufu vez por ¿ño. mquere de un 4rop|¿do program¿ y sirve de

sustento p a l¿ irrlusbn en lo,s Estados FinaffÉros & la ent¡dad '

b. ¡nyGntario S.¡ctivo: Contprende a un grupo muestral de pl¿nt¿s prevBrPnte

seleccon¿dos. se re¿liza pefifrc¿mente o cad¿ ve¡ que s€a necefirn par¿ cqnprobar

que los regÉtsos de h DlvisiSn d€ Botánü s€ rn ¡ntierien al dí¿, cÚnpletos y 9'¿Í6; Y

J"r'r.ul' q-* las ex§tencÉs fÉl(as cmcL€rden con 16 re9t5to6 del Area de Cmtrd
p¿fimonijl 5€ realiza sin paralüar las {tivdades de l¿ Divis¡ül de BotánEa, por el pldzo

que s€ 6tÍne dure el mtsfm.
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ART¡CULO lao.- Ló fomtó de e6uar el irñ€ntario pu€den s€r
¡. A¡ brr.r: El equpo de \Érftaeres trocede ¿ €fecbJar el ln!rcritarn empezarÚo pú út¿

zona (bri(le s€ alb€rga ¿ la Colecciil Bottlra; cmtirxExlo el cofltrol de tolb,s l¿s

plantas, s¡n 4@ci5n aEúa. Esta moda[dd s€ uü¡zrá par¿ efectur el InElt¿ro
Hasrvo de l¿ Cd€rcút 8otán(¿.

b. Por aal*dóll: Corisiste en cqrst¿t¡r h v€f4irad de las €IisterEi6 de la mu€fa del
grupo de pl¡fluts soü€ b6 cualcs s€ tÉne ¡ntetÉs, sn únporl, su ub€acón. Estr fumá
s€ uüliza pta re¿lizar irwent¿lrE de tipo setsctro.

ARTICfTLO 15o.- L¿ ,efaürra de h DivEóri de 8dár*:¡r dd PAfPA¡. rlesgnaá d Etánro
esp€rBlsta del Jardín 8otánto que cordmüá con bs lriventanadores para la e¡e(úón del

Invertarn

7. OISFOSIC¡OÍ{ES ESPECIFIC¡S

A¡.Í¡CULO t6o.- l.¡ undd de LogístE¿ rünittá a la Cdnisih de Inv€ntto el lnbrÍE de h
cantilad (h pl¿nüts qtE confoínan la Cd€f,cih Bc*li:a, q-e se está efechrando el InÉrit o
en archño dqn¿l e ñpreso,

ART¡CI LO t7o .- La CqnÉ¡ón dc Inrcnttb rÉaltstá @d¡n ixles Pret ¡6 con la [¡avis¡ón

de 8otánaa, ¿ ñn dc que esta últine dabor€ un h.En Pbn de Trabalo del Inventarb de las

Pl¿rt¿s de h Cd€ccih BotánE¿, asinÉÍo, se cnmgrá ala DiYÉih de Botánrc¿ l¿ bEe de

dat6 d€ las Plrta $É cúlorm¿n h Coh(.ón Eotán(a

ARTICITLO lEo.- La Divisih (E BotánEa al da s¡guirlte háil (,e l¿ reunih sost€nda cDn l¿

CrnÉ¡ón (b lnv€ntrb, prcser*aá el plrl (ts Tróap para la fom¿ de Inverüo Fisro d€ h6
B¡eri€s de h Colcrcih 8otáni:a ¿ dicha Csnisih, quÉr ¿ 9J rrcz d¿üerá atrdart ñEiltte
Aala coÍn ri&fiE ¿l d¡a s|gurúte h&l & su r€cQcift, la mlsma qu€ §€ h-á de

corrml€nb (,€ la Gerrri,it d€ l¿ Oficrla dc AdmhÉtrúl a ñn (ts corftÍi:, a la DrYSn (,e

BotánEa et iniio del in\,Ént b de h plantÁ & la Col€(rih Botánt¿

ARTICULO 19..- fb{. fécr ca & b Pbnb. Ltr rt c¡¡.nt .
/ Codqo é h paanta.
r. Cuent¿ cortat e
t ClafÉ
, Orden
, F¿mill¿
, Nombre Ca üfro
/ Nornbe Cornún
, Est¿do ñbsdrtarb
, Fe(f|¿ de lrEreso
, Pre(o Lhrt¡trb.
/ lmporte ParcBl.
, C¿lifrxón de 16 plafltas según su esta(b de cofls€rv&itn, en l¿ cdumru E/C d€ L lbt¿

de C¿ptúa de Oatc coris€nar l¿ lefa de rLEf(b al sguieflte detalle;

(E) Euoru Hant¿ ro/en y ú buen cst¿(b de salud, (¡¡e m ha stJfnó rxnguna cufiIóo.
(R) R.3t¡l.l: Plarü| vn,o en bucn cstaó de s¿h¡d, qlE tÉne cúrirres/a€ltbrE
pemanentE y sdo tÉft una l¡Jera cúrih exteffE d€b¡b a la vNerr¡¿ dBna.
(il) tlrlo: Planta que tiáe v¿rias ctfrone§ eft s¡r vila o está erlfeíYlo, pero €s G.reble.
(I) IrI.rvlbh: Pbnta enerñra, mal d€ §álud e irEurable.

7.r. PROCEolftl¡Ef{TO PAnA ¡¡ E cclrcloi DCL ¡imÍf^R¡o

ART¡CI LO 2e.- Una vez ¿probaó el Plan de Trabap pr€s€ntdo pa la Dr'són de
8otánra, h Cornsón d€ ¡n\,sttab d¿rá ch¿d6 ¿ los rntentti&es respÉcl, a b
toma d€ ¡ryentarb y de 16 carrErbtica dd 16 Plaflt¿s de la Col€ccih 8otártr d€l
PATPAL, ñn¿lizad¿ e§a ctl.rla la cdnisih (t Inv€ntarb y l¿ Divis¡h d€ 8úti:a,

rán el Act¿ cle lnr¡ del Inventam
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pRocEDIitIEf{To PARA lá TOHA DE INVEiÍTAnTO FISICO DE 8IfilES
1¡ COIICCIó!{ BOTAÍ{rCA DEL PATnOÍIATO DEL PARQUE PE láS

LtrEilOIAS - FELIPE 8E]{AVIDES ENR,REDA ,1

954 b'*,
,1

r¡u¡rcrPALr0A0 rt Itlopo(rlA¡¡A o€ Ltr^
PAIRO'T IO O€L PAR(UE O€ LAS LEYEI'O S

t.

ARTICT LO 21o.- L¿ DNÉirn de Botánr¿ d€üerá proreer a los lnventafladqes los

maten¿l€s n€cesarús para la cúrectá ¡ofna de (bb6 del im¡entrlo de las Planbs de l¿
Coleccón Botánrc¿

ART¡CULO 22o.- El lnvenwEdor realuará la \Ériñcxi5n fisc¿ de 16 plant¿s de
'exrerm a extrefno" sn ornttlr nirEurD d€ elb6, cheqtÉ úob6 t¡o a um de s€r

posrble, s€gúl l¿ ficnna csm están ub¡:adc.

ART¡OrLO 23o.- L¿ reflft¡Úr físra de las plant¿s a rnventJras€ rncdrrá
priEpalnente en 106 srgui€ntes aspectos.
a) Csnprobacijn de la pr€s€ncB ñsta d€ la planta y sr ubr¿crú1,
b) Codp (le la phnt¿ de ser po6rbE,

c) Estadr lltosanrt¿rio,
d) Corx!(ofl€s de se$rÍ,¿d,
e) Car¿erbti.a de l¿ plant¿ (Clas€, Oden, F rlla, nsnbr€ cÉntífrco, nonbre csnún

y Otros),
f) FuÉixt ix responsables

ARÍICULO 2ao.- En c¿so de cúlstatr l¿ ststerEÉ (ts pbnt¿s en procEo de
aclim¿tEón, lc invent Bdores, sdiitarán la dcl'fn€ntacih qtÉ s{-Gtente su irErero
y no serán consúer¿(bs d€fitso del ¡rveftarb de la coleccirn botánrc¿ mientras m sean

pl¿nt¿s dadas (h alta.

ART¡CULO Z5o.- Al corEluir el rnventrD de 16 plant¿s de l¿ Cdecrbn BotánE¿, el
rnventaridü cmjuntafrÉnte cür la Jefatuf¿ de h clv6ón de 8otán¡a deberán
suscrüir la hora de rnvent o.

ARTICULO 260.- El C@rdin¿dú dd nvert¡o cle la Dvson de Botánr¿ en fomta
drarra deberá enuegar 16 holas de InventJb termrnadd a la Cqrlsón de ln\€niaño
p¿ra su chequeo

ART¡CULO 27o.- Al finaliz el irNertario tbro, b Comsi¡n de Inventano y la Div6ón
de 8otánica sL6sürán el Act¿ de TefmirD del rnyenttD Físto.

ART¡CI LO zto.- Una ve2 (orEludo cori el lnyentrD fbto l¿ Cún6ón de rnveflt¿rD,
la und¿d de bgistÉa, l¿ Unk¿d (b Contabilild y la Cw6irr de Botán'G electu¿rán la

concrliaciSn cmt¿ble y de patnrnonb, con l¿ ñnalidad de detefmrnd los faltant6 y

sobrantes.

7.2. INFORHE FI AL DEL IÍIVE¡{TAR¡O

ARTÍCTTLO Z9o.- La Divisih de Botánka erEargaó de efech¡ar el rnt/entario fbro
deb€rá entregar el inbrm€ fnal a h Cornisiln de Inventaro cüno mÍnifm con 106

squ€ntes lisl"ú6:
, Llsta(b & las Pl¿ntas d€ la Col€rcitn Botán¡:a Total.

" Llsta(b (b las pl¿ntas faltantes d€ h Col€(cón Botátta, e los hub€r¿
, LEI¿d3 (b hs Planbs de la Col€acón 8otálta por Orenta Cótable.

" Horas de Inventarb Numeradas.
, Acta de Inito d€ ¡nventxo.

" Act¿ de T&mrm de Invfftaf o.
, Acta de Corrrliacih de Crrentas, srÁcrto por la Unrdad & @Ética, UnÉad de

Cmt¿hlÉad, Cqnsih de In\rentaro y la Drvlsbn de 8otánra.

ARTICULO 3(f.- La Cdn¡sÚl de Invenwo, Fce(brá a l¿ evalu¡rón del lnfúnE
Frnal con apolo de l¿ UniJad de Logístiz (Ate¿ de Cmbol PaúinÜllal), qu€rEs
deb€rán efectuar un muestseo ale¿ttro de bs bienes invent¿rBdG con h finalir¿d d€

ar l¿ tnfurmxixr pres€nt¿da
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ART¡CULO 31o.- De errontrarb conbíne soltit¿rán ós (02) ,uegp6 dtimales ¿ l¿

Divsón de 8otáni:a, c6o cortrxp r€mitirán el ¡nbrme Fnal con las ob6erracoÍ|es
cürespondÉntes para su sub6an¿itn.

ARTICT LO 32o.- Un¿ v€z conbíne el lnfüm€ Fnal, la Cdn¡són de lnvertrb drá l¿

Coflbmilad al lnvertrb Fis,¡@ de l¿s Pl tE (,€ h Cokci5n Bothaa (bl ,ATPA¡-
rnedianE Inbrme, la mlsm¿ qr¡e &Oe s€r órEira á la unúd de LogistEa.

8. O¡SP'OSIqO,{ES COHPLEiiETTAnTAS

ART¡CULO 33o.- Una rrre2 obteniro la conbmirad óel irwentano por parte de l¿ Con$ón d€
lnvent¿no, l¿ Undad de Logísti3 debcrá h*er de corEc¡manto el lnbnne F¡nal prtlent¿do
por l¿ Div6ón de 8otán(a a l¿ Gerefiia de h OfÉrn¿ de Admin6tracón.

ARTICULO 34o.- L¿ Olicrn¿ de Mmrnistrdión, l¿ Undad de Logilr¿, la Dy6Úl de Eotánr¿
y la Comrsón de Invent¿no velaán ps el curplmEnto de l¿s medld6 conteridG en l¿

presente Drectrva

ARTICULO 35o.- Ante el rrEufipl¡m¡€trb de h pr€s€nte Credrya, s€ 4li3rá las s¡rDn€s
según la natúalcr¿ y gravedad fsvÉt¿ en el Reql¿íEnb Intemo de Trabaro.

9. GLOSAR¡O DE fEN,HIXOS

Pl-^flTAs DE t¡ coLEccróN Eoraf{Ica.' con,unto de pl¿nt¿s o itol€s rhmdado6 y

adaptado6 al medp y qu€ conbrman la Cole(.ih Botáni? del PATPAL, p-a el rum¿l
tuncDndn¡ento de las actryirádes y rnetas plantead¿s de h Dvisiln de 8otánK¿.

ÍAMILIA EOTAf{ICA.- La frnrl¡a es h c¿tegoria taDrúnK¿ más rmportante fiego & las de
género y especte. Los detallcs qrto6 de la rsn€rEbüra fúmal depeflden de bs '@qo de
Nomerrlatúa' (manual€s que gob¿'Íiar lá rsrErrl¿túa bblógrc¿).

CUAREI{TEIIA.- La cr¡.rurbú es la daút de a6lü o ap¿rtd a plant6 o fimales
durarte un peri:<b, pra eviw o hmrt el n€sgo de pérdila o (bño

COOIGO OEL BIEN.- Cqrrunto de dbr¡o6 +re dentiñca url¿ pbnt¿

¡!|VEÍ{TARIO FISICO.' Verincrirn ñsta y real <,€ l¿s plant¿s.

TAi{GI8LE Pl¿nt¿ que s€ puede tE . ver, etr.
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r. FI'{AL¡DAD

Regul¿r el frocedimiento p¿ra t¿ tún¿ de Inventarb Fbrco de bs Bien6 (h b Colerci:n
Arqueológrc¿, para cd¡pr6ü la pr€s€rria É{¿, el estab d€ coriservacút, Lói:eút. fecha
d€ in9r6o y otr¿rs c¿racterist¡:¡rs rclsrantes de b6 BirE, para s€r ¡rrbiro6 en h lnloín¿(bn
de los Est¿(bs FiriarErGos d€l pafonato del prqt.t de las Leyend6 - Felipe Ben¿vÍr€s
8¿rreda en dehnte PATPAL y ta Cu€nta Gen€rat d€ ta Rep{bti?

2. OaTETM

Veriñcar l¿ exrstemÉ, uticcrI), esta&, ffii¿ de irEreso y otras c¿r terúSEas (h t6 B€nes
que conbrman h Cotec(ón Alqueobg¡ca d€l pATpAL.

3. ALCA CE

Las dispo&ckmes cDntenilas en r¿ pres€fite oirediva, es de oJmprimlento obrqatorb por todo6
los furEbn&ix, s€rviror€s del pATp L y serv¡lo (t€ segt ilad.

4. BASE LEGAL, Ley N" 27444, ley ñ Prcedm€nto MmnÉtrativo G€n€rat./ hcreto Legilati\o 295, Códqo Civit., Decreto Leg6lath/o No t¿16, Ley del p¿trmato det parq.¡e de Lé Le)¡endé _ Felpe
8en¿vdes Baneda y sus modift¿briats., Of_denan¿¿ 1023 de !a Munap¿ld¿d d€ Lm¿, que afu€ba el Regldnento d€ Og¿rir¿acúr
y Furrones del PATPAL - Fel¡pe Benat ires Bürcda.v Resolwirn de conBatofía No 320-2mGcG ¡¡qm6 Té(nfzs de conüot tnterno.

" Reglmento Intemo de Tr$ap det PATPAL./ Decreto Ley No 22056 que instituye et Sistern¿ Nac¡oflat de ADastecrmlento.
" Constrtwún Potítta del peni 1993, AruoJto 21.
- tey Cr€neral del PatriÍDno CulhJrat (le t¿ Nexrn (Ley N. 29296) C¿ptulo UI, A¡ttutos 16

y 17, trtulo II, CeibJb I, Artiritoe 2l y 23.v ReglJn€nb d€ h Ley Cren€ral det p¿triípnb Cultur¿t de ta Na(ón, Anexo _ Decreto
Supremo No 01r.2@6-EO. Captub w, Mtubs 17, tB, tg,2O,Zt ,t 23., Reglxnento de lrl\€srrg¿cttrEs ArqueoÉgi6 (R.S. No @{-2Om-ED), AnEuh lg.C¿p,tuto
IV, Punto "9".

5. RESPOiISABILIDAD

/ La C,ererEB de l¿ Oftina de Adm¡ristr ón, h DivÁón e Arqueología y t¿ un¡d¿d de
Logistr¿, süt bs erE¿rgús y responsól€s d€ cmt otar U aáecuaá¿ jptExih de l¿
presente Drectrya .r La negrq€rr¡a, fals€dad o distdsón de la rnfúrn4ón del InventnD s€fá safEDn¿do
confurme b estgJla el Reglamenb Intemo de Trabap, pudÉndo ser d€sde rnonestacúr
hasta despiro según ta graved¿d señalada por ta Ccnr,srin Oe Invent¿rio.

6. D¡SPOSICIOÍ{ES GENERALES

aRTrculo 10.- La Unild de Logistr¿ el¿bo'-á er Exped¡ente Técnko que contendrá todo6
k,s &enes de la Coleccirn A¡queológ.a para la tom¿. de Inventaro Fisro, rnformrión que
será remrtrda por l¿ Ctiv6i5n de Arq€ologia y por el Area de Cmtrol p¿trmoni¿|, rims¡im,
deberá pl¿nrñcar la fect." de t¿ brn¿ dei inrrcntano, debrgrdo practrcarse .mo mintr. un
rnventam fbro por año.

ARTICULO 2o.- La Lhúad .," Cqrtóilild rerntrá a la Undad de Logístr¿ tos v¿kres
contables de los 8i¿'nes de ta CokEcih ArqueoógÉ¿.

ARTICULo 3 L¿ OrvÉirn (h Arqueolog r¿, á h errcarg¿da eftcüras€r de la TolTt¿ (,€
nven ta o F6ro (,e BEnes (,€ la Colec.ón Arct¡€ob9 r¿l (,€r PA uefó a bs
fieam Dtrect a€fl tos de l¿
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ARTICULO 4c.- El rnventarb Fís(o será real¿a(b eri todo6 tos anblentes dmde se
encu€ntren los bEn€s de l¿ Coleccitn Arqcoi&ta, 9n ercepcitn alguna

ARTICULO 5o.- Lc dÍ6 serl¿bócs para el lemtam¡eflb de rnfúm¿aón de lrwent¿m
Fbko, son decl¿rdG de inano\rilldd de b tirt€s de l¿ CoEccih Arqu€ológk¿ b¿p
cuáhu€r cirrur§¿rEh, qrJedJxb bap r€spofisd¡lÚad y pstiñcacúl (El ,elE óe &ea su
rncúnplimrento; as¡ misnp todc camt¡o qUE ¿lEre h ubizcih del b€n, debc s€r de
coffimEnb de la UnÉ¿d de Logttl(¿ y rh la CcnÉút de I¡ventaro antes de effilEb
ARIICT LO 6c,- La Und¿d de LogistÉ¿ propon¿á ¿ l¿ GeretEia de ta Olt¡n¿ (b
AdminBt acih del PATPAI, la contihrón de una Can6itn (b lrvent¿rio qJG estiá
encagda de organiz bs lirEan¡entc para llevr a cabo el Inventaro Físto del pATpAL.

La Cqn|Són de Invent o estrá integrada cdm mhino por un reFesent¿nte d€ L UnKlad
de togíst¡c¿ y poí p€rsorBl debdrnente caliñc¿do.

ART¡CULO 7o.- L¿ Cr€rerrl¿ de b Oricna de Adninistr bn el&orará et prFto de
Resol(ron que cdrstituy€ h Com6rh de lnyent D, d€brsúo gÉstDnar sr.r apobacih por.. la
Dire«ú) E)ecutrva.

ARTICULO 8o,- La CqnEóñ (b Invent-b representrá a t¿ G€rerrra de la Olk¡na de
Admrn6tracúl en 16 áreas nvent¿nadó, y s€ ar¿rgüá (b h recepcitn & lc fúfitabs de
Invenbro, asi cdrD, tr€rili(¿rá que b6 prredafr*íbs (ts tqna de n\en[anos Gstén (ts
acu€rd) a h dr€cuva y que h rnbmx{n proporcimada por b6 Invent¡iadaes, saa re¿l y
verd¿@a.

ARTICT LO llo.- Los t¡pos de irventarb que pueden re¿l¡züs€ son

ART¡CULO 9e.- Los lnventanaór€s recibrán ló instrirccixrE rieceirEs para rÉlu¿r et
lrrventarD Fbao, m€dr¿nle chJl¿s, dHo6 u ot o rt€drc.

ARTICULO 1(r.- Lo6 EJ¡enes de la Coteccih qÉ cúespond€n a irqresos posEtres at
c¡erre o ¿ l¿ fecha é l¿ torna de invr-.ntarb s€rán consilera(bs cdrn ..cr6todt¿,,, @bilr<b ser
rnventan¿dos.

t

b

c

InyGnbrio M!¡yo: Incluye a todos l¿s pr€z¿s d€ l¿ Col€ccón ArqrÉologrc¿. Fúma pJte
del lrvent¿no F6Éo Gen€ral que coÍprend€ la \€rift^ ón ttr¿ de tas pEras que
conbrm l¿ Colecaih Arqu€ofrgr:a.
Se elec¡¡a @ÍE m¡nrnE una ve2 por año, requere de un OropÉdo progr n¿ y .tve de
sl'¡stenb de bs est¿(b6 ñnarErsos de la ertilad.
Inydrtlrio Sa¡a(t¡vo: Comfene ¿ úi grupo de pEzas prgrarente selecclonúÉ. Se
reafiza p€ródramente o c¿da \er que se¿ rE(esarb cgnprobar que b reg6Eo6 de l¿
Divrsúl <le Aqu€obgia se rrnnthlen al día, coÍlpleG y ex¿rtrrs; y rerina qr fa
exrsterrEs fÉi:as cstcr.crdeñ con bs regÉEc dd Á¡ea Oe Conuol p¿tnrDnÉl Sa r€¿hz¿
srn paraluar las rtivilades de l¿ Orvisón dc Arqr.eobgíii, pú et phzo que s€ esúrE dl're
el mrsmo
Invartrrb d. llü..|d Arqr¡G.l^glco F..gmGat rb: Conprende t6 pÉras de
m¿terBl dñefso: cerárnic, ó6€0, rnader¿, mate, eE., @cit¿do en cáFrs y cúlodIadc
por la üv6ón & Arqueobgía. S€ elbctr¡a pú lo rnerDs una \Éz at año

ART¡CULO l2o .- Las fürnó d€ efectuar et rrwentano pueden ser:

r. Al b.rrü: El equrpo (b rerrftad)res trocede a eñectu¿r el lnven¿aro empezaftb pü un¿
Zona donde se aberg¿ a la Cohccih ArQeológica; continuando el confol de b(b6 tos
bÉnes, srn excepcón ¿tgrn¿. Esta rnodaldad s€ utilizará p¿r¿ efectuar el InrrGntaro
Masr\o de la Coleccih ArqÉológa¿.

b. Por rd.cd.in: Corsrste en corist¿t¿r l¿ verac¡ld de h existerEra y ubixiin de un
grupo de bienes sofe bs orales se ti¿yE interés, en imFgtar su Lórrbn Ef¡ ltrm¿

uühza a re¿lizar invenhno de s€lectvo
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ART¡CULO 13o.- L¿ Jef¿túa de la üvÉÚl de Aqr¡eobgia del PATPAL, d6qn¿rá ¿l

trabapdor ¿rq€ólogo qti€ cordinaá con 106 in\Éntaria(br€s par¿ h e.F«¡cón del lrvent¿no

7. OISPOSICTO ES ESPECIFIC¡S

ARTICITLO 1ac.- L¿ Unilad (E Logisto rEflitrá a la Cornbirn d€ lnvent¿ro el InfDÍne de l¿
cantidad de b€n€s que corfünldt la Colecc¡úl Arqueológi2, que se v¿n a cons¡derar en el

Inventarn, en archfto dErütl e rmpr€so, la cual será entreqEda también al inventari¿dor.

ARTICULO 15o.- La Cornisón d€ Inr€fltüo realeará coadlr|{Does prevBs con h Drvtsrón

de Arqucologi¿, a lin de que est¿ últjrna el&úe un bt|efl Plan de Trabap del lnvent¡tno de bs
8lenes (b la Coleccúri ArCueológÉ. As¡nbrm, enEegará ¿l ¡nventandor la base de d¿tos de
los Bier6 qrÉ corifúman h Cotsccifr Arqu€ofógEa.

ARTICULO 160.- Al d¡a sEu¿nte hábil (,e l¿ ret¡nih sodenila corl la CsnE(h de ¡nYenwo,
la Drvrsón de Arq\¡€obgí¿ prescnütá el Plan de frabap püa la Tqna de lrw€rt¿no Fb(D de
los B€fl€s de la Col€rcón tuqucofógi:a a di:lla Coñúsirn, quial a su vez deb€rá aprobarb
mediante Act¿ ccno máxrnn al dÍa sguérte háb¡l d€ su recepcón, h m¡sÍl¿ que s. llJá de
corrñis1to de h G€rerr¡a de la Oñcina de AarminEtraciln par¿ asi dJ por ¡nrudo el
rnventam de b's b€rEs de la Cd€ccón ArqrEbgrca.

ARTICULO 17o.- Düdb Tócnir6 dG 10ú baa¡E rrquÉa.i9i:6. tlacr Crl cu.nt!.

. Codqo del br€n
/ cuenta cmtable
', Deñnf,ón (bl ObFb
", Estado de conserv{itn
, UbErón
, Año de Ingreso
'/ C¿lificacirn de bs bien6 según su esta(b de cons€rv{irn, eri la coltmn¿ E/C de h lto}a

, 
de C¿ptura de Dat6 consoriar la letra de acuer(b al sigurate d€t¿l¡e

(8) 8ucrre: fr¡en en buen estado de conserveih, cdnpleto cgin¿fnenle o con mrnmB
peróda de rnatenitl, y/o que ha rerjbiro tñtt¡rniento de restaurdón p¿r¿ recuper¿r su

estado y brme üb¡nal.

(R) RGeuLr: Bien m hren est¿& de conssvacirn, con lilero deterüo o pádda de
m¿ten¿l en su conpGriro (rgr,¿l o ÍierEr al 400,6), que tu recrbdo o m tr¿t¿mEnto,
estando s€guf¿ su est¿bildad esúrrtú¿1.

(tt) ttrlo: BEn en m¿l estadc de conservacrJn, coo s€rrero deterpro o perdtÓ de
mater€l en su csnpcr¡(n (gual o mal,or al .+0olo), srn posb d¿d de rest¿uracÚ1,
sol¿mefrte de esulb¡lizabn en su estado {t¡.¡al.

Estas categsía y sus @ftrEDn€s s¿ apli:¿n rnepr para este trpo de rnitterÉks a

rnventan¿r como lo son 106 blenes queo69tco6.

No s€ cmsilera h categüi¿ 'tnarvabL', p.Jesto que este térmrno rD ¿ph€a de algu'l¿
m¿ner¿ ¿ bs b¿'ri€s del üpo ¿rqueológto, m& ¿un si brman parte de la coleccÚl
¿ rq ueológica.
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7.r. PROCEO¡lltEf{To PAnA 1l EJEG1TC¡Oi| DEL t]fvf IÜTARIO

ART¡CULO 1to.- Un¿ vei aprooa& el Plan de Trab¿¡o pGr€ntado por l¿ Djvisim de

Arqueologí¿, la Csnisirn de lnvent b dtá ctlarló ¿ bs rweritlradores respacto a la

tqna (ts ¡rwentarb y de 16 c¿r¿ctÉristi:a del hs Bf'n€s de l¿ Colecciáñ Arqueo5gE del

PAIPAI- ñnalizada est¿ ch-la h cdnisón de Invent-o y Drrsl5n de Arq¡corcaÉ,
suscrbirán el Acta de lnrcb dei tn\entario.

ARTICIrLO 19".- La Divisi5n de Arqu€obgi¿ deM prower ¿ lG rn\entariÚres 106

matefr¿l€s n€aesarix para la cúrecta tfita de dabs del inventano.

ART¡C1rLO 2Op.- El ¡ny€nt-'da rÉaliz-á b \rt:riftxúr tis(a d€ b6 tin€s de
"extsem a extrerrE" srn qfltir nmgl.fE de dkr, cJrqrcitdob6 úlo a urF d€ s€r
pos¡ble, seEn la brma cúrp están ubi:¿dc.

ART¡CI LO 21o.- La veriñi:xÉn ñsrca de
prrrEparnente en b6 s€urentes asp€ctos:

lc b|erles ¿ rnventan¿rs€ rrEdra

¿) Cdnprobac¡ón de h presencÉ llsi:¿ del btsn y su (bt&ón,
b) Codlgp dd b€n de s€r pGid€,
c ) Esta(b de corEervrih,
d) CorKtibnes de s€grrirad,
e) otró cr4tefístt¿ rdevanEs (El b¡en,

0 Furrima.¡]s responsat €s

ARnCULO 22".- En c¿so d€ cúÉtatt la er6tercla & bieo€s en prGso de
sube¿nacón, b irwent¿ria(br€s, sol¡c¡tar& h (bcún€ntrirn q€ susttnte su

s¿lÉa,/rrigr€so y serán consilgados &ntro d€l arblerite donde se erEuentren Lül(adG.

ARTICT LO 23o.- Al corrlua el rnveritarp de bs tienes d€ l¿ Col€ccón ArqrEloqia,
el rnvent¡idc conruntzn€nte cm la lefatura (h la Divsún de Arqt eobgía deberán
suscró¡r h hoj¿ de inv€frtro.

ARIICIrLO 2ao.- El Cúdinadcr del rventano óe h DrytsÚr de Arqueobgía cn frrn¿
d¿r¿ deberá entregü l¿rs hops de Inventub tefminadd a I¿ CdnÉón de InÉntano
p¿r¿ su clr€qu€o.

ART¡C1rLO 25o.- Al ñrEl[ar el inveñtario fbro, l¿ CornÉÚl de Irventano y l¿ DvsÚl
de Arqueot]gia sus.ribrán el Acta de Támino del irx€nüiño Físlco.

ARfICULO 260.- Una vez corEludo cm el Inveflt¿b fbÉo l¿ Cdn6ón de inY€nGrD,
l¿ Unirad de bgbtica, la uniJad (ts @rtatilirad y h DtvÉón (,e Argueologh efrnuarán
la corrilÉ(ih cofltable y de paEmülb, con la ñn¿l¡d¿d de determrn bs f¿¡antes y

sobrantes.

7.2. IIIFORA.IC FIiIAL OEL ¡XVEIITARIO

ARTiCULO 27".- L¿ Divisón c,€ Arqueología errrgE(b d€ efeclud el rrlvent¡'b ñsf,o
deberá entregar el infDíne fmal a la CornislSn (E Invent¿ro corno mín¡m con bs
squient6 listadosl

Lstado de bs tj¡€n€s de h Coleccón Arqu€ológiz fot¿¡|.
LEt¿do de bs EJ¡enes §obrantes óe l¿ cdeccih ArquedógÉa, sr lc huti€f¡.
Lstado de bs Eleri€s faltant€s de h Cobcaih Arqucológr¿, sr 106 hubier¿.
Lstado de bs EJ¡tines de la Colecaón ArqueoÉg¡z por Cuenta @ttable.
HoFs de InventrE Nurnerad¿s.
Acta de Inko cle Invefft b.
Acta de Támrm de Inventtp.
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Acta de CorrilÉcitn de CrEntas, sr.6sito por h Unil¿d de logb tica,
Cont¿brl¡dad, Csnis¡5ñ (,e ln\Éntarb y la Divisih de Arqueobgia.

ARnCULO 2Eo.- L¿ Cünisón de Invot-D, fcederá a l¿ sralu¿ón del InfünE
Frnal con apolo de h Unrdad de Logistis (Are¿ de Cmuol Paüirallal), quÉrE
deberán efrtuar un m(Etreo aleatúb de 106 bÉnes irwentarEdG con h ñnalir¿d de
corroborar l¿ infuíndbn present¿da.

ART¡CI LO 29o.- De erEonEarf, conbnne solirtarán dos (02) jrÉ9o6 dtimales ¿ l¿

Divtsón de ArCueobgíir, c¿so cmtrarb remitián el inbírie Frnal con las ob6erveDn€s
cúrespondÉates p¿ra su subs¿ndiln.

ART¡CULO 3Oo.- Una vez conbrÍr€ d Infurme Fin¿|, h Cqnrs¡on de Inventro daá l¿

Conformil¿d al lrventarb Fisro de lG 8ÉE de l¿ Col€ccüt ArqLEdogra (rl
PATPAI Tn€drante Inbíne, la mlsfn¿ qu€ debe s€r dingóa a la UnÉ¿d d€ Logíta¿

A. DISP('SIC¡OfIES COIIPLEME¡¡TAR¡As

ART¡CULO 31o.- Una \,e¿ obtenl(b la coobfmÍrad (,el irNentano por p¿rte de la Cornisrm de
Inventarb, la Unilad de Logístt¿ roced€fá tlacer de concimEnto el Inforne Fn¿t
prEentado @r la Divi§(h de Arqu.obgia a la G€rerEra de la Olic¡n¿ de Adrninisüri(h.

ARTICULO 32o.- L¿ Oñcha (b Mm¡n6rración, la Undad (k Logistta, h Orvls¡út de
ArqueologÉ y la @misón de lnveñtrp vehén por el cumplñr€rrto de las riedl(bs
colrtefrldils en h pres¿nte Diectiva.

ARTICULO 33o.- Ante el ¡rrunpl¡mrcnb (ts b pres€nte Cfectrya, s€ apli:ará las s¿rrDn€s
según la n¿tüaleza y gravedad prerist¿ en el Reglamento tnterno de Trabaro,

9. GLOSARIO DE TER}.IIT¡OS

BIENES DE l¡ COLECCTóÍ{ ARQUKTLOGIC¡.. Contunb d€ cefámEas, tetdc y otrG,
para exposrón €n museo qtÉ cmbrmán h @le(.ón Arqu€ológE¿ det pATpAL, pda el
norn¿l furrcimami€rto de ló -tiviiaes y rn€tas plante¿dE d€ la Dy6úr de Arqu€obg¡a, a
tr¿vés del Mus€o de S¡lo Ern€st W. Miidendorf.

CODI@ OEL B¡EN.- Con.lunto de digitos que rlent¡ñca un brer')

¡ VE TARIO FISICO.- Verrft¿ón ñsia y re¿l de bs bÉnes

TANGIBLE.- &en que s€ tuede toc¿r, ver, etc

I'IATERIAL ARQUEOLOGICO FRAG¡IEÍ{TAR¡O.- Fr¿gmentos de mat€rBt duerso;
cerámr¡, madera, ós€o, mate, text¡|, met¿|, etc.; rerolect¿cb duante b6 ttoyectos
ArqÉdogr6 del PATPAT y que se erruentra depGita(b en caFs p¿ra su posters 6tudú

Págln. 5 ó. 5
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1. FINAL¡DAD

Regular el prü€úrni:flto pü¿ l¿ tdna de lft€nurb Físto d€ Blenes Mu€bl€s (Acti\o Frp y

8én€s rE oepr€odres), p-a cdngobar la Pres€rrj¿¡ Éi2, l¿ codiftuih, el e$Ú de

conserv¡ón, 16 corúEirE ch 160 y seqrirad, anbgiiEdd, cl¡§e, bpo, rE&b, c¿rtll¿d y

otras car¿rteristiE rde¿nE d€ 16 Biícs MtÉol€s, pra ehbqr bs Estadls FnrÚetos
der P¿trorulb del Pargue (le |as Leyend6 - Felip€ 8cn¿vir€s 8an€d¿ e¡ delante PAIPAL y

l¿ Cuenta G€rEral de la Republia

2. OBJET¡VO

Venfi:- h existerrB, ubrcacón, p€rsorial óEn¿ó, c¿ntild y el estado de cms€rv4ón de

to(bs 106 8'€rE Muebles (lcttros FtrG y Breries m Oeprecró|€s) que se erEueriran en uso y

están en poder del PATPAL.

3. ALCAÍ{CE

Las drqDs{ones contendas en la presErte Directrva, es d€ oJmplm€nto oblqBtorn P
todos los furrDnarbs y s€nr(Ees del PATPAL, s€rvtb de segundad y vtstantes.

.. BASE LEGAL

Ley N' 27.1+4, Le/ del PrcedmÉnto Mmnrstrati\o Genefal.
Decrero Le96¡atiYo 295, Cód'qo Cvil.
Decreto Leg6Ettuo N" 146, Ley del Patrmato del Prque ó€ Las Leyerid¿s - Felpe
Sendvd€s Barre<la y sr"rs modift¿bnás.
Ordenanza 1023 cte l¿ Múripáladad de L¡11¿, que +rueha el Reghmento de
Orgdnrzacúr y FurrDnes del PATPAI- - Felpe Eenavil€s Eaneda y s{Á rnodrñGtüias la

ordenan¿a 1059 y 1075.
Resolrrón de ConEabria No 320 2m6-CG t¡rrn6 TecnKas de Conúol lnterno.
Regldnento tnterno (,€ Tróap del PATpAL.
Reso¡[ón de Sup€rrntenóerrcia óe BEnes N¿prial6 No 168-97/SBN.
Resol(rón de fup€rintenderrc¡¿ de BierE Nacbnal6 No 039 98 SBN' Reglarnento pdr¿

el In\€niarD Nacirul de El¡en€s Mrrebles del Estadc.
Resolúón de Supennteriderrb de BiffE N bnales No 224-99/SBN ' Modific¿ cl Art.
2l d€l Reglamenb para el lnventrb Nrimal de Bieries Muebles del Estadl.
Resol'.rión de la Supennterxrerrb de EiEn€s Nacbnales No 158 97/SBN que aprLÉb¿ el
C¿táhgp Nron¿l de Bio€s Mueül€s d€l Estado y Directiya qu€ nürna su aplt ¡fr
ResolL{ón e Sup€rrnteffbricia de Bic'lE Nx¡xlales No OIO'98/58N - Prmer Fastulo
del C¿tábgo Nrrcrl¿l de 8Én€s Mu€bles d€l Estado.
Resol[ón de sup€rinterxbrEra de BEnes Nebnal€s No 090'99/SBN - Soguúo
F¿s.tuh del C¿tálogo [acimal de B€n€s Mu€bl€s d€l Est¿d)
Resolúrón de sl.p€rinterx,err¿ de EÉres Nacíoflales No 13O2000/SBN - Ter((,
F¿sckub del C¿tábgo ¡laoslal de Ér¡€n€s Mu€bl€s del Est¿ó.
ResolLlcrú) d€ SupenntoderrE d€ B¡en6 Nr¡males N' 089'2001;SBN - Cu¿rtr¡
Fas.tulo del C¿tábgo N¿cimal de El¡c'nes Muebl€s del Estadc.
ResoltEófl de SuperinterxbncB de 8€nes N¿cim¿les N' @r-2m2i SBN-@ - q.rx)to
F¿sakulo (kl C¿tálogo ¡facülal de ll¡¿.n€s Mu€bl€s del E$ado.
Rerolúófl de Sup€rmterxrenc¡a de B¡ene Nabrlales No 0ll-2@3/SBN-@ - 9rto
Fas.iculo del Catálogo t¡aclqtal de 8[€n€s Hr¡€bl€s del Est¿dc.
Resollrón de Supenntenerf,B cte 8En€s Nxon¿les No 015-20O1/58N-GO - Sé¡mo
F¿-<{iculo del C¿t¿bgo l¡,acffl¿l d€ 8€n€s Í¡iet¡es d€l Esta(b.
ResolLro) de Supe-nnterú€rEra de BÉnes NeiIl¿il€s No m3 2oO5/SBN-GO - Gt¿'¿o
t ¿s.tulo d€l C-atálogo tlacoral de &en€s Mrr€bl€s del Estadr.
R{5olúrón de SupennlenderEB de 8Énes Nxim¿les No m6 2006/SBN,GO - lleerp
t¿{'cub d€l C¿tálogo ¡,|¿crqral de &enes Mu€bl€s del Est¿ó.
R(5olu(ón de S{rp6rntendcncr¿ de 8Éí€s Ndbndes No 016.2007/SBN GO , Dtmo

r(ub d€l C¿tá l¡¿clar.rl de El¡LT€s Mn€Dl€s del Est¿ú
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I ResolLEón de gJp€rintend€nqa d€ BÉnes N úl¿¡€s N" m9'206/
prmero Fascícub del Catábgo Nebnal (b Biíes Muebl€s él Estaó.
Ley N" 29151 - Leí GerEral del gstema Nxim¿l (b B¡er|€s Estables.
Decreto SupreÍE No 007-206-VIVIENM - ReglanentD d€ la Le/ Gen€r¿l del Sistem¿
N¿(onal de Bien€s Est¡tal€s.

5. RESFOISABI¡.¡O D

/ La Gererria de b OfErna de Aahinistfx¡ón y la UnÍld de Log6tk¿, son b6 erEagDdo6
y respol,ls&lcs de conuolr la decuada Qli:xrón de l¿ PrEs€nte Di€ctiva.

/ To(b pefsonal del PATPAL que pGea en tEo BrqE Mu€Dl€s (,el PATPAL, tirE l¿

rBponsab¡Éad de verili(¿r b pres€rf,i¿ ñsi?, derprn¡ri¿r¡rl, el estad) de cons€rvrún,
códqo de b Banes y otros d¿tos ¡ekantes del b¡en b¿p su cu§odÉ. DtctE
veflfÉ{irn será Éi:a y fuedqna con crácter de Decbei'n Jurad¿.

¡ Toda las Unilades orgáni:6 deán las fxil¡lades (bl c6o paa h erectrón de l¿

presente Dfectiva .

r' L¿ negli]€nc¡¿, faEedad o distorsim <!e l¿ rnfumac¡ón óel Invefltaro s€rá s¿ncim¿(b
conforrn€ b estiFll¿ el ReglaÍErito Int6m (h Traba)o, tr¡iendo s€r desde
afnon€strih h6ta dcspiro s€gÚn la gfav€dad señalda por l¿ cdni§dr de lnyentdo.

6. DtSPtOStC¡Ot{ES GEftERALES

ART¡CULO 1o.- La Uniiad de Logístk¿ (Areá de Cmt¡Dl P¿rmon¡al) ehborará el
ErpedEnte TécnKo que contendrá todos b6 B¡cyE Mr.ebles (Acti\o Fi.,o y No DeprecEbles)
para l¿ tofna de lnvenwb Físlco.

ART¡CULO 2o,- ¡.¿ UnÍl¿d de Cmtáilidad rerntaá a h Uniiad de Logísttc¿ los valües
cont¿bles óe h6 bEn€s patrironal€s (Actjlo F¡p y t'¡o Depreci¿bles), rncluyend) l¿

depreciacón de b6 rbvc ltps.

ARTICULO 3o.- La Undad de Recursos HumanG comLntará a la ComÉón de Inveritüro
dias antes de effiuars€ el rnventrD la releiJn tot¿l del personal y de aquelbs qt€ se
encuentren «n desc¿nso fisko v{¿clonal, p€fmisc o cqn6¡ón de sefvrcro en el perido de
tom¿ de nvent b.

ART¡CULO ao.- La Undad de Logbt¡ca contratará de aoJerdo a la Nonnatrvdad Legal
Vrgente, ¿ una pers(x)a natural y/o júili:¿ en a(blante COÍIaTRÁT¡STA, quÉn se eric¿rgJa
de la Tom¿ de Invent-o Fis¡co é bs EierE Muebles en poder del PATPAL.

ART¡CULO 5o.- El mventarb Fbrco será re¿lizado en todo los ambÉntes del PATPAL, srn

exceÍxón alguna.

ARTICULO 60.- Los dias señaldos para el lerant¿miento de rnfümdii de ln\,€ntam
Fisco, son d€chradc de ¡r¡¡novrlilad de B¡c.rE Mrr€bl€s bap cuahuEr cr€unst¿rEÉ,
quedando bap respons¿bililad y ,r6tiFErirn del ,efe d€ área su cúnplimiento; aí mrsnro
todo cJnbn que ahere la n¿túak¿a dd bén, (bbe s€r de concmEnb c,e h Unil& de
Logístr¿ (Areá de CmEd PatriTonial) y tfe b CanÉ¡5n <1e IrventÍo antes de efectuarb.

ART¡CULO 7o.- La Undad (b LoqistE¿ propondrá ¿ l¿ C'ererxÉ de la Oftñ¿ d€
Admrn6tracón del PATPAL, la cor¡sDtlrúr d€ una Cqnis¡ón de Inyentario que est á
encxg¿da óe re¿l¡zar el Inventxb Fisro clel PATPAL.

L¿ Comrsón de Invenütrb 6tará ¡ntegrada coÍD míninD por un reprEentante de la Undad
de Logistic¿ y poí personal debdamente c¿liñcado.

ARTICULO to.- l-a C,€rerEr¿ de l¿ Oñcin¿ de A{rmrnbtreúr elabúará d proyeÉto de
Resolúón qu€ consttuye la CdnÉryr de In\rcnt-b, debiL'ndo qestixrJ su aprobritr por
l¿ Diretcón Ej€cr]trva.
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ARTICI tO 9o.- La CornÉón de lrwertto refesent¡á a h G€ferf,B de l¿ Olt¡n¿ de

Admrn6tracirn en hs árcas rnventariad6, y se err,grá de la recepcih & bs hmabs de

Inventaro. así cqno, veriñcaá que b procedin¡lflbÉ d€ torna de inventtos c6tén de

acuer(b a la drertiva y qr.E la infurmxih proporci)ltd¿ por los lrNentanadores, sG¡ real y

verdadera.

ARTICIf,O 10".- tc Inyentánador6 r€aürlt las rnstnfiixr€s neces ró para rÉliz el

Inventaro Fbro, medrante ch-las, btstos u oEo mcdb

ARTICU.O lto.- LG B€nes Mu€bles que el trab¿i¿dor utiliza para desampeñ¿r

norrn¿knente las furEixE erEmerú4d6, ñ9ü¿n en 106 rcportes de asgne¡in pcrson¿l

qr¡e ctrr€sponde a b Bi{:nes Asrgna(bs en tso.

ARTICITLO 12o.- Los b€n€s de lso cqnún (hfltro de un t€¿ d€temn¿da s€rán a*¡nadc
al lele & lrea, os Oren¿s de LEo cdnún de Yrl6 área serán asqnd6 ¿l Jefr (hl Area

Orgánra o al enc¿rgEdc & S€guriJad del PATPAT según s¿¿ elc6o.

ARTICULO 13o.- Cada trahaJ¿(br es respons¿de del rn¿ntenmÉnto y ¡eservcüt <b los

D€nes que s€ le asqn€n p-a cúnPl¡r con gJs furEixE errdnend¿das.

ARTIOTLO lao.- I la etqueta del códp paÚmqlÉl m estuvies¿ o este det€rErdo, etc,

el ugl¿rio .€st¿ en la oDlEEih de comunic¿r este arcnto d€ rnmediato a la I'Iilad de

Logistr¿ (Area de Control P¿rñon¡al) par¿ que sGütuya por oEa d€ qual cJdt€rhtk¿

ARTICT LO 15o.- LG G€rentes o Jef€s de 16 uniiad€s Orgánrcas del P TPA¡- dcri3nrán
al Eaba)ador +.É re¿l¡z¿rá el rwenurb del p€rson¿l qu€ se encuenue ax¡gente al lürrÉnE
de la el€rucón del mEmo quár ñrmará d reporte 6 Inv€rltáno cúlruntanErte cdi el Jefe

de la Undad Orgánra correspordÉnte. 5ób se csr¡<lerará esta ausenoal por' Íüi\os de

descanso ñsro v&rioflal, enfeÍnedád o consiln de sfrvrcb, s¿ndo el ]efu de c¿d¡ Und¿d
Orgánra el respons¿ble del crnplimÉnto de la toma d€ inv€ntario de todo su p€rsdral

ART¡CfrLO 160.- El rYventariador corm const¿rEi¿ de haber irxentan¿do un b€rl deberá
pegÉr una etqÉta de rrwefltarb disdada y aprúada por h Cdns¡on de lntenürE cn cad¿

b€n venñcado, al l¿do de la etrpeta d€ Códrgo SBN.

ART¡CULO Uo.- t¡o §on obreb de inyent-b:
a) Los bEnes ¿dqutih,s por las enbdáes con la ñnatd¿d de ser don¿dos tlC fqm¿

rnm€dlata o aqtidlo6 adap¡ribs por dxfn¡t e)Qr€sat con el fin de ser enEegEú's ¿

tercerG en cúndimÉnto de bs ñnes irstitt¡cdBtss.
b) Los repl-€sbs, h€rr¿m¡entirs y acaesabs, a e¡tepcÉn & bs desst6 e.fl el calá@o

N¿.on¿l de Bienes Huebl€s del Esta(b.
c) Los bÉnes de terceros (trabardores, contratistas y otros), s€mpre e.fi cutfÚ s€¡I)

demosüdos medi te dccúnento y este bap responsáil¡d¿d de ellos.

ARTICULO 1to.- Los bp6 de rventar¡o que pueden realzxse son

r. InvGntario Hdvo: Irrlu)€ a to(bs lc !Én€s mr¡etlG F6rna prte del lrÜentano
Fieco G€ll€ -¿l qt¡e cornprende l¿ \,€nftrül ñsi:¿ d€ bien€s en uso y de alnaén.
S€ efectúa, cdm miniro una ve¡ por año, requ¡ere (b un apropB(b pro(fari¡ y srve
de sustento de b6 €stad6 ñnarf,Éos de la ertidad.

b. tny.nt¡rio S*dvo: Cfiipreri& ¿ un grufp de bl€fs prBrianente s€leccbnados.
S€ re¿liza peri&i:rnente o c¿da vez que s€a nec€liarD coíprÓ¿r +E 16 regÉUos del

Áre¿ d€ Patrmono s€ fnalntrenen al ó4, cofrpletG y exrtr6; y verifta qÉ loa bÉnes
nruebles cortrr€rd€n con bs regbúo§ de 16 As{nfiorB de BleÍB del Are¿ de

P¿Bmonlo. Se realz¿ s¡n p¿ral[, l¿s actNilad6 de bs uer¿rD6, por el plaIo que se

eJtrne dure el mlsmo.
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ARTICULO 19o.- Las lúrn6 de efectu¿r el tr¡ventario pue(hn ser
r. Al brrCr: El equipo de verificadorE procede a efecE¿¡r el Inventano empezando por

un punto d€termindo del nbiente; cofltiruanó el cqlEol de todo6 lc biefEs, s¡n
excepcón alguna. Esta fnodahd¿d se ut¡lizeá pra efectuar et tnventario Mas¡!,o (b
Eienes Muebl€s.

b. Por ra¡ccdón: Cons¡ste en cqlstat l¿ \¡€reilad de 16 exEterrr6 del gn.po @
brenes sobre los cual€s se tiene inErés, s¡n rñportár su ub(ación Esta füma s€ util¡2¿
p¿ra real¡z¿r hvert-p de bpo sdecti\o.

7. OISPTOSIC¡ONES ESPECIF¡CAS

ART¡CI LO 2C.- L¿ Und¿d de Logbtra rcmtrá ¿ la Can6irn de lnventarÉ el Inventxo
Fís¡co pr¿ctrdo el ¿ño anteri, en ¿ychryo dq¡ü¡t e ¡Tpr€so, asmlslrx) y d€ ser el c¿so,
cqnunEifá la r¿zón sc€l d€l COrTRATISrA que s€ eflcargará & reattzü el lrwent¿rb
Físco de 8¿nes Mu€b|es.

ART¡CULO 21o.- ta Cdnisitn de ln\Éntarp realizrá c@rútnacbrEs prevt6 con el
COIITRATISÍA ¿ lin óe qu€ está última elabore un bu€n ptan (b Tr¿bap dd lrwent¿rD de
los Elefl€s Muetl€s. AsinisrD, enEegrá at CIOfüTRATISrA b b6€ de dat6 (,e b B¡en€s
Muebles, clebaerxb drño «)iTRAT¡5TA cort¿r cm t6 eteet¿s (E inventano en un¿
c¿ntii¿d m¿yc a lo,s bÉn€s que se tÉrE regisü¿do en la b6€ de dabs entregad¿, h msma
que s€rá ¿prob¿da por drh¿ comigón

ARTICULO 2f.- El COÍ{TRAI¡STA al día sEuÉnte hát t de l¿ ret¡niin soGtenir¿ con h
Cdnlsbn de Invefitrb, tres€ntrá el Pian (b Tr$ap para l¿ Toma de lrvefitario FíSto de
los Brenes MueOtss a dEha Cornbih, quÉn a su vez deb€rá aprobarb med¡¿nte Acta corm
máx¡np al día spuÉrte hábil (b su recepcirn.

AR.T¡CULO 23o.- Condldooa p.r. con ¡dGnr ¡6 E¡sE como Activo Fijo./ Que su valor un¡tip o de coniunto s€a ¡guat o rn¿)or al equivatente ¿ l/g de b UfT,
v€ente ¿l npmento de su adquÉtirn/ Qu€ sean duraderc en condktct€s rsm¿|es de uso. Su perir:do de u¡hdad (bbe s€r
mayor a un afo.J Lo€ qu€ estén s{J.¡et6 a deprec¡acÉn (exc@b terrer|os)./ Que s€ ercuenüen destnadrs püa uso de la entilad.

ARTICULO 2{o.- ¡t¡.IE Lo frcpo.c¡rblÉ, (8¡G|s m.rErG.)

. Que su vab unit o o de con unto s€¿ rnefDr al eguNalente a 1/g de b UfT, v€ente ¿l
molren¡o de su adqu6rón.

r' Que s¿an duraderG en cofldic¡sl€s rsrnal€s de uso. Su perEdo de ut¡lidd debe ser
mal,or d€ l'n año, de conformilad a la Crir€ctiva No O|4-16-EF 173 20, y a la Resoltrcrút
N" 039,98/SBN./ Que s€¿n de propEdad de t¿ efltilad, de conbrmilad a ta Resot(rón N" 039.98-SBN.

ARTICULO 25o.- Dra.lL Tá¡¡<r d¡ b¡ tt¡sr Mr.¡cbb/ En el c6o de Equipos en gen€ral, en ta colunna Mod€b de la "Hora de Cápb.¡ra de
Oatos", se consEndá el moddo cdnercl¿l (gEner¿lmente se encuentsa en la p¿rte
front¿l del equ¡po) en caso que no tuvi€se entoftes s€ coloc¿rá el rnodelo tecnrco (de t¿
placa que gen€rarnente se erruentr¿ en el interbr del equtpo)./ En el caso de sillas, s¡llorE, sEmpre coloc¿r el trpo y colG de taprz EFriph: t¿pz de
manoqui, cuefo, tela, cob nErrón G((.fo etc.r' En l¿ colmna Hedil¿s de la Hor¿ de CetrÍa d€ Datos, cobca lG dato6 en metsos, efl
el squEnte qden: Lego , arrtD . alttra./ En el c6o de esantorio6, gedenzas, rn€sas, espectñc¿r rúm€ro d€ gaveb, puertó, etc.r' En el caso de mes¿s crculares, cotocar en h coh.¡mna Medida de ta Ho)a de C¿ptrf¿ de
Datos: Diámetro . altura.
o
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